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  Resumen


  Na primeira parte, argumento que o descritivismo proposto por Moritz Schlick não compreende adequadamente a função dos juízos morais. Na segunda parte, argumento que o emotivismo não apresenta uma explicação adequada para o papel da razão na ética. Na terceira parte, argumento que o prescritivismo universal proposto por R. M. Hare avança na solução dos problemas do emotivismo, porque amplia o papel da razão na ética, e na solução dos problemas do descritivismo, porque compreende a função dos juízos morais na linguagem ordinária.
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  Abstract


  The first part of this article argues that descriptivism as proposed by Moritz Schlick does not correctly understand the function of moral judgements. The second part argues that emotivism does not provide an adequate explanation of the role of reason in ethics. Finally, the article shows how the universal prescriptivism proposed by R. M. Hare furthers the solution of the problems of emotivism, since it extends the role of reason in ethics and in the resolution of the problems of descriptivism, given that it understands the function of moral judgements in ordinary language.


  Keywords: R. M. Hare, M. Schlick, descriptivism, emotivism, moral.

  


  Introdução


  As teorias éticas surgidas nas décadas de 1930-1950 com M. Schlick, A. J. Ayer, C. L. Stevenson e R. M. Hare procuravam superar a restrição da tese lógico-empirista proposta pelos positivistas lógicos sobre a possibilidade do conhecimento significativo,1 bem como procuravam se posicionar coerentemente a respeito das críticas ao naturalismo2 e, ao mesmo tempo, negar a epistemologia moral intuicionista de G. E. Moore. Duas concepções foram desenvolvidas como tentativas de se posicionar ante esses pressupostos: o descritivismo naturalista de Schlick e a concepção imperativa dos enunciados morais.


  Schlick propôs uma teoria na qual os problemas éticos consistiam, na realidade, em problemas sobre a descrição de fatos que poderiam ser solucionados mediante observações metodologicamente rigorosas. Os valores morais eram abstrações derivadas dos fatos que poderiam ser explicados por meio de um reducionismo naturalista puramente psicológico. A ética científica seria empírica e, em última instância, se reduziria à psicologia (cf. Schlick, 263).


  A explicação descritiva da ética proposta por Schlick não despertou grande interesse mesmo entre os positivistas lógicos, que comparti-lhavam muitos dos seus pressupostos lógicos e epistemológicos. Rudolf Carnap propôs uma concepção imperativa na ética segundo a qual as observações empíricas são capazes de revelar somente as propriedades observacionais dos objetos, mas a bondade não parece ser uma propriedade observacional, de modo que enunciados do tipo x é bom não podem ser verificados empiricamente. Os enunciados morais são imperativos disfarçados e imperativos não são proposições que passam pelo critério de verificação. Carnap afirma:


  
    Actually a value statement is nothing else than a command in a misleading grammatical form. It may have effects upon the actions of men, and these effects may either be in accordance with our wishes or not; but it is neither true nor false. It does not assert anything and can neither be proved nor proved. (24)

  


  A concepção imperativa dos enunciados morais foi desenvolvida na teoria emotivista, que, no entanto, não logrou grande êxito, porque negou a possibilidade de resolução racional para as divergências morais que não tivessem origem em um desacordo sobre crenças. A segunda teoria desenvolvida a partir da concepção imperativa foi o prescritivismo de R. M. Hare. Hare propôs uma explicação lógica para a linguagem prescritiva (os imperativos –singulares e universais– e enunciados de avaliação –não-morais e morais–), o que abriu a possibilidade para a discussão racional dos problemas morais, ao mesmo tempo em que rejeitava as teorias descritivistas, o naturalismo e o intuicionismo. Discutem-se os méritos e fraquezas dessas posições neste artigo.3


  O reducionismo de Moritz Schlick


  A ética, na concepção de Schlick, tem como objetivo investigar o bem. Seu objetivo era apresentar um conhecimento preciso sobre as leis gerais que explicariam os comportamentos avaliados como bons em uma sociedade e as leis gerais que explicariam os motivos que conduziam a esses comportamentos.


  A concepção científica afasta-se de concepções tradicionais sobre a ética como a kantiana, porque pretende ser uma descrição teórica que rejeita expressamente a prescrição de qualquer conteúdo substancial. A tarefa de atribuir conteúdo substancial não seria a do filósofo, mas a do moralista e a do pregador. Segundo Schlick, a ética


  
    it does not have the task of producing the good neither in the sense that its business is to invest the good with reality in human affairs, nor in the sense that it has to stipulate or decree what the word good ought to signify. It creates neither the concept nor the objects which fall under the concept, nor does it provide the opportunity of applying the concept to the objects. (248)

  


  Schlick recusa a tese de Moore sobre a indefinibilidade e inanalisabilidade de bom e a sua epistemologia intuicionista. O predicado bom, segundo Schlick, não pode ser definido em sentido estrito, mas é possível indicar com acentuada precisão as condições nas quais bom é aplicado, ou seja, a sua condição de verdade. A descrição da condição de verdade é uma questão de fato que não precisa pressupor uma faculdade ou sentido especial capaz de reconhecer quais são as coisas boas e quais não são. A existência dessa faculdade ou sentido especial necessário para o conhecimento moral é uma suposição inteiramente hipotética que não possui nenhuma prova racional a seu favor. A explicação intuicionista para a divergência moral também é considerada insuficiente, porque atribui a uma pessoa que faz juízos morais divergentes um tipo de atrofia no desenvolvimento da sua faculdade ou senso moral. Para Schlick, o objeto da ética não pode ser reconhecido recorrendo a uma classe especial de percepção como a intuição, mas apenas descrevendo os fatos por meio de métodos empíricos de verificação.


  A tese da indefinibilidade e inanalisabilidade de bom é irreconciliável com a tese empirista de Schlick segundo a qual os enunciados morais são proposições sintéticas e verificáveis. Para x é bom ser uma proposição sintética, é preciso que seja verificável por meio da observação, isso exigiria que bom fosse um predicado observacional ou, no mínimo, definível por predicados observacionais, se assim fosse bom deveria exprimir alguma propriedade natural. Se, contudo, bom não possui propriedades naturais de tal modo que possa ser reduzido a uma descrição naturalista, então não é uma proposição (cf. Carvalho 67-68). Schlick, entretanto, mantém-se consistente com a tese lógico-empirista ao defender que x é bom é uma proposição sintética que pode ser verificada empiricamente, mesmo que isso deixe sua teoria vulnerável ao argumento da questão aberta.


  A descrição das condições de aplicação do predicado bom consiste em determinar as duas características dos predicados morais, a saber, a característica formal e a material. Schlick chama essa tarefa de ciência normativa.


  A característica formal é que o bem aparece sempre como o que é exigido, e o mal, proibido; a conduta boa é a exigida. Mas uma exigência sempre corresponde a alguém que exige. A ideia de quem é o autor da exigência, no entanto, não é consensual: as éticas teológicas afirmam que é Deus; no utilitarismo, é a sociedade e, no eudaimonismo, é o próprio agente. Essa diversidade de concepções acaba levando a uma elipse que não permite uma determinação unívoca do significado que seja satisfatória (cf. Carvalho 69). Quando a investigação é puramente formal, comete-se o erro de não se considerar o aspecto mais importante do bem moral, a saber, a sua característica material. Assim, a investigação formal é preliminar à investigação material, que não esgota toda a investigação ética.


  As características materiais da moral, para Schilick, podem ser identificadas através da investigação empírica das leis e das normas morais que encontramos de fato em cada grupo social. Seu objetivo é correlacionar os diversos elementos considerados morais que são coincidentes nos vários casos particulares. A partir da identificação dos elementos coincidentes estabelecem-se as normas morais, ou seja, as regras que explicam em quais circunstâncias uma ação, atitude ou caráter é avaliado como bom.


  O investigador procede comparando e ordenando em classes as diferentes normas obtidas até serem subsumidas em uma norma mais geral. A norma ou normas mais gerais que expressariam a natureza do bem é o princípio ou são os princípios morais. A descoberta da hierarquia das normas e dos princípios mais gerais explica e justifica os níveis inferiores pelos superiores: a justificação de uma norma equivale a inseri-la em uma hierarquia de normas mais elevada, o que se resume a um problema de fato. Desse modo, a ciência normativa não justificaria os princípios morais de modo absoluto –como propunha, por exemplo, Kant, com o Imperativo Categórico–. Na verdade, o problema considerado fundamental para a tradição filosófica é uma questão que nem ao menos possui sentido para Schlick:


  
    It justifies a certain judgment only to the extent that it shows that the judgment corresponds to a certain norm; that this norm itself is right, or justified, it can neither show nor, by itself, determine. Ethics must simply recognize this as a fact of human nature. Even as a normative science, a science can do no more than explain; it can never set up or establish a norm (which alone would be equivalent to an absolute justification). It is never able to do more than to discover the rules of the judgment, to read them from the facts before it; the origin of norms always lies outside and before science and knowledge. (256-257)

  


  A ciência normativa, portanto, não explica as normas e princípios morais, mas explica os fatos a partir dos quais derivam por abstração, e estabelece uma ordem hierárquica para as normas e princípios na qual todos os atos, atitudes mentais e características estariam classificados quanto ao seu valor moral. Esse sistema seria capaz de determinar o valor moral de todas as situações reais, mas também deveria prever todas as possíveis. Todas as possibilidades de conduta estariam classificadas na hierarquia dos princípios morais superiores. Mas essas normas e princípios não podem sugerir ou impor conteúdos substantivos que condenem ou divirjam dos valores reconhecidos nos casos investigados. Em ética, portanto, identificar-se-ia qual o significado que bom tem no mundo, nunca o significado que bom deveria ter.


  Para Schlick, a ciência normativa não esgota todo o campo de investigação ética. O conhecimento em ética não termina na identificação das normas gerais, mas se refere à explicação da causa e da motivação que levam os seres humanos a distinguirem o que é bom do que é mau, e as ações que se seguem a partir das valorizações de determinados fatos. A tarefa propriamente ética é investigar a causa dos processos psíquicos que fazem com que os homens realizem determinadas valorações morais e quais são os motivos que levam a agir segundo determinadas normas de conduta. No entanto, para explicar a motivação moral, Schlick afirma ser necessária uma explicação do princípio psicológico responsável por toda a conduta humana.


  Os parâmetros da investigação ética propostos por Schlick estão delimitados e consistem na investigação das leis naturais que explicam as causas de toda a ação humana com a intenção de descobrir a motivação para a ação moral.


  
    The central problem of ethics concerns the causal explanation of moral behavior; all others in relation to it sink to the level of preliminary or subordinate questions. […] The problem which we must put at the center of ethics is a purely psychological one. For, without doubt, the discovery of the motives or laws of any kind of behavior, and therefore of moral behav-ior, is a purely psychological affair. Only the empirical science of the laws which describe the life of the soul can solve this problem. One might wish to derive from this a supposedly profound and destructive objection to our formulation of the problem. (Schlick 263)

  


  Esse projeto impõe uma redução, em última instância, da ética à psicologia, o que alcança um dos objetivos dos positivistas lógicos do Círculo de Viena: a dissolução das diferenças essenciais que supostamente existiam entre as ciências, tanto em sua finalidade como em seu método (cf. Ayer 21; Schlick 263).


  A concepção de ética de Schlick possui um conteúdo fortemente cognitivo que pode ser explicado e descrito pela observação empírica. O atrativo dessa concepção resume-se ao importante papel que atribui à razão e à sua convicção em um método científico de pesquisa para explicar e resolver os problemas que considera como centrais em ética. A posição empirista faz com que se rechace qualquer apelo a faculdades especiais e intuições sui generis.


  Parece, entretanto, que essa teoria não consegue compreender adequadamente um dos aspectos centrais da moralidade: a possibilidade de que as pessoas possam divergir inteligentemente sobre questões morais. Duas são as possibilidades de explicação para divergência a partir de Schlick.


  
    1. É possível que de fato existam vários atos e atitudes mentais que possuem seu valor moral explicado somente dentro dos limites de cada sociedade investigada, e esses atos e atitudes mentais não podem ser correlacionados e reduzidos às normas e princípios morais mais gerais, consequentemente não seria possível estabelecer uma moral única.

  


  Se a investigação empírica confirmar essa hipótese como verdadeira, então a consequência é o relativismo. A tentativa de estabelecer um único conjunto de condições de verdade para os enunciados morais a partir da descrição das condições de aplicação dos predicados morais em cada sociedade levaria, ao contrário, a diferentes conjuntos de verdades inconsistentes entre si e restritos a cada sociedade. O problema dessa conclusão se deve a que, dentro dos pressupostos da teoria naturalista de Schlick, é impossível estabelecer um critério que seja capaz de determinar quais, entre as várias normas inconsistentes e não redutíveis, são boas ou corretas.


  
    2. Ou, como parece defender Schlick, a divergência ética seria apenas aparente. Os fins morais seriam, em última instância, os mesmos, e a divergência se resumiria às opiniões sobre quais seriam os meios exigidos para alcançar esses fins. O desacordo aparente sobre os meios seria consequência da imperfeição dos usos da linguagem e do raciocínio no nível ordinário. Segundo Schlick, often the speaker and valuer is himself not clear as to what he expresses, and often his valuations rest on a false interpretation of the facts, and would at once change with a correction of the mistake (258). O filósofo possui a tarefa de expurgar a linguagem de seus usos imperfeitos para reconhecer as verdadeiras normas e princípios que estão na base dos enunciados morais e colocá-los em oposições às normas aparentes que os indivíduos costumam seguir. As normas verdadeiras seriam os fundamentos da ação que seria explicada por meio da psicologia. Ao identificá-las, a divergência consequentemente desapareceria.

  


  Não parece, entretanto, que a divergência moral possa ser, ainda assim é possível discordar sobre se consideramos ou não esses fatos (ações, estados de coisas etc.) como bons. Não parece ser contraditório discordar sobre o que consideramos bom mesmo que concordemos sobre todos os fatos no caso. reduzida satisfatoriamente a uma divergência acerca das explicações sobre os fatos. É possível alcançar-se um consenso racional sobre as respostas que apresentamos para os problemas de descrição de fatos físicos ou psicológicos quando a divergência for sobre os fatos relevantes no caso. Mas, mesmo que se chegue a esse consenso sobre as descrições dos fatos relevantes


  A descrição proposta por Schlick não é propriamente o que pretende a ética filosófica, mas a sociologia e a psicologia moral.


  A concepção emotivista


  Ao contrário de Schlick, os emotivistas rejeitaram a tese de que os enunciados morais são proposições sintéticas. Segundo Ayer (1952 65-66), um enunciado moral é inanalisável porque os símbolos éticos não acrescentam significado ao seu conteúdo. E também argumentavam que não é possível que proposições significativas sobre entidades ou propriedades não-naturais existam. A tese central dos emotivistas se encontra em que enunciados morais não têm como função principal fazer referência às propriedades descritivas (naturais ou não-naturais), mas expressar atitudes ou emoções.


  As teorias naturalistas concebem que é possível reduzir os enunciados morais aos enunciados sintéticos. Por exemplo, o naturalismo subjetivista (ou subjetivismo ingênuo) nega que o conteúdo de um enunciado moral exista independentemente dos fatos psicológicos de quem o expressa. Assim, a função da teoria ética seria apenas a de descrever quais são os fatos psicológicos dos agentes. Ayer argumenta que o subjetivismo não é correto, porque em um debate no qual um individuo confesse julgar uma ação como má ou errada e outro indivíduo confesse julgar a mesma ação como boa ou correta, eles não estariam se contradizendo. E a possibilidade da existência de contradição genuína entre posições morais divergentes é uma das características centrais da moral (cf. 1952 104-105).


  O naturalismo sociológico (exemplificado pelo utilitarismo clássico) afirma que uma ação boa pode ser definida em termos de sua capacidade para produzir a felicidade ou prazer de modo que os termos morais são reduzidos aos termos não-morais. À teoria ética caberia descrever e especificar quais são as ações que produzem mais prazer ou felicidade. Ayer argumenta que não é contraditório não realizar as ações que em algumas circunstâncias causariam de fato a maior felicidade ou prazer. Segundo Stevenson, a definição de bom por meio de propriedades naturais é sempre questionável, porque é possível perguntar se uma coisa que possui essas determinadas propriedades é boa. Nesse sentido, bom não pode ser relevantemente definido exclusivamente em termos descritivos. Essas críticas são releituras do argumento da questão aberta.


  Os emotivistas também rejeitam a teoria intuicionista segundo a qual os enunciados morais são cognitivos, mas impossíveis de serem conhecidos pelos métodos observacionais das ciências empíricas. Para os intuicionistas, o conhecimento ético seria apreendido por uma intuição intelectual. O problema consiste em que não conseguem explicar adequadamente o que seria a intuição intelectual, tampouco apresentam um critério plausível para decidir entre duas intuições contraditórias.4


  Stevenson estabelece três condições que precisam ser plenamente satisfeitas para que uma teoria abarque o sentido totalmente relevante de bom: a) a teoria deve ser capaz de explicar o fato de que as pessoas possam discordar inteligentemente sobre questões morais; b) bom possui um magnetismo especial, que faz com que as pessoas que reco-nhecem determinada coisa como boa tenham uma tendência maior em agir em seu favor do que agiriam em outra circunstância; e c) os enunciados morais não são redutíveis às proposições sintéticas (cf. 266-267). O fracasso da concepção naturalista e intuicionista em satisfazer essas condições se deve a que o elemento descritivo não consegue explicar satisfatoriamente todo o significado de um enunciado moral.


  
    It is this emphasis on description, on information, which leads to their incomplete relevance. Doubtless there is always some element of description in ethical judgments, but this is by no means all. Their major use is not to indicate facts, but to create an influence. Instead of merely describ-ing peoples interests, they change or intensify them. They recommend an interest in an object, rather than state that the interest already exists. (Stevenson 269)

  


  Para Stevenson, as palavras podem ser usadas para dois propósitos diferentes: o descritivo, quando são usadas para registrar, esclarecer e comunicar crenças sobre fatos, e o dinâmico, quando são usadas para influenciar as ações ou estados mentais do destinatário da comunicação. Por exemplo, quando alguém diz a outra pessoa: Você não cometerá esses erros novamente, pode simplesmente estar fazendo uma predição que descreve os fatos que possivelmente acontecerão no futuro; mas também pode estar fazendo uma sugestão com a intenção de impedir que o ouvinte cometa esses erros novamente. O primeiro uso tem propósito descritivo, e o segundo, dinâmico. E são os propósitos do falante que determinam qual o uso que está sendo feito de determinada expressão (cf. 271-272).


  Mas qual a relação entre uso dinâmico de uma palavra e o seu significado? Para Stevenson, o significado não pode ser definido variavelmente quando fazemos um uso dinâmico das palavras. Estas possuem um significado permanente, mas podem levar a uma extrema variedade em seus usos. Nesse sentido, as palavras que possuem um sentido descritivo podem possuir propósitos dinâmicos, que dependerão das circunstâncias em que estão sendo usadas, mas não possuem a tendência, ou seja, a propensão independente das circunstâncias e dos propósitos dos falantes para o uso dinâmico. No entanto, existe uma classe de palavras cujo significado possui uma tendência para o uso dinâmico: a classe das palavras com significado emotivo.


  
    The emotive meaning of a word is a tendency of a word, arising through the history of its usage, to produce (result from) affective responses in people. It is the immediate aura of feeling which hovers about a word. Such tendencies to produce affective responses cling to words very tenaciously. It if would be difficult, for instance, to express merriment by using the interjection alas because of the persistence of such affective tendencies (among other reasons) it becomes feasible to classify them as meanings. (Stevenson 273)

  


  As palavras com significado emotivo são tão apropriadas para o uso dinâmico que usá-las para qualquer outro propósito provavelmente levará o ouvinte a ficar desorientado. Os termos morais como bom, por exemplo, possuem, segundo essa teoria, um forte significado emotivo que os tornam importantes para influenciar os interesses dos indivíduos e modificar as suas atitudes.


  Os enunciados morais seriam a expressão de uma atitude ou emoção do agente sobre o que ele considera bom ou correto. Esse aspecto é o elemento expressivo dos enunciados morais. Por exemplo, o agente, ao expressar um enunciado de aprovação sobre o aborto, diria apenas: Aborte! ou, para mostrar a sua desaprovação, diria: Aborto, não! Esses juízos não descrevem nenhum fato, nem mesmo as reações psicológicas do agente.5


  Os enunciados morais exerceriam também uma influência causal, que pode levar os ouvintes a assumirem determinada atitude ou desenvolverem determinadas emoções (cf. Stevenson 272). Nesse sentido, enunciados do tipo x é bom não são usados prioritariamente para descrever interesses e estados psicológicos de aprovação, mas para despertar ou invocar nos seus ouvintes as mesmas atitudes de aprovação ou desaprovação do falante. Esse é o elemento causativo desse tipo de enunciado. Por exemplo, ao dizer Aborto, não!, o agente espera causar no incumbido a mudança da sua atitude para Não fazer um aborto! Os enunciados morais mostram a aprovação do falante a respeito de determinados tipos de ação ou de pessoa para convencer o ouvinte a alterar a sua conduta e praticar a ação aprovada.


  Para os emotivistas, os desacordos morais existem, mas não podem ser resolvidos racionalmente. Segundo Stevenson, os desacordos podem ser sobre crenças, quando a acredita em x, e b não acredita; sobre crenças acerca de interesses; e de interesses, quando a possui um interesse favorável sobre x, e b possui um interesse desfavorável (cf. 274-275).


  Os desacordos em ética seriam desacordos de interesses. Os desacordos de interesses, por sua vez, podem ter sua origem em um desacordo sobre crenças, ou seja, as pessoas que discordam sobre os seus interesses podem fazê-lo porque não compreendem corretamente a natureza e as consequências precisas do objeto de seus interesses. O desacordo de interesses originados em um desacordo sobre crenças pode ser resolvido pelos métodos empíricos na medida em que os métodos empíricos esclarecem e informam adequadamente sobre os fatos acerca dos interesses, o que poderia levar à resolução do desacordo inicial. A argumentação racional, na concepção emotivista, é relevante somente para a solução desse tipo de desacordo moral.


  Os desacordos de interesses podem surgir também das diferentes posições sociais que os sujeitos ocupam ou dos interesses próprios que possuem. Mas, para resolver os desacordos morais que não têm sua origem em um desacordo sobre crenças, não existe nenhum método racional, mas apenas um modo possível: a persuasão. Segundo Stevenson, this is often the only way to obtain ethical agreement, if there is any way at all. It is persuasive, not empirical or rational; but that is no reason for neglecting it (279).


  Os emotivistas determinaram uma demarcação crucial na análise posterior da linguagem da moral, a saber, a distinção entre a descrição de fatos que corresponde ao conteúdo informativo de um enunciado e a sua capacidade avaliativa que pode influenciar os indivíduos para modificar as suas atitudes ou suscitar determinadas emoções.6 As descrições de fato não são nem boas nem más, mas são verdadeiras ou falsas. E é possível separar nos enunciados seu significado descritivo do seu significado propriamente emotivo. O significado emotivo das palavras morais não enuncia fatos e, desse modo, não pode ser verificado empiricamente, o que nega conteúdo proposicional ou cognitivo aos enunciados morais, assim, esses enunciados não podem ser verdadeiros ou falsos. Uma teoria ética não-cognitivista como o emotivismo atribui aos enunciados morais a função principal de exprimir, mediante exclamações ou comandos (imperativos), as emoções ou atitudes do falante com a intenção de modificar as atitudes ou emoções dos ouvintes por meio da força que essas palavras têm de influenciar.


  Os emotivistas, apesar de evitarem os erros que apontam no descritivismo e de apresentarem uma explicação sobre o desacordo moral, criam um problema crucial para a filosofia moral: a impossibilidade da existência de critérios racionais para decidir, entre dois enunciados morais contraditórios, qual deles é o correto ou qual deles é bom. Em última instância, os emotivistas sustentam que não podemos nos utilizar da razão para a solução das questões morais, mas apenas da persuasão e da retórica. Não existiria nenhum método para diferenciar boas de más razões nem raciocínios corretos de incorretos em ética. A argumentação ética seria, desse modo, inconclusiva racionalmente, porque está marcada por uma oposição interminável sobre o que devemos fazer, sustentada teoricamente pela tese de que não é possível resolver os problemas morais pelo uso da razão.


  Prescritivismo universal e argumentação racional em ética


  Hare desenvolveu uma teoria, o prescritivismo universal, com o objetivo de refutar a concepção não racionalista da ética defendida pelos emotivistas e evitar o reducionismo e o caráter falacioso do descritivismo. Embora os emotivistas estivessem corretos ao identificarem a característica dos enunciados morais que os diferenciam das descrições, isto é, que implicam (entails) imperativos, estavam enganados ao negarem um papel central para razão na ética. Os descritivistas estavam certos ao defenderem que a argumentação racional e o conhecimento sobre os fatos são centrais para a discussão e a solução dos problemas morais fundamentais, mas se equivocaram ao defenderem que os enunciados morais são implicados pelos fatos. Na concepção de Hare, a relação entre fatos e enunciados morais é de sobreveniência.


  Hare concebe a investigação ética como uma análise lógica da linguagem que seria capaz de esclarecer a argumentação moral sem, com isso, propor, inicialmente, nenhum princípio substancial ou princípio de ação. A teoria ética pretende ser normativamente neutra e não confunde a estrutura formal dos enunciados morais com algum princípio moral substancial (cf. 1952 iii; 2003a 7).


  Para Hare, o significado das palavras propriamente valorativas –bom, correto, errado, ter que, dever etc.–, fica definido ao serem elas empregadas em uma sentença em que podem ser esclarecidas unicamente pela análise de suas características lógicas. Essa investigação pretende construir um modelo a partir da análise das expressões utilizadas na linguagem ordinária para ajudar a entendê-la. Ao se entenderem os significados das palavras morais e a lógica das inferências na qual essas palavras aparecem, é possível estabelecerem-se regras para a argumentação moral. Para Hare, as duas características formais importantes das palavras propriamente valorativas são a prescritividade e a universalizabilidade.


  Prescritividade


  Os enunciados morais são uma subclasse dos enunciados de avaliação (ou de valor). Os enunciados de avaliação e os imperativos são classificados como duas subclasses da linguagem prescritiva. Os outros usos que os enunciados de avaliação possam ter são secundários e podem ser explicados em termos do uso prescritivo. Mas é importante ressaltar que imperativos e enunciados de avaliação possuem seme-lhanças, mas não identidade. Nesse sentido, todas as expressões que são usadas para avaliar são também prescritivas; por outro lado, existem expressões prescritivas que não são usadas para fazer avaliações, como os imperativos simples.7


  Prescrever é recomendar um curso de ação, e uma pessoa incumbida de fazer o que lhe é dito fazer, ao dar seu assentimento à referida prescrição no caso, não está sendo sincera se não estiver disposta a cumpri-la na hora e da maneira especificada se estiver ao seu alcance físico e psicológico fazê-lo (cf. Hare 1952 §2.2 20). Assentir sinceramente a um enunciado prescritivo é fazer o que estava ordenado nessa prescrição. Para Hare, é uma tautologia afirmar que não podemos assentir a uma prescrição e ao mesmo tempo não realizá-la se as condições permitirem (cf. 2003b 794).


  Prescrições não são a expressão de uma atitude ou emoção interior que, quando demasiado forte para se suportar, se decide expressá-la em uma sentença imperativa. Os usos e as características lógicas da linguagem moral estão presentes mesmo onde emoções não estão envolvidas. A atribuição da emotividade como característica dos enunciados morais é somente um sintoma pouco confiável de alguns usos de palavras valorativas. Os enunciados morais costumam ser emotivos, porque as situações em que tipicamente são usados são situações que, muitas vezes, afetam profundamente os envolvidos (cf. Hare 1952 §9.2 144).


  As prescrições também não são causativas (cf. Hare 1993 455). Recomendar um curso de ação restringe-se a dizer algo a alguém. Mas isso não é o mesmo que fazer com que alguém acredite ou faça o que lhe foi dito. Uma pessoa não é necessariamente influenciada por uma prescrição nem é um fracasso do falante se não conseguir influenciá-la. Existe uma diferença importante entre dizer a uma pessoa que faça alguma coisa e afetá-la causalmente para fazer o que lhe foi dito. Dizer algo a alguém não a impede de decidir não acreditar ou não fazer o que lhe foi dito (cf. Hare 1952 §2.7 13-15). Só podemos esperar que uma pessoa faça algo de acordo com uma prescrição caso ela tenha dado seu assentimento a essa prescrição e tenha condição de realizá-la. O processo de persuadi-la a assentir à prescrição é diferente. O sucesso de uma persuasão não depende da validade dos meios usados, contanto que consigam o seu efeito (a mentira, muitas vezes, é uma ótima artimanha para convencer uma pessoa, mas são poucos os que a defendem como moral).


  As prescrições diferem, ainda, das sentenças indicativas que expressam enunciados descritivos. Palavras de valor, para Hare, não têm como função primária descrever8 as características de determinada classe de objetos. Se dissermos, por exemplo, Este é um bom morango, supondo que o significado fosse Este é um bom morango, este é doce, suculento, consistente, vermelho e grande, estaríamos elegendo algumas características para definir bom, de modo que bom não seria outra coisa que não essas características. Essa definição impe-diria o agente de dizer algo significativo que pretendia, a saber, que um morango é bom em razão de ser doce, suculento, consistente etc..


  
    [...] moral judgements cannot be merely statements of fact, and that if they were, they would not do the jobs that they do do, or have the logical characteristics that they do have. In other words, moral philosophers cannot have it both ways; either they must recognize the irreducibly pre-scriptive element in moral judgements, or else they must allow that moral judgements, as interpreted by them, do not guide actions in the way that, as ordinarily understood, they obviously do. (Hare 1952 §12.6 195)

  


  Bom, na língua ordinária, é usado para uma função de avaliação e, assim, não pode ser definido por referência exclusiva a um grupo de características fatuais que seriam a sua condição de verdade. As prescrições morais não podem ser definidas em termos que não sejam usados para avaliações, pois definir essas palavras exclusivamente por meio de palavras descritivas privaria o falante de meios para desempenhar uma função que comumente é desempenhada na linguagem ordinária, a saber, a avaliação de determinadas classes de objetos e ações. Avaliar é, para Hare (1952 §6.4 101; §8.2 129), orientar escolhas entre duas ou mais alternativas diferentes. Escolher é possível somente quando se é livre (mesmo que as possibilidades sejam restritas) e se tem o poder para realizar a escolha Quando se avalia um objeto, não se orienta uma escolha sobre um objeto particular apenas, mas para os objetos semelhantes a ele em seus aspectos relevantes.


  Mas os enunciados morais possuem uma característica em comum com os enunciados descritivos do tipo Morango é vermelho ou triângulo retângulo, porque contêm em seu significado um elemento descritivo. Por exemplo, o significado de retângulo pode ser definido fazendo referência a determinadas características particulares: rectilíneo e com todos os ângulos com a determinada medida de 90 graus. Se alguém afirma que um quadro é retangular e outro não, está afirmando que as medidas de seus ângulos são diferentes; se pretende afirmar que os ângulos dos dois quadros não são diferentes, contradiz-se. É contraditório porque afirmar que p é exatamente igual a q em todos os aspectos, inclusive as medidas de seus ângulos, salvo este, que p é um quadro retangular e q não é é afirmar que os ângulos de p são e não são, ao mesmo tempo, diferentes dos de q. A impossibilidade dessa afirmação é uma impossibilidade lógica que depende do significado da palavra retangular (cf. Hare 1952 §5.3 82-83). Do mesmo modo, a razão para dizer a é vermelho se deve a que todos os objetos com características semelhantes no aspecto relevante também são vermelhos, e se não o faz, não usa a palavra vermelho adequadamente. Aspectos relevantes, nesse caso, são aqueles que permitiram chamar a primeira coisa de vermelho, a saber, a sua cor vermelha. Afirmar tudo que possui estes aspectos relevantes é vermelho compromete o falante com a ideia de que há uma propriedade tal que tudo que a possui é vermelho. Assim, dizer isto é vermelho implica que tudo que possui estes aspectos relevantes é vermelho, porque há uma propriedade tal que tudo que é vermelho a possui (cf. Hare 1965 §2.2 11). Afirmar que a e b são idênticos em suas propriedades relevantes e, em seguida, afirmar que, ceteris paribus, a é vermelho e b não é também vermelho é contraditório.


  
    One of the features of descriptive meaning, as opposed to other sorts of meaning, is that it relies upon the concept of similarity. We might re-state what we noticed above about descriptive meaning by saying that a descriptive meaning-rule is one which lays it down that we may apply an expression to objects which are similar to each other in certain respects. It is a direct consequence of this that we cannot without inconsistency apply a descriptive term to one thing, and refuse to apply it to another similar thing(¿either exactly similar or similar in the relevant respects). At any rate a person who admitted that two things were exactly similar, but applied some descriptive term to one while refusing to apply it to the other, though he claimed to be using the term unambiguously, would be showing that he either did not understand that the expression was a descriptive term, or did not understand what a descriptive term was. (Hare 1965 §2.3 12-13)

  


  Uma ação, por uma impossibilidade lógica, não pode diferir de outra somente quanto à sua bondade ou correção, mas precisa haver outra diferença nas próprias ações, circunstâncias, motivos ou alguma outra coisa relevante (Hare 1952 §10.2 153). É logicamente impossível sustentar, por exemplo, que Maria é uma boa pessoa e, ao mesmo tempo, afirmar que outra pessoa, nas mesmas circunstâncias, com o mesmo comportamento (interior e público) e os mesmos motivos não é uma boa pessoa.


  Hare estabelece um tipo de vínculo não reducionista, mas sobreveniente entre os fatos e os enunciados morais. Quando uma pessoa faz um enunciado a é uma boa pessoa, ela o faz em razão das propriedades não-morais que a tornam uma boa pessoa. É a premissa menor (q), na qual estão especificadas as propriedades não-morais juntamente com uma premissa maior (p), na qual está especificado um padrão para julgar moralmente, que implica um juízo moral (r) particular a respeito dessa pessoa.


  Os enunciados morais são proferidos em razão das propriedades não-morais, mas, apesar de existir uma exigência de que a pessoa que proferiu um enunciado moral em determinado caso profira o mesmo enunciado nos casos em que as propriedades não-morais relevantes sejam as mesmas, as propriedades não-morais não implicam nenhum enunciado moral substantivo, como defendem os naturalistas.9 Segundo Hare, (p) não necessariamente é uma verdade analítica, mas reconhecer que existe uma regra (p) à qual deu seu assentimento conjuntamente a uma premissa (q), a qual também assentiu, implica a conclusão (r). Mas, por ser sobreveniente (e não uma implicação), uma pessoa não comete nenhuma falácia se não dá seu assentimento a um enunciado moral particular (r), mesmo que tenha assentido sobre as características não-morais (q) relevantes. A razão para isso é que essa pessoa não deu seu assentimento, implícita ou explicitamente, ao princípio que especifica o padrão moral (p).10


  Hare defende a ideia de que, na conclusão de uma inferência dedutiva, nada pode aparecer que não esteja, implícita ou explicitamente, em suas premissas, exceto o que pode ser adicionado com base unicamente em definição de termos. Estendida aos imperativos, afirma-se que, se há um imperativo na conclusão de uma inferência, algum imperativo deve aparecer, implícita ou explicitamente, nas premissas.


  
    1. No indicative conclusion can be validly drawn from a set of premisses which cannot be validly drawn from the indicatives among them alone.

  


  
    2. No imperative conclusion can be validly drawn from a set of premisses which does not contain at least one imperative. (Hare 1952 §2.5 28)

  


  Uma inferência prática deve ter premissa maior na qual estejam os imperativos ou os princípios morais ou palavras de valor, premissas menores indicativas (em que não apareçam nenhuma palavra de valor, princípio moral ou imperativo) sobre os fatos no caso que juntas implicam respostas às perguntas do tipo Devo ou não devo fazer esta coisa particular?. Hare argumenta que if we may take it that […] a piece of genuinely evaluative moral reasoning must have as its end-product an imperative of the form Do so-and-so, it follows that its principles must be of such a kind that we can deduce such particular imperatives from them, in conjunction with factual minor premisses (1952 §3.3 41). No entanto, não se podem deduzir deveres particulares de primeiros princípios evidentes por si mesmos. Hare é categórico ao afirmar que os princípios morais não podem ser autoevidentes, porque não são determinados por meras regras de significado, mas são princípios substanciais.11 E a filosofia moral precisa proporcionar meios para decidir racionalmente quais são os princípios normativos que devemos prescrever.


  A regra de inferência é o argumento central de Hare contra o descritivismo, porque de um conjunto de premissas somente podemos deduzir o que nelas está contido. Premissas puramente descritivas, por definição, não contêm nenhuma prescrição; portanto, delas não se pode deduzir nenhuma conclusão pertencente ao âmbito do dever ser, tampouco de premissas puramente pertencentes ao âmbito do dever ser se podem deduzir conclusões descritivas. Portanto, de acordo com essa regra, também conhecida como a Regra de Hare, uma conclusão moral não pode ser implicada por descrições de fatos, porque os juízos morais prescrevem como o mundo deve ser, implicam imperativos, e os enunciados de fatos descrevem como o mundo é. Estabelece-se, aqui, uma barreira lógica12


  A prescritividade é a característica da linguagem moral que evitaria o relativismo e o bloqueio da comunicação entre indivíduos de diferentes culturas ou que assumam posições radicalmente contrárias. O significado prescritivo das palavras morais é permanente, ou seja, é invariável mesmo que os critérios descritivos segundo os quais um julgamento moral é proferido possam variar. Nesse sentido, os termos de valor são neutros, a princípio, quanto ao conteúdo do enunciado. O significado prescritivo é compartilhado pelo uso da linguagem pelas diferentes pessoas em diferentes culturas; entretanto, por ser neutro, não compromete o agente com nenhum ponto de vista particular acerca dos critérios de verdade para a sua aplicação. Não se estabelece, assim, um vínculo necessário por definição ou necessário factualmente entre as prescrições e os fatos. Desse modo, um indivíduo não está circunscrito a determinados critérios de aplicação dos termos, de modo que se podem apresentar novos critérios para a aplicação de termos morais (cf. Bonella 8). É o significado prescritivo, entendido desse modo, que evita o relativismo, porque permite que dois indivíduos que divergem não fiquem circunscritos aos seus pontos de vista culturais ou subjetivos.13


  Universalizabilidade


  A universalizabilidade é, segundo defende Hare, um princípio lógico que está relacionado com, ou é dependente apenas, o significado das palavras e não diz nada a respeito do conteúdo de um enunciado moral: não diz que uma coisa é certa ou errada, boa ou ruim etc. Mas se uma pessoa avalia um determinado ato como sendo bom ou correto e se algum outro ato tiver características, motivos, circunstâncias semelhantes nos aspectos relevantes, então a mesma pessoa estaria, logicamente, obrigada a julgá-lo, seja hipotético ou real, como fez na primeira vez. O princípio exerce uma coerção por coerência que impõe, pela força da exigência de não contradição e da exigência de racionalidade, que o assentimento a um enunciado moral compromete aplicá-lo a todas as circunstâncias que sejam semelhantes em seus aspectos relevantes. Isso significa que, se uma pessoa a profere um enunciado moral que não faça referência a características particulares sobre uma situação (ação, pessoa, estados de coisas etc.) x em razão de determinadas características descritivas universais que são relevantes para a decisão, a está comprometida a proferir o mesmo juízo moral em todas as outras situações y, z etc. que compartilhem características descritivas semelhantes com a situação x. O princípio impõe escolher entre enunciados morais que não podem ser ambos afirmados ao mesmo tempo sem contradição, mas ele não é capaz de decidir sobre se um princípio moral único é autocontraditório.


  
    But the logical offence here lies in the conjunction of two moral judgements, not in either one of them by itself. The thesis of universalizability does not render self-contradictory any single, logically simple, moral judgement, or even moral principle, which is not already self-contradictory without the thesis; all it does is to force people to choose between judgements which cannot both be asserted without self-contradiction. And so no moral judgement or principle of substance follows from the thesis alone. Furthermore, a person may act, on a number of different occasions, in different ways, even if the occasions are qualitatively identical, without it following from the thesis that all, or that any particular one, of his actions must be wrong. The thesis does not even forbid us to say that none of the mans actions are wrong; for it is consistent with the thesis that the kinds of actions he did in the kind of situations described were morally indifferent. What the thesis does forbid us to do is to make different moral judgements about actions which we admit to be exactly or relevantly similar. The thesis tells us that this is to make two logically inconsistent judgements. (Hare 1965 §3.2 32-33)

  


  É logicamente impossível afirmar que enunciados morais possuem em seu significado um elemento descritivo e que não são universalizáveis. Comprometer-se com a tese de que enunciados morais não são universalizáveis é comprometer-se com a ideia de que não possuem nenhum elemento descritivo em seu significado em razão do qual um enunciado é proferido (cf. Hare 1965 §2.516-17). A universalizabilidade, considerada estritamente como um princípio lógico da linguagem moral, não prescreve qual é o princípio (ou princípios morais substanciais) ao qual o incumbido deve dar seu assentimento. Mas, para responder à questão Devo ou não devo fazer esta coisa nestas circunstâncias?, é necessário um apelo a princípios morais substanciais que não são determinados analiticamente. O apelo a princípios substanciais como parte da premissa maior é, segundo Hare, próprio da regra das inferências práticas, como vimos. Em outras palavras, é possível exclusivamente por referências aos requisitos lógicos (a prescritividade e a universalizabilidade) da linguagem moral chegar a princípios substantivos? Essa questão é fundamental para a filosofia moral; entretanto, não tentaremos respondê-la neste texto.


  O prescritivismo universal permite a solução racional para as divergências morais. A solução das divergências depende da convergência das prescrições contraditórias, o que é possível somente se se decidir justificadamente por uma delas ou encontrar uma alternativa que todos os envolvidos aprovem sinceramente. Um agente moral somente pode universalizar a sua prescrição se assentir a ela da posição de cada um dos afetados. E, ao universalizá-la, ele compromete-se, por uma imposição lógica, a fazer a mesma prescrição para todos os casos semelhantes nos aspectos relevantes. Se o agente não puder aceitar que a prescrição seja válida para ele ao ocupar a posição de qualquer um dos afetados, então não pode prescrevê-la sinceramente. E se não pode prescrevê-la sinceramente para si mesmo, também não pode universalizá-la.


  Considerações finais


  Neste artigo, em primeiro lugar, argumentou-se que a teoria descritivista da ética desenvolvida por Schlick não explica satisfatoriamente a divergência que existe quando duas pessoas discordam sobre uma questão moral. O argumento de Schlick, também, não consegue conciliar o pressuposto do empirismo radical sobre as condições de verdade das proposições com uma solução convincente para o argumento da questão aberta de Moore. O que Schlick propõe, na realidade, não é uma teoria ética, mas uma descrição sociológica e psicológica da moralidade.


  Em seguida, foram analisadas as teorias emotivistas de Ayer e Stevenson. Os emotivistas avançaram no que tange a uma compreensão adequada da linguagem da moral ao distinguirem entre o significado descritivismo e o significado emotivo. As palavras morais possuem significado emotivo e a sua função principal na linguagem não seria a de descrever os fatos, mas sim a de exprimir as emoções ou atitudes do falante com a intenção de modificar as atitudes ou emoções dos ouvintes por meio da força que essas palavras têm de influenciar. Entretanto, existem alguns erros nessa explicação. Os enunciados morais não expressam necessariamente uma atitude ou emoção interior nem são causativos. Outro problema dessa concepção é a defesa da tese de que a razão não é capaz de resolver controvérsias tipicamente morais (de interesses).


  Em terceiro lugar, argumentou-se que o prescritivismo universal pretende ser diferente do emotivismo porque: a) defende que a razão e a argumentação desempenham um papel central na ética, b) entende que os juízos morais são prescrições que não possuem a função principal de expressar emoções e/ou atitudes interiores, c) não são causativos; e do descritivismo porque: a) afirma que prescrições não podem ser deduzidas ou intuídas diretamente de fatos, b) apesar de as propriedades não-morais não implicarem nenhum princípio moral específico, os enunciados morais são sempre pronunciados em razão das propriedades não-morais relevantes no caso, e c) pretende ser capaz de superar os problemas do relativismo moral.


  Para Hare, a prescritividade e a universalizabilidade são impostas pela lógica dos conceitos morais. Ao decidir o que devemos fazer, a) estamos procurando um entre dois ou mais princípios de ação que estejamos dispostos a cumprir (prescritividade). Se não estamos dispostos a cumprir determinado princípio de ação, então é preciso rejeitá-lo como uma solução para o problema moral; b) e, ao mesmo tempo, aceitá-lo como o princípio de ação a ser prescrito para todas as outras situações semelhantes nos aspectos relevantes (universalidade). Se não pudermos universalizar uma prescrição, ela não pode se converter em um deve. Os conteúdos substanciais que estamos dispostos a aceitar dependem de estarmos dispostos a universalizá-los.


  O prescritivismo universal explicaria as características dos enunciados morais sem cometer as falácias do descritivismo ou excluir o papel central da racionalidade na ética. Evitar os problemas do emotivismo e do descritivismo não significa que a teoria não tenha que enfrentar poderosas críticas como as de John Mackie no livro Ethics: Inventing Right and Wrong (1990), entre outras apresentadas por diversos autores no volume crítico Hare and Critics: Essays on Moral Thinking (cf. Seanor e Fotion 1988). Porém, a força das críticas aos fundamentos do prescritivismo universal precisa ser avaliada e, talvez, respondida adequadamente no contexto mais amplo do desenvolvimento da teoria; contudo, por questão de espaço, críticas e respostas não estão incluídas nos objetivos deste artigo.


  Em resumo, parece que a teoria ética de R. M. Hare é promissora como uma explicação para diversos problemas teóricos sobre a moral como a natureza da relação entre os enunciados morais e os fatos, o problema do desacordo moral e do relativismo. Hare alcançou significativos avanços na explicação de alguns dos problemas centrais da teoria ética e, pela sua expressiva contribuição, merece maior atenção dos filósofos latino-americanos.

  


  NOTAS AL PIE


  1 O princípio do empirismo radical afirma que todo o conhecimento é ou analítico ou sintético. Proposições analíticas são verdadeiras ou falsas quanto à sua definição ou à análise dos significados dos seus termos. Essas proposições expressam verdades necessárias. Proposições sintéticas expressam verdades empíricas sobre o mundo. As proposições sintéticas precisam ser verificadas pelos métodos científicos e são sempre contingentes. O critério proposto foi o critério de verificação, isto é (em uma formulação bastante simples), uma proposição sintética possui significado se for possível, em princípio, pelo menos, ser verificada completamente por meio da observação tal que, se realmente acontecer a observação, se estabelece de modo conclusivo a sua verdade (cf. Hempel 111).


  2 Os naturalistas cometeriam uma falácia definicional: existe uma impossibilidade de definição das palavras que pertencem ao âmbito moral utilizando-se de palavras com significado descritivo ou não-moral (cf. Moore cap. ii). E uma falácia inferencial: quando, a partir de premissas exclusivamente sobre fatos, conclui-se sobre valores ou normas (cf. Hume t iii.1). Para uma discussão sobre o alcance dessas falácias, ver Pigden (cf. 423-428).


  3 Não é objetivo deste artigo discutir as objeções contrárias ao prescritivismo universal.


  4 Para solucionar o problema do desacordo, alguns intuicionistas costumam afirmar que todos aqueles que não compartilham a mesma visão que a sua ou de seu grupo possuem sua faculdade da intuição com problemas. Mas, para fazer essa acusação, precisariam dar uma ideia precisa do que seja essa faculdade, o que não fazem. A intuição moral teria, desse modo, um caráter extremamente conservador. Para Dancy, the claim that they are known by intuition seems to suggest that we have a moral faculty which reveals moral truth to us in much the same sort of way that our eyes reveal truths about our surroundings. There would be a tendency, if we thought this, to accuse those who disagree morally with us of moral blindness; their moral faculty is not in good working order, as we can see since their views are different from ours. But, in the absence of any account of how this faculty is supposed to work, the idea is mysterious; no wonder it became common for philosophers to complain that talk of moral intuition was just an attempt to award an authority to ones own moral opinion that one was not willing to grant to others (412), o que, evidentemente, não é uma prova da validade das intuições (cf. Ayer 1952 106).


  5 Segundo Ayer, It is clear that there is nothing said here which can be true or false. Another man may disagree with me about the wrongness of stealing, in the sense that he may not have the same feelings about stealing as I have, and he may quarrel with me on account of my moral sentiments. But he cannot, strictly speaking, contradict me. For in saying that a certain type of action is right or wrong, I am not making any factual statement, not even a statement about my own state of mind. I am merely expressing certain moral sentiments. [...] But in every case in which one would commonly be said to be making an ethical judgment, the function of the relevant ethical word is purely emotive. It is used to express feeling about certain objects, but not to make any assertion about them (107-108).


  6 Segundo Carvalho, os emotivistas cometeram um erro categorial ao negligenciarem que emoções são diferentes de atitudes. As atitudes podem ser adotadas ou modificadas por meio de uma escolha deliberada de tal modo que a persuasão poderia modificá-las, enquanto isso não parece ocorrer com as emoções, que parecem estar além do alcance da deliberação (cf. 74).


  7 As diferenças entre imperativos e enunciados de avaliação são: a) enunciados de avaliação, que contêm palavras como, por exemplo, bom, justo, dever, correto etc., são utilizadas nos enunciados morais diretamente para avaliar pessoas ou ações que indiretamente dizem respeito a pessoas (cf. Hare 1952 §8.2 129; 1952 §9.2 144-145); b) possuem também um sentido descritivo, que é parte do seu significado, mas não está presente nos imperativos (cf. Hare 1965 §2.8 27-28; 2003b 798); c) os enunciados de avaliação precisam ser necessariamente justificados por razões, ou seja, consideram os fatos, os princípios observados e os efeitos de observá-los e as consequências do enunciado especificado no caso (cf. Hare 1952 §4.4 68-69). Por outro lado, ao se proferir um imperativo, não é necessário dar-se uma razão para ele, mesmo que geralmente razões possam ser usadas para justificá-los. Quem ordena ou formula pedidos o faz com coerência, porque, geralmente, possuem motivos para darem essas ordens, e esses motivos persistem quando as circunstâncias mudam, mas isso não é uma necessidade ao se pronunciarem imperativos (cf. Hare 1998 §1.4 11-12); d) enunciados de avaliação devem ser aplicáveis a todos os casos idênticos nos aspectos relevantes.


  8 Segundo Hare, palavras como bom são primariamente valorativas, mas outras palavras como honesto, corajoso, diligente, trabalhador, entre outras, são secundariamente valorativas. Os significados de avaliação das palavras passam a ser secundários quando existe um enrijecimento dos padrões morais em uma sociedade. O significado descritivo é predominante nas palavras secundariamente de avaliação, porque os padrões de avaliação nos quais se usam essas palavras estão bem estabelecidos; por exemplo, Pedro é trabalhador significa que ele chega sem atrasos ao seu serviço e cumpre todas as tarefas que lhe são designadas. Existem padrões muito bem estabelecidos em nossa sociedade para determinar quem são as pessoas trabalhadoras, mas também estamos aprovando Pedro, porque dizer Pedro não é trabalhador é um bom motivo para despedi-lo. Não se discutirão neste trabalho tais casos (cf. 1952 §7.5 121-122; 1965 §2.7 24).


  


  9 Para Hare, the facts do not force us logically to make one moral judgement rather than another; but, if we make one about one situation, we cannot, while admitting that the facts are the same in another situation, in the same breath make a conflicting one about the second situation (1998 §1.4 12).


  


  10 Segundo Hare, um enunciado r sobrevém a outro enunciado q se houver uma inferência válida do tipo p, q, logo r, da qual a primeira premissa, p, que é uma regra ou uma lei, é válida. [...] se a regra p é válida e se a premissa nela compreendida q é verdadeira, então a conclusão r é válida. Quem anuncia a frase r contendo a expressão você deve, obriga-se, com isso, a reconhecer que há realmente uma regra p, sem, no entanto, obrigar-se a reconhecer uma em particular. É verdade que, num caso de superveniência, p e q implicam r conjuntamente. Mas, ainda que r sobrevenha a q, q não implica logicamente r por si mesma (cf. 2003b 798).


  11 Esta é a posição de Hare no Freedom and Reason, embora em escritos posteriores sua posição tenha se modificado em alguns pontos centrais.


  12 Sautter define os princípios de barreiras lógicas que incidem sobre a separação entre enunciados morais de enunciados descritivos As quatro formulações seguintes [...] são formulações condicionais [...] relacionando restrições sobre um conjunto de premissas face à possibilidade ou impossibilidade de uma conclusão pertencente ao âmbito do dever ser: Se uma conclusão pertence ao âmbito do dever ser, então nenhum conjunto relevante de premissas para essa conclusão tem elementos pertencentes exclusivamente ao âmbito do ser (1). Se há um conjunto relevante de premissas para uma conclusão cujos elementos pertençam exclusivamente ao âmbito do ser, então essa conclusão não pertence ao âmbito do dever ser (2). Se uma conclusão pertence ao âmbito do dever ser, então todos os conjuntos relevantes de premissas para essa conclusão têm ao menos um elemento pertencente ao âmbito do dever ser (3). Se há um conjunto relevante de premissas para uma conclusão que não tem elementos pertencentes ao âmbito do dever ser, então essa conclusão não pertence ao âmbito do dever ser (4) (cf. 244).


  13 Para Hare, [...] the reason why a prescriptivist theory can avoid collapsing into relativism is that the prescriptive element in the meaning of moral statements, and especially its form, can be shared between cultures with different mores, as the descriptive meaning cannot. It is because all the different cultures are prescribing, and prescribing in a universal form (they share that part of the meaning of their moral statements) that they are all constrained in their reasoning by the formal logical properties of what they are saying, which are the same whatever the content of their moral opinions (1998 §5. 9 102).
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  Resumen


  Se afirma que la subjetivación política no puede pensarse al margen de las manifestaciones éticas, artísticas y espirituales de la política, en cuanto que despliegan de distintas maneras unos efectos sobre lo que es asumido como común, y reconfiguran nuevas formas de concebir el sujeto político en caminos inusuales de la subjetivación. Se problematiza la subjetivación política a partir de tres lecturas: la crítica, con base en los planteamientos de Michel Foucault; una cierta interpretación de las prácticas artísticas, en Jacques Rancière; y una concepción de la espiritualidad y la política a la luz de los planteamientos de Simone Weil.


  Palabras clave: M. Foucault, J. Rancière, S. Weil, política.

  


  Abstract


  Political subjectification cannot be conceived separately from ethical, artistic and spiritual manifestations of politics. This is the case since these realms have different effects on what is usually understood as “common”, and they reconfigure new ways of conceiving the political subject through unusual paths of subjectification. Political subjectification is problematized here from the perspective of three different readings: a critical one, following Michel Foucault; a certain interpretation of artistic practices, as it is analyzed by Jacques Rancière; and a conception of spirituality and politics following Simone Weil.


  Keywords: M. Foucault, J. Rancière, S. Weil, politics.

  


  Trabajo manual. ¿Por qué no ha habido nunca un místico obrero o campesino que haya escrito sobre cómo aprovechar el hastío del trabajo? […] Confesárselo a sí mismo sin concesiones permite elevarse. El hastío en todas sus formas es una de las miserias más preciosas que le hayan sido dadas al hombre como escala para ascender.


  Simone Weil, Cuadernos


  Introducción


  Ciertamente, como lo ha destacado una reciente compilación titulada A la sombra de lo político (cf. Acosta y Manrique 2013), la filosofía se juega hoy en el marco de una serie de consideraciones en torno al sujeto político o al ciudadano que pone en cuestión y problematiza los presupuestos que de estas consideraciones se han establecido en la historia de la filosofía política y que, de cierta manera, siguen vigentes hoy. Estas consideraciones merecen ser hoy repensadas en un campo amplio y no lo suficientemente explorado, como lo es el de la subjetivación política,1 en cuanto permite poner en escena modos inusuales y poco transitados de ser unos con otros, de la acción política y de reflexiones que permiten reconfigurar el espacio político en relación con la mirada, el lenguaje o la escritura. Así, el propósito de este texto consiste en ampliar y problematizar el ámbito de la subjetivación política a la luz de tres maneras de pensar la política; estas son: la ética, las prácticas artísticas2 y la espiritualidad. De esta manera, quisiera proponer que la subjetivación política está en el centro de los debates que se plantean a la hora de considerar, en primer lugar, la crítica práctica y permanente de nuestro ser histórico, crítica que se propone como un movimiento ético del sujeto sobre sí mismo, en el marco de una ontología crítica del presente, tal y como la presenta Michel Foucault; en segundo lugar, la manera como las prácticas artísticas y la política permiten reconfigurar el paisaje de lo sensible a partir de una cierta comprensión estético-política que solo tiene sentido en su relación con la división de lo sensible, esto es, en términos de Rancière, con la distribución espacio-temporal de los lugares, las funciones y las partes en una esfera común; finalmente, la subjetivación política también tendría mucho que decirnos en el marco de una suerte de espiritualidad, entendida, en términos de Simone Weil, como una reconfiguración de la pesadez del trabajo manual a partir de la escritura.


  Antes de entrar a desarrollar estos tres caminos de la subjetivación, me gustaría problematizar qué entendemos por subjetivación y por qué se dice de esta que es política. En principio, la subjetivación, nos dice Étienne Tassin, designa un proceso y no un estado (37). Esto quiere decir que no puede asignársele a este proceso un estatus, una categoría, una identidad fija y establecida o un principio del ser, y también que, a pesar de que la subjetivación no es un sujeto (pues donde hay subjetivación no hay sujeto), tampoco es un mero llegar a ser sujeto, como si pudiera darse por entendido que sabemos lo que significa ser sujeto, pues no hay sujeto ni en el origen del proceso ni en su culminación. En palabras de Tassin:


  
    La subjetivación definiría así un extraño llegar a ser sujeto incesantemente diferido, el devenir inacabado del sujeto […] No un llegar a ser sí mismo, sino un llegar a ser no sí mismo o no un sí mismo completo, o el devenir de un sí mismo difiriendo incesantemente de sí, no coincidiendo jamás consigo ni con un sí mismo (con la forma del sí mismo). En pocas palabras, la idea aquí de subjetivación es la de la producción de una disyuntura, de una desidentificación, de una salida fuera de sí. (37)

  


  Lo que inmediatamente sobresale en esta cita es una comprensión de la subjetivación como un devenir, como un proceso o como un caminar sin detenerse, sabiendo también que el caminar, en sí mismo, no se configura como un punto de partida o de llegada, sino que es un caminar o un transitar que da cuenta, a la vez, de por qué, tal y como nos dice el artículo de Tassin, se enlaza la subjetivación con una forma de nomadismo o de errancia. Así, la subjetivación produce seres sin identidades ni asignaciones, sin pertenencias ni obligaciones de fidelidad (Tassin 38). Esto quiere decir, entonces, que la subjetivación produce una suerte de subjetividad no identificable, que se resiste a la producción de una identidad determinada, fijada, establecida o situada.


  Dejemos ahí esta definición, que ya parece mostrarnos una idea general de la subjetivación, y vayamos a una de las preguntas que resulta fundamental para lo que hemos venido diciendo: ¿qué significa que se diga que la subjetivación es política? Lo que me interesa rescatar aquí es que, por un lado, la subjetivación es política en cuanto no procede de una inherencia, sino de una exherencia. Esto quiere decir que quien adviene con y por este proceso de subjetivación no es el heredero testamentario de lo que él es por fuera o antes de dicho proceso, sino más bien, tal y como se sigue de la referencia directa a Arendt en la interpretación de Tassin, que lo que soy por mi nacimiento o mi pertenencia sociohistórica [inherencia] no decide de antemano quien me descubro ser en un determinado proceso de subjetivación política [exherencia] (38). Así, político quiere decir que hay condiciones exteriores por las que un ser, no por cuenta propia (aunque lo haga con su consentimiento), entra en un proceso en el que llega a ser otro de lo que es (what he is), pero en el que puede, sin embargo, reconocerse como inmerso en un movimiento que tiene que ver singularmente con quién es (who he is) (cf. Arendt 1958 132).


  Aquí podemos problematizar un par de cosas; por un lado, para Tassin la politicidad de esta exherencia estaría asociada a una cierta singularización, en términos de Arendt, o a una comprensión de lo político, en el caso de Ranciére, que en ambos casos permite reconfigurar lo que es asumido como mundo común. Ampliemos en cada caso lo que se entiende por subjetivación política. Para Arendt, la subjetivación política puede entenderse como una acción-en-común que emerge entre aquellos que se distinguen como singulares y que se asumen, a la vez, como iguales con base en cierto poder de actuar y hablar que se actualiza entre una pluralidad. Dicho más claramente, la subjetivación consiste en una cierta exposición de una pluralidad a partir de la cual se instituye un espacio de visibilidad (cf. Arendt 132). Para Rancière, la subjetivación política consiste en el proceso de singularización polémica de actores específicos que no comparten una identidad, puesto que precisamente se trata de transformar el espacio de lo sensible en nombre de cualquiera. En otros términos, de lo que se trata es de crear un espacio de polémica, de litigio, de desacuerdo, con el propósito de convocar y confrontar las identidades, haciendo que estas se conformen en una dinámica heterológica de lo propio impropio. Así, la política en general se expresa siempre en el momento en el que se crea un topos polémico de enunciación, en el que diversas instancias ponen en cuestión su propia identidad y la lógica que las atraviesa, las divide y las moviliza (cf. Rancière 2007 58). Así, el rasgo diferencial en este proceso de subjetivación política es el intervalo (in between): la creación de una subjetividad nueva que confronta lo policial, pero que no asume un lugar propio.


  Ante estas dos comprensiones de la subjetivación política, en las que se despliega una suerte de acción colectiva que verifica la igualdad de todos en el acceso al espacio público, quisiera problematizar tres maneras de pensar la política que no la conciben como una instancia de visibilidad en la esfera pública, ni como un escenario de inteligibilidad en el que se despliega una racionalidad discursiva o una instancia normativa de enunciación. Esto quiere decir que la subjetivación política tiene lugar también en tres escenarios ético-políticos en los que se desestabiliza esta dicotomía entre lo público y lo privado, y en donde se ponen en escena nuevas maneras de pensar lo político y el ser-en-común. Me refiero, en específico, a ciertas formas de repensar lo político que emergen de la comprensión de algunas prácticas artísticas en relación con los modos de sentir, los modos de percibir, los gestos, las miradas y la puesta en cuestión de un régimen representativo del arte; también hablo de aquellas prácticas éticas que se inauguran al considerar una particular forma de espiritualidad, en relación con la escritura, el trabajo manual o la desgracia extrema. Hay, entonces, otras formas de asumir la subjetivación –en términos ético-políticos– que son en sí mismas políticas y que tienen que ver con los tres caminos que hemos señalado.


  Ética y política: Foucault y la crítica como una filosofía sin ley


  En el artículo Foucault, escrito por el mismo Michel Foucault con el seudónimo de Maurice Florence (M. F.), el filósofo francés insiste en que su proyecto podría denominarse historia crítica del pensamiento (cf. 2010 999). Foucault distingue dos acepciones de la dimensión crítica en el pensamiento de Kant: la primera es una analítica de la verdad, en la que se inscriben las tres críticas. En esta tradición, Kant se habría ocupado de una exhaustiva investigación sobre los fundamentos y los límites del ejercicio de la razón mediante tres preguntas: ¿qué puedo conocer?, ¿qué debo hacer?, ¿qué me está permitido esperar? La segunda tradición, también en el marco de la crítica, es una historia crítica del pensamiento o una ontología crítica del presente, contenida en algunos ensayos cortos de Kant, entre los cuales se encuentra el artículo de 1784 elaborado como respuesta a la pregunta ¿qué es la Ilustración? (Was ist Aufklärung?). En este texto particular de Kant, Foucault encuentra que aquello que se pone de relieve es justamente una actitud crítica que no se reduce a un periodo de la historia ni a una época, en cuanto que de lo que se trata es, justamente, del paso de la modernidad como una época a la modernidad como una actitud.3 Por actitud entiende:


  
    [U]n modo de relación con respecto a la actualidad; una elección voluntaria que hacen algunos; en fin una manera de pensar y de sentir, una manera también de actuar y de conducirse que, simultáneamente, marca una pertenencia y se presenta como una tarea. (Foucault 2011 81)

  


  Es esto lo que parece plantearse por primera vez en el texto de Kant: el esbozo de una actitud de la modernidad o un ethos filosófico de esta. Entonces, la Aufklärung, en este segundo legado crítico de Kant, no es la fidelidad a unos elementos de doctrina, sino más bien la reactivación permanente de una actitud: es decir, un ethos filosófico que podría caracterizarse como crítica permanente de nuestro ser histórico (Foucault 2011 86). Esta reflexión sobre la crítica se explora con mayor profundidad en la conferencia Quest-ce que la critique?, que impartió Foucault ante la Sociedad Francesa de Filosofía en 1978. Allí, Foucault indica el lugar fundamental que ocupa la crítica en relación con aquello que es la filosofía, la política, la ciencia o la literatura. Para el filósofo francés, es claro que la crítica es un proyecto que no cesa de formarse, de prolongarse, de renacer en los confines de la filosofía, en la dirección de una filosofía por venir, [o] quizás en el lugar de toda filosofía posible (Foucault 2011 4). La crítica es el lugar de toda filosofía posible para Foucault, en cuanto que no se agota en una época. La crítica, en cuanto crítica, es susceptible de ser cuestionada y repensada en cualquier época o acontecimiento histórico. Esto significa que la crítica estará siempre en los umbrales de una verdad franqueable, puesto que es un instrumento, un medio de un porvenir o una verdad que ella misma no sabrá y no será, es una mirada sobre un dominio que se quiere fiscalizar y cuya ley no es capaz de establecer (Foucault 2011 5).


  La crítica, entonces, se distancia de una dimensión analítica, que se cuestiona por los límites del conocimiento, para abrir paso a una crítica práctica, que se expresa en un singular franqueamiento de los límites que nos conforman dentro de una determinada forma de ser. Este franqueamiento de los límites de la acción es lo que rescata Foucault del legado crítico de Kant, y se asocia directamente con aquello que hemos llamado subjetivación ético-política. De manera que cuando hablamos de subjetivación política en Foucault, en consonancia con la actitud crítica, no se trata de un mero no querer ser gobernado, como en una simple oposición o actitud de rechazo, pues de lo que se trata es de una cuestión perpetua que consiste en la actitud crítica que se cuestiona por cómo no ser gobernado de esa forma, por ese, en nombre de esos principios, en vista de tales objetivos (Foucault 2011 7). De allí que Foucault se pregunte qué es aquello que aparece como singular y contingente a la hora de pensar en la crítica, y qué tipo de prácticas de sí darían cuenta de esa crítica permanente de nuestro ser histórico. En este punto, y después de este recorrido, me parece preciso señalar que la subjetivación política, en el pensamiento de Foucault, a la par de la lectura que hemos hecho de la crítica, no es una mera desidentificación, una salida fuera de sí, así sin más, puesto que la subjetivación es política en los términos de Foucault, e implica, en cuanto tal, dos elementos o dos preguntas fundamentales: primero, la interrogación acerca de cuáles son los límites que me constituyen en un momento dado o cómo estoy siendo gobernado y, por lo tanto, conducido en el marco de una tecnología de poder; segundo, cómo, en el marco de ciertos límites establecidos, puedo llegar a devenir otro. Estas dos preguntas pueden entenderse mejor de la siguiente manera.


  En el análisis crítico-histórico de la Aufklärung, Foucault encuentra que, a partir del siglo XVI y desde antes de la Reforma, se gestó una explosión del arte de gobernar a los hombres. Esta explosión puede ser entendida en dos sentidos: se da, por un lado, un desplazamiento con respecto a un ámbito religioso y, por el otro, una multiplicación de este arte de gobernar en diversos dominios, por ejemplo, cómo gobernar a los niños, una familia, una casa, los Estados, el propio cuerpo y el propio espíritu. Así, dice Foucault, ¿Cómo gobernar? creo que esa ha sido una de las cuestiones fundamentales de lo que ha pasado en el siglo XV o XVI (2011 7). No obstante, el autor aclara que esta pregunta, tan característica de las sociedades del occidente europeo en el siglo xvi, no puede estar separada de la pregunta por ¿cómo no ser gobernado? A propósito de la subjetivación, Foucault se pregunta si no hubo en la pastoral cristiana formas de resistencia al poder en cuanto que conducta, es decir, si no hubo ciertas formas de no ser gobernado bajo los preceptos de obediencia y salvación de la pastoral cristiana.


  La respuesta de Foucault es que claramente sí hubo ciertas formas de resistencia o de subjetivación política (contra-conducta), entre las cuales se halla una serie de comunidades antipastorales de la Edad Media:


  
    Por un lado, son movimientos caracterizados por un querer ser conducido de otra manera, cuyo objetivo es, así, un tipo diferente de conducción; pero que también, por el otro lado, buscan indicar un área en la cual cada individuo puede conducirse a sí mismo, el ámbito de la conducta y el comportamiento propios. (Foucault 2011 25)

  


  Lecturas como la de Davidson rescatan, de este análisis de Foucault, que la noción de contra-conducta añade un componente ético a la noción de resistencia y, además, que esta noción es un espacio de movilización que transita de lo ético a lo político. De manera que: La resistencia y la contra-conducta modifican estas relaciones de fuerza [de la conducta], subvierten las organizaciones de poder estabilizadas localmente y, por lo tanto, afectan de una manera novedosa las posibilidades de acción de los otros (Davidson 154). En este sentido, lo ético no es un ámbito separado de lo político, en la medida en que conducirse a sí mismo, en el marco de un comportamiento propio, modifica las relaciones de fuerza que sostienen una determinada tecnología de poder.


  Podemos mencionar dos ejemplos de subjetivación política en la pastoral cristiana: la escritura y el misticismo medieval. En cuanto a la escritura, se trataba de rechazar la figura del intermediario para acceder a la verdad de la biblia, rechazo que implicaba, a su vez, desprenderse de la obediencia y la salvación. En el caso del misticismo medieval, lo que resalta Foucault es que este se configuró como una forma de resistencia directamente ligada a los movimientos de mujeres que, en la Edad Media, estuvieron conformados alrededor de profetisas, y de varios grupos franceses y españoles de dirección espiritual en los siglos XVI y XVII4 (las Rheinisch Nonnen-mystik ), que eran colectividades de mujeres-monjas en las cuales se formaban otras experiencias de vida no directamente ligadas a la dirección de conciencia del cristianismo, y que uno las ve a menudo conectadas al problema de las mujeres, de su estatuto en la sociedad, en la sociedad civil o en la sociedad religiosa (Foucault 2006 229). Estos ejemplos ponen en escena, como hemos dicho, una comprensión de la subjetivación ético-política que puede llegar a ser colectiva. En síntesis, la subjetivación política, tal y como se entiende en el pensamiento de Foucault, es un franqueamiento efectivo de los límites de la acción, mediante el cual el individuo o un colectivo de sujetos se conducen éticamente al margen de los tipos de comportamiento determinados por una forma de poder.


  Prácticas artísticas y políticas en Jacques Rancière: Aisthesis y El resplendor cruel de lo que es


  ¿Cómo pensar la subjetivación política en el marco de ciertas prácticas artísticas que irrumpen en la definición de lo que quiere decir arte? ¿De qué manera cierta reconfiguración del arte permite dar apertura a otras formas de pensar lo político? En este apartado quisiera hacer referencia a una de las escenas que aparecen en la obra Aisthesis de Jacques Rancière, titulada: El resplendor cruel de lo que es. En Aisthesis, el filósofo francés se ocupa de señalar que lo que consideramos arte tiene que ver no solo con lo que hacen los grandes artistas o con las grandes exposiciones de museo, sino con ciertos modos de interpretación que han reconfigurado el paisaje de lo sensible, esto es, con algunas escenas y acontecimientos muy prosaicos que pudieron resignificar lo que fue asumido como arte en el momento propio del régimen estético. Recordemos que lo que define un objeto de arte, según este régimen de la representación, es una cierta especificidad que, de acuerdo con la poética aristotélica, definía a los objetos y a sus productores de acuerdo con unos cánones de proporción o armonía, en los que se hacía coincidir el todo con sus partes, y además como el lugar en el que las obras adquirían rasgos de comunicabilidad unívocos (cf. Rancière 2012 20). Tal comprensión del arte, propia de las bellas artes, promovía una división reglamentada entre las formas de hacer (poiesis) y una forma de ser (aisthesis) en la que se expresaba una clara jerarquía entre las bellas letras y las artes mecánicas.


  La estética (Aisthesis) sería, así, el tejido de la experiencia sensible que quiebra las distinciones entre el arte y el no arte, en el cual los discursos propios del régimen representativo intentan fijar una propiedad específica de un dominio concreto. Quisiera problematizar, entonces, ¿en qué sentido estas formas de concebir el arte permiten pensar de distintas maneras la subjetivación política? ¿Qué otras formas de subjetivación se desprenden de este modo de irrupción del arte como un paisaje de lo sensible? ¿Cuál es el lugar de estas reconfiguraciones de la mirada, la percepción, la suspensión de lo decible y lo reconocible, en la manera como se piensa la subjetivación política? Veamos en qué consiste esta escena, para entender lo que está en juego en estas preguntas.


  En la escena número 14 de Aisthesis, titulada El resplendor cruel de lo que es, se da cuenta de un minucioso inventario de los objetos de tres familias de Alabama, que inicialmente tendría la intención de aparecer con su respectiva fotografía en la revista Fortune, especializada en grandes reportajes periodísticos. En aquella ocasión, tanto la imagen como el texto debían dar cuenta de la manera como los individuos y las familias, representativos de la Norteamérica pobre, viven los tiempos de la crisis y el New Deal. El objetivo era claro: dar cuenta de un sector social que se considera particularmente miserable, y de las maneras de vivir del norte industrial, esto es, de las formas de vida de un obrero de la construcción o de un aparcero que trabaja en los algodonales del sur. Para cumplir tal propósito, la revista envía al joven James Agee, quien, en compañía de su amigo Walker Evans, decide que, a diferencia de lo que espera el universal reportaje, cada uno trabajará por su lado, texto y fotos serán independientes y,


  
    [d]e hecho, ninguna foto mostrará al lector las resquebrajaduras del secreter o la familia de perros de porcelana. Ninguna leyenda acompañará las fotos. Y ningún texto del reportero nos explicará las circunstancias en que el fotógrafo ha reunido a tales o cuales miembros de una de las tres familias. (Rancière 2013 286)

  


  El resultado de este trabajo, a partir de la decisión de Agee y Evans, no fue un artículo sobre los campesinos algodoneros del sur de los Estados Unidos, y tampoco se publicó en ninguna revista; el producto de este trabajo se publicó en forma de libro, bajo el título de Elogiemos ahora a hombres famosos, texto que tuvo alrededor de 500 páginas sin fotografías. El relato, en este caso, más allá de narrar la vida de la esposa, de los hijos y del agricultor, se dedica a detallar cada cosa, cada olor, cada hendidura de los objetos, resultado del azar o del ambiente, en la forma de una minuciosa descripción. Así, en la vivienda del agricultor se señalan los muebles cubiertos de telas, las fotos de los niños sobre el piano, las estanterías acristaladas donde viejos libros escolares se codean con obras religiosas. Así, en uno de los inventarios, se dice lo siguiente:


  
    El secreter fue en una época un mueble absolutamente pequeño burgués. Es muy grande y pesado y está enchapado de una madera de color rojo oscuro y rica textura; tiene placas de metal diestramente cinceladas en los tiradores de los tres cajones; el espejo, de al menos tres pies de alto, está rodeado de un marco de madera esculpido a máquina. El enchapado está ahora agrietado y en varios lugares se ha despegado de la base de madera blanda amarilla. Casi todos los tiradores de los tres cajones están descuajeringados y dos de ellos han desaparecido. Abrir y cerrar los cajones es toda una historia. (Rancière 2013 283)

  


  Ante tal descripción, se pregunta Rancière:


  
    ¿A qué género de literatura pertenecen estos minuciosos inventarios que parecerían trasponer al decorado de la vida pobre la descripción balzaciana de los interiores burgueses de provincia, si no se mezclara con ellos una mirada soñadora siempre presta a inmovilizarse en alguna incongruencia surrealista: botón roto, muñeca mutilada, montaje de recortes o aguja decorada con un cisne? (2013 285)

  


  En esta escena se pone en juego lo que Rancière llama Aisthesis, esto es, el nombre de la categoría que, desde hace dos siglos, designa en Occidente el tejido sensible y la forma de inteligibilidad de lo que llamamos Arte, como noción que designa una forma de experiencia específica que solo existe en Occidente desde fines del siglo xviii (Rancière 2013 9). Para Rancière, es claro que desde antes del siglo xviii existían toda clase de artes, entre las cuales unas podían disfrutar de un estatus privilegiado, de modo que [l]as bellas artes eran hijas de las llamadas artes liberales. Y estas, a su vez, se distinguían de las artes mecánicas […] de las que podía encargarse un artesano o un esclavo (ibd.). Pero precisamente el Arte (con mayúscula) comenzó a existir cuando la jerarquía entre aquellos que pertenecían a las bellas letras (belles letres) y aquellos que ejercían las artes mecánicas empezó a vacilar, en el momento mismo en el que se quiebra el régimen representativo, y se da una mutación en las formas de la experiencia sensible y en las maneras de percibir y ser afectado. Justamente, es en estas reconfiguraciones del régimen representativo del arte que se puede pensar en una suerte de subjetivación política, como lo veremos más adelante.


  James Agee se habría encargado de señalar la aparición de algunos desplazamientos con respecto a la percepción de lo que quiere decir arte, y de aquello que era lo propio del universal reportaje en la búsqueda de una plena correspondencia entre imagen y texto, y se habría ocupado también de desdibujar las fronteras entre el arte y la vida. En este sentido, la subjetivación empieza a aparecer simultáneamente mediante dos procesos: por un lado, la desestabilización del régimen representativo, que en este caso pretendía dar cuenta de la pobreza de las familias de Alabama en un foto-reportaje que presuponía desde el inicio las formas de vida y funciones de estas familias. Aquí la subjetivación tendría que ver con ciertos modos de percepción o nuevas maneras de asumir la mirada que desdibujan aquellas categorías de lo que significa el arte y, en este caso, el universal reportaje.


  En el caso del universal reportaje, se trataría de la plenitud en la correspondencia entre la imagen y el texto, o de una cierta intención de buscar el todo en la parte, es decir, de pretender incluir en la imagen todas las formas de vida de las familias del sur. Así:


  
    Para el arte del reportaje es esencial contener sin cesar el doble exceso en el cual podría perderse: la situación tan inaudita que las palabras e imágenes ya no pueden traducirla, y los signos tan triviales que no hay razón para elegir uno en lugar de otro. (Rancière 2013 288)

  


  Es justamente este doble exceso, nos dice Rancière, lo que caracteriza la descripción del secreter. La decisión de decirlo todo no es en modo alguno la consumación de la lógica periodística. Al contrario, la hace estallar y, con ella, cierta lógica del arte (2013 288). ¿En qué consiste tal estallido? En principio, podemos decir que, para el universal reportaje, la fotografía no funciona sin la leyenda o el texto que confirma que esas existencias singulares reflejan un destino común y confirman una manera bien establecida de ajustarse a él. De manera que:


  
    El problema no es unir todo con todo, sino captar en cada uno de sus detalles el peso formidable de la necesidad que se abate sobre los seres humanos y el arte con el cual estos le responden. Es devolver a cada elemento del inventario la dignidad de lo que él es […] Ver en cada cosa un objeto consagrado y una cicatriz: este programa impone a James Agee una descripción que haga sensible a la vez la belleza presente en el corazón de la miseria y la miseria de no poder percibir esta belleza. (Rancière 2013 292)

  


  La estética, en estos dos casos, expresa una belleza que es una suerte de configuración incompleta de la forma de vida de la Norteamérica miserable, de la que pensaba dar cuenta la revista, y de la actividad humana opuesta al sentido de una existencia completa, total, unitaria. La fotografía y el texto, en cada caso, más allá de una definición, más allá de un concepto, se establecen como un estado de suspensión, son un exceso en el orden de lo decible, de lo descifrable. ¿Por qué estas formas de interrupción del régimen representativo tendrían que ver con la subjetivación política? ¿En qué sentido estas formas de concebir el arte permiten pensar la subjetivación política?


  En primer lugar, estaríamos hablando de una suerte de subjetivación política en el régimen estético del arte; en cuanto las formas de percepción, la mirada y la reconfiguración de lo que quiere decir arte se asumen como una exherencia, esto significa que sus funciones exceden el régimen representativo que les dice qué deben representar y cuál es su función en el campo del arte. Es decir, que la Aisthesis es una suerte de subjetivación, en la medida en que se configura como un tejido de la experiencia sensible que genera un quiebre en las propiedades determinadas del arte. En la escena que nos ocupa, la subjetivación política tiene un lugar crucial, en el sentido en el que cambian las formas de percepción y comprensión de lo que significan las prácticas artísticas y su vinculación con las funciones y papeles que desestabilizan quienes deciden, en algún momento, no realizar el reportaje de los algodoneros del sur, sino más bien hacer estallar la lógica del arte representativo para poner en escena nuevas formas de lo común.


  Además de la irrupción de la Aisthesis, la subjetivación política se construye a partir de aquellas prácticas que, guiadas por la presuposición de la igualdad de cualquiera con cualquiera, buscan verificar este supuesto y tratar el daño hecho contra los no tratados como iguales. Tal suerte de verificación de la igualdad se realiza cada vez que se hace visible aquello que no lo era, aquello que estaba excluido en el reparto de lo sensible de la policía. Esta forma de subjetivación se realiza, por ejemplo, cuando un proletario se da cuenta de que la misma inteligencia que le ha ayudado para realizar sus labores manuales o sus labores más toscas también le serviría para leer y escribir.5 En suma, la subjetivación tendría que ver también con ciertas formas de irrupción del régimen representativo del arte que imponía a los objetos y a sus productores unas funciones y papeles específicos. Cuando se crea una brecha en las formas de percepción y la mirada, pero también en las formas de vida de los proletarios o los reporteros, podemos decir que las prácticas artísticas son también una forma de subjetivación política.


  Espiritualidad y política: la pesadez y la gracia en la filosofía de Simone Weil


  Para tener fuerzas para contemplar la desgracia

  cuando se es desgraciado, es necesario el pan espiritual.


  Simone Weil, Cuadernos


  Una de las principales razones para considerar La pesanteur et la grâce como una de las obras más políticas y llamativas de Simone Weil tiene que ver con que allí se pone en escena la existencia de una certeza que la habría acompañado durante toda su vida. Tal certeza consiste en una cierta forma de acción política que le permitiría estar en el lugar donde la desgracia humana propicie el acceso a la verdad. Así, dice Weil,


  
    [E]stoy fuera de la verdad y tengo la certeza interior de que esta verdad, si en algún momento se me concede, lo será solo en el momento en el que yo misma me encuentre físicamente en la desgracia, y en una de las formas extremas de la desgracia presente. (2007a 165)

  


  ¿En qué consiste esta desgracia presente de la que nos habla Weil? ¿De qué nos habla la autora cuando se refiere a una cierta verdad que solo se le concederá mediante la exposición al sufrimiento? ¿En qué sentido esta verdad tiene que ver con el hecho de desdibujar la dicotomía entre el trabajo manual y el trabajo intelectual? En la figura de Simone Weil, que aparece en La pesanteur et la grâce, encontramos una suerte de subjetivación que se concibe mediante una relación entre el trabajo manual y la escritura que expresa una experiencia interior y una autenticidad asociada con el amor a Dios al margen de toda pertenencia al cristianismo y a la Iglesia.6 Así pues, Simone Weil concibe la subjetivación política en el marco de una suerte de espiritualidad, en la medida en que se pregunta por la manera como se puede vivir una experiencia de la gracia en las condiciones laborales de precariedad que se hacen presentes en las estructuras de dominación del capitalismo. Para esta filósofa y activista francesa, la forma de comprender las estructuras de dominación, que son la causa de la desgracia, implica el hecho de vivir el dolor y el sufrimiento del trabajo manual en comunidad (compartiendo el mismo dolor, la misma desgracia), porque solo mediante esta experimentación del dolor físico del trabajo manual es posible un encuentro con la gracia y el amor. Así:


  
    El pensamiento y la acción definen la libertad, mientras que son el deseo y su satisfacción instrumentos para la esclavitud. Solo el trabajo manual como factor de equilibrio entre el espíritu y la materia puede hacer consciente la vida, producir para el hombre su propia existencia natural, de manera que la civilización más plenamente humana será aquella que tenga al trabajo manual como centro, aquella en la que el trabajo manual constituya el valor supremo. (Weil 2007a 14, énfasis agregado)

  


  En estas palabras, Weil recoge muy bien la necesidad del trabajo manual, en el que es posible el acceso a la verdad de la existencia. Es decir, el valor supremo del trabajo manual sería una suerte de verdad sobre la existencia natural del hombre, en la medida en que allí se puede hacer consciente la vida. En la lectura que hace Carmen Revilla, Weil se refiere a esta pesadez (pesantez) no como una necesidad de habitar lugares de arraigo con el propósito de que el pensamiento encuentre una cierta plenitud de su existencia, pues de lo que se trata, más bien, es de un medio humano en el que el pensamiento se encarna y adquiere consistencia y concreción en un modo de existencia. Dicho de otro modo, la necesidad, como rasgo de la realidad, aparece en la obra de Weil como un modo de experiencia, antes que como una cuestión teórica. Esta es una de sus más puras expresiones, la experiencia de la necesidad es la desventura (pesantez); es una experiencia de la fuerza que no produce, prioritariamente, dolor, ya que es más bien un padecer [de una cierta] presencia obstaculizante (Revilla 48). En este sentido, el pensamiento se inserta en lo real, se abre al mundo exterior, inmerso en la sociedad que lo rodea, en un contacto con toda esa sociedad en donde la filosofía se hace presente mediante lo que en esta pensadora francesa podría considerarse una cierta posibilidad de subjetivación:


  
    Con frecuencia los sufrimientos físicos [y las privaciones] resultan para los hombres valientes una prueba de resistencia y de fortaleza de ánimo. Pero se puede hacer un mejor uso de ellos. Que no me resulten, pues, eso. Que me resulten un testimonio sensible de la miseria humana. Que los padezca de una manera completamente pasiva. Fuera como fuere, ¿cómo habría de considerar yo la desgracia demasiado grande, cuando la mordedura de la desgracia y el rebajamiento a que esta condena hacen posible el conocimiento de la miseria humana, conocimiento que es la puerta a toda sabiduría? (Weil 2007a 84, énfasis agregado)

  


  Justamente a este interés sobre la manera como el pensamiento se inserta en lo real parece remitir su sensibilidad: al lugar que le es propio, al lugar que biográficamente, según Weil, le corresponde en el orden de la necesidad y del dolor, y del que obtiene la energía y el conocimiento para abrir la puerta a toda sabiduría. La pesadez, si entendemos por esta una cierta forma trabajo manual y de sufrimiento que destruye el yo, es para Weil un testimonio sensible de la especie humana, tan fuerte que es capaz de dar apertura a una nueva forma de existir. No obstante, ¿cómo entender que esta forma de sufrimiento es a la vez la posibilidad de un modo de sabiduría en el pensamiento de Simone Weil? Pues bien, antes de dar respuesta a esta importante pregunta, es necesario destacar la comprensión weiliana de lo que significa la pesantez y la gracia, puesto que estas dos expresiones tienen una directa relación con la búsqueda de la verdad que habría caracterizado la vida de Weil, y se relacionan, a su vez, con la insistencia en disociar la diferencia entre el trabajo manual y el trabajo intelectual.


  Para Weil, dos fuerzas reinan en el universo: la luz y la desgracia extrema (cf. 2007a 53). Estas potencias son dos dimensiones que rigen la realidad del hombre y, en este sentido, para esta filósofa francesa, [e]l [hecho de] adoptar el rango del último ser de la ciudad no es solo un acto de comunión con la desgracia (pesantez), sino que constituye además un modo de engrandecimiento (gracia) (Weil 2007a 53). Esta cita, tal y como la entendemos, significa que el encuentro con la clase de los vencidos es una comunión con la desgracia extrema, pero a la vez es un encuentro con un cierto modo de espiritualidad que es precisamente el punto al que queremos llegar con el recorrido sobre la pesadez y la gracia en el pensamiento de Weil. ¿Cómo entender en Weil esta concepción de espiritualidad?7


  En la antología de aforismos que aparecen en La pesanteur et la grâce, Simone Weil se refiere a la Descreación como un cierto proceso de desidentificación de la desgracia extrema, en el que se inaugura el contacto con otra realidad. Para Weil, Descreación [significa] hacer que lo creado pese a lo increado. Destrucción: hacer que lo creado pase a la nada. Sucedáneo culposo de la creación (2007a 81) ¿Cómo lo creado pasa a ser lo increado? ¿En qué consiste esta destrucción de lo creado? Pues bien, para Weil, la creación es un acto de amor y es perpetua, en cuanto que:


  
    La implacable necesidad, la miseria, el desamparo, el aplastante peso de la estrechez y del trabajo, agotador, la crueldad, las torturas, la muerte violenta, la coacción, el terror, las enfermedades –todo eso es amor divino–. Es Dios quien por amor se retira de nosotros con el fin de que podamos amarle. Porque si estuviéramos expuestos a la irradiación directa de su amor sin la protección del espacio, del tiempo y de la materia, nos evaporaríamos como el agua al sol; no habría suficiente yo en nosotros como para abandonar el yo por amor. La necesidad es la pantalla puesta entre Dios y nosotros para que podamos ser. A nosotros nos corresponde atravesar esa pantalla para dejar de ser. (Weil 2007a 81, énfasis agregado)

  


  Lo que se pone de relieve en la anterior cita es aquella fuerza espiritual que nos permite experimentar suficiente yo en nosotros para abandonarlo tras la experiencia del peso de la desgracia. En este sentido, la descreación se propone como una subjetivación política en el sentido en el que se expresa una renuncia del yo generado por la necesidad o el desamparo. De manera que el juego entre el movimiento descendente de la desgracia y el movimiento ascendente de la gracia es la única posibilidad del encuentro con el amor, esta es la posibilidad de la creación en términos de Weil:


  
    La creación está hecha del movimiento descendente de la desgracia, del movimiento ascendente de la gracia y del movimiento descendente de la gracia a la segunda potencia. La gracia es la ley del movimiento ascendente. Rebajarse es subir con respecto a la desgracia moral. La desgracia moral hace que caigamos hacia lo alto. (2007a 55)

  


  En este sentido, es necesario aclarar que, para Weil, el sufrimiento no es una suerte de complacencia o de delirio con el que los mártires cristianos se arrojan al padecimiento. Para estos, el dolor corporal es una especie de transición entre la vida y la muerte con el propósito de alcanzar la gloria. Por el contrario, el padecimiento de la desgracia abre un proceso de impersonalización del yo que es en sí mismo el acto de la gracia. Allí, [l]a gracia, si bien no puede evitar los efectos de la pesadez y la fuerza, sí logra que esa subordinación a la aplastante necesidad, a la pura impotencia, no corrompa el alma (Ortega 4). No se trata, entonces, de una exposición al sufrimiento como en un acto heroico que dará apertura a la gracia, pues, para Weil, la gracia es una forma de evitar la corrupción del alma en el hecho de habitar la mera existencia del trabajo manual.


  A grandes rasgos, podemos decir que la subjetivación espiritual en el pensamiento de Simone Weil podría comprenderse en dos sentidos: primero, se trata de una asociación entre el trabajo manual e intelectual que Weil habría puesto en práctica en su vida, no solo por el hecho de ser trabajadora en fábricas como Alsthom o Renault, sino porque siempre tuvo la necesidad de involucrarse con la clase trabajadora, y porque justamente para ella [l]o enormemente doloroso del trabajo manual es que se está obligado a esforzarse durante largas horas simplemente para existir (Weil 2007a 120). Un segundo sentido en la comprensión de la espiritualidad en Weil tiene que ver con la relación entre la experiencia y la escritura. Es de esta manera, en esta relación, como Weil introduce en su comprensión de la espiritualidad el acto de la escritura como el acceso del místico obrero o el campesino escritor a la gracia divina. Es así como la experiencia mística se revela crucial para la obra de Simone Weil, puesto que la descreación es esa gran renuncia del yo en la que se fusionan la pesadez y la gracia en una unión armoniosa ¿Cuál es esa gracia que transfigura las miserias? ¿En qué sentido la escritura puede pensarse en Weil como cierto ejercicio de transfiguración de la propia miseria?


  Para Weil, esta forma particular de sabiduría estaría directamente ligada a su ejercicio de escritura. El sufrimiento, la experiencia del trabajo manual o el hastío no son, entonces, una prueba de resistencia, sino más bien la posibilidad del conocimiento profundo de la miseria humana que Weil manifiesta mediante la escritura. Recordemos que en su corta vida (murió a los 34 años) escribió durante casi todos los días y que la escritura, para esta pensadora francesa, era, igual que el trabajo manual, su modo de existencia. De manera que plasmar su experiencia de vida mediante la escritura es una forma de crear su propia experiencia de inserción en lo real o de dar respuesta a esta precaria e implacable dinámica de la pesadez (pesantez).


  Conclusión


  Finalmente, podemos decir que la subjetivación política puede pensarse más allá de una instancia de enunciación en la esfera pública, o más allá de la completa transparencia de un sujeto autónomo en un escenario de inteligibilidad de una racionalidad discursiva. Como hemos visto, además de esta manera de entender la subjetivación política, Michel Foucault, Jacques Rancière y Simone Weil nos proponen nuevas formas de asumir lo que es tomado como mundo común y nuevas formas de pensar y reconfigurar el escenario de lo político en relación con nuevas formas de considerar los modos de percepción, la mirada, el trabajo manual, la espiritualidad o la escritura. Estas formas de concebir la subjetivación política nos permiten afirmar que esta no puede asumirse de una manera única, consensual y exclusiva en un escenario público de enunciación. La filosofía se juega hoy en distintos espacios artísticos, éticos y espirituales, donde se despliega no solamente una subjetivación política, sino distintos caminos y tránsitos de las subjetivaciones políticas, éticas y artísticas.

  


  NOTAS AL PIE


  1[bookmark: 1] El término de subjetivación política que se problematizará en este texto se encuentra en un reciente artículo de Éttiene Tassin, titulado De la subjetivación política. Althusser/Rancière/Foucault/Arendt. Como se verá más adelante, en este artículo la definición de este concepto de Tassin se amplía a partir de tres caminos de la subjetivación que no se reducen estrictamente a la aparición en la esfera pública.


  2[bookmark: 2] Emplearemos el término de prácticas artísticas para hacer referencia a aquellos modos de interrupción del régimen representativo del arte, tal y como los presenta Jacques Rancière en su reciente obra Aisthesis.


  3[bookmark: 3] En efecto, Kant no es el primero en plantear el momento presente como objeto de una reflexión filosófica, sin embargo, Foucault aclara que, hasta ese momento, el presente había sido concebido en una relación longitudinal con el pasado (como un hilo conductor de la Antigüedad y la Edad Media que es necesario rescatar o como un rechazo a esta tradición que es preciso repensar). A diferencia de esta relación longitudinal, en el texto de Kant la pregunta por la modernidad se plantea en relación con la propia actualidad y con el papel que ocupa la reflexión filosófica, entendida como la expresión de una actitud crítica del presente; esto es, el papel que ocupa el filósofo en un presente que le pertenece y en relación con el cual ejerce una práctica discursiva. Aquí la modernidad se expresa de manera vertical, respecto de un cierto presente del que es preciso y necesario ocuparse. En este sentido, para Foucault la pregunta de Kant es la siguiente: ¿qué es lo que en el presente tiene sentido para una reflexión filosófica? ¿Qué es eso que nos constituye hoy y sobre lo cual es necesario desplegar una reflexión filosófica? Kant se interrogó, en este sentido, por un cierto presente que debe distinguirse y reconocerse de los otros, en el marco de una práctica discursiva que tiene su propia historia. Así, En el texto de Kant se ve aparecer la cuestión del presente como acontecimiento filosófico (Foucault 2011b 55), y entonces de lo que se trata es de la manera como por primera vez aparece la filosofía como problematización de una actualidad y como interrogación por parte del filósofo de esta actualidad de la que forma parte y en relación con la cual tiene que situarse (id. 56, énfasis agregado).


  4[bookmark: 4] Así, nos dice Foucault: Yo diría que una de las primeras grandes formas de revuelta en Occidente ha sido la mística; y todos esos focos de resistencia a la autoridad de la Escritura, a la mediación del pastor, se han desarrollado en los conventos o en el exterior de los conventos por los laicos (Foucault 2011 46).


  5[bookmark: 5] Estos actos singulares que podríamos llamar de subjetivación, en cuanto que implican un movimiento del sujeto con respecto a sí mismo, aparecen más claramente expuestos en La noche de los proletarios (cf. Rancière 2010).


  6[bookmark: 6] Tal y como recuerda Bataille: Incluso hay algo chocante en el hecho de que esta joven intelectual, sin vínculos religiosos y como naturalmente atea, sea casi repentinamente a sus veintinueve años sujeto de una experiencia mística de forma cristiana, sin que tal acontecimiento parezca modificar en nada el movimiento de su vida ni la dirección de su pensamiento (34).


  7[bookmark: 7] Así dice Weil: Tengo una especie de certeza interior creciente de que hay en mí un depósito de oro puro que es para transmitirlo. Pero la experiencia y la observación de mis contemporáneos me persuade cada vez más de que no hay nadie para recibirlo (2000 194). Ella misma estaba segura de que su espiritualidad era una fuerza interior difícil de desentrañar para sus contemporáneos. Podríamos decir que era justamente esa certeza del equilibrio entre la gravedad y la gracia la que quería transmitir, pero no encontraba quien pudiera recibir este conocimiento sobre la experiencia sensible del trabajo manual; por esta razón se vio siempre en la necesidad de plasmar su experiencia mediante la escritura. De allí también que en su vida estuvo experimentando diversos ámbitos que iban desde ser profesora universitaria, estudiante, hasta ser fresadora en la Renault. Para Weil, la búsqueda de las personas que pudieran recibir la certeza interior que habitaba en ella era su modo de existencia. A partir de lo anterior, el proyecto político de Simone Weil se apoya en la consideración del lugar que los seres humanos de hecho ocupan en este contexto, en la experiencia de su condición real y las constantes amenazas de su existencia.
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  Resumen


  Se afirma que los enunciados necesarios a posteriori, propuestos por S. Kripke, exigen una comprensión débil de la necesidad; esto quiere decir: a) existencia contingente del designatum (no existencia en toda situación contrafáctica) y b) dependencia racionalista en principios lógicos a priori, particularmente los de diferencia y de identidad. La principal consecuencia es que los enunciados necesarios a posteriori corresponden a instancias de dichos principios lógicos. Contrario al racionalismo, esto no exige que dichos enunciados sean a priori, pues su justificación requiere información empírica. Finalmente, se defiende que la distinción entre denotación y designación permite sostener que la necesidad débil se aplica a las instancias de la clase, y no a esta, con lo que se evita el indeterminismo referencial.


  Palabras clave: S. Kripke, lenguaje, necesidad, racionalismo.

  


  Abstract


  The article states that a posteriori necessary senteces as proposed by S. Kripke require a weak understanding of necessity. This means: a) contingent existence of designatum (non-existence in any counterfactual situation), and b) rationalist dependence on a priori logical principles, particularly those of difference and identity. The main consequence is that a posteriori necessary sentences correspond to instances of these logical principles. Contrary to rationalism, this does not require that these be a priori statements, given that their justification requires empirical information. Finally, the article argues that the distinction between denotation and designation supports the idea that weak necessity applies to instances of the class, and cannot be applied to the class itself, thus avoiding referential indeterminism.


  Keywords: S. Kripke, language, necessity, rationalism.

  


  1. Introducción


  Boghossian y Peacocke (1-11) afirman que una proposición a priori es aquella cuya verdad puede ser conocida sin apelar a alguna justificación que dependa de la experiencia del sujeto cognoscente s. Dicha comprensión no descarta que el acceso a la verdad de una proposición a priori sí requiera de la experiencia de algún sujeto s, pero sin que dicho acceso forme parte de la justificación de la verdad de tal proposición.1 Por su parte, una proposición a posteriori sí incluye en la justificación de su verdad cierta experiencia del sujeto cognoscente. Sin embargo, un enunciado necesario a posteriori debe estar justificado a partir de cierto dato empírico, y este dato forma parte de un estado de cosas del mundo actual.2 ¿Cómo puede un estado de cosas del mundo actual justificar la necesidad del enunciado en cuestión? Casos paradigmáticos son Héspero es Fósforo y agua es H2O.3 Este escrito argumenta que una vía para mantener tanto el carácter necesario como a posteriori de estos enunciados es sostener que corresponden a casos de necesidad débil. Si esto es correcto, el costo es que tales enunciados no son verdaderos en toda situación contrafáctica, sino solo en aquellos mundos posibles en que el objeto designado exista o la clase natural tenga alguna instancia.4


  El desarrollo de este artículo es el siguiente: la sección 2 analiza las implicaciones de la distinción kripkeana can/must, distinción cuya importancia suele ser obviada; la sección 3 enuncia las principales características de una postura racionalista débil y discute la denominada dependencia epistémica propuesta por McLeod; la sección 4 discute por qué la necesidad metafísica débil (nmd) no conduce a la tesis contraintuitiva de que ciertos entes, comprendidos plausiblemente como contingentes, existan necesariamente; la sección 5 analiza la importancia de la distinción denotación/designación como una vía para evitar el indeterminismo referencial. Para ello, se discuten las consecuencias contraintuitivas del denominado instrumentalismo semántico; la sección 6 discute los alcances metafísicos de la noción de rigidez, particularmente la tesis de que un enunciado de identidad teórica es de re. Del mismo modo, se precisa la diferencia entre refinamiento de identificación/cambio de identidad en este tipo de enunciados; finalmente, la sección 7 enuncia las principales conclusiones del escrito.


  2. Necesario a posteriori


  En 1972, Saul Kripke introdujo la noción de necesario a posteriori como una legítima posibilidad epistémica-metafísica. Para llegar a esa propuesta, planteó en el inicio de sus conferencias la siguiente distinción:


  
    Algunos filósofos de alguna manera cambian la modalidad en esta caracterización de puede a debe [can to must]. Ellos piensan que si algo pertenece al ámbito del conocimiento a priori, esto no podría, posiblemente, ser conocido empíricamente. Esto es solo un error. Algo puede pertenecer al ámbito de los enunciados que pueden ser conocidos a priori, pero aún así pueden ser conocidos por alguna persona sobre la base de la experiencia. (Kripke 1980 35)5

  


  Qué importancia tiene la distinción modal puede-debe y qué quiere decir que algo que puede ser conocido a priori lo sea, en efecto, a posteriori , este es un punto que Kripke no desarrolla en detalle. En efecto, el tema que le preocupa a Kripke es, en particular, la viabilidad de los enunciados necesarios a posteriori . ¿Depende ello de que algo que puede ser conocido a priori sea conocido a posteriori por un sujeto s? En este escrito se defiende que sí. La importancia de sostener esto radica en que si es correcto que un enunciado necesario a posteriori es comprendido como un enunciado del caso que puede pero no debe ser conocido a priori, entonces esta formulación constituye una propuesta racionalista débil de Kripke. Del mismo modo, los casos de enunciados necesarios a posteriori que deben tener como designatum un ente contingente, fundado en que la necesidad que concierne a aquellos, depende del condicional enunciado por Kripke (1971), que será discutido en lo que sigue, a saber: si p, entonces necesariamente p.


  El ejemplo kripkeano, la computadora que calcula, evidencia estas tesis intuitivas:


  
    Para dar un ejemplo de real sentido común: cualquiera que haya trabajado con una máquina de computación sabe que esta puede dar una respuesta a si tal y tal número es primo. Nadie ha calculado o probado que el número es primo; pero la máquina ha dado la respuesta: este número es primo. Nosotros, entonces, si creemos que el número es primo, lo creemos sobre la base de nuestro conocimiento de las leyes de la física, la construcción de la máquina, y así sucesivamente. Por lo tanto, no creemos esto sobre la base de evidencia puramente a priori [on the basis of purely a priori evidence]. Creemos esto (si acaso algo es a posteriori en absoluto) sobre la base de evidencia a posteriori . Sin embargo, tal vez esto podría ser conocido a priori por alguien que hizo los cálculos necesarios. Así que puede ser conocido a priori no significa debe ser conocida a priori. (Kripke 1971, énfasis agregado)6

  


  Kripke sostiene que, intuitivamente, la creencia que n es primo no está justificada solamente (o puramente) a priori, porque nuestro acceso a dicha creencia no es a priori. De este modo, rechaza (en este importante ejemplo) la distinción entre acceso a cierto conocimiento/justificación de dicho conocimiento. Si nuestro acceso es a posteriori , nuestro conocimiento es a posteriori .7 Esto refleja que la distinción puede/debe apunta a casos de conocimiento como el dado en el ejemplo, que, sin ser conocido actualmente a priori, puede serlo: puede haber un sujeto s que conozca a priori que cierto número n es primo. La distinción puede/debe constituye la base de la propuesta de enunciados necesarios a posteriori . Sin explicitarlo, Kripke sugiere que estos enunciados corresponden al tipo de enunciados que pueden pero no deben ser conocidos a priori. Entre las interrogantes que deja esta tesis intuitiva, se halla la cuestión de si Kripke sostendría que todo enunciado a posteriori puede ser conocido a priori, por un sujeto s con capacidades superiores a las humanas (v. g. Dios).


  Kripke establece la no coextensividad entre a priori-necesario, debido a que la noción de necesidad que interesa al autor es metafísica. Son dos planos distintos, epistémico y metafísico. Esto le permite, en primer lugar, sostener que la necesidad no depende de que algún sujeto s conozca dicha verdad. Esta idea lo conduce a sostener la tesis metafísica fuerte de que hay hechos necesarios:


  
    […] si algo es falso, obviamente no es necesariamente verdadero. Si es verdadero: ¿podría ser de otro modo? ¿Es posible que, en este respecto, el mundo debiera haber sido diferente de la manera que es? Si la respuesta es no, entonces este hecho sobre el mundo es necesario. Si la respuesta es sí, entonces este hecho sobre el mundo es contingente. Esto en sí mismo no tiene nada que ver con el conocimiento de nadie de nada. (Kripke 1980 38, énfasis agregado)

  


  La última frase enfatizada es importante, porque permite sostener la distinción entre el plano epistémico y el metafísico. De otro modo, la ulterior propuesta de los enunciados necesarios a posteriori (y los enunciados contingentes a priori) resulta inviable.


  Al seguir a Casullo (181), se puede afirmar que las tres tesis centrales de la postura kripkeana analizada son:


  (Tl) Los conceptos de verdad a priori y verdad necesaria son diferentes; no son intercambiables.


  (T2) Es una tesis filosófica sustantiva, que requiere argumento filosófico para ser establecida, que todo lo necesario es a priori, o que todo lo a priori es necesario.


  (T3) Lo a priori y lo necesario no son coextensivos; hay ejemplos de verdades necesarias a posteriori y probablemente verdades contingentes a priori.


  La tesis 3 corresponde a la proposición enunciada líneas arriba. Sin embargo, es importante realizar una observación con respecto a la relación entre la tesis 2 y 3, específicamente la interpretación sobre qué se entiende por tesis filosófica sustantiva (substantive philosophical thesis). La tesis 2 es una crítica directa a la afirmación kantiana siguiente (de la cual se deriva también la propuesta kripkeana de la tesis 3): si tenemos una proposición que, al ser pensada, es pensada como necesaria (notwendig), es un juicio (Urteil) a priori (Kant B4). Casullo, al igual que Kripke, asume que la proposición contraria a la tesis 2 no es del mismo modo una tesis filosófica sustantiva, a saber: (T2) es una tesis filosófica sustantiva, que requiere un argumento filosófico para ser establecida, que todo lo necesario no es a priori, o que todo lo a priori no es necesario.


  ¿Por qué esta no es una tesis filosófica sustantiva? En otras palabras, ¿por qué la tesis no sustantiva es la negación de la coextensividad? La respuesta intuitiva es que, al corresponder a nociones de ámbitos distintos (metafísico y epistémico, en el plano semántico son las nociones sintético-analíticas), la tesis que rechace una relación entre ambas es, en principio, no problemática (cf. Casullo 185). Pero si la tesis 2 permite sostener la tesis 3, no es suficiente una fundamentación a partir de la separación de los ámbitos metafísico-epistémico como tesis intuitiva, pues la mera separación de estos no basta para descartar una relación intrínseca.8 Como se discutirá en la sección 3, lo necesario a posteriori , comprendido como lo que puede ser conocido a priori, constituye una postura racionalista débil.


  3. Racionalismo débil


  Recientemente, McLeod (2009) ha propuesto que los enunciados necesarios a posteriori son conocidos vía modus ponens. Siguiendo a Hale (492), plantea que la premisa mayor es a priori y la premisa menor a posteriori .9 Según McLeod: Es la verdad, más que la necesidad involucrada en lo necesario a posteriori , la que es conocida a posteriori  (2009 30).


  Un problema que presenta esta comprensión de los enunciados a posteriori es que, estrictamente, no coincidiría con la distinción modal puede/debe explicitada anteriormente. Un enunciado a posteriori sería aquel: a) cuya necesidad depende de una premisa mayor a priori y b) tal que la justificación a posteriori solo corresponde a una instancia de dicha premisa mayor. Esto exige una comprensión racionalista fuerte de los enunciados a posteriori . McLeod (2009 31) y Hale (492 n.11) explicitan que esto es algo que se sigue de lo afirmado por Kripke:


  
    Si la postura esencialista es correcta, solo lo puede ser si distinguimos claramente entre las nociones de verdad a posteriori y verdad a priori, por un lado, y verdad contingente y necesaria, por otro, ya que, aunque el enunciado de que esta tabla, si es que existe, no estaba hecha de hielo es necesario, desde luego no es algo que sabemos a priori. (1971 153)

  


  Si bien la cita toca las nociones de esencialismo y necesidad de origen, que se han discutido en otro escrito,10 la pregunta que debe plantearse aquí es: ¿qué es lo que, con certeza, no se conoce a priori? La disputa entre el racionalismo y el empirismo tiene entre sus puntos centrales la respuesta a la pregunta de si hay justificación epistémica a priori, independiente de la experiencia sensorial. La tesis central del empirismo es que esto no es así. Por su parte, la tesis central de un racionalismo débil (RD) podría ser enunciada del siguiente modo:


  RD: cierto conocimiento a priori puede ser justificado vía a posteriori , siendo la información empírica un aspecto central de dicha justificación. El denominado warrant de cierto conocimiento a priori puede, sin inconsistencia, estar fundado en información empírica.


  Las consecuencias de un racionalismo débil de este tipo son principalmente dos:


  
    a. Rechazo de la crítica empirista fundada en el non defeasible, debido a que la información empírica puede determinar como falso cierto dato a priori.

  


  
    b. Rechazo de la no revisionalidad (unrevisability) del conocimiento a priori.11

  


  En relación con a), corresponde a un caso de confirmacionismo (confirmationism), en la medida que sostiene como tesis central un acceso de re al conocimiento modal (necesidad, contingencia). McLeod comprende este acceso de re como totalmente empírico (wholly empirical), pero ello no es una exigencia. La admisión de información empírica como defeasible solo exige que, en caso de que una proposición p se entienda como necesaria, la evidencia empírica no determine como verdadero un caso de no-p.


  Este modo de comprender el racionalismo débil difiere del defendido por McLeod en otro punto central, a saber: la prioridad epistémica (epistemic priority):


  
    Un ítem de conocimiento proposicional, p, es epistémicamente prioritario respecto de un ítem de conocimiento proposicional q, si y solo si el conocimiento de que q depende del conocimiento de que p y el conocimiento de que p no depende del conocimiento de que q. (2009 30 y ss.)

  


  Para McLeod, afirmar que Kripke defiende un racionalismo débil exige sostener una prioridad epistémica de la premisa a priori (cf. 2009 32).
 Según McLeod, no aceptar esta prioridad epistémica tiene como consecuencia comprender el racionalismo débil kripkeano como antirracionalismo, esto es, como empirismo. Sin embargo, la exigencia epistémica defendida por el autor es poco plausible, principalmente porque:


  
    a. Exige sostener que ningún sujeto s tiene acceso a un enunciado a posteriori , salvo que conozca su dependencia a la mentada premisa mayor a priori.

  


  
    b. Obvia la distinción epistémico/metafísica, pues es al menos de entrada plausible que la dependencia sea metafísica, no epistémica.

  


  El punto b) es particularmente importante, dado el papel que cumple la necesidad metafísica débil, que es lo que será discutido en lo que sigue.


  4. Necesidad metafísica débil


  Si p es el enunciado de que el atril no está hecho de hielo, uno sabe por análisis filosófico a priori, algún condicional de la forma si p, entonces necesariamente p. Si la mesa no está hecha de hielo, está necesariamente no hecha de hielo. Por su parte, por lo tanto, sabemos por investigación empírica que p, el antecedente del condicional, es verdadero –que esta mesa no está hecha de hielo–. Podemos concluir por modus ponens:


  p → □ p

  p

  ___________

  □ p


  La conclusión –□ p– es que es necesario que la mesa no esté hecha de hielo, y esta conclusión se conoce a posteriori , ya que una de las premisas en las que se basa es a posteriori . (Kripke 1971 152)


  Aplicada primero a objetos singulares, Kripke comprende por necesidad metafísica débil aquella que permite sostener la identidad de un objeto o solo en mundos posibles o situaciones contrafácticas en que el objeto o exista.12 Evita discutir qué valor de verdad tendría un enunciado de identidad en una situación contrafáctica en que dicho objeto o no exista. La distinción es central en casos de objetos que son plausiblemente considerados como contingentes, o que no existen en al menos un mundo posible. Kripke enfrenta sucintamente este problema al iniciar su tercera conferencia, pero con cierto detalle en su escrito previo Identity and Necessity. En su tercera conferencia, respecto del enunciado Héspero es Fósforo, sostiene que el que se comprenda como un enunciado necesariamente verdadero […] no niega que podrían haberse dado situaciones en las que no había tal planeta como Venus en absoluto, y por lo tanto ni Héspero ni Fósforo (Kripke 1980 110). La necesidad débil no responde, por lo tanto, si el enunciado de identidad Héspero es Fósforo es verdadero, falso o ni verdadero ni falso en las situaciones contrafácticas que el objeto o no exista. Si bien es desde ya un problema el que la noción de verdad necesaria, en este caso, deba ser restringida a las situaciones en que el objeto exista (toda vez que la verdad necesaria parece exigir verdad en toda situación contrafáctica), no es este el único aspecto controversial. Un análisis distinto, que Kripke reconoce como correcto, parece derivar en que los enunciados necesarios débiles no son ni pueden ser enunciados necesarios a posteriori . Centrado en el ejemplo de Héspero, Kripke enuncia: Si queremos ser un poco más cuidadosos, podríamos reemplazar el enunciado Héspero es Fósforo por el condicional: Si existe Héspero, entonces Héspero es Fósforo, tomando cautamente solo la última como necesaria (id. 110).


  Así, este enunciado puede ser comprendido como a priori y contingente, un caso del esquema propuesto por el bidimensionalismo de si p, entonces actualmente p. Este problema afecta también las identidades teóricas, tal vez de modo más grave, siendo los casos paradigmáticos de enunciados necesarios a posteriori .


  En Identity and Necessity, Kripke especifica cómo la noción de necesidad débil puede ser una vía para descartar enunciados de identidad contingentes: Interpretemos necesidad aquí débilmente. Podemos contar enunciados como necesarios si, siempre que los objetos mencionados existan, el enunciado sería verdadero (1971 151). Para ello, Kripke plantea que la ley de sustitutividad de los idénticos (law of substituvity of identity):


  i) si x = y, x tiene la propiedad f y tiene la propiedad f y su relación con la necesidad de la identidad de un objeto consigo mismo


  ii) □ x = x


  permitiría sostener la necesidad de la ley de sustituvidad de los idénticos. Kripke acepta que esta tesis intuitivamente correcta, la necesidad de la identidad, puede ser blanco de críticas, si lo que pretende es sostener que todo es necesariamente idéntico a sí mismo (everything is necessarily self identical). La necesidad metafísica es, de este modo, debilitada, tal que


  iii) si x existe, x es idéntico a sí mismo.


  Esto sería intuitivamente correcto, si se acepta que


  iv) si x no existe, x no es idéntico a sí mismo


  lo que parece correcto. La necesidad débil exige, por lo tanto, la existencia actual del objeto nombrado. Efectivamente, una de las razones principales por las que Kripke la introduce es para evitar las cuestiones que presentan los casos de objetos que no existen en el mundo actual, o el caso de los mera possibillia, objetos meramente posibles. Esta noción intuitiva de necesidad débil es criticada por McLeod (2008). Si el objetivo de la propuesta es reconciliar la necesidad de re con la existencia contingente del designatum, entonces un punto central es si el paso de:


  v) a es necesariamente f a vi) necesariamente, si a existe, a es f, es correctamente comprendido como un caso de equivalencia. El ejemplo de McLeod es: (1) Necesariamente, Cicerón es humano, y sostiene luego: Para ser verdadero, ¿(1) no requiere la existencia necesaria de Cicerón? (2009 315). McLeod tiene en vista la distinción entre una propiedad esencial trivial y una propiedad esencial no trivial. Si se acepta que ser idéntico a sí mismo es una propiedad trivial que todo objeto posee, entonces el principio de identidad no sería un criterio suficiente para determinar que


  vii) si p, entonces necesariamente p.


  En otras palabras, los enunciados necesarios a posteriori , si bien dependen metafísicamente de principios lógicos, como el de identidad y el de diferencia, ello no conduce a sostener que tal condición es suficiente para sostener la necesidad de tales enunciados. La pregunta central es: ¿considera Kripke como trivialmente esencial la existencia del designatum? Frente a esta cuestión, afirma:


  
    […] propiedades esenciales son aquellas propiedades que, aparte de las triviales como la autoidentidad, son tales que un objeto tiene que tener si es que existe [...] una excepción debe hacerse para la existencia: en la definición, la existencia sería trivialmente esencial. Debemos considerar la existencia como esencial para un objeto, solo si el objeto existe necesariamente. (Kripke 1971 150 n.11, énfasis agregado)

  


  Al ser el objetivo de McLeod mermar la plausibilidad de la apelación a la necesidad débil a través de enunciados singulares, debe considerarse cómo evitar esta crítica en el caso de los enunciados de identidad teórica. Esto puede ser llevado a cabo a partir de la distinción denotación/designación.13 McLeod, así mismo, explicita cómo Kripke defiende la tesis denominada por Markie intuición/deducción: La tesis intuición/deducción: algunas proposiciones en un área temática determinada, s, son cognoscibles por nosotros solo por intuición; otras proposiciones son cognoscibles por ser deducidas desde las proposiciones intuidas (Markie 2013). McLeod observa que: Necesariamente, si existe Cicerón entonces Cicerón existe –la lectura de necesidad débil– es una instancia requerida completamente inocua de la ley de la identidad de la lógica proposicional (2008 320).


  Esta inocuidad, que se observa en la admisión de casos de necesidad débil comprendidos como instancias de principios lógicos como el de identidad, evidencia en qué sentido la comprensión de lo necesario a posteriori es racionalista, sin rechazar el papel justificatorio de la información empírica en las instancias de dicho principio. El problema radica en que comprender los casos de enunciados de identidad teórica del mismo modo exige admitir dependencia en las instancias de una clase c, cuyas consecuencias implausibles son:


  a. Compromiso con la existencia necesaria de las instancias.


  b. Exigencia de que casos como renate/cordate, al tener la misma extensión, correspondan a la misma clase.


  c. Derivado de a) y b), rechazo de los enunciados necesarios a posteriori .


  Sobre b), conviene considerar lo propuesto por el bidimensionalismo. El denominado bidimensionalismo semántico se comprende, siguiendo a Chalmers, como el reconocimiento de dos dimensiones del significado de un término y de una oración, dos valores semánticos. Chalmers sostiene: Típicamente, un valor semántico está asociado con la referencia y las condiciones de verdad ordinarias, mientras que el otro está asociado con la forma en que la referencia y las condiciones de verdad dependen del mundo externo (574).


  El segundo caso citado considera contextos cognitivamente problemáticos, como el modal y el doxástico. El bidimensionalismo es comprendido como una semántica de mundos posibles, de modo tal que la dimensión del mundo actual se entienda como diferente de la dimensión de un mundo posible. Chalmers asocia el significado de un término y una oración, en primer lugar, a su extensión. En el caso de los términos referenciales singulares, su extensión es su referente. En el caso de los términos generales, es la clase de individuos que caen bajo el término, v. g. gato. Se presenta en este caso el problema de la variación de la extensión como un criterio de cambio de significado. Chalmers plantea la intensión de un término referencial como una función desde los mundos posibles con relación a las extensiones. Sostiene que dicha función es verdadera en un mundo posible si y solo si la oración es verdadera en dicho mundo. Dicho de los términos singulares y generales, la intensión determina la extensión. Esto permitiría diferenciar casos como el mentado por Quine entre cordate y renate, criatura con corazón y riñón. Siendo la misma extensión en el mundo actual, la diferencia en los valores semánticos se evidencia en que es posible que tal extensión difiera en alguna situación contrafáctica. Esta posibilidad evidenciaría la diferencia en la intensión de ambos términos, definida como la función de mundos posibles con respecto a sus extensiones. Puede observarse cómo la posible variación en la extensión es el criterio para determinar una diferencia de significado. Siguiendo a Carnap, Chalmers plantea cómo la intensión permite explicar el valor cognitivo de enunciados como a = b, siendo este distinto de enunciados del tipo a = a.14 El descubrimiento empírico que se asume en a = b, la justificación empírica que permite afirmar como verdaderos enunciados de este tipo, no es patente en enunciados del tipo a = a. Kripke parece observar esto, pero intenta rescatar la tesis de la necesidad de la identidad. Chalmers, por su parte, pretende rechazarla a partir de la variación extensional:


  
    […] uno podría suponer que cuando dos términos singulares son cognitivamente equivalentes [...] entonces su extensión coincidirá en todos los mundos posibles, por lo que tendrán la misma intensión. Y uno podría suponer que cuando dos de estos términos son cognitivamente distintos, entonces su extensión será diferente en algún mundo posible, por lo que tendrán diferentes intensiones. (574)

  


  Este pasaje evidencia la consecuencia fuerte del bidimensionalismo: la exigencia de que diferentes intensiones deban tener diferentes extensiones en algún mundo posible. Al fin y al cabo, en esto consiste que sus significados difieran. En los casos de términos correferenciales, esto sugiere la tesis fuerte de que en al menos un mundo posible tales términos, como renate y cordate, no son correferenciales. En otras palabras, el rechazo de que la identidad sea necesaria dicha de los objetos nombrados por estos términos.


  Para evitar las consecuencias a), b) y c), se debe establecer que la necesidad se aplica a la clase c y, al ser las instancias miembros de esta clase, sostener la necesidad a posteriori . Para ello, se debe rechazar el denominado indeterminismo referencial. Se discutirá esto en lo que sigue.


  5. Designación, denotación e indeterminismo referencial


  A partir de lo señalado por Percival (495), se deben explicitar tres modos de comprender la referencia de una expresión:


  
    a. La contribución que la expresión hace al valor de verdad de la oración en que se encuentra.


    b. La entidad con que una expresión tiene la relación uno-uno (designación).


    c. La entidad con que una expresión tiene la relación uno-muchos (denotación).

  


  La postura que rechaza que los términos generales refieren se denomina instrumentalismo semántico (cf. van Fraassen 1980). En un artículo reciente, Mark Greene cuestiona si los términos de clases naturales refieren de modo determinado, es decir: si refieren una y solo una clase natural de un mundo m. Si los términos de clase no refieren de modo determinado, la semántica externalista para clases naturales no consigue estipular la referencia de términos como oro, agua, inter alia. No lo consigue, pues los datos disponibles por un sujeto s para llevar a cabo tal tarea son insuficientes: dicho sujeto s no puede determinar la referencia de los términos de clases naturales. Conjuntamente, lo que Greene denomina modalidad metafísica a posteriori (metaphysical modality a posteriori ) constituye una vía implícita de rechazo a la necesidad metafísica, de momento en que se acepta que, v. g., agua es H2O puede ser falsa si cierta información lo indica. LaPorte (2004), al sostener que tales enunciados de identidad no son verdaderos, sino que indeterminados, cuestiona del mismo modo la función semántica que le corresponde a un término de clase. Por lo tanto, la indeterminación es un tipo de escepticismo con respecto a la referencia, particularmente con relación a la referencia de términos de clase. Saul Kripke (1980) y Hilary Putnam (1973; 1975a) han propuesto un modo de establecer la referencia de las clases naturales a través de ciertas propiedades esenciales de estas. La semántica externalista puede evitar la consecuencia escéptica, a partir de la distinción entre la designación y la denotación de un término de clase, es decir: que la extensión del término de clase puede variar aun cuando su designación se mantenga en distintas situaciones contrafácticas, cuyo caso paradigmático es el de la tierra gemela y la distinción de H2O y XYZ. La indeterminación de la extensión de la clase no conduce a una indeterminación de los valores de verdad de la oración que incluye términos de clase, pues estos pueden ser comprendidos como designando la clase, no las instancias de esta. Son enunciados de re (Salmon; Soames 2002; 2004).


  Considérese el siguiente ejemplo: un sujeto s afirma que Micky es perro y, específicamente, que perro es una clase natural, siendo este último enunciado un caso de referencia de un universal, la denominada referencia abstracta (abstract reference). Una de las aristas del debate entre el realismo y el nominalismo se centra precisamente en el problema de la referencia abstracta: establecer si los términos de clases designan objetos, específicamente objetos abstractos. La decisión ante esta cuestión tiene, entre otras, consecuencias semánticas. Específicamente, establecer si los enunciados que aparentemente designarían objetos abstractos pueden ser comprendidos como verdaderos: si es verdadero, v. g., que agua es H2O. El denominado instrumentalismo semántico tiene como tesis central que, estrictamente, enunciados como el anterior carecen de referente si se pretende determinar como tal a cierta clase natural c. Esto sería así en los tres casos usuales de comprensión de la referencia:


  
    a. Su contribución semántica en proposiciones verdaderas.


    b. Su relación uno-uno (designación).


    c. Su relación uno-muchos (denotación).

  


  Es decir, el rechazo de que los términos de clase refieran. Intuitivamente, el que ciertas clases naturales existan sería lo que permitiría afirmar que los términos que las nombran designan. Pero incluso si esto no fuese así, podría argumentarse que, al menos en la contribución semántica de las proposiciones que aparentemente refieren alguna clase natural, términos como agua, animal, oro contribuyen de alguna manera en la determinación de los valores de verdad de tales proposiciones. El rechazo de esta tesis intuitiva es que, por ejemplo, agua es H2O no es verdadera. ¿Es esto plausible?


  Van Fraassen intentó solucionar esta consecuencia implausible apelando a una distinción entre entidades teoréticas y observables, ubicando las clases naturales como un caso paradigmático de las primeras. De este modo, los enunciados que parecen describir las clases naturales no expresarían características o propiedades de alguna entidad observable. Es decir, se mantiene el rechazo de que los términos de clase determinen lo que son los objetos observables. Esto, unido a una postura empirista, conduce el instrumentalismo hacia un escepticismo respecto de la referencia, particularmente de la referencia de los términos de clase. Esto es así, pues los casos putativos de clases naturales, comprendidos como entes teóricos, escapan a la determinación empirista de los valores de verdad que el instrumentalismo exige. De este modo, enunciados como el oro es el elemento cuyo número atómico es 79, si intentan referir una clase natural c, carecerían de referencia: este es el denominado instrumentalismo semántico. La tesis central de este instrumentalismo es que los términos deben referir un objeto actual, determinable por observación. Siendo los términos generales comprendidos como refiriendo objetos teóricos, dichos términos no refieren objetos actuales y fácticos. Percival explicita esto al afirmar que


  
    […] la motivación básica [para el instrumentalismo semántico] es mantener un empirismo bruto acerca de lo concebible [...] una noción muy estricta de lo observable, y convicciones de que un lenguaje no puede superar al pensamiento y que una sentencia solo puede ser factualmente verdadera si los términos de sujeto y predicado se relacionan con entidades actuales. (496)

  


  El punto en cuestión es que se asume como correcto que, por ejemplo, las clases naturales no sean actuales, y exige, además, que se comprendan como no fácticas. A su vez, lo concebible es comprendido como lo empíricamente verificable.


  Papel semántico


  Los tres modos de comprender la referencia no son independientes entre sí. El papel semántico enunciado en a) supone que o hay una entidad designada por un término t (caso b) o hay un conjunto de entidades denotadas por el término t (caso c). Además, se comprende que si un término carece de designación o denotación, no cumple el papel semántico enunciado en a). Esto coincide con el rechazo del instrumentalismo semántico de que los términos generales cumplan alguna función en una proposición. El externalismo (o realismo) semántico, la postura alternativa al instrumentalismo, sostiene que sí le corresponde un papel semántico a estos términos y que sí pueden ser verdaderas o falsas las proposiciones que los incluyen. Por lo tanto, el externalismo semántico no descarta que existan objetos abstractos, si bien ello no exige que el acceso epistémico a estos sea no fáctico (non-factual) (cf. Percival 496). El externalismo semántico podría sostener que estos objetos son intensionales, tal que no designan un objeto extramental, pero dependerían de cierta extensión en el mundo actual para tener referencia fáctica. Un problema que subyace en esta alternativa es que un objeto intensional determine la referencia de un objeto extramental. Por esto, una vía alternativa es que el externalismo acepte que las clases naturales existen allende su extensión y que dicha existencia no es intensional: es decir, que tienen designación. Kripke (1980) y Putnam (1975a) son casos paradigmáticos en que una clase natural no es comprendida como un objeto intensional. La diferencia central entre la designación y la denotación es que, en el primer caso, la clase natural c no altera su significado por un cambio de extensión del término desde el mundo actual en relación con un mundo posible m2. Si la designación de un término de clase depende de su denotación, la variación de extensión es un problema. Una de las diferencias fundamentales entre el externalismo y el instrumentalismo semántico es que ciertos enunciados que este último consideraría como no fácticos lo son de algún modo. No es el objetivo del externalismo descartar que proposiciones como tigre es un mamífero expresen algo de la realidad, describan cierta característica del mundo actual, sino más bien que sí lo hacen.


  Una consecuencia de este debate semántico es qué tipo de enunciado será aquel que exprese algo de una clase c, específicamente qué desempeño cumplirá en las adscripciones, v. g., de creencia de un determinado sujeto s. Si el enunciado es comprendido como de re, quiere decir que afirma algo de un objeto que existe. Si es de dicto, tal enunciado podría expresar una característica de un objeto que no existe. Las clasificaciones que los hablantes llevan a cabo a través de los términos generales tienen como objetivo describir tales objetos, motivo por el que son comprendidos como enunciados de re. Loux destaca este punto al sostener:


  
    No es como si nosotros eligiéramos arbitrariamente llamar a algunos objetos triangulares, a otros circulares, y aun a otros cuadrados; ellos son triangulares, circulares y cuadrados. Del mismo modo, no es una mera consecuencia del pensamiento o el lenguaje humano que hay elefantes, robles y paramecios. Ellos vienen de esa manera, y nuestro lenguaje y pensamiento reflejan estos hechos dados sobre ellos. (18)

  


  Al tener presente la distinción de re/de dicto, conviene analizar el denominado indeterminismo referencial. En un escrito reciente, Greene afirma que el término general sheep (oveja), en cuanto que término general, es indeterminado (279). Para sostener esto, lleva a cabo un experimento mental semejante al de la tierra gemela, en el cual lo que en el mundo actual se comprende por sheep difiere de lo que en la tierra gemela se entiende con dicho término. En el mundo actual, es un animal; en la tierra gemela, una planta. Ello evidencia que el experimento mental solo establece una característica de dicto, no de re; es decir, solo establece cómo un término general es indeterminado, o varía su referencia, dependiendo del contexto en que es estipulado.15 Greene obvia que esto supone la determinación referencial de sheep en el mundo actual y en el mundo posible mentado, pues es lo que permite sostener que sus extensiones varían, que su referente abstracto también lo hace y que, por ende, estrictamente no son la expresión del mismo término general, sino de términos generales homógrafos pero distintos. Las diversas concepciones del término general subdeterminan el significado (under determine), pues requieren de información del mundo, la tesis externalista del significado. Que un término referencial se comprenda como indeterminado quiere decir que aquello que se intenta designar o denotar no se encuentra cabalmente estipulado, o que algunas características específicas no son conocidas. Pero, una consecuencia que no se seguiría del indeterminismo es que el término no refiera. Greene explora qué nexo cabe establecer entre la indeterminación y el externalismo. Lo que se intenta evidenciar es: a) cómo aceptar la tesis indeterminista tiene como consecuencia el rechazo del instrumentalismo, y b) contra el indeterminismo, cómo comprender los enunciados que incluyen términos generales, como de re, permitiría descartar dicha indeterminación.


  Se ha mencionado anteriormente cómo un objeto abstracto podría ser comprendido como intensional. Se manifestó también cómo Kripke y Putnam intentan evitar esto. Greene acepta que el significado de los términos generales no es determinado por actos psicológicos (psychological facts) de los hablantes, pero rechaza que el externalismo fije o determine correctamente dicho significado (270). Lo que mueve a Greene a rechazar el determinismo referencial es que, siguiendo a Putnam, este dependería de dos factores: a) división lingüística (división of linguistic labour), y b) indexicalidad oculta (hidden indexicality).


  La principal característica de a) es aceptar que la estipulación llevada a cabo por expertos es el criterio a partir del cual los demás hablantes de un lenguaje l pueden precisar de qué están hablando al usar términos como agua, oro, calor, etc. Esta postura obvia, por lo tanto, la posibilidad de que los expertos estipulen erróneamente tales términos, determinen erradamente su referencia. Con respecto a b), el punto central es que la designación de una clase natural c a través de un término t depende de que al menos un objeto concreto en el mundo actual sea parte de la denotación (extensión) de dicho término general. Ello permitiría sostener que el término general cumple su papel semántico, en cuanto que permite determinar al menos un objeto no abstracto que sea la extensión de c. Como la extensión puede variar, la referencia del término general t sería indeterminada: los factores externos no establecerían el significado del término en cuestión. Según Greene, la tesis indeterminista del significado tendría entre sus consecuencias el rechazo de enunciados de identidad teóricos, como el mentado agua es H2O. En casos como este, si el significado de los términos generales no puede ser determinado, parece correcto descartar que expresen alguna verdad: el indeterminismo apoyaría la tesis instrumentalista que rechaza que estos términos refieran. La tesis indeterminista cuestiona que el significado de los términos generales no considere el uso ordinario, de los hablantes no expertos, de tales términos; cuestiona la prioridad dada a los expertos en la especificación de qué se está hablando al decir, v. g., chocolate. Greene da este ejemplo, y el de Plutón como siendo o no un planeta, para evidenciar cómo la información del mundo parece ser insuficiente para establecer conceptualmente qué es y qué no es chocolate, y qué es y no es un planeta. La falta de acuerdo entre los expertos sería el primer criterio que pondría en tela de juicio la determinación referencial: no todos los científicos aceptan que ciertos casos putativos no son chocolate, ni los criterios a partir de los cuales se rechaza que Plutón sea un planeta. Como puede observarse, la discusión se centra en la denotación del término. Si se retoma el ejemplo de Putnam, entonces se trata de establecer si XYZ: a) es agua, b) no es agua, o c) es otro tipo distinto de agua que el del mundo actual.


  La tesis indeterminista del significado de los términos generales es explícitamente comprendida por Greene como un caso de ambigüedad (ambiguity), si bien no la reduce a esto. El matiz está en que la indeterminación se centra en enunciados de re, mientras que la ambigüedad, en enunciados de dicto:


  
    La clave es que la división del trabajo lingüístico exitosa requiere experiencia de re, no de dicto. La experiencia relevante está en el reconocimiento de las clases, no en la explicación de los términos de clase. Un lexicógrafo puede definir correctamente olmo como un árbol caducifolio del género ulmus sin estar más cerca que Putnam de ser capaz de distinguir una de un haya. La división del trabajo lingüístico requiere el conocimiento de la botánica de los olmos, no el conocimiento del lexicógrafo de olmo. (Greene 277)

  


  Una de las razones fundamentales por las que la indeterminación de los términos de clase no parece afectar la designación de los términos generales es que, centrada en la división de la labor lingüística, no se cuestiona el estatus de los enunciados de re, con lo que acepta cierta referencia del término, sino qué características le corresponden a ese objeto. Greene apela implícitamente a una cierta indeterminación contextual, según qué hablantes usan el término. El punto que le permite establecer como indeterminada la referencia es que le parece correcto tanto el uso ordinario del término general, como el empleo científico que los expertos puedan hacer de él, sin precisar que, estrictamente, solo el segundo caso establece lo que se está designando. No obstante, la indeterminación puede conducir a que se le atribuyan características incompatibles a una misma clase y a que el término general sea usado de tal modo que los hablantes no tengan claro si están refiriendo, en definitiva, el mismo objeto abstracto. Considérese el ejemplo del término fruta (fruit) dado por Greene:


  
    Cuando se utiliza el término fruta, los botánicos se centran en la anatomía vegetal y reconocen una amplia gama de usos culinarios. Los hablantes cotidianos, sin embargo, se centran en las diferencias culinarias y no les importa si su uso de fruta abarca una amplia gama de estructuras anatómicas. (277)

  


  Si el punto en discusión fuese si un objeto x es o no fruta, los enunciados de re usados por distintos expertos no podrían ser atribuidos a una misma clase natural c, si no se coincide en que ciertas propiedades le corresponden a dicha clase. Tales propiedades tienen como referente un universal, lo que se predica de los objetos que tengan cierta propiedad p. Se trata de establecer si los objetos son o no miembros de cierta clase c y comprender que dicha clase no se reduce a la extensión, la denotación del término general, pues también debe considerarse la designación de esta, la clase c como distinta de sus instancias. Loux lo expresa del siguiente modo:


  
    […] valiente está vinculado referencialmente a todos y solo los individuos valientes por la relación de satisfacción; pero los realistas han afirmado que también expresa o connota el universal que todos aquellos individuos tienen en común, la virtud de la valentía. Del mismo modo, circular es satisfecha por todos y solo los individuos que son circulares, pero los realistas nos dicen que además les corresponde la relación semántica de expresión o connotación con el universal que esos individuos comparten, la forma de circularidad. (24)

  


  La tesis indeterminista, al establecer como criterio de estipulación referencial las prioridades conceptuales de cierto grupo de hablantes (comunidades científicas, uso ordinario), implícitamente rechaza que sea viable establecer el objeto abstracto al que un término general refiere: se requeriría de un acuerdo previo. Si bien esto ya es cuestionable por su premisa internalista, que las concepciones de los hablantes son jerárquicamente superiores a la información que el mundo otorga, la crítica central es cómo dichos hablantes conocen que, al hablar de, por ejemplo, agua, están hablando de la misma clase natural. Si la respuesta es que no saben esto, acorde con la indeterminación, entonces no hay un criterio de cómo se establece la indeterminación. En otras palabras: a) la tesis indeterminista supone la determinación previa de qué objeto es designado por t.


  Si, por su parte, sí conocen que están hablando del mismo objeto, entonces la tesis indeterminista debe dirigirse hacia las características definitorias que ya están supuestas al admitir que se habla del mismo objeto, pues es por dichas características que se habla de lo mismo. De una u otra forma, la tesis indeterminista no es satisfactoria.


  6. Rigidez y estabilidad conceptual


  La tesis intuitiva de que ser miembro de una clase es cumplir con cierta característica que los objetos de la clase comparten es un locus communis. Pero, en el caso de las clases naturales, es un punto controversial si esta tesis intuitiva exige cierto esencialismo: que ciertas propiedades de una clase c son tal que si un objeto o carece de estas, dicho objeto no es miembro de la clase c. Se observa la distinción entre tener simpliciter cierta propiedad p que permita afirmar el objeto o es miembro de cierta clase c, como ser amarillo dicho de un objeto amarillo, en contraste con tener cierta propiedad sin la cual el objeto o no existiría, como la humanidad dicha de un ser humano (un sortal). En estos casos, no se trata solo de pertenecer o no a cierta clase c, se trata de que hay ciertas características tal que si los objetos de la clase c existen, comparten tales propiedades. Ser miembro de una clase natural sería un caso paradigmático de esto. Greene, siguiendo a LaPorte (2004), argumenta que hay casos en que ciertos términos generales T y T2, aun cuando pudiese sostenerse describen el mismo objeto, difieren en su significado. El asunto no es nuevo y ataca la premisa externalista de que son los datos del mundo actual los que determinan cuál es el significado de los términos referenciales. Dice Greene:


  
    Joe LaPorte argumenta que las identificaciones iniciales de clase suelen ser vagas. Nuevos descubrimientos revelan la vaguedad subyacente y refinamiento rápido pero no fijan ningún modo específico para hacer este refinamiento. Según LaPorte, el refinamiento de la identificación es cambio de significado, y el cambio de significado socava la visión del externalismo tradicional, los avances científicos entendidos como el descubrimiento de nuevos hechos acerca clases de las que hemos estado hablando todo el tiempo. A través de la teoría causal de la referencia, el externalismo tradicional buscaba asegurar estabilidad en el significado para los términos teóricos [...] Debido a que la indeterminación y la inestabilidad del significado persisten, LaPorte argumenta que el proyecto externalista tradicional se queda corto. (284)

  


  Esta crítica sería correcta si lo que se entiende como una propiedad esencial de una clase variara, si, por ejemplo, enunciados de identidad como agua es H2O no fuesen necesariamente verdaderos. Un punto que permite atacar la defensa de las verdades necesarias a posteriori externalistas es cómo condiciones contingentes, las del mundo actual, permiten acceder a verdades necesarias. Sin embargo, la vaguedad mentada por LaPorte y defendida por Greene no se sigue del externalismo. El refinamiento de la identificación (refinement of identification) no es, desde luego, un cambio de identidad. La postura externalista no aceptaría que tales refinamientos son un cambio en el significado del término referencial, particularmente porque el significado del término es primordialmente el objeto designado, ya sea concreto o abstracto. La estabilidad conceptual, la mantención del significado, es un aspecto que el externalismo no rechaza, sino que, por el contrario, defiende. Si el cambio es esencial, la clase designada difiere, motivo por el que cambia también el referente del término. No es correcto sostener que la indeterminación amenaza la postura externalista. Es importante insistir en que debido a la tesis externalista, de que los términos generales designan clases, puede sostenerse que tales clases tienen propiedades esenciales. Y más importante aún, porque efectivamente designan, los enunciados sobre clase no son de dicto, sino de re. Al enunciar que, verbigracia, el agua es incolora, un sujeto s no intenta afirmar algo de un término general (de dicto), sino de la clase (y seguramente de alguna instancia de la clase) que tal término general designa y la instancia que denota.


  La función que cumple la noción de rigidez kripkeana es, en este punto, central. Kripke (1980) comprende la rigidez como una característica que cierto término t tiene en relación con el objeto o que designa, tal que si t designa o en el mundo actual, t designa o en toda situación contrafáctica que o exista. Si los términos generales se comprenden como designando objetos abstractos, universales, parece correcto sostener que esta tesis se extiende a los términos de clase natural, pues cumplirían con el mismo criterio referencial explicitado. Soames (2002) no considera correcto que los términos generales sean comprendidos como rígidos. La razón principal por la cual Soames afirma que esto es así es porque si acepta que los términos generales son rígidos, todos los términos generales deberían serlo. Esto sería trivializar la noción de rigidez, desde el momento en que uno de los objetivos de esta es distinguir entre términos referenciales rígidos (v. g. nombres propios) y términos referenciales no rígidos (v. g. descripciones). Si se acepta que, de aplicarse la noción de rigidez a los términos generales, todos deben ser rígidos, la noción pierde su quid. Ahora bien, los términos generales que designan clases naturales pueden cumplir con un criterio diferenciador que permita comprenderlos como rígidos, a saber: satisfacer una propiedad esencial como lo sería la estructura interna. La postura que rechaza que la rigidez se aplica a los términos generales deja de lado que la noción de rigidez no es solo semántica, tal que un término t pueda ser comprendido en ciertos contextos como rígido, en otros no, sino que es también metafísica: la relación entre el término t y el objeto o.


  De este modo, la estabilidad conceptual que Greene y LaPorte comprenden como un objetivo no cumplido por el externalismo, en rigor, sí lo cumple. Esto es así, puesto que la designación de re de los términos generales permite una reducción de la tesis indeterminista a un área que intuitivamente no afecta la designación del término general: la extensión de la clase expresada por dicho término general t. La extensión, la denotación, puede variar, más no la designación. La denotación considera las instancias de la clase c, mientras que la designación, la clase c en cuanto tal. Las identidades teóricas pueden ser comprendidas como necesarias y a posteriori , si se acepta la tesis intuitivamente correcta de que las propiedades esenciales determinan si cierto objeto concreto o es una instancia de cierta clase c. Y, para insistir en el punto, un modo viable de evitar la trivialización de esta tesis intuitiva es especificar que tales propiedades esenciales correspondan a la estructura interna o composición química, criterio que permite diferenciar casos de objetos que son rojos pero que pueden no serlo y seguir existiendo (v. g. una pared); de objetos que, por ejemplo, son oro y que, por lo tanto, deben tener el número atómico 79. La indeterminación, en los casos de enunciados de identidad teórica como agua es H2O, solo es concebible si se acepta que si bien a) toda instancia de agua es H2O, b) no toda instancia de H2O es agua. Para ello, habría que proponer un caso de H2O que no fuese agua. La carga de la prueba está en la postura indeterminista. Considerando las consecuencias en el ámbito científico, a saber, el descarte de enunciados necesarios a posteriori , no es un punto que dependa de apelación a mera possibilia, como el ejemplo de LaPorte (2004 128) citado por Greene parece sugerir:


  
    Podríamos, por ejemplo, descubrir un H2O con un tipo especial de protones en el hidrógeno, causando que la sustancia sea de color rosa y sólida y, según LaPorte, nunca será determinado si la sustancia es agua, a menos que encontremos algún caso, y surge la necesidad de decidir si es o no. Debido a que es indeterminado si esta forma de H2O es agua, la afirmación de que el agua es H2O no es verdadera: es indeterminada. (291)

  


  Anteriormente, LaPorte (2000) sostiene que, pese al problema de la indeterminación, la noción de rigidez no es trivial, pues ciertos términos generales son rígidos y otros no. Un ejemplo es el contraste entre los designadores soda pop y the beverage my uncle requests at Super Bowl parties, en que el primer término es referencialmente rígido y el segundo accidental. Es importante destacar la analogía entre el segundo caso y el enunciado por Soames: Her eyes are the color of a cloudless sky at noon (2002 261), pues, en ambos casos, la descripción puede ser satisfecha por diversos bebestibles y colores, respectivamente, lo cual permite descartar la rigidez en dichos casos, al no mantenerse la referencia, específicamente la designación.


  7. Conclusión


  La defensa de los enunciados necesarios a posteriori es viable si se acepta una dependencia racionalista débil que no derive en la exigencia de que dichos enunciados correspondan a meras instancias de, por ejemplo, el principio de identidad. Si ese fuese el caso, entonces la justificación de estos enunciados no es a posteriori . De allí la importancia de la distinción modal puede/debe discutida. Del mismo modo, los enunciados que incluyen términos generales, particularmente los enunciados de identidad teórica, son de re. La tesis intuitiva que permite sostener esto es que los términos generales designan objetos abstractos, cuyo caso paradigmático es el de las clases naturales. Si bien, según lo anterior, se debe admitir designación simpliciter en los casos de términos generales, la noción de rigidez kripkeana permite distinguir los enunciados necesarios y contingentes, en cuanto que establezcan una propiedad esencial de la clase y, por ende, de las instancias de dicha clase. Consecuentemente, el externalismo semántico permite establecer el significado de los términos generales de modo correcto, al apoyarse en los datos que el mundo actual entrega. Por este mismo motivo, el externalismo tiene un compromiso realista. Finalmente, la indeterminación discutida solo es admisible en la extensión de los términos de clase y considerando solo situaciones contrafácticas en que la extensión, de la misma clase, puede variar. No se trata, por lo tanto, de que la designación esté indeterminada ni de que sea inviable sostener que agua es H2O es un enunciado verdadero, necesario y de re.

  


  NOTAS AL PIE


  1 Véase Burge (13). El autor destaca que este modo de comprender la noción de a priori proviene de Leibniz. Burge afirma que Leibniz dio la primera explicación moderna de la a prioridad. Sostuvo que una verdad es a priori si es cognoscible independiente de la experiencia. Ya que Leibniz indica explícitamente que uno podría depender psicológicamente de la experiencia sensorial con el fin de llegar a conocer cualquier verdad, él quiere decir que una verdad es a priori si la fuerza justificativa involucrada en la justificación del conocimiento es independiente de la experiencia (434).


  2 Véase Tahko: Tomemos el caso del agua y H2O. ¿Qué se puede decir a favor del supuesto de que el agua tiene esencialmente la estructura molecular que, de hecho, tiene? Claramente, no hay cantidad de investigación en la química del agua que resuelva el asunto, porque solo podemos estudiar la estructura molecular actual de agua (348). Al seguir a Fine (1994) y Soames (2005), Tahko defiende que es implausible afirmar la necesidad metafísica desde los casos actuales. Esto conduce, según el autor, a compromisos metafísicos fuertes, como por ejemplo: a) la necesidad de las leyes físicas y b) el rechazo de la fundamentación a priori como criterio para establecer por qué una sustancia tiene cierta estructura molecular de modo esencial. Sobre b), el presente escrito defiende la fundamentación a priori como criterio para determinar ciertos enunciados como necesarios a posteriori . Tahko rechaza que esto sea viable.


  3 Sobre el caso específico del término agua, Hasok Chang (xv y ss.) observa cómo la comprensión de lo que nombra el término agua es un punto en discusión, con vistas a determinar si se entiende como un elemento o como un compuesto. Más importante para lo que se desarrolla en este escrito, Chang afirma del enunciado Agua es H2O: […] la ciencia moderna ya no se adhiere a la idea de que el agua es simplemente H2O. El agua no solo contiene isótopos raros tales como deuterio, sino que sus propiedades familiares, físicas y químicas dependen esencialmente de la presencia de varios iones, y en las conexiones continuas y re-conexiones entre moléculas vecinas que desmienten la fórmula de una sola molécula de H2O. Si tuviéramos un montón de simples moléculas de H2O, no sería reconocible como agua. Por supuesto, la visión H2O todavía contiene un elemento importante de verdad acerca de la constitución de agua, y sigue teniendo utilidad heurística. Pero sería un error tomar como una verdad eterna e incondicional (xvi). Véase también Eisenberg y Kauzmann (2005) y Hendry (2008). El énfasis de quien escribe es que puede comprenderse el adverbio simplemente como afirmando una condición necesaria, pero no suficiente, en casos como Agua es H2O un punto que observa también Soames (2002).


  4 Este escrito no rechaza la existencia de clases no instanciadas. Más bien, en tales casos no se presenta la discusión de lo necesario a posteriori .


  5 Véase Hale. Luego de establecer la distinción entre necesidad absoluta (absolute) y relativa (relative), Hale explicita lo siguiente: Los verbos modales debe y puede son también comúnmente usados en sentidos epistémicos, como cuando decimos cosas como: Él debe haber bajado del tren en Oxenholme (cuando sabemos que él estaba a bordo cuando el tren salió de Penrith y no estaba cuando llegó a Lancaster) o El tren podría haber sido retrasado. Tales usos pueden a veces ser explicados correctamente como envolviendo nociones relativas –que sea epistémicamente posible que p si es consistente con lo que sabemos de p, y epistémicamente necesario que p si se sigue de lo que que sabemos de p–. Pero parece claro que esto no es adecuado para todos los casos: cuando afirmamos que, por lo que sabemos, la Conjetura de Goldbach puede ser verdadera, pero puede igualmente ser falsa, no estamos afirmando que ni la conjetura ni su negación es deducible desde proposiciones de teoría de números que nosotros mismos afirmamos conocer, sino la afirmación mucho más modesta de que, hasta el momento, nadie ha tenido éxito ya en demostrar que todo número par es la suma de dos números primos, o en hallar un contraejemplo (487). Al entender una verdad necesaria absoluta como aquella que no require cualificación y una verdad necesaria relativa como aquella que […] sea una consecuencia necesaria de alguna colección pre-asignada de enunciados que son tomados como verdaderos, pero no (necesariamente o incluso normalmente) verdaderos por necesidad (id. 486), Hale explicita cómo la distinción puede/debe, si es epistémica, debe ser entendida como un caso de necesidad relativa. No ocurre del mismo modo con el teorema de Goldbach porque corresponde a un caso de necesidad absoluta. Una consecuencia importante de esta distinción es que, para Hale, los enunciados necesarios a posteriori corresponden a un caso de necesidad relativa, al ser dependientes de la necesidad física.


  6 Bob Hale afirma sobre este punto que es metafísicamente necesario, por ejemplo, que agua es H2O (es decir, no hay ningún mundo posible en el que existe agua, pero no es este compuesto de hidrógeno y oxígeno); pero esta necesidad es algo que conocemos –y solo podemos conocer– a posteriori  (491, énfasis agregado). Esta afirmación puede ser comprendida como una lectura fuerte de los enunciados necesarios a posteriori , al descartar que un sujeto s pueda conocer a priori que e (siendo e un enunciado necesario a posteriori ). Así mismo, Hale no sostiene (ni rechaza) que ningún sujeto s con capacidades epistémicas superiores a las nuestras sí pueda conocer a priori tal enunciado e.


  7 Una de las consecuencias de la propuesta kripkeana es que la necesidad de los enunciados necesarios a posteriori no depende, estrictamente, de que un sujeto s conozca la necesidad de tal enunciado. La noción de necesidad metafísica es central en este punto. Putnam destaca esto del siguiente modo: Hay, sin embargo, una manera muy diferente en la que uno puede tratar de salvar el tema de la necesidad de un ataque de Quine. Quine, siguiendo a los positivistas lógicos, supuso que si había tal cosa como una necesidad, entonces era o semántica (por ejemplo, analiticidad) o epistémica (aprioridad). A Saul Kripke se debe el honor de introducir en la discusión un tipo muy diferente de necesidad, una necesidad objetiva no-epistémica: necesidad metafísica. O al menos así la llamaba él (1983 53).


  8 Sobre este punto, McLeod (2009 31) afirma que la tesis kripkeana rechaza el supuesto positivista de coextensividad entre a priori-necesario.


  9 El ejemplo es el siguiente: Si una materia química tiene una fórmula química dada, entonces tiene esta fórmula química por necesidad. El agua es la materia química con la fórmula química H2O. El agua es necesariamente H2O (McLeod 2009 30).


  10 Véase Miranda (2012) y también la sección 6 del presente escrito.


  11 Hale enfatiza que el rechazo de unrevisability permite descartar que lo a priori se comprenda como infalible, cierto o exento de error: No hay ninguna razón evidente por la que debemos ser inmunes al error en la detección a priori de verdades necesarias; frente a esto, tener fundamentos a priori para creer que p es una cosa, y ser infalible sobre el asunto es otra (493). De este modo, que se entienda una proposición p como a priori y necesaria no conduce a que sea infalible, acorde con a).


  12[…] por ejemplo, ¿soy yo necesariamente idéntico a mí mismo? Alguien podría argumentar que en algunas situaciones que podemos imaginar yo ni siquiera he existido, por lo que la afirmación Saul Kripke es Saul Kripke habría sido falsa o no sería el caso de que yo era idéntico a mí mismo. Tal vez, habría sido ni verdadero ni falso, en un mundo así, decir que Saul Kripke es idéntico a sí mismo (Kripke 1971 151).


  13 Véase McLeod (2008 321). El autor observa que la distinción strongly rigid/weakly rigid puede ser comprendida como si exigiera en el primer caso existencia necesaria y en el segundo existencia contingente. Si, como se intenta evidenciar en lo que sigue, un término de clase corresponde a una relación uno-muchos (denotación), es plausible afirmar que el término de clase corresponde a un caso de strongly rigid, sosteniendo la existencia necesaria de la clase, sin que ello exija que sus instancias lo sean del mismo modo.


  14 Sobre este punto, véase Miranda (2013)


  15 Sobre la importancia del contexto de estipulación, véase Miranda (2013).
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  Resumen


  El renacimiento del interés por Hegel en el mundo filosófico contemporáneo se apoya en varios puntos: la superación del dualismo entre el esquema conceptual y el contenido (Davidson, McDowell), la disipación del mito de lo dado (Sellars, Quine) y el inferencialismo (Brandom). En relación con el primer punto, John McDowell intenta superar aquel dualismo, echando mano de un Hegel cuya retórica requiere de una domesticación. Se intenta iluminar el alcance y algunas limitaciones de esta propuesta, en su intento por desmontar la filosofía del permanente movimiento entre el mito de lo dado o la inmediatez, por un lado, y el coherentismo, por el otro.


  Palabras clave: G. W. F. Hegel, D. Davidson, J. McDowell, dualismo.

  


  Abstract


  The revival of interest in Hegel in contemporary philosophical world is based on several reasons: the overcoming of the dualism between conceptual scheme and content (Davidson, McDowell), the dissipation of the myth of the given (Sellars, Quine), and inferentialism (Brandom). Regarding the first point, John McDowell tries to overcome this dualism by making use of Hegel, whose rhetoric requires domestication. The article seeks to illuminate the scope and some limitations of this proposal in its attempt to dismantle philosophy from a permanent movement between the myth of the given or immediacy, on the one hand, and coherentism, on the other.


  Keywords: G. W. F. Hegel, D. Davidson, J. McDowell, dualism.

  


  El presente ensayo intenta rastrear el alcance y las limitaciones del uso que McDowell hace de Hegel, en su libro Mente y mundo (1996), para superar el dualismo entre el esquema conceptual y el contenido, y así evitar caer, por un lado, en el mito de lo dado y, por el otro, en el coherentismo. McDowell se propone superar las limitaciones de Quine y Davidson con respecto a este tema. Intentaré mostrar los límites del esfuerzo de McDowell a la luz de Hegel, y apuntar a una posible superación de estos a través del concepto hegeliano de negatividad.


  Se podría afirmar, con temor a exagerar pero no a errar por completo, que la historia de la filosofía se deja dividir entre quienes proponen algún tipo de unidad o monismo como fundamento y quienes proponen algún tipo de dualismo o dicotomía. Otro eje hermenéutico posible se da a través de los conceptos de identidad y diferencia: o la identidad es el punto de partida y la diferencia solo se puede entender a partir de ella, o se parte de la diferencia y se construye la identidad a partir de la diferencia. Cambiando a un vocabulario hegeliano, o comenzamos en la inmediatez y luego la mediamos, o ya siempre estamos en mediación. Estos dos ejes interpretativos no siempre coinciden. Es decir, no siempre los filósofos con sistemas monistas comienzan en la identidad o la inmediatez, o aquellos con sistemas dualistas comienzan en la diferencia o la mediación. Al aplicarle a la historia de la filosofía este vocabulario hegeliano, se podría caer fácilmente en la tentación de afirmar que Hegel se sitúa en la historia de la filosofía occidental de la siguiente manera: el mundo griego fue ejemplar debido a su inmediatez, a la colocación del ser humano en el orden del cosmos como parte de él, a la identidad entre ser y pensar; luego, con Descartes y la modernidad filosófica, perdimos nuestro lugar en el mundo y, por lo tanto, el mundo mismo –o por lo menos lo empobrecimos–. La labor de Hegel consistiría, entonces, en rescatar la inmediatez griega, volver a situarnos en el absoluto, volver a identificar ser y pensar.


  La característica de la modernidad, con sus ciencias naturales, es el desencantamiento del mundo (cf. Weber 1996 200), que se ha convertido en un gran conjunto de materia prima meramente cuantificable, sujeto a leyes universales, sin ímpetus teleológicos. El momento en que el ser humano se coloca frente al mundo y no dentro de él establece una separación que costará mucho superar. En el plano epistemológico, esta separación crea un vacío insalvable entre nuestro saber o creencias y aquello de lo cual es saber. Hegel, en la introducción a la Fenomenología (cf. 1985 51-56), ofrece una exhibición de los problemas escépticos acarreados por esta presuposición de una separación o dualismo, en la que, según él, cae el mismo Kant al mantener la distinción entre apariencia y cosa-en-sí. Kant cree alcanzar la objetividad, es decir universalidad y necesidad, en el ámbito fenoménico, ya que el objeto es construido por las categorías del entendimiento a través de las formas de la intuición utilizando el material sensible recibido por nuestros sentidos. La movida de Kant consiste en pasar los conceptos de objetividad y necesidad del mundo exterior al interior del sujeto trascendental. De esta manera, muestra que Hume tenía razón al cuestionar la existencia de la necesidad en el mundo externo. El error de Hume fue no comprender el papel constitutivo del entendimiento y tan solo aceptar un papel pasivo para él. La objetividad es constituida por el ser humano debido al papel activo del entendimiento y a las formas de la intuición con respecto al material sensible externo.


  La crítica de Hegel a Kant no radica en que, como su retórica nos llevaría a creer, Kant renuncia al absoluto, sino más bien en que el sistema kantiano, al postular un mundo-en-sí, cae en las contradicciones típicas de las teorías de correspondencia del conocimiento. La regularidad del mundo fenoménico no es construida de manera absoluta por el entendimiento humano, sino que se basa en algún tipo de regularidad proveniente del mundo-en-sí. Aun cuando no tengamos acceso a este mundo-en-sí, si no hubiera paralelo alguno entre él y cómo nos afecta, la regularidad determinada por las categorías no tendría piso alguno, sería una construcción absolutamente subjetiva, de modo que estaríamos sintetizando la información sensorial dándonos reglas de clasificación que podrían ser totalmente diferentes.1 O se postula un mundo-en-sí absolutamente independiente que, por lo tanto, no tendría relación alguna con nuestro conocimiento de él, ni jugaría papel alguno en el conocimiento, o se postula como conectado a nosotros de alguna manera, dejando así de ser mundo-en-sí. Esta es la crítica hegeliana a Kant: el mundo-en-sí es un concepto contradictorio. Por lo tanto, una lectura de Hegel como aquel que rompe los límites epistemológicos impuestos por la filosofía trascendental kantiana, dándonos acceso de nuevo al absoluto, al mundo-en-sí, es errada. No se puede postular un mundo-en-sí, según Hegel. El concepto mismo es contradictorio. Solo tenemos apariencias, pero como no podemos postular un mundo separado del cual son apariencias, estas mismas se convierten en el en-sí, en lo esencial. Esta es la conclusión del mundo invertido en el tercer capítulo de la Fenomenología. También en la Ciencia de la lógica, dice Hegel: La esencia tiene que aparecer […] Apariencia es aquello que la cosa es en sí misma o en su verdad (1976 479); Lo que aparece manifiesta lo que es esencial, y esto es en su aparecer (id. 480); Lo que se supone era el mundo en y para sí es él mismo el mundo de la apariencia, mientras que a la inversa, este es en sí mismo el mundo esencial (id. 509).


  Luego de haber introducido el lenguaje hegeliano de inmediatez y mediación, ofrezcamos una interpretación revisada de la ubicación de Hegel dentro de la historia de la filosofía occidental, ya que al final se volverá a este punto intentando darle una respuesta hegeliana a los esfuerzos de Davidson y McDowell por desmontar los dualismos. En Hegel, la inmediatez no existe. Es construida en recolección o rememoración (Erinnerung), en el intento de darle sentido a nuestro presente conectándolo con el pasado. En otras palabras, no hay comienzos en cuanto que comienzos, sino que solo son puestos desde el final. Si existiera la inmediatez, esta no tendría conciencia de sí misma y, por ende, no podría ser mediada. De la inmediatez no se sigue nada. Por lo tanto, lo que Hegel valora del mundo griego no es su supuesta inmediatez, sino su creencia, errada por cierto, en ella, en estar en la verdad de manera no problemática. A esta postura se la podría llamar también inocencia filosófica. Tanto la idea platónica como la forma aristotélica ilustran esta fusión entre ser y pensar. La modernidad trae consigo la reflexión, la negación de esta supuesta inmediatez, su mediación a través del pensar.


  En la modernidad nos damos cuenta del papel fundamental del pensar en el conocer. La potencia portentosa de lo negativo, como la llama Hegel (cf. 1985 23), es su capacidad de deshacer dogmatismos, o sea, de mediar supuestos inmediatos, de mostrar las contradicciones inherentes a las posturas filosóficas, de penetrar y revelar los presupuestos del pensamiento, mostrando así la unidimensionalidad de cualquier determinación. Obviamente, esto lleva al escepticismo y a la pérdida del mundo. El precio de la postura crítica y autoconsciente de la modernidad es el problema del dualismo: ¿cómo unir lo que está separado? Como solución, Hegel propone una mediación entre el espíritu griego y el moderno. Quiere recuperar la unidad con el mundo, pero sin dejar a un lado la postura crítica, la reflexión, es decir, sin volver a la creencia metafísica de que la razón tiene acceso al mundo como es en su verdad. El reto es desmontar el dualismo sin que desaparezca la diferencia, sin que el mundo se vuelva una simple construcción del pensar (coherentismo) o sin que el pensar simplemente se pliegue al mundo (mito de lo dado). Aquí entra en juego el concepto de negatividad en Hegel. Estamos ya siempre en el mundo, pero este no se nos revela en nuestras creencias acerca de él, sino en la falsificación de ellas. Solo en el momento en que nuestras creencias se muestran erradas, en que el esquema conceptual cae en contradicción, se vislumbra el mundo. Estamos en el mundo pero de manera negativa, porque erramos sobre él. La negatividad es la fuente de fricción.


  Davidson intenta deshacerse del último dogma del empirismo: el dualismo entre el esquema conceptual y el contenido (cf. 1991 189-198).

  Este dualismo da pie a una posible confusión entre la causalidad y la justificación, es decir, da lugar a la idea de que el impacto causal del mundo sobre nuestros sentidos es un fundamento justificatorio de nuestras creencias sobre él. Esto se podría entender como una variación del mito de lo dado. Otra consecuencia del dualismo es el relativismo conceptual: si el contenido está más allá de todo esquema conceptual, es posible tener esquemas conceptuales inconmensurables entre sí y, por lo tanto, perderíamos la objetividad del mundo. Quine en Dos dogmas del empirismo (1980) ya había desarticulado, por un lado, la distinción entre lo analítico y lo sintético (o sea que no hay invariancia de significado) y, por el otro, el reduccionismo: la creencia en que hay un punto de contacto directo entre el mundo y nuestro conocimiento, constituido ya sea por datos sensoriales, objetos o hechos, que se puedan confirmar en la experiencia, esto es, verificar contra el mundo. El punto de contacto epistemológico, para Quine, es toda la ciencia; ella es la unidad mínima de significado. Sin embargo, aún se mantiene una distinción entre el esquema conceptual y aquello a lo que se aplica, aun cuando no se puedan separar claramente. Hay un punto de contacto físico, en el plano de los estímulos nerviosos, esto es, un punto de contacto causal que va más allá de lo simplemente causal, ya que estos estímulos condicionan las frases de observación que contienen evidencia racional, y esta funciona como base del conocimiento. Estos estímulos nerviosos permanecen por fuera del orden de la justificación, pero simultáneamente justifican racionalmente un orden de creencias. Dice Quine que el borde del sistema debe mantenerse en relación con la experiencia. Este es el contacto causal. El problema es que ese contacto justifica las frases de observación en el interior del sistema. Quine aún comete el error empirista de conectar epistemológicamente el espacio causal de percepciones con el espacio lógico de razones, para usar el vocabulario de Sellars en El empirismo y la filosofía de la mente (cf. 66). McDowell cita una frase de Quine que le sirve de prueba de su confusión de órdenes: La estimulación de sus receptores sensoriales es toda la evidencia que alguien tiene para llegar a su imagen del mundo (cit. en McDowell 1996 134-135).


  Para evitar el problema de un contacto epistemológico entre estos dos espacios, Davidson en Una teoría coherencial de la verdad y el conocimiento afirma que una creencia solo puede ser justificada por otra creencia. Lo que justifica nuestro conocimiento del mundo no puede ser el mundo mismo, entendido de manera preconceptual o prelinguística (cf. 1983 426). Es fundamental no perder de vista la razón de la crítica de Davidson al tercer dogma: el temor al relativismo conceptual, a la inconmesurabilidad de esquemas, es decir, el temor a que el mundo desaparezca por las rendijas que separan la infinidad de esquemas conceptuales posibles. Por ello, echa mano del lenguaje y su traducibilidad. El lenguaje no es un instrumento por medio del cual nos referimos a un mundo externo. Por el contrario, el mundo aparece en el lenguaje. Verdad significa traducibilidad. La continuidad del mundo se da en el plano de los lenguajes, y su objetividad radica en la traducibilidad entre ellos. Tener éxito en la traducción significa dar con el mundo. Ahora, si esto es así, ¿qué papel cumple la transacción causal con el mundo si no tiene ningún papel justificatorio para nuestras creencias? Estaríamos girando sin fricción, según McDowell (cf. 1996 14-23) en su crítica a Davidson. ¿En qué pueden consistir las travesuras y extravagancias de los objetos familiares, que determinan que nuestras oraciones y opiniones sean verdaderas o falsas, si el espacio causal y el espacio lógico no tienen un contacto más allá de lo físico? O Davidson está abocado a renunciar a cualquier tipo de fricción –como cuando dice: la verdad de las oraciones continúa siendo relativa al lenguaje, pero eso es todo lo objetivo que puede llegar a ser (1991 198)– o le inyecta fricción y crea algún tipo de relación justificatoria entre las simples transacciones causales con el mundo, que determinan las travesuras y extravagancias de los objetos familiares, y las creencias formadas en conexión con ellas. Si adoptara esta segunda posición, caería de nuevo en el tercer dogma.


  Davidson no logra desmontar el dualismo, ya que este lo obliga o a renunciar a la posibilidad de salvar la brecha (coherentismo) o a proponer un punto de contacto que sigue sin resolver la tensión entre la causalidad y la justificación. La propuesta de McDowell consistiría, entonces, en ofrecer un modelo en el que la conceptualidad ya esté dentro del contenido, es decir, haga parte de él, sin volver a postular una fuente externa pura para ese contenido conceptual, siendo este el error de Kant y su idea de mundo-en-sí.


  McDowell pone el espacio lógico de razones dentro del espacio natural. Sin embargo, para evitar caer de nuevo en el mito de lo dado, altera el concepto de naturaleza y propone una segunda naturaleza, utilizando la ética aristotélica como paradigma. El mundo que se nos da en el punto de contacto con la mente es ya siempre conceptual, o sea, un mundo de hechos y no simplemente de estímulos nerviosos que nos afectan causalmente. La experiencia humana no consiste en impactos extraconceptuales sobre la sensibilidad. No hay brecha ontológica alguna, porque nosotros ya estamos en ambas orillas: en un lado está nuestra capacidad conceptual, la espontaneidad, y, en el otro, está la segunda naturaleza: el mundo que se nos ha dado ya siempre de manera conceptual. Solo podemos enfrentarnos a un mundo en la medida en que ya siempre está constituido y sostenido por la tradición en la cual nos hemos formado como seres humanos. Aquí McDowell apela a la hermenéutica de Gadamer y al concepto de Bildung, para conceptualizar el mundo sin construirlo de la nada. Ya siempre tenemos un mundo que se nos enfrenta y al cual luego le aplicamos nuestros esquemas conceptuales. Ese mundo está determinado por la tradición, es el almacenamiento de una sabiduría acumulada históricamente.


  Como dice McDowell, este proyecto se acerca al hegeliano en cuanto se debe rechazar la idea de que el reino conceptual tenga un límite externo. Ahora, para McDowell, lo conceptual penetra esa supuesta externalidad en cuanto ella es pensable, pero sigue siendo externa al pensar. Dice:


  
    What we need is a constraint from outside thinking and judging, our exercises of spontaneity. The constraint does not need to befrom outside thinkable contents […] The fact that experience is passive, a matter of receptivity in operation, should assure us that we have all the external constraint we can reasonably want. The constraint comes from outside thinking, but not from outside what is thinkable. (McDowell 1996 28)

  


  Más adelante dice: It is central to Absolute Idealism to reject the idea that the conceptual realm has an outer boundary, and we have arrived at a point from which we could start to domesticate the rhetoric of that philosophy (McDowell 1996 44). Entiendo por domesticación el énfasis que hace McDowell en diferenciar externo al pensar y externo a lo pensable. Es necesario domesticar la retórica que niega un más allá del pensar, que equipara ser y pensar. Esto no le permite ningún tipo de independencia a la realidad. Sin embargo, el más allá del pensar sigue siendo pensable. En el caso específico de Hegel, no creo que rechace la independencia de una realidad que se halla más allá del pensar. Más bien, muestra la contradicción en el interior de semejante concepto de realidad. Es una contradicción performativa pensar lo que está más allá del pensar, ya que, al solo pensarlo, le estamos negando su independencia. Lo único que podemos hacer es pensarlo como más allá. En esto consiste el en-sí-para-nosotros de la introducción de la Fenomenología:


  
    Es cierto que el objeto parece como si fuera para la conciencia solamente tal y como ella lo sabe, que ella no puede, por así decirlo, mirar por atrás para ver cómo es, no para ella, sino en sí, por lo cual no puede examinar su saber en el objeto mismo. Pero precisamente por ello, porque la conciencia sabe en general de un objeto, se da ya la diferencia de que para ella algo sea el en sí y otro momento, en cambio, el saber o el ser del objeto para la conciencia. (Hegel 1985 58)

  


  Hegel no le niega a la realidad su independencia del pensar; lo que hace es negarle cualquier significado posible a semejante concepto. No podemos salirnos de nosotros mismos y conectar con esa realidad de manera preconceptual o prelinguística. Sería equivalente a saltar sobre nuestra propia sombra. Así que la distinción que McDowell quiere defender a toda costa, para salvar la fricción necesaria para la independencia de la realidad, no es una distinción que Hegel haga colapsar, en el sentido de abrirle las esclusas al agua del pensar para que inunde cada rincón del universo. Hegel simplemente muestra que es una distinción hecha por nosotros mismos y, por lo tanto, sigue siendo interna en relación con el pensar. La postura de Hegel es más un comentario a la limitación del ser humano, al hecho de que no podemos ocupar el punto de vista de Dios, o el punto de vista de ningún lugar (cf. Nagel 1996), que nos permitiría salirnos de nosotros mismos y tener por fin la experiencia del ser en su independencia. Ese punto de vista no existe; por el contrario, es el punto ciego por excelencia.


  Los dos polos de oscilación que McDowell quiere evitar a toda costa son el mito de lo dado y el coherentismo. En Mente y mundo (1996) hace más énfasis en evitar el polo del coherentismo con la consiguiente desaparición del mundo, que, según él, esta postura acarrea. Esta es una posición donde las creencias humanas se justifican sin apelar a la dureza del mundo, a la fricción que crea el toparnos con él. Nuestro conocimiento no puede tener un fundamento social o linguístico, no puede justificarse en el interior de una forma de vida o de un acuerdo social: esta creencia terminaría siendo verdadera simplemente porque es lo que todos creemos. De alguna manera, las creencias que constituyen una forma de vida o una sociedad particular tienen que extender sus raíces más allá de esa forma de vida o sociedad misma. El problema de McDowell es que, cuando intenta describir esta segunda naturaleza, termina echando mano de fundamentos sociales o linguísticos muy similares a los que estaba intentando con mucho esfuerzo evitar. Todos nos formamos con una segunda naturaleza, porque ya siempre somos parte de un mundo determinado por la tradición y por una historia particular. Nuestra relación inmediata con el mundo se da en la medida en que nos formamos como miembros de una comunidad, es decir, recibimos una Bildung. Sin esta condición, no tendríamos un mundo con el cual nos pudiéramos relacionar a través de nuestros esquemas conceptuales.


  Hay una pregunta que salta a la vista: ¿cuál es la relación entre la primera y la segunda naturaleza? O la primera determina totalmente a la segunda, y por lo tanto hace superflua la idea misma de una segunda naturaleza, ya que no contribuiría nada nuevo, es decir, no haría ninguna diferencia; o, como dice Robert Pippin: Dada la increible variedad de culturas humanas, se puede aseverar que la primera naturaleza radicalmente subdetermina cualquier segunda naturaleza, aun cuando la condicione (69, traducción propia). La distinción entre las dos naturalezas, en lugar de evitar postular un punto de contacto en el cual a un lado tenemos la mente y al otro el mundo, punto de contacto dualista que crea todas las tensiones filosóficas, lo que termina haciendo es manteniendo este punto de contacto, pero ahora entre una primera naturaleza (el mundo) y una segunda naturaleza (la tradición o la historia). La pregunta, en lugar de desaparecer, ha dado un paso atrás: ¿cómo se constituyó la tradición, el mundo en el cual nos formamos como seres humanos? Esto no lo podemos responder saliéndonos del mundo del cual somos parte. Aquí Hegel y McDowell están de acuerdo. Solo utilizando los criterios ofrecidos por la tradición misma podemos interrogarla y alterarla, en un constante proceso de toma y dame. Esta capacidad de alteración es ejemplo del papel de la espontaneidad humana. Y hasta los criterios mismos que utilizamos están sujetos a la alteración. En la introducción a la Fenomenología Hegel dice: Así pues, en lo que la conciencia declara dentro de sí como el en sí o lo verdadero, tenemos la pauta que ella misma establece para medir por ella su saber (1985 57).


  
    Y así, la conciencia se encuentra con que lo que antes era para ella el en sí no es en sí o que solamente era en sí para ella. Así pues, cuando la conciencia encuentra en su objeto que su saber no corresponde a este, tampoco el objeto mismo puede sostenerse; o bien la pauta del examen cambia cuando en este ya no se mantiene lo que se trataba de medir por ella; y el examen no es solamente un examen del saber, sino también de la pauta de este. (Hegel 1985 58)

  


  El que nosotros no construyamos esta segunda naturaleza, sino que nos formemos en ella, no significa que no haya sido construida. El que ya siempre haya un mundo que nos condicione, pero que no nos determina por completo, no significa que este mundo no sea social. Es más, no podemos hablar de mundo sino de mundos; no podemos hablar de tradición, sino de tradiciones. La palabra naturaleza en segunda naturaleza demuestra el esfuerzo de McDowell por evitar que todo significado sea una simple construcción social, es decir, que lo que es o no es dependa de criterios establecidos socialmente dentro de una práctica social. Sin embargo, al desempacar su concepción de segunda naturaleza, McDowell habla del almacenamiento de una sabiduría acumulada históricamente. La sabiduria histórica se va acumulando en el encuentro de diferentes prácticas sociales, de diferentes mundos. Los seres humanos no se forman a través de una Bildung (segunda naturaleza) en el mundo, sino en un mundo, en una tradición. ¿Cómo apelar al espacio lógico de razones para dirimir las confrontaciones entre las tradiciones y los mundos, si este espacio lógico se da en el interior mismo de las tradiciones y los mundos? Pienso que el espectro del relativismo muestra la incapacidad de la propuesta de McDowell, con su concepto de segunda naturaleza, de recuperar el mundo ya-siempre-ahí, sin caer en una construcción social de significado, la cual echaría a perder su autonomía. La siguiente es una afirmación de McDowell en respuesta a una crítica de Crispin Wright a su libro Mente y mundo:


  
    En la experiencia en su mejor estado uno recibe directamente hechos observables, pero esto es inteligible solo en el contexto de una visión de mundo total, que trasciende el aquí y ahora, que permite determinar el contenido de las capacidades conceptuales operativas en la experiencia. (2002 288, traducción propia)

  


  Y en Mente y mundo dice:


  
    If there is nothing to the normative structure within which meaning comes into being except, say acceptances and rejections of bits of behaviour by the community at large, then how things are –how things can be said to be with a correctness that must partly consist in being faithful to the meaninmgs one would exploit if one said that they are thus and so– cannot be independent of the communitys ratifying the judgement that things are thus and so. (McDowell 1996 93)

  


  McDowell termina reemplazando un significado determinado por la mera ratificación de la comunidad (debido al espectro del coherentismo y el girar sin fricción) por un significado que es comunidad-trascendente, pero no visión de mundo o tradición-trascendente. Es esta tradición o visión de mundo la que hace que el mundo externo ya tenga contenido conceptual. Ella, la segunda naturaleza, en cuanto que naturaleza, supuestamente provee la fricción (ya conceptual) que permite deshacer el nudo gordiano de la oscilación entre el coherentismo y el mito de lo dado. Lo que McDowell no explora o explica es el elemento de fricción que esta segunda naturaleza puede ofrecer. ¿De dónde sale su dureza? ¿Se puede hablar de verdadera fricción cuando no hay ningún elemento de la tradición no sujeto a una posible alteración y desaparición? ¿Cómo se puede sostener la dureza del mundo, la autonomía de significado, dentro de esta segunda naturaleza, si toda creencia particular está sujeta a revisión en el constante toma y dame histórico entre nuestra tradición, el mundo en que nos formamos y nuestra espontaneidad y conceptualidad aplicada a él? ¿O entre nuestra tradición y otras tradiciones a las que nos enfrentamos? Me parece que en el concepto de segunda naturaleza se diluye la dureza del mundo que McDowell quería rescatar para no caer en el coherentismo, en la mera normatividad social. Si la segunda naturaleza está tan subdeterminada por la primera naturaleza que pueden crearse visiones de mundo y tradiciones tan disímiles como se encuentran en este planeta, entonces el elemento de fricción o dureza de esta primera naturaleza no puede cumplir ningún papel justificatorio, sino solo uno causal. Hemos caído de nuevo en el dualismo de esquema conceptual-contenido y en el relativismo que conlleva, pero además ahora este dualismo se ha transferido a la relación entre la primera y la segunda naturaleza. Esta es exactamente la motivación detrás del artículo de Davidson sobre el tercer dogma del empirismo (cf. 1991). Jay Bernstein (2002) le hace una crítica similar a McDowell:


  
    Por ende, a pesar de sí mismo, al construir el espacio de razones como sui generis y perteneciente a seres esencialmente libres, McDowell opera con un esquema dualista de una primera naturaleza sujeta a ley (o preprogramada) y una segunda naturaleza sujeta a las demandas de la razón (libre), por ello, con una antítesis entre la historia (razón) y la naturaleza. (223-224, traducción propia)

  


  El proceso de domesticación consistía en salvar algo otro al pensar, aunque no algo otro a lo pensable. Ya más arriba expliqué por qué creo que es una lectura errada de Hegel pensar que para él no hay un otro al pensar. Para Hegel, semejante afirmación no es falsa, sino contradictoria. El pensar no puede salirse de sí mismo para relacionarse con su otro de un modo directo; solo puede pensarlo como más allá del pensar. Ahora, la razón de la supuesta domesticación de la retórica del idealismo absoluto realizada por McDowell es la necesidad de generar fricción con ese mundo externo respecto al pensar. Pero en Hegel esa fricción ya existe y es un elemento permanente de la experiencia humana: su carácter negativo, es decir, el darnos cuenta de que nuestras creencias sobre el mundo están erradas o, en el plano práctico, el que todo actuar humano tenga consecuencias imprevisibles, el que nunca sepamos cuáles serán los resultados de nuestro actuar. Hegel evita hacer una distinción entre el esquema conceptual y el contenido, porque el concepto mismo de contenido preconceptual o prelinguístico es contradictorio. Buscar el punto de contacto entre nosotros y el mundo externo es una labor sin sentido. Por ello habla de experiencia humana. Este concepto de experiencia se acerca a lo que McDowell entiende por la segunda naturaleza. La diferencia es que, para Hegel, es todo lo que hay. En cambio, en McDowell una segunda naturaleza implica una primera. De este modo, este autor parece caer en el dualismo que quería superar.


  En la introducción a la Fenomenología, Hegel muestra que un cambio en nuestro conocimiento del mundo (el para-nosotros) implica necesariamente un cambio en el mundo (el en-sí-para-nosotros), porque nos relacionamos ya siempre conceptual o linguísticamente con ese mundo:


  
    Si en esta comparación encontramos que los dos términos no se corresponden, parece como si la conciencia se viese obligada a cambiar su saber para ponerlo en consonancia con el objeto mismo, ya que el saber presente era, esencialmente, un saber del objeto; con el saber, también el objeto pasa a ser otro, pues el objeto pertenecía esencialmente a este saber. (1985 58)

  


  El punto fundamental en Hegel es la no-correspondencia entre nuestro conocimiento y su objeto. Esta es la experiencia humana par excellence. Analicemos dos parágrafos del final de la introducción a la Fenomenología, donde Hegel da cuenta, por un lado, de la imposibilidad del dualismo entre el esquema conceptual y el contenido, ya que este está siempre puesto por el esquema conceptual, y, por el otro, de la independencia de ese contenido en el interior del esquema conceptual.


  Hegel muestra cómo, del hecho de que la única conexión de la conciencia con el objeto en sí es a través de su conocimiento de él, se concluye que, al alterarse nuestro conocimiento, se altera también el objeto del conocer. El objeto en sí es puesto por la conciencia como en sí. Es un tipo de sombra proyectada por nuestro conocimiento. Todo conocimiento es de algo como algo. El en sí es el de proyectado por medio de su aparición a la conciencia como algo. Siendo esta la única conexión con el en sí, el momento en el que se nos falsifica el conocer o nuestra creencia, el objeto también se altera. Como dice Hegel, el objeto pertenecía esencialmente a este saber (1985 58). Que el objeto también se altere con la alteración de nuestro conocimiento es una crítica a la idea de la cosa en sí, es decir, de un contenido más allá de cualquier esquema conceptual. Ahora bien, esta crítica no equivale a un acceso epistemológico inmediato al mundo, objeto de nuestro conocimiento; no es una recaida en la metafísica prekantiana, donde podemos acceder conceptualmente a objetos extraempíricos como Dios, el alma y el cosmos. Más bien, Hegel nos está indicando que simultáneamente tenemos y no tenemos acceso a la cosa en sí: en cuanto la ponemos como sombra, tenemos acceso a ella; en la medida en que la ponemos como sombra, nunca tendremos acceso a ella. Que nunca tengamos acceso a ella no significa que seamos afectados por ella solo en cuanto se nos aparece, como piensa Kant. Más bien, no es nada más que apariencia, constituida en su aparecer como diferente de él. No es la fuente del aparecer como algo, sino el aparecer mismo.


  En mi creencia, el en sí es constituido por lo que yo digo de él. En el momento en que esta creencia es falsificada, el en sí muestra haber solo sido para mí, puesto por un conocimiento falso. No hay un ὐποκειμένον al cual se le adscriban accidentes y que permanezca siendo lo que es durante el proceso en el que los accidentes se muestran como falsos. Este supuesto ὐποκειμένον ya siempre está en alteración, siendo determinado como ὐποκειμένον por los accidentes predicados y negados de él. El en sí se altera con la alteración del conocer, ya que es pura alteración o devenir.


  Clarifiquemos lo que intenta Hegel con la alteración del objeto, haciendo uso del vocabulario hermenéutico de tema y horizonte sugerido por Theunissen (cf. 2002). El ser-para la conciencia (saber) es una tematización de algo, es decir, un aparecer de algo como algo. Toda tematización es posible solo a través de un horizonte del cual surge, el cual también está en constante alteración. El horizonte es un tipo de precomprensión: la totalidad de prejuicios, valores, normas, creencias, esquemas conceptuales, etc., que hacen posible una relación intencional cognitiva particular (sostener que x es tal y tal), llamada más arriba conocimiento o saber. Este horizonte funciona como la condición de posibilidad para que algo aparezca como algo. La tematización de un objeto (su aparecerle a la conciencia como algo), y de manera más importante, el ser revelado como falso, altera el horizonte del cual apareció. El horizonte nunca se revela de manera total.


  El siguiente párrafo trata de lo que Hegel llama experiencia y de los dos objetos que la constituyen: la desaparición del primero en la nada y la aparición del segundo como nuevo objeto. El movimiento del uno al otro es lo que Hegel llama experiencia: no solo la alteración de la creencia de la conciencia, de su saber sobre un objeto, sino también del objeto mismo, el emerger continuo de un nuevo objeto en la búsqueda de la verdad. El primer objeto es el en sí, puesto por medio de mi saber de un objeto que se me aparece como tal y tal. Al ser puesto, el en sí es la sombra de mi saber. Nada subsiste más allá de mi saber de él, imperturbable por el caracter falsificable del saber humano, ya que de ser así, el conocimiento sería imposible. Este es parte del significado de la aseveración de Hegel según la cual el absoluto ya siempre está con nosotros, en y para sí mismo. Si mantenemos el dualismo entre esquema conceptual y contenido, el conocimiento sería imposible. Si el primer objeto, puesto en sí, desaparece en la nada cuando se vuelve parte de un conocimiento falso, cuando se vuelve un ser para la conciencia del en sí, ¿en qué consiste el segundo objeto y de dónde viene? La respuesta de Hegel parecería consistir en aseverar que el segundo objeto es simplemente el volverse para la conciencia del primer objeto en si. Dice:


  
    Pero, como más arriba hemos puesto de relieve, el primer objeto cambia, deja de ser el en sí para convertirse en la conciencia en un objeto que es en sí solamente para ella, lo que quiere decir, a su vez, que lo verdadero es el ser para ella de este en sí y, por tanto, que esto es la esencia o su objeto. Este nuevo objeto contiene la anulación del primero, es la experiencia hecha sobre él. (Hegel 1985 59)

  


  Aquí es necesario tener cuidado de no adjudicarle el carácter de verdadero a algo que solo es para la conciencia. Recordemos que la alteración del conocimiento (la desintegración del primer objeto en la nada y la emergencia del segundo objeto) solo ocurre en cuanto que nuestro conocimiento es falsificado, revelado como contradictorio. En esto consiste la experiencia para Hegel. Solo puede haber experiencia donde algo se muestra como no siendo lo que pensábamos que era. Lo que Hegel quiere mostrar, al hablar de este segundo objeto que emerge del movimiento dialéctico, de este nuevo objeto como siendo la verdad, es que la experiencia humana no ocurre en un vacío, no aparece ex nihilo. La falsificación del conocimiento no vacía la pretension de verdad que el conocimiento ejercita. Más bien, la intercambia inmediatamente por otra. El conocimiento consiste en un constante proceso de cambio y alteración en sus reivindicaciones de acceso a la verdad.2 Esto significa que el devenir para sí del en sí es simultaneamente el emerger, no de una nueva reivindicación a la verdad sobre él, sino de un nuevo objeto en sí. El conocimiento falso es revelado como tal por una nueva pretensión de verdad, un conocimiento nuevo que se tiene por verdadero. Tanto el primero como el segundo objeto son en sí, el primero siendo revelado como mero en sí para nosotros en el proceso de la experiencia, como nuestro falso conocimiento de él; el segundo es el en sí puesto por la conciencia como en sí a través de su experiencia del nuevo conocimiento. Tan pronto se nos aparece el nuevo objeto como algo, también aparece retrospectivamente como independiente de nuestro conocimiento de él. Por lo tanto, hay cuatro objetos en el proceso de la experiencia: dos en sí y dos para la conciencia. El segundo objeto no es, entonces, el para la conciencia del primer en sí, sino más bien el en sí del segundo objeto para la conciencia, de nuestro nuevo saber.


  Obviamente, la novedad del objeto nuevo no debe tomarse de manera literal. En el parágrafo 87, dice Hegel:


  
    Pues bien, ordinariamente parece, por el contrario, como si la experiencia de la no verdad de nuestro primer concepto se hiciese en otro objeto con el que nos encontramos de un modo contingente y puramente externo, de tal manera que, en general, se dé en nosotros solamente la pura aprehensión de lo que es en y para sí. (Hegel 1985 59)

  


  Sin embargo, algo completamente nuevo no puede aparecer de la nada. No puede haber tematización de algo sin un horizonte desde el cual se tematiza. Hegel, cuando dice que el nuevo objeto contiene la anulación del primero, es la experiencia hecha sobre él (1985 59), muestra que los objetos comparten un horizonte desde el cual son tematizados, el segundo como negación del primero. La precomprensión específica compartida por los seres humanos de una sociedad o cultura particular sostiene la unidad de la experiencia y le da un sentido de continuidad.


  La nada o nulidad no se opone a lo que es, al contenido, sino que le pertenece. No es una nada pura, sino determinada, la negación de un contenido específico. Una manera apropiada de comprender el valor positivo de esta nada es por medio del concepto del devenir: negar un objeto es revelar la naturaleza dinámica del ser. La nada no niega la existencia, sino que niega más bien un ser estático, una cosa (Ding) muerta. La experiencia requiere de cierta permanencia para que pueda ocurrir. Al contener el nuevo objeto la nada del primero, se muestra que aquí estamos lidiando con el devenir y no con ser. La nada en la que cae el primer en sí, al ser negado por el segundo, no es para la conciencia una nada pura sino determinada, ya que es una experiencia hecha de él. Dice Hegel:


  
    […] todo resultado que se desprende de un saber no verdadero no debe confluir en una nada vacía, sino que debe ser aprehendido necesariamente como la nada de aquello cuyo resultado es, resultado que contendrá, así, lo que el saber anterior encierra de verdadero […] para ella, esto que nace es solamente en cuanto objeto, mientras que para nosotros es, al mismo tiempo, en cuanto movimiento y en cuanto devenir. (1985 59-60)

  


  El problema del examen del saber con respecto a lo que verdaderamente es, y del criterio por medio del cual tal examen se lleva a cabo, ha producido un dualismo interno entre el saber de lo que es, el esquema conceptual, y la realidad de la cual el saber es saber, el contenido. Esta cuestión ha revelado la imposibilidad de tener acceso puro e inmediato a un contenido no alterado en su ser objeto de conocimiento de la conciencia. Sin embargo, esta movida por sí sola llevaría a un girar sin fricción, en el cual toda la objetividad y dureza del mundo se pierden. Para evitar esta pérdida del mundo, Hegel hace que la internalización del dualismo no equivalga al colapso de sus dos lados: esquema y contenido. La conciencia está estructuralmente constituida por una brecha en la cual se origina el problema de la verdad. El hecho de que el polo objetivo de la conciencia, el en sí, el objeto del cual sabemos que…, yazca dentro de la conciencia, no lleva a su revelación completa, a una total transparencia por medio de la cual lo que verdaderamente es aparece en todo su esplendor y plenitud. Al contrario, la experiencia humana por excelencia es aquella de la negatividad, el darnos cuenta de que aquello que pensábamos que era el caso no lo era. Aseverar que lo que verdaderamente es no es una realidad externa a, e independiente de, la conciencia, sino que se encuentra en los esquemas conceptuales que nosotros (como espíritu) ponemos y con los cuales pensamos tal realidad, no lleva a la realización de una correspondencia entre pensar y ser. La razón es que la brecha estructural que constituye el pensar sobre la realidad también conforma el pensar sobre los esquemas conceptuales. En esto consiste el desarrollo de la Ciencia de la lógica (1976).


  La estructura revelada en la segunda mitad de la introducción a la Fenomenología por medio del problema del criterio no se supera al final de este texto, ya que es constitutiva del pensar como tal. Todo pensar es un pensar de… El caracter radical de esta estructura abarca todo el pensamiento de Hegel. Le pertenece no solo al camino de la conciencia natural en su ruta hacia la ciencia, sino que también a la ciencia misma. El hecho de que no haya transparencia pura al pensar los esquemas conceptuales con los que se concibe lo que es, es decir, que haya una brecha estructuralmente inherente al pensar que simultáneamente hace posible hablar de la verdad (de un otro al saber, puesto por el saber) y niega el acceso a tal verdad, determina la idea de lo verdadero como una oposición áspera. El hecho de que se determine como tal oposición al final de la Ciencia de la lógica demuestra su naturaleza insuperable. La oposición entre el esquema conceptual y el contenido no se puede disolver. El saber es siempre un saber de algo. Ahí yace la oposición más áspera poseída por la idea de lo verdadero. Este algo siempre estará en oposición al saber de él.


  Hegel, al internalizar el dualismo esquema-contenido, confronta el espectro del escepticismo-relativismo que asevera que, dada la brecha entre el esquema y el contenido, el saber y la verdad, o nunca sabremos si nuestro saber del mundo corresponde a él, o la verdad es relativa a nosotros, a un esquema conceptual particular. Hegel también confronta el carácter sin fricción de una posición coherentista que, al final, simplemente mantiene el dualismo esquema-contenido con otro ropaje. La primera movida se efectúa por el hecho de que el en sí es, en cuanto tal, ya en sí para nosotros, es puesto por nosotros como un en sí. De modo que nos ubicamos a ambos lados de la brecha, ya que el otro lado, el contenido, es la sombra proyectada por nuestro esquema conceptual. Esto parecería llevar a una posición completamente sin fricción, donde el mundo desaparece dentro de nuestras creencias acerca de él. Hegel evita esta consecuencia con su concepción de la experiencia humana, que es esencialmente negativa: los seres humanos nos damos constantemente contra la dureza del mundo. La experiencia humana consiste en que nuestras creencias sobre el mundo terminan siendo erradas. En este sentido, solo estamos conectados a lo que es, al absoluto, a través de la falsedad. Solo en el medida en que estamos errados en nuestras creencias sobre el mundo, nos relacionamos con él. El mundo se revela a través de lo que no es, es decir, de lo que era. No podemos relacionarnos positivamente con él, ya que está en constante cambio. Por lo tanto, el paradigma de una teoría de la correspondencia del conocimiento colapsa. Al poner un absoluto histórico en movimiento, Hegel evita las aporías epistemológicas del racionalismo, el empirismo y la filosofía trascendental, y la fricción requerida para poder evitar el subjetivismo o relativismo está garantizada por la experiencia misma en cuanto que negativa. La negatividad es la fuente de la objetividad. Sin dureza no tendríamos experiencia del error. Esta dureza es el fundamento de la experiencia humana tanto en el ámbito teórico como práctico. Es parte constitutiva del ser humano no poder superar estas oposiciones. La idea absoluta consiste en el volvernos concientes de esta estructura.


  Las diabluras de los objetos familiares que constituyen el mundo solo pueden lograr que nuestras proposiciones y creencias acerca de ellos sean falsas, no verdaderas. No pueden lograr que sean verdaderas, ya que no hay manera de alcanzar la certeza sobre su verdad, excepto por medio de otras proposiciones o creencias, y, por lo tanto, nunca llegan a anclar en un mundo objetivo y permanente. Sin embargo, para Hegel el mundo mismo es contradictorio. Aquí yace la diferencia entre Hegel y el escepticismo. El escéptico parte de la presuposición que hay un mundo objetivo y permanente, y que no sabemos con certeza si nuestras opiniones o creencias corresponden a él o no. El punto de partida de Hegel es la impermanencia del mundo, debido a la estructura del en-sí-para-nosotros. Por lo tanto, la brecha entre nuestro saber y el mundo, entre el esquema conceptual y el contenido, es necesaria, debido a esta impermanencia, y, como tal, no es fuente de perturbación.3 Confrontamos al mundo como es en sí mismo, en cuanto se revela como impermanente cada vez que nuestro saber intenta asirlo. Para el escéptico, la brecha es fuente de perturbación, ya que su meta es el mundo permanente e independiente. Por ello, su solución radica en buscar la ataraxia desenganchándose del mundo, suspendiendo creencias. Para Hegel, este repliegue dentro de la subjetividad va en contra de uno de los impulsos que nos constituyen como humanos, una de las oposiciones más ásperas: nuestro deseo de saber.4 En el escepticismo, el error nos aleja de la verdad, la cual es su opuesto. Para Hegel, encontramos la verdad en el camino del errar.


  Hegel ejecuta una doble maniobra: primero muestra el sinsentido en que consiste el dualismo entre el esquema conceptual y el contenido; luego lo replica en el interior de la conciencia y muestra su necesidad estructural. Así, combina la inmediatez del mundo griego con la mediación del mundo moderno. Es decir, la razón humana sí tiene acceso al mundo, pero como no es en su verdad. Ya siempre estamos en un mundo cuya fricción o dureza consiste en nuestro errar sobre él.

  


  NOTAS AL PIE


  1[bookmark: 1] Para esta lectura de Kant, véase Walker (1989); para una lectura opuesta de Kant, véase Allison (1992).


  2[bookmark: 2] Thomas Kuhn llega a una conclusión similar con respecto a la manera en la cual ocurre la investigación científica: [...] el acto de juzgar que lleva a los científicos a rechazar una teoría previamente aceptada siempre está basado sobre algo más que una comparación de esa teoría con el mundo. La decisión de rechazar un paradigma es siempre simultaneamente la decisión de aceptar otro (77, traducción propia). La aseveración de Hegel es más radical, ya que él dudaría de la posibilidad misma de comparar una teoría con el mundo.


  3[bookmark: 3] La desesperación que consume a la conciencia natural en su paso por las diferentes configuraciones de la Fenomenología, se debe a su creencia en un mundo independiente de su saber de él, en un mundo que existe de cierta manera determinada, y a la imposibilidad de dar con dicho mundo.


  4[bookmark: 4] Michael Forster (cf. 1989) enfatiza el intento de Hegel por superar la crítica de equipolencia de Sexto Empírico, mostrando cómo el absoluto no es una nueva posición unilateral relativizada por otras, sino que incluye toda oposición y, por lo tanto, toda reivindicación dentro de sí. Yo enfatizo la noción de un absoluto impermanente que se revela como lo que es en su no-correspondencia con nuestro saber, en nuestro errar.
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  Resumen


  Los críticos que han interpretado el pensamiento de Feyerabend como un relativismo radical no hacen justicia a su intencionalidad, y se muestran incapaces de comprender la unidad de su obra, en particular, su abandono posterior de los ideales relativistas. Se busca distinguir las diversas posiciones de Feyerabend frente al relativismo y exponer su reducción al absurdo de las nociones de la ciencia propias del positivismo lógico y del racionalismo crítico. Así mismo, se plantea cómo Feyerabend, ante la ausencia de un criterio para discernir la tarea científica, postula un relativismo, pero, al final de su vida, busca elaborar una metafísica de la abundancia que supere las coordenadas de aquel.


  Palabras clave: P. K. Feyerabend, filosofía de la ciencia, relativismo, metafísica de la abundancia.

  


  Abstract


  Critics who have interpreted Feyerabend’s work as radical relativism do not do justice to his intentions and do not understand the unity of his work, in particular, his later abandonment of relativist ideals. This article seeks distinguish the diverse positions of Feyerabend regarding relativism and exposes his reduction to absurdity of the ideas of science belonging to logical positivism and critical rationalism. It also addresses the way in which Feyerabend postulated relativism when faced with the absence of criteria to discern the scientific task. It argues, however, that at the end of his life Feyerabend seeked to construct a metaphysics of abundance in order to surpass relativism.


  Keywords: P. K. Feyerabend, philosophy of science, relativism, metaphysics of abundance.

  


  Introducción


  La formulación de un anarquismo epistemológico le ha costado a Feyerabend ser catalogado como líder del relativismo (cf. Preston 1997a 5-6; 2000 94; Lloyd 115; Gellner 336), de irracionalista (cf. Watkins 49; Ribes 15-16; Giedymin; Grunfeld; Rossi 266; Toledo Nickels; Finocchiaro 361; Counihan; Broad 537; Bhaskar 39, 45-46; Andersson 13-23; Kulka 277-282; Hattiangadi1977 289; Worrall 279-280) e incluso de anticientífico (cf. Theocharis y Psimopoulos 598; Bunge 30; Horgan 36). Existen numerosos estudios que adjudican a Feyerabend, en cuanto desarrolla la doctrina de la inconmensurabilidad y una teoría anarquista del conocimiento, la defensa de una posición relativista respecto a la ciencia y de alentar positivamente el anarquismo y el irracionalismo en la práctica científica. Acerca de la valía de su obra, se han instalado juicios y opiniones tan radicales como opuestos.


  Por un lado, Theocharis y Psimopoulos, en la revista Nature, acusan a Feyerabend de ser el peor enemigo de la ciencia (598). En esta misma línea, Mario Bunge, con ocasión del fallecimiento de Feyerabend, le escribe un obituario en el que subraya el carácter nocivo de su obra:


  
    Esta necrología se está acabando y encuentro que he violado la antigua norma romana: De los muertos solo dirás lo bueno. En mi descargo diré que no he encontrado nada bueno que decir acerca de Feyerabend. Y que, dada la influencia nociva de su obra, siento que tengo el deber de alertar contra ella a quienes la han oído elogiar pero no la han leído.(30)

  


  Así mismo, Munévar asegura que Feyerabend no solo no fue un enemigo de la ciencia, sino que, por el contrario, logró demostrar lo compleja y humana que es, que puede, que debe ser la ciencia (2000 v-vi; 2006 29). Aún más, Munévar llega a catalogarlo como el filósofo más valioso del siglo XX (2006 27, 41). Jonathan Tsou, por su parte, asegura que, aunque Feyerabend no fue un apologista de la ciencia y sus argumentos contra el método científico han sido frecuentemente percibidos como anticientíficos, es claro que lo que busca con su anarquismo es la promoción de una mejor ciencia y una perspectiva más sólida para comprender la naturaleza de las ciencias:


  
    […] estas aproximaciones claramente han malentendido la naturaleza y las motivaciones del anarquismo de Feyerabend. Aunque Feyerabend no fue un apologista de la ciencia y sus argumentos contra el método científico han sido frecuentemente percibidos como anticientíficos, es claro que el anarquismo de Feyerabend es presentado para la promoción de una mejor ciencia y en busca de una más certera perspectiva para comprender la naturaleza de las ciencias. (Tsou 208)

  


  La disparidad de opiniones que despierta la obra de Paul Feyerabend también se advierte de modo patente en el libro The Worst Enemy of Science? Essays in memory of Paul Feyerabend, editado por John Preston, Gonzalo Munévar y David Lamb. En él se exponen las valoraciones u objeciones que distintos colegas, discípulos e incluso decididos adversarios le dirigen, muchas veces desde el conocimiento parcial que tienen de su obra.


  Una posición habitual que se encuentra en la literatura especializada en nuestro autor consiste en reducir su pensamiento dentro de los límites del escepticismo o del desconstructivismo. Esta interpretación es abanderada por Neto, Musgrave (192), Hooker (96), Kadvany y, particularmente, por Preston (1997a; 1997b; 1999). Este último, en Science as Supermarket: Post-Modern Themes in Paul Feyerabends Later Philosophy of Science (2000), sostiene que las últimas obras de Feyerabend se inscriben dentro de las coordenadas de una filosofía deconstructiva, en el sentido de Derrida, pues en ellas, lejos de proponer un teoría o una comprensión positiva de la ciencia, Feyerabend se limita a criticar o desestabilizar lo modelos científicos que ofrecen sus interlocutores. Feyerabend, según Preston, no está interesado en elucidar la ciencia, sino en destruirla:


  
    El filósofo posmoderno no tiene interés en esclarecer la ciencia. […] Las últimas obras de Feyerabend, me parece, se ajustan a esta descripción bastante bien. Nunca se interesó por aclarar o simplemente explicar las actividades de los agentes de primer orden. En sus obras anteriores, su objetivo declarado era el de introducir el progreso científico dentro de la filosofía. En su posterior encarnación, como es bien sabido, esta concepción científica de la filosofía es enterrada (aunque nunca desaparece totalmente), y es enterrada debajo de una cosmovisión postmoderna. (2000 88-89)

  


  Estos estudios e interpretaciones inscriben la obra de Feyerabend en las coordenadas del escepticismo, el irracionalismo y, en líneas generales, en el marco de un relativismo. Muchas de estas acusaciones encuentran sustento en el desconocimiento de su estilo dialéctico, de su recurso a la ironía y de su frecuente uso de los razonamientos por reducción al absurdo.


  Particularmente, el desconocimiento de su recurrente uso de este último recurso lógico, la reducción al absurdo, ha promovido que frecuentemente sus críticos le adjudiquen un compromiso o una defensa positiva de las inferencias absurdas que no son sino para él consecuencias lógicas que se siguen de las premisas de sus interlocutores, tales como el irracionalismo, el anarquismo o el relativismo. Feyerabend no pretende manifestar un compromiso con tales posiciones, sino demostrar que estas son consecuencias lógicas de los modelos de ciencia postulados por el positivismo lógico y el racionalismo crítico. Lo que quiere demostrar es que, desde los cánones del positivismo lógico y del racionalismo crítico, no hay modo de poder evitar, en el quehacer científico, el relativismo y el irracionalismo (cf. Feyerabend 1970/1989 117-118; 1978/1982 200-203 n. 38).1


  Con el fin de esclarecer algunas confusiones o lecturas parciales que se han instaurado en torno a la obra del vienés, procuraremos discernir las distintas posiciones que Feyerabend mantiene en relación con el relativismo. En primer lugar, analizaremos el relativismo implícito en su anarquismo epistemológico, el cual es presentado originalmente por Feyerabend como una consecuencia lógica que se sigue de los mismos supuestos del racionalismo crítico. En segundo lugar, expondremos la posterior defensa de una visión relativista de las tradiciones humanas que emprende en La ciencia en una sociedad libre (1978). Finalmente, presentaremos los trabajos póstumos de Feyerabend en donde intenta atemperar su antigua posición relativista.


  El anarquismo epistemológico


  En las abundantes recensiones de la edición de 1975 del Tratado contra el método, se dieron múltiples incomprensiones acerca del anarquismo epistemológico de Feyerabend. Entre ellas, nos interesa destacar aquellas que interpretan el principio de todo vale como una impugnación absoluta contra todo método y, por lo tanto, como una defensa positiva de una visión anárquica y relativista de la ciencia.


  Agassi (166) sostiene que el principio de todo vale no hace otra cosa sino manifestar el rechazo de Feyerabend de todo orden, regla o norma metodológica. Gellner (333-336) asevera que, según tal principio, todas las metodologías son falsas o, al menos, irrelevantes para el progreso de la ciencia. Koertge (388 n. 20) escribe que Feyerabend no la convence en absoluto de la inutilidad de toda regla metodológica. Laudan (104-105) asegura que Feyerabend no logra su objetivo de desacreditar toda metodología, pues, para ello, debería haber demostrado que la mayoría de los periodos exitosos de la ciencia han sido el resultado de la violación de toda norma metodológica por parte de los científicos. Hattiangadi (1977 301 n. 29) considera que el vienés se opone al uso de las reglas metodológicas en toda instancia. Kulka, de una manera similar, pretende sintetizar la filosofía de Feyerabend con la proposición de que, al no haber una metodología perfecta, todas son inútiles y, por lo tanto, todo vale (cf. 280).


  Pero Feyerabend no impugna las reglas metodológicas en cuanto tales, sino que se opone únicamente al carácter universal, absoluto o comprehensivo que, según él, la gran mayoría de los epistemólogos de la ciencia les conceden. Las reglas y procedimientos metodológicos son el resultado de atender a la misma dinámica o contexto particular de cada investigación científica. Feyerabend presenta su anarquismo en oposición a todo estándar de investigación trascendental. Demuestra que siempre existen circunstancias que obligan no solo a ignorar las escrupulosas y rígidas restricciones del método científico, sino incluso a adoptar lo opuesto (cf. Feyerabend 1972/1999 180). En virtud de este anarquismo, el científico –atendiendo a las circunstancia concretas de su investigación–, puede preferir ciertos procedimientos en lugar de otros. Pero tal preferencia nunca se convertirá en un principio universal y objetivo que justifique la racionalidad de la tarea científica (Feyerabend 1975/1992 xv-xvi).


  La ciencia no puede ser juzgada, según Feyerabend, a la luz de ciertas reglas epistemológicas abstractas e independientes de las circunstancias en las que cada investigación se realiza, a menos de que estas sean el resultado de una práctica epistemológica especial en continua evolución (cf. Feyerabend 1991b 62). Prescribir de antemano unas reglas metodológicas para el movimiento científico no es sino un necio intento de construir un instrumento de medida sin considerar lo que se va a medir y en qué circunstancias (cf. Feyerabend 1978/1982 238; 1987/2005 26).


  En esta dirección deben interpretarse tanto los ataques de Feyerabend contra el método, como sus diatribas contra la filosofía de la ciencia en general. Feyerabend (1963 323; 1970/1989 12; 1975/1992 296) concibe la filosofía de la ciencia como una hija bastarda del racionalismo, en cuanto pretende discriminar, mediante reglas ciertas e infalibles, lo que es correcto, racional y objetivo de lo que es incorrecto, irracional o subjetivo.


  El sentido del anarquismo epistemológico no puede ser entendido sino como una antítesis dialéctica a esta situación de la filosofía de la ciencia. Feyerabend presenta su anarquismo como una medicina excelente para la epistemología y para la filosofía de la ciencia (1975/1992 1). Su anarquismo tiene como fin poner de manifiesto que la historia en general, y la de las revoluciones en particular, es siempre más rica en contenido, más variada, más multilateral y más viva e ingeniosa de lo que incluso el mejor historiador y el mejor metodólogo pueden imaginar. Pero Feyerabend no busca simplemente remplazar aquella visión racionalista de la ciencia por la antítesis del todo vale. Lo que pretende es despertar un debate en torno al cual pueda generarse, a modo de una nueva síntesis, una filosofía de la ciencia más sensible a las complejidades y contingencias históricas de la ciencia. Su anarquismo no puede ser entendido sino como una respuesta al racionalismo, y como los inicios de la búsqueda de una explicación más justa de la ciencia.


  El principio de todo vale, que Feyerabend formula en su Tratado contra el método, no sugiere una nueva metodología, tampoco expresa una convicción suya. Dicho principio enuncia la conclusión a la que arriba necesariamente un racionalista, al comprender que la ciencia no se adecúa a sus estrechos estándares de la racionalidad científica (cf. Feyerabend 1993/2008avii). Cuando la ciencia es analizada desde los cánones del racionalismo –con los cuales Feyerabend no está comprometido–, se presenta como una empresa caótica y anarquista. Feyerabend escribe: Lo que digo yo es que el método científico, que no es ni arbitrario ni asistemático, se convierte en ambas cosas cuando se mide con conocidos patrones racionalistas(1991b 96). El todo vale, escribe Munévar, no es sino una descripción de cómo lucen las cosas desde la perspectiva racionalista (2006 46). Feyerabend no defiende positivamente el caos ni la arbitrariedad en la ciencia. Por el contrario, solo asegura que esta se presenta como una empresa caótica y arbitraría frente a las reconstrucciones que el racionalismo hace de ella:


  
    Muchos lectores, Gellner incluido, entienden la frase [todo vale] como una recomendación del caos y la arbitrariedad. Pero esta no es la cuestión. No me opongo a las reglas, normas o argumentos. Solo me opongo a las reglas, normas o argumentos de una cierta clase. Me opongo a reglas, normas, argumentos que son generales e independientes de la situación en la cual son aplicados […] Desde el punto de vista de la aceptación de las normas, la investigación que conduce a las nuevas normas es desde luego arbitraria e irracional, pero no es en absoluto arbitraria e irracional cuando es juzgada por las nuevas normas, en relación con el nuevo dominio. No hay ninguna regla que sea válida en todas las circunstancias, así como no hay ningún instrumento de medición que mida todo y en todas las circunstancias, pero todavía es posible construir tal regla de una manera puramente formal: esto es, la regla todo vale. ¿Significa esto que no habrá una teoría de conocimiento? En absoluto. Habrá muchas reglas básicas con el consejo práctico acerca de sus límites y de la aplicación juiciosa dentro de estos límites, pero no habrá ningún principio general. (Feyerabend 1976 387-388)

  


  En su ensayo Contra el método (1970), antecesor de las tres ediciones del Tratado contra el método (1975, 1988 y 1993), Feyerabend ya es suficientemente explícito acerca del sentido y la intencionalidad de dicho principio:


  
    […] algunos amigos me han censurado por elevar un enunciado como todo vale a principio fundamental de la epistemología. No advirtieron que estaba bromeando. Las teorías del conocimiento –según yo las concibo– evolucionan al igual que todo lo demás. Encontramos principios nuevos, abandonamos los viejos. Ahora bien, hay algunas personas que solo aceptarán una epistemología si tiene alguna estabilidad o racionalidad, como ellos mismos gustan decir. Bien podrán tener, sin duda, una epistemología, y todo vale será su único principio. (1970/1989 162-163)

  


  Feyerabend no se opone a la racionalidad, sino a un modelo particular de esta que adscribe la garantía del éxito científico en el método. Mediante la siguiente argumentación, Feyerabend busca reducir al absurdo este modelo de racionalidad: la racionalidad científica se funda en un método, y este frecuentemente obstaculiza el éxito de la ciencia, entonces, concluye Feyerabend, el éxito de la ciencia exige abandonar la noción de racionalidad científica (1996/1999 157). Dicho en otras palabras, si no existen estándares metodológicos comunes para evaluar y elegir entre distintas teorías científicas, entonces todo vale. Es decir, al no existir un método científico, uniforme, externo, neutro y objetivo, es imposible evaluar comparativamente las teorías rivales y, por lo tanto, determinar qué teoría es más verdadera o progresiva. Simplemente debe admitirse que tanto la una como la otra valen. Ahora bien, concluye Feyerabend, si todo vale, entonces nada vale, ni siquiera el método, lo cual es un absurdo.


  Feyerabend utiliza la expresión todo vale para formular la conclusión que obligadamente alcanza el racionalista cuando descubre la complejidad del quehacer científico. El todo vale no es sino un jocoso e irónico resumen de la sorpresa de un racionalista al descubrir la ausencia de un criterio metodológico universalmente aplicable a la ciencia. Si un racionalista quiere que la ciencia progrese, entonces tiene que hacerse defensor del principio de todo vale (cf. Feyerabend 1970/1981a 131-161; 1976 385-388; 1978/1982 141-142, 173-174; 1981c 21-22; 1987b 19-20; 1989 395 n. 4, 399-400; 1991a 89-90, 101; 1992 367-368; 1993/2008a xiii-xiv). En La ciencia en una sociedad libre, Feyerabend escribe:


  
    De lo único que se dan cuenta es de mis resúmenes un tanto irónicos; la única manifestación positiva que encuentran –y que inmediatamente erigen como tesis central o principio de la metodología de PKF– es la consigna todo vale. Pero todo vale no expresa ninguna convicción mía, sino que es un compendio jocoso de los apuros del racionalista: si quieres criterios universales –digo–, si no puedes vivir sin principios cuya validez esté por encima de la situación, la forma del mundo, las exigencias de la investigación y las peculiaridades temperamentales, entonces yo te proporciono uno de estos principios. Será vacío, inútil y bastante ridículo, pero será un principio. Será el principio todo vale. (1978/1982 223)

  


  Pero Feyerabend trasciende la discusión acerca de la relación que cada teoría establece con su método, tal como es planteada en el marco de una epistemología normativa o descriptiva de la ciencia. Sus críticas y denuncias no tienen como objeto el método en cuanto tal, sino la misma noción de ciencia. La cuestión que se le presenta por resolver no es cuál es el método más eficaz o el que emplea habitualmente el científico, sino qué es ciencia. Feyerabend denuncia que la filosofía de la ciencia, tal como se desarrolló a lo largo del siglo XX, ha sido incapaz de ofrecer una clara noción de la ciencia, ya que si el método es lo que la define, y existe una pluralidad de métodos, se debe admitir que hay una infinidad de modos de entenderla o, en otras palabras, dada la identidad establecida por el racionalismo crítico entre la ciencia y el método, el anarquismo metodológico obliga a reconocer la ausencia de una definición que explique qué es la ciencia:


  
    ¿Qué es la ciencia? ¿Cómo proceden los científicos? ¿En qué se diferencian sus normas de las normas de otras empresas? […] Mi respuesta a la primera cuestión es que la amplia divergencia de individuos, escuelas, periodos históricos, ciencias enteras hacen extremadamente difícil identificar principios comprensivos relativos a métodos, o a hechos. La palabra ciencia no es más que una palabra –pero no hay una única entidad que se corresponda con aquella palabra–. (Feyerabend 1993/2008a 238)

  


  Las denuncias que Feyerabend dirige contra la ciencia no deben ser entendidas como un ataque contra la ciencia en sí misma. Sus críticas se dirigen a una imagen de la ciencia que ha sido postulada por el positivismo lógico y el racionalismo crítico:


  
    Tampoco he dicho nunca que la ciencia sea inferior, desde un punto de vista metodológico, a otras formas de conocimiento. Pero sí me he opuesto a la condena indiscriminada de esas formas por el hecho de que no sean científicas, y he criticado la imagen de la ciencia propuesta por los lógicos y los epistemólogos (imagen que es inferior tanto a la ciencia como a las alternativas). (Feyerabend 1978/1982 227)

  


  Feyerabend procura demostrar histórica y metodológicamente que los criterios metodológicos son incapaces de delinear el ámbito científico. De igual modo, da pruebas de que no hay un fundamento último que permita discriminar qué es ciencia de lo que no lo es. Luego, asegura que no existe una entidad unificada y coherente llamada ciencia. Y, en última instancia, presenta su anarquismo epistemológico como una reducción al absurdo de los distintos intentos del positivismo lógico y del racionalismo crítico por definir la ciencia.


  La ciencia como una tradición entre otras


  No obstante, ante la impotencia del racionalismo crítico para ofrecer un fundamento que garantice la superioridad de la ciencia occidental sobre las demás tradiciones, Feyerabend termina defendiendo positiva y explícitamente la razonabilidad del relativismo, y se define a sí mismo como un relativista en el antiguo sentido de Protágoras (cf. Feyerabend 1977/1999 204-205; 1978/1982 12, 27, 99, 161; 1991b 111-114; 1989/2000 69; 1991/2003 58; 1993/2008a 2-3).


  En La ciencia en una sociedad libre, Feyerabend cuestiona la supuesta superioridad de la ciencia mostrando que aún no ha existido una instancia que la justifique racionalmente (1978/1982 114-117). Si se pretende fundar su superioridad en el método, Feyerabend muestra que no existe tal unidad o universalidad. Si se justifica su superioridad en virtud de sus resultados, Feyerabend admite las prodigiosas contribuciones de la ciencia, pero alega que no es posible saber si otras tradiciones podrían ofrecer mejores resultados (que se miden en función de la vida digna que ofrecen al ser humano). Según Feyerabend, fueron motivos meramente políticos y propagandísticos los que causaron la hegemonía de la ciencia. Entonces, la ciencia no es más que una tradición particular entre otras (cf. Feyerabend 1975/1992 208; 1975/1999 186-187; 1977/1999 204-205; 1978/1982 12-18, 99-123, 161; 1987b 21-22; 1987/2005 68; 1989/2000 69; 1991/2003 58; 1993/2008a 2-3; 1994/2000 171-172).2


  Feyerabend (1975/1999 186-187) sugiere, además, que los resultados o beneficios con los cuales se pretende garantizar la excelencia de la ciencia no son mérito de un método científico, sino de la interferencia de elementos metafísicos e irracionales que son concebidos por el racionalismo como ajenos a la empresa científica.


  Evidentemente, la ciencia puede ser defendida en virtud de ciertos valores, tales como la eficiencia, el dominio y la compresión de la naturaleza en términos de ideas y principios abstractos. Pero esto, explica Feyerabend, no es una fundamentación objetiva de su superioridad, pues se intentaría justificarla presuponiendo ya la excelencia de los valores desde los cuales esta es elegida (1978/1982 18; 1987/2005 59-60).


  La racionalidad científica no constituye un metacriterio según el cual se pueda juzgar objetivamente a las demás tradiciones, pues esta racionalidad, en sí misma, no es más que una tradición coexistente con otras formas de comprender el mundo. Ninguna tradición posee una superioridad intrínseca sobre sus rivales; solo se podría adjudicar superioridad a una tradición en particular, si arbitrariamente se opta por sus pautas de evaluación y, a continuación, se aplican tales criterios a los estilos alternativos. Las tradiciones, explica Feyerabend, no son ni buenas ni malas, simplemente son (1977/1999 202-203; 1978/1982 20-21, 27, 93; 1993/2008a 220-221). Clasificarlas como verdaderas o falsas supone proyectar sobre ellas los valores o puntos de vista de otras tradiciones. La apariencia de objetividad que puede presentar un juicio sobre una tradición se debe a que en él no se hace referencia alguna a las idiosincrasias personales del que juzga.3


  Esta ausencia de razones para preferir la ciencia y el racionalismo a otras tradiciones parecería justificar, en parte, la posición relativista respecto a la ciencia que Feyerabend mantiene desde fines de la década de los 70.


  Pero también fue la revolución estudiantil que tuvo lugar a mediados de 1960 en Berkeley –como también en Londres y Berlín– lo que particularmente despertó el interés de Feyerabend por las consecuencias políticas del racionalismo occidental. Feyerabend describe dicho movimiento como una empresa interesada en transformar la universidad, institución vista como una fábrica de conocimiento, en una comunidad y un instrumento de mejora social donde cada tradición es tan digna como las demás (1994/1995119-120). En numerosos pasajes de la correspondencia que mantiene con Lakatos, entre los años 1968 y 1974, aboga por la legitimidad de tal reclamo (cf. Lakatos y Feyerabend 1968-1974/1999 152-153, 154 n. 47, 159 n. 50, 160-161, 185, 191-192, 241-242; Feyerabend 1978/1982 138-139; 1994/1995 117-121).


  La ciencia no es sino una forma específica de ver el mundo. Pero también puede convertirse en una ideología, específicamente cuando inhibe el desarrollo de las cosmovisiones no científicas. En un momento histórico, la ciencia pudo haber representado, escribe Feyerabend, la oposición a un pensamiento dogmático, pero, al gozar en la sociedad de una prioridad ex profeso, ha devenido en una ideología que es impuesta por la fuerza. De aquí la necesidad, señalada por el vienés, de complementar la separación de la Iglesia y el Estado con la separación entre Estado y ciencia:


  
    Así pues, la ciencia es mucho más semejante al mito de lo que cualquier filosofía científica está dispuesta a reconocer. La ciencia constituye una de las muchas formas de pensamiento desarrolladas por el hombre, pero no necesariamente la mejor. Es una forma de pensamiento conspicua, estrepitosa e insolente, pero solo intrínsecamente superior a las demás para aquellos que ya han decidido en favor de cierta ideología, o que la han aceptado sin haber examinado sus ventajas y sus límites. Y puesto que la aceptación y rechazo de ideologías debería dejarse en manos del individuo, resulta que la separación de Iglesia y Estado debe complementarse con la separación de Estado y ciencia; la institución religiosa más reciente, más agresiva y más dogmática. Semejante separación quizá sea nuestra única oportunidad de conseguir una humanidad que seamos capaces de realizar, pero que nunca hemos realizado plenamente. (Feyerabend 1975/1992 289)

  


  En oposición a lo que Popper postula en La sociedad abierta y sus enemigos (1945), Feyerabend argumenta que una sociedad libre no es aquella en la que todos los ciudadanos tienen igual acceso a una única tradición, a saber, a la ciencia occidental, sino aquella donde todas las tradiciones tienen igual posibilidad de acceso a la educación y demás puestos de poder (cf. 1978/1982 89-90, 117; 1981c 31). El Estado no puede privilegiar el racionalismo científico, sino que debe dejar que todas las tradiciones se desarrollen libremente (Feyerabend 1978/1982 124). La sociedad simplemente debe facilitar una estructura protectora de las distintas tradiciones (Feyerabend 1977/1999 218).


  Feyerabend denuncia que en la democracia liberal propuesta por Popper se erige el racionalismo científico como la base de la sociedad y la educación, y se procura garantizar que cada una de las tradiciones que componen la sociedad sea configurada según los principios de aquel (cf. 1970/1999 118-119; 1978/1982 89).


  En un Estado verdaderamente democrático, señala Feyerabend, todas las tradiciones deben gozar de los mismos derechos y condiciones que garanticen su supervivencia. Ninguna de ellas debe ser favorecida sobre las demás por el Estado. Una sociedad auténticamente libre, afirma el vienés, concede a las distintas tradiciones que dan sentido a la vida de las personas iguales derechos e igual acceso a los principales puestos de la sociedad (cf. Feyerabend 1978/1982 89-90; 1991b 91-92). En esta, el ciudadano debe ser libre de poder elegir el estilo de vida propuesto por cualquier tradición (cf. Feyerabend 1978/1982 4).


  Feyerabend señala la necesidad de que cada ciudadano juzgue críticamente los supuestos implicados en la tradición a la que pertenece. Ahora bien, si la racionalidad científica no es sino una cultura o una forma de vida alternativa a otras, entonces aquella debe ser evaluada no solo según sus propios criterios lógicos o empíricos, sino también según los criterios valorativos que configuran la vida en comunidad.


  En una sociedad libre no existe un procedimiento general y objetivo para saldar las discusiones entre las distintas tradiciones particulares. No es una argumentación abstracta y racional lo que guía la vida de la sociedad, sino que son sus mismos miembros inmersos en una situación histórica concreta quienes eligen, depuran y mejoran las tradiciones según el estilo de vida que quieren llevar (cf. Feyerabend 1970/1999 112; 1977/1999 218; 1978/1982 33, 98-100, 189; 1987a710; 1987/2005 78-79, 119; 1996/1999 43). Tampoco son los expertos o científicos especialistas los que deciden el curso de la sociedad. Los científicos podrían ser consultados, pero la decisión final debe ser democrática, es decir, la opinión de ellos debe ser tan válida como la que emita cualquiera de las demás tradiciones que componente la sociedad (cf. Feyerabend 1975/1999 187).


  El abandono de su relativismo


  Sin embargo, no se accedería a una justa valoración de la obra de Feyerabend si se deja de considerar el acercamiento que hace, al final de su vida, a una metafísica capaz de ofrecer un nuevo fundamento a la racionalidad científica. A finales de 1980 y a comienzos de 1990, Feyerabend busca atemperar su posición relativista. En una carta con fecha del 20 de julio de 1989, Feyerabend le escribe a Couvalis que la acusación de relativista que le hace es irrelevante, puesto que ya no es un relativista (Couvalis 49 n. 1). Pero, al mantener quizás una posición aparentemente ambigua en Concluding Unphilosophical Conversation, afirma: Confieso que en algunos sentidos soy un ferviente relativista, pero ciertamente en muchos otros sentidos, no lo soy en absoluto (Feyerabend 1991c 507).


  Esta ambigüedad es esclarecida en Postscript on relativism (1993), donde Feyerabend describe esta nueva forma de relativismo como un relativismo cosmológico (cf. 1993/2008b 270-271). En Diálogos sobre el conocimiento (1991b), confiesa haberse retractado, en 1987, de su primera forma de relativismo, que se resume en dos tesis: la primera dicta que la realidad permite enfoques distintos, entre ellos, el científico; y la segunda define la verdad como una noción relativa. Pues bien, ya desde Adiós a la razón (1987/2005), Feyerabend cuenta haber abogado por un relativismo cosmológico como parte de una ciencia no dogmática que se caracteriza por la defensa de la primera tesis y por el rechazo de la segunda (cf. 1991b 111-114, 121-123).


  Pero estos giros en la obra de Feyerabend no parecen ser tenidos en cuenta por Harris, quien, al traer a colación citas sacadas de su contexto, presenta su pensamiento en el marco de un relativismo radical. Preston (1997b 424, 427; 2000 94-96), por su parte, al obviar las confesiones y las distintas argumentaciones por las cuales el vienés busca superar su antiguo relativismo, asegura que, en sus últimas obras, Feyerabend evolucionó hacia un relativismo tan extremo como el constructivismo social.


  La crítica por la cual Feyerabend denuncia las debilidades del relativismo tiene como fundamento una valoración positiva de la inteligencia, que le permite inferir la posibilidad de especular y reflexionar trascendiendo los limites culturales, una concepción de las culturas como unidades abiertas al intercambio –con el consecuente abandono del problema de la inconmensurabilidad– y una preocupación por la dimensión humana de la ciencia. Estas tesis son las tres aristas desde las cuales dirige sus ataques contra un relativismo radical.


  En sus mismos estudios acerca de la historia de las concepciones humanas, Feyerabend parece descubrir la posibilidad de la inteligencia humana de argumentar y reflexionar al margen de determinados marcos culturales. Esto constituye un obstáculo para el racionalismo y el relativismo, que conciben las culturas como sistemas cerrados e inconmensurables, puesto que su valoración positiva de la inteligencia explica la comunicación y comprensión entre las culturas (cf. Feyerabend 1994/2000 194), con lo que invalida la noción de cultura como una unidad inconmensurable. En Provocaciones filosóficas, hace referencia a esta virtualidad de la inteligencia humana como un motivo que lo alejó de su antigua posición relativista:


  
    Los relativistas sugieren que debemos relacionar todos los juicios acerca de la realidad y la existencia con un marco socialmente dado. Esto parece interesante y, alguna vez, también a mí me lo pareció. Pero hay una gran desventaja: la gente puede argumentar más allá de los marcos de referencia y al margen de ellos. La comprensión puede, durante un tiempo, estar atada a un marco, sin embargo, es capaz de construir puentes hacia los que un relativista estricto tendría que considerar puros disparates. Hay otra desventaja: no todos los marcos dan placer a quienes viven en su seno (placer desde su propio punto de vista). Hace un enfoque bastante concreto para llegar a una cultura viable; viable, de nuevo, desde el punto de vista de los que viven en esa cultura. (Feyerabend 1991/2003 61-62)

  


  En una carta que escribe a Jack J. Smart, en diciembre de 1963, Feyerabend aboga por la posibilidad que tiene la inteligencia humana de trascender los límites de las visiones del mundo. Asegura que los límites artificiales que pueden presentarse no corresponden a las posibilidades de la naturaleza humana en general, sino solo a las posibilidades de la naturaleza humana que han quedado paralizadas por una doctrina filosófica (1963/2013 288-289). El innatismo o el conservadurismo conceptual que supone la filosofía kantiana cercenan estas posibilidades de la inteligencia.


  Esta concepción de la inteligencia humana es un supuesto epistemológico que subyace a lo largo de toda su obra. Está implícita en sus ataques contra el principio de complementariedad de Bohr (cf. Feyerabend 1957; 1957/1981; 1958a; 1958b; 1958/1981; 1959; 1960; 1961; 1962; 1962/1981; 1964; 1964/1981; 1966a; 1966b; 1967; 1968; 1968/1981; 1969; 1970) y contra el uso de las oraciones protocolares del positivismo lógico, la teoría de la reducción de Nagel y la teoría de la explicación de Hempel y Oppenhein,4 en cuanto que implican un conservadurismo conceptual. Constituye, a su vez, el fundamento de la defensa metodológica de su pluralismo teórico:


  
    Por consiguiente, si yo estoy en lo cierto y no hay límites para la razón humana, entonces es obvio que mi punto de vista [formular distintas aproximaciones] debe ser adoptado. Si por el contrario, estoy en un error, esto es, si es cierto que existen límites innatos para la razón humana, entonces mi punto de vista y mi procedimiento deben ser también adoptados, por ser la única manera de descubrir esos límites. O existen esos límites o no existen. Pero mi punto de vista debe adoptarse en ambos casos. (Feyerabend 1963/2013 289)

  


  Esta valoración de la inteligencia destaca que Feyerabend nunca negó la posibilidad de una mutua o reciproca inteligibilidad o comparabilidad entre teorías –como creyeron sus críticos, a propósito de su doctrina de la inconmensurabilidad–. La inconmensurabilidad no fue sino una objeción contra un particular modo de concebir la racionalidad científica. Con la tesis de la inconsistencia o irreductibilidad ontológica, Feyerabend queríamostrar las dificultades que el positivismo lógico y el racionalismo crítico encuentran ante ciertas transiciones teóricas –a saber, cuando entra en escena una nueva concepción del mundo– para determinar lo real, lo objetivo y lo racional,puesto que se les torna imposible poder distinguir desde el interior de una teoría científica el objeto real del objeto teórico, los elementos subjetivos de los objetivos, lo metafísico de lo empírico o lo racional de lo que parece ser irracional. Cada teoría científica, explica Feyerabend, en función de la ontología o visión del mundo que la anima, establece un criterio de demarcación particular y arbitrario entre estas realidades. De aquí que los participantes de una teoría se vean obligados a reconocer en una revolución científica que no pueden dominar, dadas las formas de racionalidad que tienen a su alcance, la nueva cosmovisión u ontología que supone la nueva teoría. Aún más, no pueden determinar si en una sucesión de teorías hubo o no realmente progreso, si las teorías tratan o no con un mismo contenido empírico, o si las entidades postuladas por la nueva teoría tienen idéntica referencia ontológica. En la introducción que escribe para los volúmenes 1 y 2 de sus Philosophical Papers, Feyerabend escribe:


  
    La inconmensurabilidad es una dificultad para algunas visiones filosóficas bastante ingenuas (en explicación, verosimilitud, progreso en términos de aumento de contenido); esto muestra que estas visiones fallan cuando son aplicadas a la práctica científica; esta no crea ninguna dificultad para la misma práctica científica. (Feyerabend 1981a xi)5

  


  Pero lo que interesa subrayar aquí es que esta valoración positiva de la inteligencia humana se convierte, en 1987, en un argumento u objeción contra el relativismo. Para Feyerabend, el relativismo no es más que una consecuencia que se sigue del racionalismo kantiano, pero es inconsistente con las posibilidades de la inteligencia humana.


  Feyerabend interpreta el canto IX de la Ilíada como el caso más paradigmático de cómo el hombre puede trascender el contexto cultural coetáneo con sus consecuentes reglas del lenguaje. El mencionado canto narra el episodio en el que Aquiles, encolerizado con el atrida Agamenón, propone una nueva noción de honor no ligada a botines, reconocimientos o cargos de honor en las batallas y asambleas. El honor, para Aquiles, no se identifica con dichas recompensas, pues de ser así la misma suerte, dice, corren el guerrero cobarde y el valiente; el mismo honor se otorga al indigno y al virtuoso (Homero 318). Aquiles parece querer decir que el honor y la apariencia del honor son dos cosas diferentes. Al separar las recompensas del honor del propio honor, Aquiles sobrepasa los límites del mundo griego. Las quejas proferidas contra su rey revelan la potencialidad de una inteligencia capaz de generar una implosión de la cultura griega, y de ampliar consecuentemente la estructura de la cosmovisión homérica (cf. Feyerabend 1991/2003 105-107; 1994/2000 42-43, 213-214).6 El lenguaje de su discurso, lejos de caer en un sinsentido, es portador de un nuevo modo de concebir el honor:


  
    […] la lengua, cada lengua, vive en boca de quien sea, de cualquier persona con sus cualidades, con su expresión de subjetividad, como fue el caso de la cólera de Aquiles que reveló algo en lo que los otros no habían reparado.(Feyerabend 1994/2000 62)

  


  El discurso de Aquiles no formula un sinsentido, sino una nueva reconfiguración del sentido del honor. Originalmente, puede parecer a su audiencia un relato ambiguo e irracional, pues todo lenguaje, comprendido en su interioridad, revela un determinado modo de concebir el mundo que, en este caso, puede no tener sentido para ella. Pero, visto en sí mismo, el lenguaje nunca dejó de tener sentido. Por el contrario, este es portador de un nuevo sentido:


  
    Las palabras de Aquiles tienen naturalmente un marco de comprensión que le es propio, un mundo homérico que visto desde dentro estaba verdaderamente habitado por criaturas con percepciones homéricas […] Y para aquellos que vivían conforme a esta pauta era un mundo real, y muy bien pudo ser el único mundo que conocieran. (Feyerabend 1994/2000 54)

  


  Cada lenguaje, conforme a la cosmovisión que expresa, tiene sus propios límites de sentido(cf. Feyerabend 1975/1992 231-237; 1994/2000 57), pero tales límites no justifican relaciones de inconmensurabilidad semántica. Por el contrario, las modificaciones semánticas que padece una lengua a lo largo de la historia manifiestan, para Feyerabend, la comunicación que existe entre las culturas. El lenguaje expresa nuevas estructuras de sentido en la medida que expresa nuevas cosmovisiones. En este caso, escribe en Provocaciones filosóficas,


  
    [l]as viejas ideas continúan siendo usadas, son enfocadas desde diferentes puntos de vista hasta que algunas mentes metódicas perciben una estructura completamente nueva, con nuevos límites de sentido, y comienzan a hacer aquello que se les da mejor: la concretan. (Feyerabend 1991/2003 110)

  


  Lo mismo sucede en el discurso de Aquiles, que revela algo en lo que los otros no habían reparado (Feyerabend 1994/2000 62).


  Estas son las consideraciones que le permiten a Feyerabend inferir una noción de cultura diametralmente opuesta a la postulada por el relativismo tradicional. Mientras este concibe las culturas como sistemas cerrados o marcos de referencias mutuamente inconmensurables, Feyerabend las comprende como manifestaciones modificables y accidentales de una naturaleza humana común (1991/2003 110-111). Las manifestaciones históricas de la naturaleza humana se materializan en visiones del mundo temporales, nunca bien definidas y siempre ambiguas (cf. Feyerabend 1991/2003 165), puesto que interactúan y se modifican recíprocamente. Todas las culturas cambian y establecen de manera recíproca puentes de diálogo (cf. Feyerabend 1970/1981b 141 n. 36). Luego, no existen culturas completamente cerradas o inconmensurables (cf. Feyerabend 1994/2000 194). En este sentido, Feyerabend considera que toda cultura es potencialmente cualquier cultura (1991/2003 165). En Diálogos sobre el conocimiento, escribe:


  
    Los conceptos, especialmente los conceptos básicos de las visiones del mundo nunca están totalmente asentados; están mal definidos, son ambiguos, fluctúan entre interpretaciones inconmensurables, y deben hacerlo para posibilitar el cambio (conceptual). Así que, en cierto modo, los errores del relativismo filosófico y del objetivismo se remontan a la idea de Platón, según la cual los conceptos son estables y de una claridad inherente, y el conocimiento nos conduce de la ilusión al descubrimiento de esta claridad. (Feyerabend 1991b 115)

  


  Feyerabend denuncia la mutilación de las tradiciones reales por parte del relativismo, en cuanto que las formula como sistemas conceptuales exentos de toda ambigüedad y aislados del resto de las culturas (1991/2003 168). Contra el relativismo, Feyerabend arguye que las tradiciones no solo no tienen límites bien definidos, sino que contienen ambigüedades y métodos de cambio que permiten a sus miembros pensar y actuar como si no existiesen dichos límites. En la tercera edición de su Tratado contra el método (1993), Feyerabend explica que la cultura adoptada por los miembros de una tradición es ambigua, en el sentido de que estos inician un proceso de intercambio y modificación de su propia cultura; es decir, están inmersos también en otros modos de pensar, sentir y percibir el mundo, y dan cauce a la modificación de su propia cultura y al surgimiento de nuevas formas lógicas u órganos de pensamiento. Ahora bien, cabe aclarar que este devenir o interacción cultural, reconocido por Feyerabend como un cambio abierto, pone en jaque la noción de cultura como unidad inconmensurable, pero no la tesis de que todo intercambio o transición cultural es relativa a las condiciones sociohistóricas específicas en las que ocurre (cf. Feyerabend 1993/2008a 228).


  Feyerabend no niega las diferencias que existen entre los lenguajes, las manifestaciones artísticas y las costumbres. Pero atribuye tales diferencias a accidentes históricos y no a esencias culturales claras, inequívocas e inmóviles (cf. Feyerabend 1991/2003 109). Las palabras, los enunciados e incluso los principios son ambiguos y cambian en función de las situaciones históricas en que son usados. Las interacciones entre culturas, dominios lingüísticos y grupos profesionales se producen constantemente. La ambigüedad del lenguaje, el arte, el comercio, las decisiones políticas pueden constituir posibles vías que facilitan el carácter abierto, la comunicación, la mutua interdependencia y la transición de una visión del mundo a otra (cf. Feyerabend 1991/2003 63). Entonces es absurdo, concluye, postular un relativismo que construye límites o barreras culturales que no existen en la práctica (1991/2003 108-109).


  La recuperación de la dimensión humana en la cultura es otro argumento que Feyerabend esgrime contra el relativismo. En Diálogos sobre el conocimiento (1991b 104-105, 121-122), retractándose del relativismo radical que postuló en La ciencia en una sociedad libre (1978/1982), afirma que no es lícito dejar en paz las tradiciones, pues estas, por su propia naturaleza, se expanden más allá de sus fronteras y abruman a las oponentes más débiles. De aquí su sugerencia de tomar en consideración el valor intrínseco de las tradiciones (Feyerabend 1991b 121) desde una perspectiva humanitaria. El completo desarrollo de las facultades humanas y la felicidad espiritual se erigen como los valores desde los cuales se juzga el contenido vivencial de las tradiciones de pensamiento (cf. Hoyningen-Huene 2006 613-614; Feyerabend 1970/1981a 132-133). Visto desde una arista política, ninguna tradición debe gozar de mayores derechos que las demás, pero, desde una perspectiva humanitaria, las tradiciones deben ser evaluadas por sus miembros.


  Adoptando ya un lenguaje metafísico, Feyerabend opone al relativismo la noción de resistencia del Ser. En su obra póstuma sobre La conquista de la abundancia, Feyerabend explica que esta resistencia o aprobación del Ser es justamente lo que no tienen en cuenta los constructivistas o relativistas (1994/2000 173). Para un relativista o constructivista, toda proyección es válida, las culturas no son más que el producto de un contexto histórico determinado. Para Feyerabend, en cambio, [n]o todas las proyecciones son exitosas (1994/2000 168), pues la naturaleza o el Ser no es algo amorfo a lo que se le pueda dar cualquier forma. Resiste y mediante su resistencia revela sus propiedades y leyes (id. 280). Para evitar que su obra tardía sea inscripta en los límites de un constructivismo social, escribe:


  
    […] otros importan el término relativismo y me lo aplican. Pero todavía los puedo corregir de la siguiente manera.

  


  
    Para empezar, no todas las formas de abordar la realidad tienen éxito. Como ocurre con las mutaciones inadaptadas, algunos enfoques sobreviven durante un tiempo –sus agentes sufren, muchos mueren– y, entonces, desaparecen. Así, la mera existencia de una sociedad con ciertos modos de conducta y ciertos criterios para juzgar lo que se ha conseguido no es suficiente para establecer una realidad manifiesta, también hace falta que Dios, el Ser o la Realidad Básica reaccione de un modo positivo. Sea lo que sea, el relativismo que aparece en este artículo no es, por lo tanto, una posición filosófica, sino un hecho empírico que recibe el apoyo de una multiplicidad de enfoques y resultados procedentes de muchos campos distintos. (Feyerabend 1994/2000 253-254)

  


  Feyerabend supera su antiguo relativismo postulando una entidad que, aunque puede ser manifestada o expresada parcialmente por una multiplicidad de culturas, subraya que ninguna de ellas puede dar cuenta acabada de su abundancia (cf. 1987/2005 70, 78; 1991/2003 152-153; 1994/2000 23, 33, 37, 169). La independencia e irreductibilidad de esta entidad a los procesos sociohistóricos es otra razón que impide, tanto a Harris como a Preston, explicar la obra tardía del vienés en los términos de un relativismo o constructivismo social.


  Conclusión


  A modo de conclusión, podríamos sintetizar lo expuesto a través de una triple distinción en relación con las posiciones que Feyerabend mantiene en torno al relativismo. Desde 1970, año en que publica su ensayo Contra el método, Feyerabend presenta, en su consigna todo vale, el relativismo como una consecuencia lógica que se sigue de los mismos supuestos del racionalismo crítico y del positivismo lógico. En cambio, en La ciencia en una sociedad libre (1978/1982), encontramos que aboga explícita y positivamente por una visión relativista de la ciencia y las demás tradiciones humanas. Pero, tal como se vio en el último punto, el itinerario intelectual de Feyerabend no acaba en el escepticismo, el desconstructivismo o el relativismo. En oposición a lo que apuntan sus críticos, Feyerabend termina haciéndose defensor de una valoración positiva de la inteligencia humana, de la dimensión humana de la ciencia, y de la posibilidad que esta entre en comunicación e intercambio con las demás culturas y tradiciones de pensamiento.

  


  NOTAS AL PIE


  1[bookmark: 1] Para facilitar la lectura, las citas de algunas obras de Paul Feyerabend tendrán doble fecha. Se hará en el caso de que se trate de una obra cuya edición original haya sido corregida, ampliada o reeditada. La primera se refiere al año de la primera publicación y la segunda a la publicación consultada. El objetivo de la doble fecha es dar cuenta de un orden cronológico de las publicaciones y, al mismo tiempo, remitir el lector a los lugares precisos donde pueda cotejar las citas textuales, las paráfrasis y las referencias generales.


  2[bookmark: 2] Para una revisión crítica de esta argumentación de Feyerabend, Véase Hoyningen-Huene (2000 13), Munévar (2006 68-76), Preston (1997a 191-209), Toledo Nickels (123-129), Hattiangadi (2000 125-147), Farrell (106-112) y Tula Molina (268-270).


  3[bookmark: 3] Feyerabend reconoce a Stuart Mill –particularmente a su ensayo acerca De la libertad (1879)– como uno de los exponentes más importantes de esta tesis (cf. 1970/1981b 65-67, 71-75; 1970/1989 24-27, 151-155, 157-158; 1975 12-15; 1975/1981 196-197; 1975/1992 32 n. 35, 36-37, 157-161; 1975/1999 183-184; 1976 387; 1980/1999 212-213, 215; 1981b 139-143; 1981c 19-20; 1981d 246; 1989/2000 79-80).


  4[bookmark: 4] Para un análisis de los ataques de Feyerabend contra el uso de las oraciones protocolares del positivismo lógico, la teoría de la reducción de Nagel y la teoría de la explicación de Hempel y Oppenhein, véase Oberheim (2005).


  5[bookmark: 5] Para una visión crítica del abandono de Feyerabend de la inconmensurabilidad como un problema, véase Oberheim (2006 23), Munévar (1999 221; 2006 40, 163-164, 174, 189-190), Oberheim y Hoyningen-Huene (227-228), Preston (1999 235-237), Farrell (81-83).


  6[bookmark: 6] Para un estudio crítico acerca de la posición de Feyerabend respecto al lenguaje, véase Mendoza (2013) y Preston (1997a 186-189).
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  Resumen


  La naturaleza interdisciplinar del “enfoque de las capacidades” (CA, por sus siglas en inglés) ha hecho que su estudio se encuentre diseminado en un amplio espectro de revistas. Así el CA se ha asentado en las áreas de la filosofía política o la economía del desarrollo, y ha ampliado su alcance al ser utilizado como marco teórico para la creación de indicadores sobre la privación, la calidad de vida o la salud, o bien para abordar las cuestiones de la educación superior o el impacto de la tecnología en la vida de las personas. Se ofrece una visión general sobre los principales conceptos empleados en ese enfoque, buscando distinguir las propuestas de A. Sen y M. Nussbaum, con el fin de analizar la idea de sostenibilidad y su incorporación en la agenda del enfoque.
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  Abstract


  The interdisciplinary nature of the “Capability Approach” (CA) has resulted in its dissemination in a broad range of journals. As a result, the CA has spread to political philosophy and economic development and its scope has been expanded to be used as a theoretical framework in the creation of indicators on deprivation, quality of life or health. It has also been used to approach issues of higher education and the impact of technology on people’s lives. The article offers an overview of the main concepts used in this approach, seeking to differentiate A. Sen and M. Nussbaum’s proposals, in order to analyze sustainability and its inclusion in the approach agenda.
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  Introducción


  Desde hace varias décadas el interés por el denominado enfoque de las capacidades (CA, Capability Approach) ha ido creciendo tanto en la academia como entre los políticos y las instituciones públicas. Su aplicación a temas relacionados con el desarrollo humano, en países ricos y empobrecidos, ha ganado apoyos progresivamente, y es rara el área de conocimiento en la que no se ha empleado este enfoque, teorizado originalmente por Amartya Sen y Martha Nussbaum desde los años ochenta del pasado siglo. El CA se centra en aquello que la gente es capaz de hacer y ser de forma efectiva, lo que supone una respuesta crítica a los enfoques basados en la economía del bienestar, o a aquellos que se centran únicamente en el ingreso y el gasto, en general, basados en el principio utilitario del mayor bien para el mayor número. El CA está centrado en la persona como sujeto, y considera que todos y cada uno de los individuos son un fin en sí mismos y nunca un medio para la consecución de un bien para la mayoría. Es una propuesta de filosofía política y moral que cuenta con un reconocido antecedente liberal en la teoría de la justicia de John Rawls (cf. 1971). No pretende, sin embargo, erigirse como una teoría de la justicia completa. Su objetivo es ofrecer un marco normativo universal, que permita la evaluación y la valoración de la calidad de vida de forma individual, con la participación e implicación del sujeto mismo.


  En un trabajo de recopilación sobre las principales características y alcances del CA, Robeyns (cf. 2005a) ya advertía las dificultades que se encuentran habitualmente para realizar una visión general del enfoque. Su intrínseca naturaleza interdisciplinar hace que las publicaciones que lo abordan estén diseminadas en un amplio número de revistas. Esta razón esgrimida entonces sigue siendo pertinente. El enfoque no solo se ha asentado en aquellas áreas de conocimiento donde era habitual, como la filosofía política, la ética o la economía del desarrollo humano, sino que ha ampliado significativamente su alcance, al ser utilizado como fundamento filosófico para la creación de indicadores sobre pobreza, calidad de vida en pacientes o usuarios de servicios básicos de salud, al abordar la responsabilidad social de las empresas, la educación superior, el denso concepto de la sostenibilidad, el cambio climático o el impacto de la tecnología en la vida de las personas. El objetivo de este artículo es ofrecer una visión general sobre los principales conceptos empleados en el CA, con especial atención sobre las diferencias entre los enfoques de Sen y Nussbaum,1 para realizar después un análisis, a la fuerza superficial pero esperamos que útil, sobre la incorporación de la idea de sostenibilidad en la agenda del enfoque.


  Fundamentos y controversias del enfoque


  El CA es un punto de vista que ha permitido acomodar el trabajo empírico de un gran número de disciplinas, aunque originalmente se centró en la economía o en las implicaciones económicas del desarrollo humano (cf. Alkire 2005 116). El enfoque se ha ocupado esencialmente en identificar aquella información valiosa que los economistas, políticos o instituciones públicas y privadas requieren para realizar juicios y valoraciones útiles sobre el bienestar de las personas de las que se ocupan, y ello lo distingue de otras perspectivas que se basan exclusivamente en términos de utilidad o generación de riqueza (cf. Robeyns 2005a 96). El CA sostiene que dichas evaluaciones deben hacerse centradas en los funcionamientos de la persona, lo que es y lo que hace, y en las capacidades, las oportunidades reales o efectivas de las que dispone la persona para realizar dichos funcionamientos (cf. Robeyns 2005b 192).


  Además de esta fundamentación bien conocida, el enfoque de las capacidades debe gran parte de su construcción al diálogo permanente, o conversación crítica, que tanto Sen como Nussbaum han establecido con la Teoría de la justicia de John Rawls. Sin embargo, se podría considerar que mientras Sen se ha ocupado de refutar esta teoría casi punto por punto (cf. Sen 2010 81-104), Martha Nussbaum ha tratado de realizar una crítica constructiva, aportando aquellas extensiones a la teoría rawlsiana que considera fundamentales (cf. Nussbaum 2006); con ello reconoce que tanto el enfoque de las capacidades como la teoría de la justicia propuesta por Rawls aportan una alternativa justa al utilitarismo económico dominante, que considera el desarrollo solo en términos económicos, sin considerar a cada persona como un fin en sí mismo, sino un mero instrumento para promover un bien social general (cf. Nussbaum 2006 71).


  Así mismo, Amartya Sen y Martha Nussbaum sostienen, en sus respectivos enfoques, que la injusticia, la irresponsabilidad o la inequidad son los factores que (con)mueven a la humanidad. Las personas no pretendemos un estado de justicia ideal, porque lo sabemos inalcanzable, sino uno en el que las injusticias que podamos evitar, o al menos denunciar, sean eliminadas o neutralizadas. Así, Amartya Sen considera que una desgracia sería una injusticia únicamente si hubiese podido ser evitada y, particularmente, si quienes hubiesen podido evitarla no lo han hecho o han fallado (cf. Sen 2010 36). De ello surge la pretensión de desarrollar una teoría de la justicia propia que no esté sustentada en la idea trascendental de una sociedad justa, en la que las instituciones están perfectamente organizadas, por seguir con los condicionantes rawlsianos, sino más bien en la sospecha de que es posible que no exista ningún esquema social perfectamente justo e identificable del cual pueda surgir un acuerdo imparcial, como han exigido las teorías de la justicia en uso hasta ahora.


  Esta nueva idea de la justicia, en realidad sustentada en la filosofía clásica del derecho en India,2 distingue entre una justicia basada en proyectos y una que se sustenta en realizaciones. La justicia basada en proyectos es la de las instituciones, de hecho, el único agente que John Rawls reconoce en su justicia como equidad (cf. Rawls 2002). En contraste, la justicia basada en logros tiene que considerar necesariamente las vidas que las personas pueden vivir, gracias a esas instituciones existentes y a las reglas acordadas, pero no solo a ellas. Cuando las realizaciones sociales se evalúan desde el punto de vista de las capacidades que la gente realmente tiene, las vidas humanas se consideran de manera inclusiva, la gente cuenta y ejerce su libertad para elegir.


  Martha Nussbaum (2003a) ha señalado que si bien es cierto que Amartya Sen introdujo el concepto de capacidad como agencia o desarrollo como libertad, en el campo del pensamiento económico (Sen 1980; 1984; 1985a; 1985b; 1987; 1988; 1990; 1992a; 1993; 1996a; 1999a; 1999b), no se trata de una noción nueva en filosofía. Es posible encontrar esta idea en la tradición del pensamiento político aristotélico, una influencia que habría alcanzado los primeros trabajos humanistas de Karl Marx (2012) y de los liberales socialistas británicos T. H. Green (2003) y Ernest Barker (1994). Nussbaum sostiene que es posible encontrar las claves del denominado enfoque de las capacidades en las aportaciones de estos autores al debate sobre la instauración de la educación pública en Gran Bretaña. Baker y Green señalaron que sin educación no es posible tomar elecciones reales en la vida, lo cual condiciona gravemente los discursos sobre la libertad de las personas (cf. Nussbaum 2003b 1). La libertad, de este modo, quedaría en función de las capacidades que podemos poner en funcionamiento, es decir, de aquello que somos capaces de hacer y ser. Esta es la idea fundamental del enfoque de las capacidades y la que pone en relación el desarrollo humano con la idea aristotélica de florecimiento humano (cf. Nussbaum 1986a; 1990).


  La primera duda razonable que asalta a quienes se adentran en el estudio del CA se refiere a qué es aquello que distingue las dos corrientes principales que coexisten dentro de la teoría general del enfoque. Martha Nussbaum ha explicado en diversas publicaciones cuáles son las coincidencias y diferencias entre la propuesta de Amartya Sen y la suya (cf. Nussbaum 2002; 2003a; 2003b). La confluencia de ambos se produce en 1986, cuando ponen en común sus avances sobre desarrollo humano, en el marco de las estancias de verano promovidas por el World Institute for Development Economics Research (wider) en Helsinki. Hasta entonces, Amartya Sen había trazado ya una exposición inicial del enfoque de las capacidades, a partir de una búsqueda sobre las ventajas individuales que podrían hallarse en el enfoque de los bienes primarios de John Rawls (cf. Sen 1980; 1982; 1985a), mientras que Martha Nussbaum se había ocupado de las ideas sobre el funcionamiento humano procedentes de los clásicos, esencialmente de Aristóteles, y de la influencia que este había tenido en el joven Marx (cf. Nussbaum 1972a; 1972b; 1976; 1982; 1984; 1986a; 1986b).


  Durante esta colaboración, Nussbaum y Sen parecen estar de acuerdo en la necesidad de un giro fundamental en la concepción del desarrollo humano, más allá de consideraciones exclusivamente económicas; por ello, su propuesta supone una tentativa poderosa para debilitar la vía del Producto Interior Bruto (PIB) como indicador exclusivo para establecer el nivel de desarrollo de un país o región (cf. Nussbaum y Sen 1993). Ambos parten de la premisa que establece que la noción de capacidad es útil para realizar comparaciones sobre la calidad de vida de las personas, estableciendo como prioritarias cuestiones que afectan aquello que la gente es capaz de ser o hacer (funcionamientos) y las oportunidades reales para poner en marcha dichos funcionamientos (capacidades). Tras estos años de colaboración, sus trabajos proseguirán de nuevo por caminos diferentes: Martha Nussbaum avanzará en una fundamentación filosófica del enfoque (cf. Nussbaum 1988; 1992; 1995), mientras que los trabajos de Amartya Sen tratarán sobre cómo llegar a acuerdos razonados para reducir las desigualdades, lo que llegará a constituir el marco de referencia preferido de quienes intentan hacer operativo el enfoque (cf. Sen 1988; 1990; 1992a; 1996a; 1999a; 1999b; 2000; 2005).


  Aquí encontramos la primera clave para distinguir estas perspectivas: Amartya Sen no se ha pronunciado inequívocamente sobre el umbral de capacidades que una sociedad debe disponer para llegar a ser una sociedad justa; su empeño trata, más bien, acerca de cómo establecer comparaciones lo más razonables y justas posibles; mientras que el objetivo primero de las aportaciones de Nussbaum es precisamente el establecimiento de una propuesta política normativa, basada en una lista de diez capacidades centrales que constituyen el umbral para identificar una sociedad decente.


  Veamos ahora cuáles son las razones de cada uno de ellos para elegir uno u otro camino. Nussbaum llama repetidamente la atención sobre el hecho de que Sen nunca se haya preocupado por establecer un mínimo en el que basar las diferencias entre países (cf. Nussbaum 2002 41). Pero que Sen pretenda sentar las bases para una teoría comparativa (cf. Sen 2010 143, 225, 369) no implica que en sus trabajos no se establezcan ciertas preferencias sobre qué es mejor y qué peor, en aspectos tan esenciales para el desarrollo como la educación, la discriminación de las mujeres o la libertad de conciencia (cf. Sen 2013 56-57).


  El enfoque comparativo de Amartya Sen ha sido empleado como marco teórico en los Informes sobre desarrollo humano (HDR, por sus siglas en inglés), publicados desde 1990 por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (UNDP, por sus siglas en inglés). Fukuda-Parr ha considerado que la propuesta de Sen es tan apreciada por el UNDP porque se trata de un marco teórico lo suficientemente flexible como para permitir a los responsables políticos enfrentar los retos del desarrollo humano, sin imponerles una rígida ortodoxia normativa (cf. 2003 302). Los HDR utilizan índices muldimensionales3 que permiten establecer comparaciones de desarrollo humano entre países; estos índices se basan en los niveles de acceso a la educación, la salud y la calidad de vida, teniendo en cuenta, además, las desigualdades, las desventajas de las mujeres y la pobreza medida de forma individual.


  La objeción de Nussbaum en este punto es que, aun estando de acuerdo con la forma en que Sen aborda este trabajo, no le parece muy útil sin una concepción normativa que permita saber qué hacer, cómo actuar, con los resultados que ofrecen estos trabajos comparativos (cf. Nussbaum 2002 33). Precisamente por esto, ella trata de brindar un sustento filosófico que permita definir una concepción normativa de corte universalista, a partir de la lista de capacidades humanas centrales (cf. Nussbaum 1998). Su propuesta se presenta en el marco de un liberalismo político que transforma estas capacidades en metas específicamente políticas, y no en meros derechos que han sido dados (cf. Nussbaum 1997). Es más, considera que la lista podría ser la base para unas mínimas garantías políticas que permitan construir una democracia decente (cf. Nussbaum 2011).


  ¿Es necesario disponer de una lista de capacidades? Tener frente a hacer


  Las propuestas de Sen y Nussbaum bien podrían considerarse complementarias, aunque esto no ha sido en general aceptado. Alkire (2007) ha resumido las dos posiciones del denominado problema de la lista en las expresiones: tener una lista (por Nussbaum) frente a hacer una lista para cada ocasión (por Sen). En primer lugar, Amartya Sen reconoce la necesidad de plantear una lista de funcionamientos centrales y las capacidades asociadas a dichos funcionamientos, pero únicamente atendiendo a cada caso de estudio concreto y su contexto (cf. Sen 1996b 57–58). Sin embargo, rechaza la conformación de una lista única, aplicable a cualquier contexto, en cualquier momento o lugar, porque considera que se trataría de una lista autoritaria y canónica: No tengo nada en contra de las listas de capacidades, pero sí me alzo en contra de un gran mausoleo, cerrado y completo, de una lista exclusiva de capacidades (Sen 2004 80).


  Sabina Alkire, junto con James Foster, ha empleado el enfoque de las capacidades como fundamento teórico para el diseño del Índice Multidimensional de la Pobreza (PMI), en la Oficina para la Medición de la Pobreza y el Desarrollo Humano (OPHI, por su nombre en inglés) de la Universidad de Oxford. Ella representa uno de los grupos más activos que han trabajado en hacer operativo el CA. Para diseñar el pmi, han necesitado preguntarse cómo seleccionar los dominios o las categorías que permitan establecer los indicadores y evitar los sesgos tanto como sea posible. Alkire rechaza la lista de capacidades centrales propuesta por Nussbaum, porque considera que es específica, prescriptiva, y carece de claras bases epistemológicas (Alkire 2007 6).


  Siguiendo a Robeyns (2005b), Alkire se ha esforzado en desarrollar una metodología para la selección de dominios adecuados a su campo de estudio, la pobreza extrema, que queda definida como una carencia de capacidades y, por lo tanto, como una falta de libertades múltiples que la gente puede valorar y tener razones para hacerlo. La propuesta de Alkire consiste en el reconocimiento de varios métodos posibles para la selección de las capacidades, y en la necesidad de combinar dichos métodos para obtener resultados fiables. Así, considera que las asunciones normativas, en las que podría encajar la propuesta de Nussbaum, son valiosas pero limitadas. Es preciso combinarlas con un debate público y la participación de la población afectada. El análisis de los datos empíricos, realizado en combinación con los dos métodos anteriores, jugará un papel fundamental para obtener unas conclusiones no sesgadas y equilibradas (cf. Alkire 2007 13).


  El trabajo ya referido de Ingrid Robeyns (2005b) avanza igualmente en una metodología para la selección de capacidades, en este caso, sobre la calidad de vida, aclarando que su objetivo es identificar los indicadores sociales, y no tanto fundamentarlos como parte de una teoría de la justicia (cf. Robeyns 2005b 194). Esta autora parte del rechazo a una lista única de capacidades centrales, a la que denomina crítica dura al trabajo de Sen, perspectiva que representa Nussbaum, y acepta, sin embargo, lo que se ha denominado crítica blanda al enfoque seniano, representado, en este caso, por Francis Steward, entre otros, quien defiende la necesidad de identificar aquellos funcionamientos y capacidades más significativos que permitan hacer operativo el enfoque en cada área del conocimiento o caso de aplicación (cf. Steward 2001).


  Las razones que llevan a Robeyns a rechazar la lista de Nussbaum abundan en las objeciones de Sen, esto es, que el objetivo del enfoque es establecer un marco teórico que permita realizar evaluaciones sobre las ventajas o desventajas de las personas en los acuerdos económicos y sociales, y no tanto la realización de una teoría filosófica completa sobre los principios políticos que garantizan una vida digna, que es el objeto reconocido del trabajo de Nussbaum. Además Sen considera que no es posible obtener una lista de capacidades centrales a partir de meras asunciones teóricas. Teniendo en cuenta que el enfoque subraya la importancia de la agencia, el proceso de elección y la libertad para razonar respecto a la selección de capacidades, ¿cómo obviar el paso previo de exposición y deliberación pública, antes de decidir qué capacidades son relevantes para la calidad de vida de las personas? (cf. Robeyns 2005b 195-196)


  Nussbaum publicó originalmente la lista como un compendio de capacidades funcionales atribuidas a Aristóteles o basadas en la mitología griega (cf. Nussbaum 1990 219-226). Sin embargo, en posteriores publicaciones (cf. Nussbaum 1992; 1995; 2000; 2006; 2011) siempre ha señalado que las diez capacidades humanas centrales4 no responden a asunciones propias, aunque reconozca que se inspiran, siquiera críticamente, en la lista de bienes básicos de Rawls (cf. Nussbaum 2002 116), sino que compilan los resultados obtenidos tras someter a discusión su propuesta sobre qué capacidades son centrales para llevar una vida digna, en entrevistas realizadas a mujeres pobres de Gujarat, la región menos equitativa de la India. Esto le permite mantener que su enfoque atiende a requerimientos de vidas reales en sus marcos sociales y materiales (Nussbaum 2002 112).


  Aunque esta afirmación podría ser útil para rebatir los argumentos planteados por sus críticos, es cierto que Nussbaum nunca ha especificado la metodología seguida para realizar estas entrevistas, ni para establecer consensos sobre los resultados, o sobre cómo ha pasado de los relatos de vida de estas mujeres a establecer una lista cerrada que contiene conceptos tan abstractos como sentido, emoción y pensamiento o razón práctica (capacidades 4 y 5).5 Podríamos concluir que las críticas que recibe la propuesta de Nussbaum, especialmente aquellas que se refieren a una débil base epistemológica, atienden precisamente a este punto. Su tentativa de introducir un estudio de campo en un trabajo filosófico falla en la exposición de la metodología adoptada. Combinar ambos métodos parece exigir alejarse de la abstracción filosófica más de lo que Martha Nussbaum está dispuesta a asumir. Esta afirmación se justifica en la cuestión de que, a pesar de que ella siempre advierte que la lista es abierta, susceptible de ser modificada, ampliada o matizada, desde la publicación de su primera versión, los cambios resultan ciertamente imperceptibles.6


  En resumen, el enfoque de las capacidades es considerado por Sen un marco general que permite guiar los trabajos de evaluación y comparación sobre diferentes temas que afectan el desarrollo humano, como la calidad de vida, la pobreza extrema o el acceso a servicios sanitarios; el enfoque de las capacidades es, para Nussbaum, una teoría de la justicia y, como tal, un paradigma filosófico normativo que debe ser útil para el establecimiento de mínimos que permitan constituir un sistema democrático decente. Las pretensiones normativas de Nussbaum se encuentran, a nuestro parecer, bien fundamentadas en su defensa de un tipo de esencialismo que permite establecer unos marcos normativos ajenos a cualquier estructura de poder, como veremos inmediatamente.


  Pluralismo razonable: la propuesta esencialista de Nussbaum y la idea de objetividad en Sen


  El pluralismo que caracteriza a las sociedades actuales es uno de los problemas fundamentales que han debido confrontar tanto Nussbaum como Sen en sus particulares desarrollos del CA. El liberalismo político parte de la premisa de un pluralismo razonable, como el que esgrime Rawls (1971), esto es, aunque la razón humana produzca una variedad de concepciones sobre lo que es el bien, la vida política ha de organizarse de modo que se considere la dignidad de todas y cada una de las personas. El fundamento ético de esta propuesta trabaja para romper la dicotomía entre el absolutismo y el relativismo. Tanto Sen como Nussbaum son defensores fuertes de la universalidad del enfoque, y críticos severos del relativismo cultural. Veremos a continuación qué herramientas conceptuales han desarrollado cada uno de ellos, y si es posible diferenciar sus posiciones.


  En su defensa del esencialismo aristotélico, en el que basa su filosofía, Nussbaum (1992) resalta primero que, aun admitiendo las críticas al tipo de esencialismo que denomina exterior, aquel relacionado con el realismo metafísico, sigue quedando espacio para admitir un tipo de esencialismo interior, sensible al contexto si se quiere, que comprenda las necesidades básicas y los funcionamientos humanos. Esta forma de esencialismo no queda enfrentado a una forma de particularismo que considere la dignidad de los seres humanos, sino que ambas podrían considerarse aspectos complementarios del mismo proceso de deliberación (cf. Nussbaum 1992 236). Nussbaum considera complicado, si no imposible, abordar el problema de la ética global o la justicia redistributiva mundial sin atender a alguna forma de esencialismo.


  Es precisamente el esencialismo lo que permite activar los dos sentimientos morales que posibilitan descubrir la belleza del otro, esto es, la compasión y el respeto. La compasión ante el sufrimiento de otros (eleos) requiere el reconocimiento de unos límites y una vulnerabilidad humana comunes, del mismo modo que el respeto por la dignidad humana implica el reconocimiento de esta como un fin en sí mismo. Si no dispusiéramos de estas ideas esenciales del ser humano, difícilmente podríamos ahondar en el conocimiento y reconocimiento del otro (cf. Nussbaum 2011 239-240). Es en este sentido que algunas autoras consideran que las pasiones y las emociones no solo tienen una función cognitiva que permite aprehender la realidad, sino que pueden orientar las decisiones sobre lo bueno y lo correcto (cf. Nussbaum 2003c; 2013; O´Connell 2009; Sowle 2013).


  Los enfoques antropológicos que enfatizan la relevancia de la cultura y el relativismo cultural encontrarán, en lo que Nussbaum denomina el argumento de la cultura, la réplica a la sacralización de las tradiciones que impiden llevar una vida digna a aquellos a quienes afectan. Nussbaum hace suyas las palabras de Aristóteles: En general, todos buscan el bien, y no lo que acostumbraban sus antepasados (Política 1299a 3-4), procediendo a desmontar la crítica a su propuesta normativa universalista. En primer lugar, en la medida en que quienes mantienen dicha crítica no reconocen que la tradición ha olvidado, en general, preguntar a las mujeres mismas qué piensan de aquellas normas que tanto las afectan y que les han sido transmitidas mediante textos masculinos y por la autoridad de jefes religiosos y culturales masculinos sobre un trasfondo de inhabilitación económica y política casi total de las mujeres (Nussbaum 2002 77); además, porque no reconocen que las culturas son dinámicas y diversas, que interaccionan con su entorno, lo que les permite ser, además, permeables a los cambios; pero, esencialmente, porque no comprenden como particular lo que lleva al mismo argumento relativista a subvertirse a sí mismo, que la crítica es también profundamente nativa en todas las culturas (Nussbaum 2002 82, 84-85).


  Por su parte, Amartya Sen (2010) reconoce la importancia del argumento de Mary Wollstonecraft, al considerar a toda persona como política y moralmente relevante.7 Esta universalidad de la dignidad humana es parte integral de la objetividad ética que defiende Sen. Hay dos cuestiones de no subjetividad posible aquí: la primera se refiere a la comprensión y comunicación interpersonal de un lenguaje de justicia e injusticia que no se vea confinado a una subjetividad personal impenetrable, sino todo lo contrario. La segunda es una aceptabilidad objetiva, que implica que las personas puedan participar en debates sobre la corrección de las tesis formuladas por diferentes personas. En primer lugar, esa comprensión es posible en cuanto se pertenece a un grupo social con un lenguaje y una concepción del mundo determinados. Esto es, nuestras valoraciones éticas están mediatizadas por la comprensión de las convenciones y el lenguaje que empleamos para comunicarnos. Por lo tanto, la aceptabilidad objetiva de una determinada propuesta ética pasa, en primer lugar, por su comprensión a través de una comunicación adecuada. Hay una prueba adicional, sugiere Sen, que trata de la aceptabilidad pública, con la habilidad para enfrentarse al razonamiento público abierto, y de exponer suficientes razones para convencer a todas las personas razonables8 de que algo es razonable (cf. Sen 2010 143–152). Parte de la obra de Sen se ha ocupado precisamente en criticar la racionalidad exenta de compromiso (cf. 1977; 2005), o la importancia de la razón práctica para la realización de evaluaciones consecuencialistas (cf. Sen 2000).


  Ambos autores han estudiado la experiencia humana y su discurso, hasta encontrar un discurso cooperativo crítico, basado en la intuición y en la idea de conación9 (cf. Nussbaum 1986b). Para la fundamentación de este discurso, Nussbaum plantea las preguntas clásicas del eudemonismo griego: ¿qué tipo de cosas son intrínsecamente buenas para los seres humanos y no solo instrumentalmente valiosas? O bien, ¿qué es lo que podríamos considerar portador de estos valores intrínsecos? ¿En qué espacio o espacios éticos operan? (cf. Crocker 59); en comparación, Sen se ha ocupado de discernir las herramientas que se precisan para establecer acuerdos consensuados entre la pluralidad de razones imparciales posibles (cf. Sen 2010 185-252).


  ¿Por qué el enfoque de las capacidades es una teoría liberal y feminista?


  La primera coincidencia fuerte es el relevante papel que Nussbaum y Sen asignan a las libertades políticas individuales. Así, aunque Nussbaum no sea partidaria de otorgar mayor precedencia a una capacidad sobre otra, coincide con Rawls (1971; 2004) y Sen (2009) en considerar que no es posible atender las necesidades económicas si no se ha observado previamente la libertad de las personas (cf. Nussbaum 2002 41). El CA pretende ocuparse de la capacidad de la persona para ser y hacer, pero atendiendo a aquello que ella misma tiene razones para valorar. La libertad de la persona para elegir ser y hacer aquello que hace su vida mejor es el corazón del enfoque.


  Esta coincidencia lleva a otra: la consideración de todas y cada una de las personas como un fin en sí. El fin último de toda actividad humana es el florecimiento de la persona, de modo que la actividad económica, política o social no es sino un medio dispuesto hacia tal fin. La máxima utilitaria del mayor bien para el mayor número excluye a las minorías, religiosas o étnicas, los discapacitados o los pobres. Para contrarrestar esta condición, Martha Nussbaum desarrolla lo que denomina el principio de cada persona como fin, con el que efectivamente argumenta sobre la idea de que cada persona tiene su propia e intransferible dignidad, que cada individuo vive su propia y única vida, y que esta está radicalmente separada de la propia vida de los otros,10 por muy próximos que sean los vínculos sociales o familiares, y cómo esto afecta las relaciones de amor y cuidado, especialmente aquellas de carácter materno-filial. Lo anterior implica, finalmente, que cada persona, considerada de forma independiente y separada, debe ser la unidad básica que cualquier principio de distribución política debe tener en cuenta (cf. Nussbaum 2002 33, 94, 96, 359).


  En la población que es objetivo del enfoque han de quedar incorporadas, por lo tanto, estas minorías silenciadas y excluidas del contrato social,11 y el único modo de atender este requerimiento es considerando a todas y cada una de las personas, no solo como grupos de identidad, ya sean estos religiosos, ideológicos o familiares.12 El principio queda entonces reformulado como principio de la capacidad de cada persona, uno que será útil para resolver dilemas sobre el papel que la religión o la familia juegan en la promoción o la limitación de las capacidades centrales. Nussbaum sostiene que lo que se debe preguntar para considerar si la acción pública debe proteger o no una determinada actividad o relación, es si preserva la capacidad de cada persona para escoger relaciones apropiadas, ya sean estas religiosas, ideológicas o de amor y cuidado dentro de la familia (cf. Nussbaum 2002 41, 115, 256, 325-327, 330-332, 359).


  Amartya Sen (2010) ha abordado el asunto respondiendo a la crítica que recibe el CA como individualismo metodológico, puntualizando que considerar la presencia de personas que piensan, eligen y actúan no convierte automáticamente un enfoque en individualista desde un punto de vista metodológico. El CA asume que todos los fenómenos sociales tienen que ser explicados desde el punto de vista de lo que los individuos piensan, deciden y hacen (Steward y Deneulin 2002 64), pero considera fundamentales las influencias sociales que afectan aquello que las personas tienen razones para valorar: Los seres humanos individuales con sus varias identidades plurales, sus múltiples afiliaciones y sus diversas asociaciones son por antonomasia criaturas sociales con diferentes tipos de interacciones sociales (Sen 2010 274-276). Esta es una intuición que ya se encontraba en Sen (1994) y en Nussbaum, e incluso mucho antes en el pensamiento del joven Marx (cf. Brudney 1997):


  
    La idea central es la del ser humano como un ser libre dignificado que plasma su propia vida en cooperación y reciprocidad con otros, y no siendo modelado en forma pasiva o manejado por todo el mundo a la manera de un animal de rebaño. (Nussbaum 2002 113)

  


  El compromiso con el feminismo de ambas propuestas es otra de sus coincidencias fuertes. Tanto Nussbaum como Sen (1995) han considerado que el enfoque de las capacidades ha de ser necesariamente feminista (cf. Nussbaum 2002 31), en cuanto ha de enfrentar los problemas que afectan a las mujeres por el solo hecho de serlo. Así, y de acuerdo con una de las conclusiones del HDR de 1997, no hay país alguno que trate a su población femenina igual que a su población masculina,13 la correlación entre la desigualdad por razón de sexo y pobreza es muy evidente: Cuando la pobreza se combina con la desigualdad de los sexos, el resultado es una aguda carencia de capacidades humanas centrales (Nussbaum 2002 28–31).


  El fenómeno de las mujeres desaparecidas ha sido abordado por Amartya Sen en varias ocasiones; con ello ha querido llamar la atención sobre el marcado sesgo de género del que adolecen los datos estadísticos de muchos países en desarrollo, y cómo esto enmascara el estatus de ciudadanía de segunda clase que muchas democracias constitucionales otorgan a las mujeres (Sen 1992b; 2003). Los datos que recogen estos trabajos ofrecen poderosos argumentos para defender la necesidad de orientar cualquier proyecto de desarrollo, atendiendo las desigualdades por razón de sexo e invitando a una normalización de la desagregación de los datos por sexo, pero no solo esto (cf. Drèze y Sen 1989; 1995; 2013).


  Se ha considerado interesante adoptar igualmente el enfoque de Sen (1992a) para desarrollar indicadores de inequidad de género. Así, aunque es habitual encontrar en la literatura indicadores multidimensionales que atienden a estas asimetrías por países, no lo es tanto que estén centrados en personas individuales tanto en la forma de diseñar la investigación como en la manera de llevarla a cabo y expresar los resultados. Es en este sentido que son destacables los avances de Ingrid Robeyns para la selección de las capacidades que permitan realizar una lista con aquellas que permitan evaluar las desigualdades de género (Robeyns 2003; 2007).


  La idea de sostenibilidad desde el enfoque de las capacidades


  La idea de sostenibilidad, promovida desde los años setenta desde la academia y la sociedad civil,14 fue institucionalizada en el informe Nuestro futuro común, encargado por la Comisión de Medioambiente de la onu a la doctora noruega Grö Härlem Brundtland. El documento fue aprobado por la Asamblea general en 1984 y publicado tres años después (uns weced 1987). La idea ha ido ganando influencia política y social desde entonces. Desde la primera cumbre de Río, en 1992, centrada en los aspectos medioambientales del desarrollo, pasando por El Cairo en 1993, cuyo tema principal fue el crecimiento demográfico y la población, o Copenhague en 1994, donde se atendió el asunto de la pobreza y la privación social, Beijing en 1995, centrada en las inequidades basadas en el género y en las funciones asignadas a las mujeres, o los problemas asociados a la urbanización discutidos en Estambul en 1996. En todas ellas, a pesar de las diferentes temáticas abordadas, subyace la idea de sostenibilidad.


  Ya en pleno siglo XXI, la sostenibilidad alcanzó el estatus de objetivo principal del informe sobre Desarrollo Humano del UNDP: El futuro sostenible que queremos. Informe anual 2011-2012 (cf. Klugman 2011) y, más recientemente, como idea inherente en la revisión de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), establecidos por Naciones Unidas en el año 2000, que en el 2015 serán considerados como Objetivos de Desarrollo Sostenible (cf. Brugman 2013). Así, aunque su origen conceptual se ubique en la onu, con quien el CA mantiene una relación de reconocimiento mutuo, como ya hemos visto aquí antes, y aunque la sostenibilidad afecte a la calidad de vida, uno de los temas preferidos del enfoque, o afecte a la conceptualización misma del desarrollo, la realidad es que la sostenibilidad se ha visto sorprendentemente poco atendida en los trabajos de investigación abordados desde el CA hasta muy recientemente (cf. Rauschmayer y Lessmann 2013); y esto a pesar de considerar la sostenibilidad como uno de los más importantes asuntos que conciernen al mundo contemporáneo y, precisamente por ello, todo un reto para ser asumido desde el CA (cf. Lessmann 2011).


  Es posible identificar tres piezas clave que podrían componer el puzzle de alusiones a algunos de los conceptos que componen la idea de sostenibilidad, y que han de servir de estructura para el necesario y urgente abordaje de la cuestión desde el CA (cf. Watene 35, 36). Es en la misma definición de desarrollo sostenible que presenta el informe, esto es, como desarrollo que satisface las necesidades del presente sin comprometer las necesidades de las futuras generaciones (uns weced 1987 8), donde encontramos las tres cuestiones que pretendemos analizar aquí: aquella que se refiere a las necesidades básicas, las obligaciones ante las generaciones futuras y, finalmente, la cuestión de la responsabilidad ex ante frente a la responsabilidad ex post.


  ¿Qué es necesario sostener? Necesidades frente a libertades


  En primer lugar, Amartya Sen ha señalado la necesidad de definir la sostenibilidad más en términos de libertad y capacidad, que en términos estrictos de necesidad; por ello, propone un importante giro conceptual en la misma definición del término. Más que como meros pacientes receptores de unos recursos que atiendan sus necesidades, los seres humanos deben ser comprendidos como agentes; agentes de cambio que tienen la capacidad para resolver, de acuerdo con su libertad, cuáles son sus compromisos, metas y objetivos. Sen sostiene que los seres humanos son criaturas reflexivas, con capacidad para decidir cuáles son las cuestiones que afectan a sus necesidades, y tienen, además, más y mejores razones para valorar, definiendo desarrollo como el proceso de expansión de las libertades que la gente realmente disfruta (cf. Sen 1999b 3). Libertad, equidad y fraternidad son buenos ejemplos de aquello que mueve a la gente más allá de las necesidades perentorias (cf. Sen 2013 9).


  De este modo, propone una nueva definición de desarrollo sostenible que atienda precisamente a esta cuestión:


  
    […] si pretendemos sostener la libertad de las futuras generaciones para vivir del modo que ellas deseen y tengan razones para valorar, independientemente de si ello coincide con su propia concepción de necesidad, y sin atender, obviamente, a nuestra propia concepción sobre sus necesidades, entonces deberíamos optar por una definición de desarrollo sostenible basado en las libertades, más que en la satisfacción de necesidades. (Sen 2013 10)

  


  No en vano esta ha sido la línea fundamental de la propuesta de Sen: el contraste sustancial entre los bienes sociales primarios propuestos originalmente por Rawls (cf. 1971 112-117) y el enfoque del desarrollo como libertad y las capacidades humanas (cf. Sen 1985a; 1992a; 1999b).


  Incluso asumiendo que los seres humanos tenemos necesidades que hemos de satisfacer, Sen indica que aquí existe un importante asunto de elección individual que no debe ser soslayado. No son los expertos quienes deben decidir sobre qué necesidades han de ser atendidas de forma prioritaria; se trata de un problema de elección social que debe ser escrutado dentro de un proceso de elección social democrático, donde deben contemplarse tanto la libertad para discutir prioridades como la libertad para la participación política, de tal forma que se facilite una construcción razonable de valores que permitan la identificación de las necesidades y su importancia (cf. Sen 1994). Sen no se refiere a una idea trascendental de la libertad (liberty), sino a un funcionamiento de la libertad (freedom) que facilite un soporte social para liberarse del hambre, del analfabetismo, de los problemas de salud o de la mortalidad que puede ser evitables, y que permita alcanzar, de forma simultánea, la dignidad y el respeto, entre otras formas de emancipación. Con esta orientación, el desarrollo sostenible se referiría a aquel que preserva, si no amplía, las libertades sustantivas y las capacidades de las personas del presente, sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para disponer de similar libertad, si no más, para poner en funcionamiento sus capacidades (cf. Sen 2010 151-152; 2013 11).


  Justicia intergeneracional


  El segundo aspecto clave en la definición de desarrollo sostenible es la obligación ética contraída tanto con las presentes generaciones como con las futuras. Esto supone abordar un asunto de justicia intergeneracional, tal y como lo definió Rawls (cf. 1971 323-332). En un trabajo centrado en la sostenibilidad económica y su relación con el desarrollo humano, Anand y Sen (2000) identifican la sostenibilidad con la idea de universalización de la justicia que pretende el paradigma del desarrollo humano. Así, sostienen que la demanda de sostenibilidad es, de hecho, una forma específica de demanda para la inclusión de las generaciones futuras en la idea ética de universalidad como equidad (Anand y Sen 2000 2030).


  ¿De dónde procede esta obligación? y, además, ¿cuándo comienza a hacerse efectiva esta obligación? ¿Cuándo una generación futura se transforma en presente? El problema de los límites ha sido señalado por Beckerman y Pasek (2001) y ha servido para redefinir el desarrollo sostenible, incluyendo la dimensión temporal, como un proceso de expansión de las libertades reales que una persona tiene razones para valorar, y que no pueden ser rechazadas razonablemente por otros (Crabtree 2013 46). Crabtree toma la idea de rechazo razonable del enfoque ético contractualista propuesto por Scanlon: cuando me pregunto sobre las razones que me llevan a identificar como errónea una determinada acción, me estoy preguntando si podría justificar o no dicha acción ante otros (1998 4). Crabtree sostiene que esos otros, ante los que el enfoque de Scanlon nos obliga a argumentar, incluyen también a las futuras generaciones (cf. Crabtree 2013 51).


  Nussbaum ha asumido el problema de las futuras generaciones, en su libro Fronteras de la justicia (2006), como una extensión necesaria a la Teoría de la justicia propuesta por Rawls (1971). Recordemos que la teoría de Rawls considera que las partes contratantes son individuos que poseen dos poderes morales: un sentido de la justicia y una concepción de lo bueno. A su vez, ambas partes están ubicadas a lo largo de su vida completa en una sociedad equitativa, racional, desinteresada, que coopera por el bien común (cf. Rawls 1971 3-41). La toma de decisiones en esta sociedad perfectamente ordenada, que propone Rawls, se haría bajo el procedimiento conocido como la posición original o velo de la ignorancia. Tras este velo, los individuos que han de tomar una decisión justa ignoran cuál será su papel en la sociedad, no saben si serán hombres o mujeres, ricos o pobres, etc. Rawls señala que, en esta posición, las decisiones que se tomen atenderán a las necesidades de los más desfavorecidos (cf. 1971 136-142).


  Esta teoría presenta sus problemas, en cuanto que los discapacitados, los no nacionales y los animales no humanos no son considerados partes contratantes válidas, es decir, no son concebidos como sujetos morales (Rawls 1980 546). Sobre este asunto volveremos más adelante, porque es precisamente el que aborda Nussbaum en The Frontiers of Justice (2006).


  Rawls considera que las partes contratantes deben tener en cuenta dos principios de justicia para mantener la estructura básica de la sociedad –instituciones y constituciones políticas–. El principio de libertad debe asegurar las libertades básicas y la libertad para todos los miembros de la sociedad. El principio de diferencia estipula que la distribución de los bienes primarios (libertades básicas, libertad de movimiento, elección y expresión, competencias y prerrogativas, ingreso, salud y las bases sociales para el respeto hacia sí mismo y los demás) debe realizarse para maximizar el beneficio en estos bienes de los menos aventajados de la sociedad (cf. Rawls 1971 60).


  Las obligaciones para con las generaciones futuras se podrían obtener, siguiendo la propuesta de Rawls, a partir de su experimento de la posición original, imaginándonos como miembros no definidos de una sociedad futura. Cada generación debe aplicar los dos principios de justicia ya mencionados que garanticen que los recursos estarán disponibles para las futuras generaciones; estos son: i) los avances en cultura y civilización, ii) aquellas instituciones que hayan sido establecidas; y iii) una cantidad relevante del capital acumulado (cf. Rawls 1971 285). El planteamiento que hace Rawls quedaría superado, si atendemos a la idea de sostenibilidad, en cuanto que considera que la sociedad se mantendrá en el tiempo con las características actuales, que solo cambiará a mejor y que va a continuar creciendo, acumulando capital y desarrollándose (Watene 2013 23).


  El punto de partida de Nussbaum es más incluyente que el de Rawls; su enfoque se centra en la dignidad humana y no en una idea de justicia trascendental. Así, entiende que todos somos capaces de reconocer intuitivamente si una vida merece ser considerada digna o no (cf. Nussbaum 2006 74), lo que hace innecesaria la adopción de la posición original. Nussbaum fundamenta la extensión de la teoría de la justicia de Rawls a partir de un sencillo planteamiento que invita a reflexionar sobre la necesidad de realizar por separado las dos cuestiones que afectan al contrato social. Estas son: ¿quién establece el contrato social? y ¿para quién se establece dicho contrato? Argumenta Nussbaum la necesidad de incorporar al contrato social, aun cuando no tengan potestad para firmarlo, a discapacitados, naciones explotadas y empobrecidas, y animales no humanos. Con ello quedaría reconocida su dignidad y su calidad de beneficiarios, serán sujetos de justicia, aunque no tengan capacidad para participar en el procedimiento por el cual se escogen los principios políticos (Nussbaum 2006 37).


  Solo de este modo una sociedad no solo estaría perfectamente ordenada, de acuerdo con Rawls, sino que llegaría a ser una sociedad decente, de acuerdo con Nussbaum. Es por esta cuestión que la idea de universalidad de inclusión que proclama Nussbaum supera ampliamente la referida por Rawls, pero también la de Sen. Nussbaum ha demostrado que la cuestión que afecta a quienes son capaces de participar en la sociedad y de vivir una vida digna depende, en gran medida, de cómo la sociedad esté organizada. Al introducir la idea de dignidad, Nussbaum logra establecer que la vida digna de las personas, una condición que podemos valorar cada uno de nosotros de forma intuitiva gracias a valores morales como la compasión y la emoción, debe ser considerada incluso en seres que no han nacido, pero también en la infancia o en personas discapacitadas. Con esta importante puntualización, las generaciones futuras, del mismo modo que en las ideas de Crabtree (2013), al introducir la variable temporal en su definición de desarrollo sostenible, quedan incluidas en el contrato social, sin necesidad de considerar más extensiones en la teoría de Rawls, que planteó el problema como ejercicio mental para abordar un caso de forma independiente de la realidad y no como un caso inherente, como la realidad exige.


  Responsabilidad ex post frente a ex ante


  La incertidumbre ante los rápidos cambios ambientales provocados por la acción humana sitúa a las generaciones futuras en una situación de severa vulnerabilidad. Esta es una cuestión que se ha abordado generalmente atendiendo a un enfoque consecuencialista, y es aquí donde podría ubicarse la debilidad del CA ante la idea de sostenibilidad. Por eso, consideramos importante abordar la diferencia entre las dos formas posibles de comprender la responsabilidad.


  El tercer aspecto que implica la idea de desarrollo sostenible se refiere a la obligación, ética también, para con la naturaleza y los seres vivos no humanos, al señalar los límites del sistema que impiden su crecimiento de forma ilimitada (cf. un´s weced 1987 44). Los síntomas que evidencian que se han traspasado los límites que podrían garantizar la reversibilidad de los procesos de degradación del sistema planetario son tres: calentamiento global, la alteración del ciclo del nitrógeno y la pérdida de biodiversidad, aunque han sido identificados al menos otros seis, como la acidificación del agua del mar, la destrucción del ozono de la estratosfera, el ciclo del fósforo, la inequidad en el acceso a la tierra, la polución química y la concentración de gases de efecto invernadero que podrían poner en riesgo la continuidad de la vida en el planeta (cf. Rockström et al. 2009).


  La propuesta de Sen tiene sus problemas si consideramos este aspecto. Si atendemos al HDR desarrollado por el UNDP, los países mejor situados respecto a su nivel de desarrollo humano son Noruega, Australia y los Estados Unidos de Norteamérica (cf. Klugman 2011). Evidentemente, no parece haberse considerado la incidencia que el desarrollo de estos países ha tenido en el deterioro del medioambiente mundial. Las consecuencias del desarrollo deben atender a una responsabilidad ex post, pero, esencialmente, también a una responsabilidad ex ante. Nussbaum se pregunta si la promoción de libertades, como defiende Sen, es un proyecto político coherente en cuanto considera que unas libertades pueden limitar otras (Nussbaum 2003a 44). La libertad en los países más desarrollados limita la libertad de los países menos desarrollados, al menos en este aspecto medioambiental.


  Pelenc et al. (2013) han identificado tres cuestiones que deben ser confrontadas por el CA para incorporar la idea de sostenibilidad en el enfoque. La primera de ellas se refiere a trascender el valor instrumental de la naturaleza, reconociendo su valor intrínseco y su importancia como objeto de representación social. En segundo lugar, para admitir estos valores adicionales de la naturaleza y su relación con el bienestar humano es obligatorio el reconocimiento de una conceptualización ampliada de la responsabilidad. Finalmente, será preciso explorar la función de las interacciones sociales en la gestión de los recursos naturales, aplicando las ideas de agencia colectiva y capacidades (cf. Pelenc et al. 2013 82).


  Las tres cuestiones quedan relacionadas, en tanto que es preciso asumir el necesario encuentro entre las visiones antropocéntricas, centradas en el ser humano y que únicamente reconocen el valor instrumental de la naturaleza, y aquellas biocéntricas, centradas en la naturaleza y que solo consideran su valor intrínseco. Mientras la primera perspectiva considera la naturaleza como un proveedor de servicios, la segunda sostiene que la naturaleza es el hábitat que los seres humanos comparten con el resto de criaturas, tratándose entonces de un soporte de servicios. El alcance de una y otra visión está ciertamente establecido por lo que se denomina la representación social de la naturaleza. Cada grupo de interés, que accede a uno o varios recursos naturales, dispone de su propia representación de la naturaleza, reconoce sus valores instrumentales, intrínsecos o ambos, y determina cómo ha de ser gestionada. La necesidad de reconocer que la naturaleza es tanto el hábitat de la humanidad como un objeto de representación social, reclama una concepción de la responsabilidad ex ante, que abarque tanto los valores intrínsecos de la naturaleza como sus valores instrumentales y su relación con el bienestar de la gente (cf. Pelenc et al. 2013 84).


  La responsabilidad es el componente fundamental de la capacidad del sujeto-agente para ejercer su libertad (cf. Ricoeur 1991), pero es preciso distinguir entre la responsabilidad como rendición de cuentas, o responsabilidad ex post, que precisa la identificación del autor del acto y está exclusivamente dirigida hacia el pasado, y es la habitual en el enfoque de Sen y del CA en general, y la responsabilidad ex ante, que considera el impacto de las consecuencias de un acto tanto para las generaciones actuales como para las futuras, responsabilidad que implica que estos agentes son sujetos capaces de atribuirse responsabilidad sobre un acto antes de su realización, y ello, a su vez, supone una limitación voluntaria de su libertad (cf. Ricoeur 1995).


  Respecto a la calidad de vida, los logros del futuro siempre han quedado bajo cierta incertidumbre, pues el poder para ejercitar los funcionamientos que caracterizan la agencia desde el CA depende, en gran medida, del contexto o de factores de conversión (cf. Kuklys and Robeyns 2004). Fue precisamente esta incertidumbre lo que llevó a Hans Jonas a reformular el principio kantiano: Actúa de tal modo que los efectos de tu acción sean compatibles con la permanencia de una genuina vida humana en la tierra (Jonas 1995 26). De acuerdo con este principio, el deber ser de la existencia se transforma en un deber para actuar de la humanidad, lo que implica un esfuerzo de responsabilidad (cf. Bazin 2007) que vendría a (re)significar la definición de desarrollo sostenible en los términos en los que fue formulado.


  Finalmente, la idea de agencia colectiva ha de ligarse necesariamente con esta conceptualización de responsabilidad que exige la idea misma de sostenibilidad. En la medida en que los ecosistemas son considerados como bienes comunes, su gestión ha de ser una acción colectiva negociada y responsable (cf. Ostrom 1990). A pesar de que tanto Sen como Nussbaum han considerado sus enfoques atendiendo exclusivamente al individuo, numerosos pensadores ligados al CA han creído que es pertinente, si no imprescindible, incorporar esta idea de sostenibilidad en la agenda del enfoque de las capacidades (Pelenc et al. 87-88).


  Conclusiones


  Este artículo ha pretendido ofrecer argumentos que permitan una comprensión lo más amplia posible, dentro de la síntesis a la que obliga un trabajo de este tipo, de los principales conceptos que conforman el enfoque de las capacidades, atendiendo explícitamente a aquello que permite distinguir los planteamientos de Amartya Sen y Martha Nussbaum, ambos reconocidos como los impulsores de esta perspectiva. Se han abordado tres cuestiones fundamentales: la cuestión de la lista, la universalidad del enfoque y su proximidad a otras corrientes de la filosofía política, como el liberalismo y el feminismo. Hemos argumentado que existen diferencias importantes entre ambos pensadores, y se han documentado las dos corrientes diferenciadas que existen dentro de la Human Development and Capabilities Association (HDCA), de la que ambos son miembros fundadores. La definición original de desarrollo sostenible nos ha servido de argumento para identificar las tres cuestiones que algunos autores consideran claves para justificar por qué el enfoque no ha participado en el debate de la sostenibilidad hasta fechas muy recientes.


  Así, mientras Sen se cuestiona qué es preciso sostener del presente para estas generaciones del futuro (desde luego no las injusticias ni las privaciones que impiden llevar a la mayor parte de la población mundial una vida decente y satisfactoria, sino las libertades que permitan a los sujetos evitar las injusticias), Nussbaum argumenta a favor de la dignidad, mientras que otros autores lo hacen con la responsabilidad. El problema de la justicia intergeneracional se ha abordado con la intención de mostrar que, a pesar de que Nussbaum dice estar de acuerdo con el planteamiento de Rawls, su argumentación a favor de la modificación de las condiciones del contrato social hace que su enfoque sea más integrador que el del propio Rawls. Finalmente, se plantea la diferencia entre la denominada responsabilidad ex post, que atiende a las consecuencias pero una vez realizada la acción, y que ha caracterizado el pensamiento de Sen y en general del ca, frente a una responsabilidad ex ante, que, al renunciar a parte de su libertad de elección, permite a los sujetos tomar decisiones teniendo en cuenta las consecuencias de sus acciones antes de realizarlas. Es este tipo de responsabilidad la que debe adoptar un enfoque que pretenda abordar la idea de sostenibilidad con la urgencia que la situación ambiental global demanda.

  


  NOTAS AL PIE


  1[bookmark: 1] Una primera aproximación a las diferencias entre ambos enfoques fue esgrimida por Crocker (cf. 1992).


  2[bookmark: 2] Niti y nyaya son los términos que el sánscrito emplea para distinguir entre la justicia de las instituciones y un concepto comprensivo de la justicia realizada. Una mala práctica, basada únicamente en la primera de ellas, puede desembocar en lo que los antiguos teóricos indios denominaban despectivamente matsyanyaya, o justicia en el mundo de los peces; si el pez grande puede devorar al chico, hay una flagrante violación de la justicia humana, entendida como nyaya. Cfr. Sen (2010 19). En occidente, esta situación precontractual es descrita por Hobbes en su Leviatán (1651).


  3[bookmark: 3] Incluyen el Índice de Desarrollo Humano (IDH), que mide el progreso medio conseguido por un país en tres dimensiones básicas del desarrollo humano: disfrutar de una vida larga y saludable, acceso a educación y nivel de vida digno; el Índice de Desarrollo Humano ajustado por la Desigualdad (IDH-D), que da cuenta de las desigualdades en las dimensiones del IDH descontando el valor promedio de cada dimensión, según su nivel de desigualdad; el Índice de Desigualdad de Género (IDG), que refleja la desventaja de la mujer en tres dimensiones: salud reproductiva, empoderamiento y mercado laboral; y el Índice de Pobreza Multidimensional (IPM), que identifica múltiples privaciones individuales en materia de educación, salud y nivel de vida. Véanse los informes disponibles en red: http://hdr.undp.org/es/informes/.


  4[bookmark: 4] La versión más actual de la lista de las Capacidades centrales humanas es la siguiente: 1) Vida. Poder vivir hasta el término de una vida humana de duración normal; no morir de forma prematura o antes de que la propia vida se vea tan reducida que no merezca la pena vivirla. 2) Salud física. Poder mantener una buena salud, incluida la salud reproductiva; disponer una alimentación adecuada, disponer de un lugar adecuado para vivir. 3) Integridad física. Poder desplazarse libremente de un lugar a otro; estar protegidos de los ataques violentos, incluidas las agresiones sexuales y la violencia doméstica; disponer de oportunidades para la satisfacción sexual y para la elección en cuestiones reproductivas. 4) Sentidos, imaginación y pensamiento. Poder utilizar los sentidos, la imaginación, el pensamiento y el razonamiento, y hacerlo de un modo verdaderamente humano, un modo formado y cultivado por una educación adecuada que incluya, aunque ni mucho menos esté limitada, a la alfabetización y la formación matemática y científica básica; poder usar la imaginación y el pensamiento para la experimentación y la producción de obras y actos religiosos, literarios, musicales o de índole parecida, según la propia elección; poder usar la propia mente en condiciones protegidas por las garantías de la libertad de expresión política y artística, y por la libertad de práctica religiosa; poder disfrutar de experiencias placenteras y evitar el dolor no beneficioso. 5) Emociones. Poder sentir apego por cosas y personas externas a nosotras y nosotros mismos; poder amar a quienes nos aman y se preocupan por nosotros, y sentir duelo por su ausencia; en general, poder amar, apenarse, sentir añoranza, gratitud e indignación justificada. Que no se malogre nuestro desarrollo emocional por culpa del miedo y la ansiedad. Defender esta capacidad significa defender, a su vez, ciertas formas de asociación humana que pueden demostrarse cruciales en el desarrollo de aquella. 6) Razón práctica. Poder formarse una concepción del bien y reflexionar críticamente acerca de la planificación de la propia vida; esta capacidad entraña la protección de la libertad de conciencia y de observancia religiosa. 7) Afiliación. a) Poder vivir con y para los demás, reconocer y mostrar interés por otros seres humanos, participar en formas diversas de interacción social, ser capaces de imaginar la situación de otro u otra; proteger esta capacidad implica salvaguardar las instituciones que constituyen y nutren tales formas de afiliación, así como proteger la libertad de reunión y de expresión política; b) disponer de las bases sociales necesarias para que no sintamos humillación y sí respeto por nosotros mismos; que se nos trate como seres dignos de igual valía que los demás; esto supone introducir disposiciones que combatan la discriminación por razón de raza, sexo, orientación sexual, etnia, casta, religión u origen nacional. 8) Otras especies. Poder vivir una relación próxima y respetuosa con los animales, las plantas y el mundo natural. 9) Juego. Poder reír, jugar y disfrutar de actividades recreativas. 10) Control sobre el propio entorno. a) Político. Poder participar de forma efectiva en las decisiones políticas que gobiernan nuestra vida; tener derecho a la participación política y a la protección de la libertad de expresión y de asociación; b) Material. Poder poseer propiedades, tanto muebles como inmuebles, y ostentar derechos de propiedad en igualdad de condiciones con las demás personas; tener derecho a buscar trabajo en un plano de igualdad con los demás; estar protegidos legalmente frente a registros y detenciones que no cuenten con la debida autorización judicial. En el entorno laboral, ser capaces de trabajar como seres humanos, ejerciendo la razón práctica y manteniendo relaciones valiosas y positivas de reconocimiento mutuo con otras trabajadoras y trabajadores (Nussbaum 2011 53-55).


  5[bookmark: 5] Aunque es cierto que en sus publicaciones no se especifica la metodología empleada, puede ser útil conocer los proyectos, ubicados en India desde 1997, de los que se ha servido Martha Nussbaum para enunciar su propuesta. Una enumeración exhaustiva de estos proyectos, comunidades y organizaciones puede encontrarse en Agradecimientos, en Nussbaum (cf. 2002 18-21).


  6[bookmark: 6] En Nussbaum (cf. 2012 53-55), la lista queda publicada tal y como apareció en el 2002 (cf. 120-123), aunque en ella hace mención de las aportaciones que realizan Wolff y De-Shalit (2007), tanto porque dan soporte a las capacidades centrales de su lista, como por introducir nuevos conceptos como funcionamiento fértil y desventaja corrosiva (cf. Nussbaum 2012 63-65).


  7[bookmark: 7] Se refiere al trabajo publicado, originalmente como anónimo, por Mary Wollstonecraft, con el título A Vindication of the Rights of Men, in a Letter to the Right Honourable Edmund Burke, Occasioned by his Reflections on the Revolution in France (1790), seguido, dos años después, por Vindicación de los derechos de la mujer (1994b).


  8[bookmark: 8] Sen considera que Rawls se refiere a personas razonables como aquellas que estén dispuestas a comprometerse con la discusión pública, examinar los argumentos y las pruebas disponibles, y razonar sobre ellos con la mente abierta (Rawls 1993 151).


  9[bookmark: 9] La idea de conación o voluntad primera ha sido objeto de estudio y controversia desde el pensamiento clásico hasta la neurociencia actual. Se encuentra ya en Platón y Aristóteles, aunque en este trabajo tomaremos las referencias a este último en cuanto que son las que atiende Martha Nussbaum (cf. Nussbaum 1988 150; 1992 216). En De Anima, el Estagirita afirma que el sentido común trabaja con sensaciones para conformar imaginaciones (que llama fantasmas), sueños o fantasías. La sensación precede a la imaginación y esta culmina en pensamiento. El alma [dice Aristóteles] nunca trabaja sin una imagen mental. En esta misma obra, Aristóteles mantiene que los fantasmas imaginados son para el alma intelectiva (o comprensiva) como objetos sensibles. Estos elementos que preceden al pensamiento consciente orientan la acción mediante impulsos o deseos, y capacitan a la persona para escoger entre dos cursos de acción. La conación precede a la volición, que sería el ejercicio de ese poder de elección. En el Libro III de la Ética nicomáquea, Aristóteles dedica cinco capítulos a la idea de voluntad. El acto voluntario se considera, en primer lugar, mediado por el deseo, la elección racional que media en una acción voluntaria está además mediada por la deliberación. La idea de conación ha sido considerada como una actuación mental universal, como indican Schopenhauer, von Hartmann o Nietzsche, entre otros.


  10[bookmark: 10] Una primera versión de esta idea de separación puede encontrarse en Nussbaum (cf. 1992 220). En este mismo trabajo se halla la primera versión de la lista de capacidades combinada con una lista de limitaciones, de la que formaría parte este concepto de separación (cf. id. 216-223). Existe una versión en español de este trabajo, titulada Capacidades humanas y justicia social. En defensa del esencialismo aristotélico (cf. 1999a 43-104).


  11[bookmark: 11] Véase la propuesta de extensión y reformulación del contrato social que se propone Nussbaum en Las fronteras de la justicia (2007). El objeto del nuevo contrato social extendido es incorporar a las personas con discapacidad, las naciones empobrecidas y los animales como sujetos con una dignidad inherente.


  12[bookmark: 12] Una revisión más amplia de los argumentos de Nussbaum frente a las críticas del feminismo al individualismo liberal pueden encontrarse en The Feminist Critique of Liberalism (cf. 1999b 55-80) y El futuro del liberalismo feminista (cf. 2001 59-101).


  13[bookmark: 13] Véase el Informe sobre desarrollo humano de 1997 titulado Desarrollo humano para erradicar la pobreza, publicado por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (cf. 46 y ss). http://hdr.undp.org/es/informes/mundial/idh1997/.


  14[bookmark: 14] Véanse Meadows et al. (1972) y Goldsmith y Allen (1972).
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  Resumen


  Se defiende la posibilidad de que el Estado sea tolerante cuando actúa como árbitro en los conflictos de tolerancia. Se consideran dos objeciones que dependen de cómo describimos los conflictos políticos y, en particular, los de tolerancia. Se presenta una teoría de descripciones políticas y cómo con ella podemos responder, de una manera políticamente satisfactoria, a las dos objeciones que se plantean en el artículo. Con ello,se discute la relación entre la justificación de las acciones políticas en un contexto normativo ideal y su justificación en los contextos más locales y no ideales donde ocurre la acción política.
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  Abstract


  This article argues for the possibility of the State to be tolerant when acting as arbitrator in tolerance conflicts. Two objections are considered, depending on how political conflicts, and in particular tolerance conflicts, are described. The article presents a theory of political descriptions and shows how this theory can respond in a politically satisfactory manner to the two objections initially raised. Finally, it discusses the relationship between the justification of political actions in an ideal normative context and its justification in more local, non-ideal contexts where the political action takes place.


  Keywords: politics, tolerance, State.

  


  Introducción


  Introducción Los conflictos políticos entre dos o más grupos tienen distinta naturaleza: algunos son de derechos, otros de distribución de recursos, otros de reparaciones históricas u otros de tolerancia. En cada uno el Estado tiene tres opciones. Puede mantenerse fuera sin tomar ninguna medida, puede tomar el lado de alguna de las partes o puede actuar como un árbitro. La posición que asuma y las razones que considere pertinentes para actuar van a depender de su naturaleza. Hay conflictos, por ejemplo, en los que está forzado simplemente a actuar como un árbitro. Algunos casos paradigmáticos de esta situación son los conflictos políticos que requieren una solución judicial. En este artículo me interesa analizar los conflictos de tolerancia. Específicamente, quiero defender la posibilidad de la tolerancia estatal en su función arbitral. Es decir, quiero sostener que el Estado puede arbitrar de manera tolerante los conflictos de tolerancia. Como se verá, mucho depende de la manera como describamos los conflictos políticos. Por lo tanto, una parte del artículo estará dedicada a analizar las maneras en que podemos describir los conflictos políticos, de modo que el concepto de tolerancia se pueda aplicar a ellos y dé lugar a la tolerancia estatal arbitral.


  La estructura del artículo es la siguiente. Primero, clarificaré el concepto de tolerancia, la pregunta por la tolerancia estatal y la tolerancia arbitral en particular. Segundo, presentaré los argumentos de Glen Newey y David Heyd contra la tolerancia estatal arbitral, y señalaré cómo dependen de la manera en que describimos los conflictos políticos. Tercero, mostraré cómo las propuestas de descripción de Maria Paola Ferretti, Sune Lægaard y Peter Jones intentan responder a esos argumentos, y señalaré por qué son insatisfactorias. En cuarto lugar, presento mi propuesta de descripción. Quinto, muestro cómo esta propuesta permite responder a Newey y Heyd, haciendo posible la tolerancia arbitral. Finalmente, se concluye con una breve discusión acerca del papel que desempeñan las descripciones en la filosofía de la tolerancia y en la filosofía política en general.1


  La pregunta por la tolerancia estatal


  Como argumento en otro lugar (cf. Fuentes 2012 ), es posible identificar un concepto mínimo de tolerancia. Este no se compromete con el carácter normativo de las razones que figuran en él, ni presupone que la tolerancia tenga un valor intrínseco. Esta definición se diferencia tanto de conceptos más restringidos que relacionan la tolerancia con, por ejemplo, el reconocimiento (cf. Galeotti 2002) o con la mutualidad (cf. Creppell 2008), como de aquellos que restringen las razones solo a las de tipo moral (cf. Horton 1996) o razonables (cf. Rawls 1993; Forst 2013). Básicamente, el concepto mínimo corresponde a cierta estructura deliberativa formal del sujeto de tolerancia. Brevemente, consiste en lo siguiente: el acto a de un agente s de permitir la ocurrencia de p por un agente t es un acto de tolerancia si y solo si: (a) s objeta la realización de la práctica p por el sujeto t,2 (b) tiene razones que justifican que tome acciones para interferir con p, (c) tiene razones que justifican permitir la ocurrencia de p o (d) s cree que tiene el poder para tomar acciones para interferir con p (cf. Newey 1999 32; Cohen 2004). Nótese que las razones de objeción, interferencia y de permisión pueden ser del mismo o distinto tipo.3


  Para conformarse a esa estructura, s debe considerar todas las razones y la relación entre ellas. La tolerancia es ejecutiva (cf. Newey 2001 317). Si la estructura de razones y el componente práctico están presentes, pero s no actúa en función de ellos, entonces el acto no califica como uno de tolerancia. Por ejemplo, s podría estar consciente de las razones justificando el intento de interferencia de p, pero actuar en las razones para permitirla sin tener en cuenta, en su deliberación, las razones para interferir.


  Llamaré tolerancia directa a la que el Estado realiza cuando sus actos se ajustan a esta estructura deliberativa. Llamaré tolerancia arbitral o indirecta a aquella que realiza el Estado cuando,al actuar como árbitro de un conflicto político, elige favorecer aquellos actos que se adaptan a esta estructura o, en su defecto, desfavorecer aquellos actos intolerantes.4 Para ilustrar, tómese el siguiente caso. El grupo a quiere hacerle un homenaje público a un exmilitar condenado por crímenes de lesa humanidad, mientras que el grupo b objeta en contra de aquel evento y busca interferir en él. El Estado actúa como árbitro entre ambos grupos, sin objetar ni valorar el homenaje. Actúa tolerantemente de manera indirecta si decide favorecerlo porque juzga que la acción de b es intolerante. Lo hace tolerantemente de manera directa si objeta el homenaje y tiene razones que justifican su interferencia en él, pero decide actuar sobre las razones que justifican permitirlo.


  ¿Son posibles la tolerancia directa y la indirecta? La persona que esté familiarizada con los clásicos de la tolerancia y con su historia no dudará en responder afirmativamente. Varios textos de la Modernidad, como la Carta sobre la tolerancia de Locke o ¿Qué es la Ilustración? de Kant, intentan convencer al Estado de actuar tolerantemente (incluso si no utilizan el término tolerancia, como Kant). Los múltiples decretos de tolerancia otorgados por los reyes europeos son casos de tolerancia estatal tanto directa como arbitral. La literatura contemporánea ha seguido suponiendo que ambas son posibles, como se desprende de trabajos como los de John Rawls (1993), Rainer Forst (2013), Catriona McKinnon (2000), Anna E. Galeotti (2002), Martha Nussbaum (2012), entre otros. Sin embargo, recientemente algunos filósofos, como Glen Newey (1999, 2001 y 2013) y David Heyd, han argumentado que, en las circunstancias actuales, el Estado no puede tolerar ni directa ni indirectamente. El problema sería que el Estado actual es muy distinto al que tenían en mente Locke, Kant y Bayle. Básicamente, los Estados de la Modernidad eran personales, identificados en mayor o menor medida con la voluntad del soberano, mientras que sus contrapartes contemporáneas son instituciones impersonales democráticas,y estos no podrían actuar en conformidad con la estructura deliberativa, ni podrían resolver un conflicto favoreciendo una opción porque se conforme a esa estructura.


  En la siguiente sección examinaré los argumentos para esa tesis. Por el momento, quiero diferenciar la pregunta por la tolerancia estatal de otras cuestiones con las que suele confundirse y explicar por qué me enfoco en defender la tolerancia arbitral.


  La tolerancia estatal no es lo mismo que la tolerancia política, pace Newey (2001), Heyd (2008) y Jones (2007). Como bien señalan Kathryn Abrams (cf. 2008) y Andrew Sabl (cf. 2008), el dominio de lo político no se reduce al estatal, por lo que podría haber tolerancia política aun cuando no hubiese tolerancia estatal. Tampoco es tolerancia gubernamental. Un acto de gobierno puede ajustarse a la estructura deliberativa o elegir la alternativa tolerante, porque es tolerante sin ser, al mismo tiempo, un acto de Estado. Así mismo, contra lo que afirma Jones (cf. 385), la tolerancia estatal no es coextensivaa la tolerancia pública. Si bien el Estado es una institución pública, no es la única. Una teoría acerca de qué es lo que el Estado debe tolerar y cómo, no implica inmediatamente una teoría acerca de la tolerancia que corresponde a otras instituciones públicas. Es posible que haya demandas independientes de tolerancia en las universidades, iglesias, ong, etcétera.


  Otra distinción importante es entre la tolerancia estatal y la tolerancia social. La sociedad puede tolerar cierta práctica sin que el Estado lo haga. Por ejemplo, puede ser que el Estado busque prohibir cierta práctica cultural, mientras que la sociedad decide tolerarla. Tampoco toda tolerancia estatal es un caso de tolerancia social. Un punto a considerar es la diferencia entre la tolerancia estatal y la tolerancia social por medio del Estado. En su defensa de la tolerancia estatal, Jones confunde ambos tipos. Afirma que la tolerancia estatal (que él llama política) ocurre cuando los ciudadanos han decidido que el Estado no objete las prácticas de los otros ciudadanos, sino que sea neutral. Así, el Estado impide los posibles actos de intolerancia entre los mismos ciudadanos. Empero, Balint ha mostrado claramente que es errado decir que los arreglos legales mismos son tolerantes (cf. 2012). Es más correcto decir que la sociedad ha realizado un acto de tolerancia al darse tales arreglos sociales, porque se restringen a prevenir las prácticas que objetan. Ese acto lo realiza la sociedad por medio del Estado, no este último. Ciertamente, los ciudadanos también pueden dictaminar que el Estado mismo tolere, pero son dos tolerancias distintas, aunque compatibles.


  Nótese que no es lo mismo tolerar por medio del Estado que la tolerancia arbitral. La segunda ocurre cuando el Estado actúa como árbitro en un conflicto de tolerancia, donde las razones de esta son las relevantes. Nada en la primera implica que el Estado pueda actuar como árbitro. Según el modelo de Jones, la tolerancia estatal consiste en impedir, precisamente, que surjan estos conflictos de tolerancia. Los arreglos institucionales le quitan el poder a la gente de realizar actos intolerantes. Por ejemplo, el arreglo legal que impide la discriminación laboral por razones religiosas previene actos de intolerancia religiosa en el trabajo. No hay un conflicto de tolerancia religiosa al cual el Estado deba responder, porque la sociedad ya ha establecido que no puede darse. Podemos tener, entonces, una sociedad que no le da herramientas al Estado para ejercer una función arbitral, pero que sí limita, por medio del Estado, su capacidad de actuar de manera intolerante. Solo si al tolerar por medio del Estado la sociedad impide en principio toda posibilidad de conflictos de tolerancia, ambas tolerancias se equiparan. Pero siguen siendo distintas, al menos conceptualmente.


  Lo anterior indica por qué es interesante preocuparse por la tolerancia arbitral. Hay conflictos políticos que son, efectivamente, conflagraciones de tolerancia, en las que el Estado no puede o simplemente no va a actuar como una parte. De hecho, en muchos de estos conflictos se le solicita al Estado expresamente su intervención como árbitro. Sin esta tolerancia, no tenemos el poder expresivo para abordar dichos conflictos. Todavía más, la defensa de la tolerancia estatal directa, en la cual el Estado actúa como una parte del conflicto, depende en parte de la defensa de la tolerancia arbitral. Si nos interesa examinar la posibilidad de la tolerancia estatal en general, debemos prestar atención a ambas variantes. Si es imposible la tolerancia arbitral, las razones tendrán que ver con las características del conflicto mismo o con la naturaleza del Estado. Si es lo segundo, entonces es plausible que esas razones se transfieran a la tolerancia directa. Es difícil ver cómo podría el Estado tolerar directamente, si no puede siquiera elegir la alternativa tolerante. Así mismo, si las razones tienen que ver con el conflicto, la situación es similar, puesto que el Estado, cuando tolera directamente, es parte en la contienda. Es razonable suponer que si el conflicto mismo impide elegir la alternativa tolerante, quizás es porque no hay alternativas tolerantes. Por ende, el Estado no podría actuar como una parte tolerante. Todo conflicto de tolerancia estaría condenado a ser uno de intolerancia. Esta es, en efecto, la posición de Newey: el problema político [estatal] de la tolerancia es siempre uno de intolerancia. Eso es, la pregunta política es si acaso tolerar la intolerancia de aquellos que consideran intolerables las actividades de otros (1999 152).5 Al defender la tolerancia arbitral, brindo plausibilidad a la defensa de la tolerancia estatal directa.


  Los argumentos contra la tolerancia arbitral


  Glen Newey es probablemente el filósofo que ha desarrollado el caso más fuerte contra la tolerancia estatal. Su argumento descansa en ciertas consideraciones acerca de la estructura de la tolerancia y sus circunstancias políticas. Este argumento tiene básicamente dos partes. Primero, niega que el Estado pueda actuar como una de las partes en los conflictos que generan la problemática de la tolerancia. En mi terminología, niega que el Estado pueda tolerar directamente. Sostiene asimismo que el Estado tampoco puede tolerar actuando como una tercera parte del conflicto, es decir, que aquel no puede tolerar arbitralmente. Luego, la tolerancia del Estado democrático es un pato de goma, y no una verdadera tolerancia estatal, o no verdaderamente democrática. Acá me interesa la segunda parte. Otro filósofo que también ha argumentado en contra de la tolerancia estatal es David Heyd. Él defiende que el Estado no puede tolerar, porque en la situación actual la tolerancia ha sido reemplazada por el respeto de los derechos de los ciudadanos. Comencemos con el argumento Newey.


  Newey comparte el concepto mínimo de la tolerancia, por lo que lo central de su argumento radica en las circunstancias en que ella se da, en esos hechos de la vida social y política en virtud de los cuales la pregunta de la tolerancia aparece (Newey 1999 20). Las circunstancias en las que dicha pregunta se vuelve un problema político, requiriendo así de la acción estatal, ocurren, según Newey, cuando el conflicto entre dos o más partes ha alcanzado el punto en que, para estas, la tolerancia ya no es posible. Considérense dos grupos, los a y los b. Cada grupo desaprueba alguna práctica del otro. Si las razones que los a tienen6 para tolerar la práctica de los b se imponen a las razones para tomar acciones en su contra, entonces, para los a, el conflicto con los b se resuelve solo. Lo mismo sucede con los últimos. Sin embargo, puede ser que un grupo o, como suele ser el caso, ambos grupos no tengan razones para tolerar la práctica del otro, o que juzguen que ellas no se sobreponen a las razones para prevenirla. Este es un conflicto que pide una solución, y es aquí donde entra el Estado,ya que cada grupo demandará que tome medidas en contra de la correspondiente práctica objetada. En palabras de Newey, [n]inguna parte pide cierto resultado (tolerancia) a pesar de su desaprobación del otro grupo; en su lugar, cada grupo característicamente se expresa demandando que lo que desaprueba debe ser suprimido (2001 320). ¿Cómo puede responder el Estado? Si decide llevar a cabo una acción, entonces puede permitir la práctica objetada por los a o la práctica objetada por los b. En el primer caso, sería acusado por los a de estar favoreciendo lo intolerable, y viceversa en el segundo caso. Más importante todavía, Newey afirma que ninguna opción es tolerante, porque tanto los a como los b mantienen posiciones intolerantes; por lo tanto, no hay una opción tolerante para que el Estado elija. Luego, haga lo que haga, el Estado estará eligiendo la intolerancia.


  Ejemplifiquemos con el caso del homenaje. El grupo b considera el homenaje como un signo de intolerancia. El grupo a sostiene que b es intolerante al buscar impedir el homenaje. Ambos lados se acusan de intolerancia y demandan al Estado que interfiera con las prácticas objetadas correspondientes. El razonamiento de Newey depende de la tesis de la simetría: ambas partes son igualmente intolerantes. El grupo b desaprueba la marcha y por eso busca impedirla; el grupo a desaprueba la acción intolerante de b, pero, al buscar realizar su homenaje solicitando la intervención estatal a pesar de las objeciones de b, está actuando intolerantemente. a actúa sin tolerar la acción intolerante de b. Ambas intolerancias son distintas, pero intolerancias al fin y al cabo.


  Veamos ahora el argumento de Heyd. En él, el autor básicamente sostiene que la historia política de nuestras sociedades ha dejado atrás la función política de la tolerancia. En una sociedad multicultural, la demanda por reconocimiento ha superado la de tolerancia (Heyd 175). Los grupos ya no le piden al Estado ser tolerados, pues eso implica que este los desaprueba. Heyd afirma que en la democracia liberal no hay espacio para ese tipo de desaprobación. Uno de los motivos es que el Estado no puede objetar porque es impersonal, es decir, no puede tolerar directamente. Pero la razón que me interesa es que no puede tolerar, porque la principal ocupación del Estado liberal es respetar y proteger los derechos tanto de individuos como de grupos (Heyd 177). Es un derecho de los ciudadanos que no se interfieran con sus prácticas. El Estado se aproxima a ellas desde la perspectiva de los derechos, y solo puede interferir en ellas si sobrepasan el límite que esos derechos establecen. Entonces, no hay espacio para que el Estado tolere.


  Aunque Heyd se centra en la tolerancia directa, su argumento afecta la tolerancia arbitral. A diferencia de Newey, Heyd no piensa que aquella sea imposible debido a la estructura de los conflictos de tolerancia. En lo que respecta al Estado, no hay tales conflictos. Heyd analiza los problemas políticos clásicamente vistos como pugnas de tolerancia, puramente en términos de derechos. Todo conflicto que pueda ser descrito como si involucrara tolerancia es uno moral y no político, con lo que se excluye al Estado. Este argumento es la contraparte del de Newey. En ambos, el problema de la descripción de los conflictos es central. Pero mientras Newey piensa que todavía se los puede considerar como siendo conflictos de tolerancia, Heyd apunta a la incompatibilidad entre una descripción de derechos –la correcta, a su entender– y una de tolerancia. La tesis de Heyd es que, al describir correctamente los conflictos, la tolerancia arbitral se vuelve imposible.


  Para defender la posibilidad de la tolerancia estatal arbitral de estos argumentos, necesito una descripción de los conflictos políticos según la cual: (a) se pueda aplicar el concepto mínimo de tolerancia a pesar del énfasis en la función de los Estados actuales de proteger los derechos de los ciudadanos, y (b) la tesis de la simetría de intolerancias sea falsa. En la siguiente sección examino cómo las propuestas de Ferretti y Lægaard y de Jones intentan cumplir estos dos requisitos.7


  Dos propuestas de descripción


  El concepto de tolerancia aplica en un conflicto político si y solo si este puede ser descrito en términos de ese concepto. Eso depende, evidentemente, del concepto de tolerancia con el cual se esté trabajando. Un concepto normativamente cargado, como el que defiende Galeotti (cf. 2002), tiene distintas condiciones de aplicación, en comparación con una noción más descriptiva. Newey y Heyd están trabajando con el concepto mínimo descrito antes. Por lo mismo, tanto las dos propuestas de esta sección, como la que detallaré en la próxima, buscan también describir los conflictos empleando este concepto mínimo (o clásico, como lo llaman Ferretti y Lægaard).


  La tesis de Ferretti y Lægaard (2013) es que, para describir los conflictos de tolerancia, tenemos que enfocarnos en el caso total del conflicto, en lugar de solamente fijarnos en las relaciones aisladas entre las partes. La descripción es interseccional, en el sentido de que se tienen en cuenta las intersecciones entre las dimensiones vertical y horizontal. La primera dimensión corresponde a la tolerancia que el Estado tiene respecto de los ciudadanos. Hay una desigualdad entre ambos, porque el Estado tiene poder político sobre ellos. Por eso es vertical. La dimensión horizontal, por su parte, se da entre los grupos de la sociedad donde no hay relaciones jerárquicas. En este caso se mantienen los componentes del concepto básico, aunque ellos no estén todos en la misma dimensión, esto es, lo que importa es que se den todos en lo que ellos llaman el caso.


  Supongamos que el grupo b no tiene poder para impedir el homenaje, que a no lo tiene para interferir en el acto de prevención de b si este tuviese poder, y que el Estado no objeta el homenaje, ni la objeción de b. Entre el grupo a y el b la relación es horizontal; mientras que entre ellos y el Estado, vertical. Ferretti y Lægaard afirman que ninguna de estas relaciones aisladas tiene todos los componentes de la tolerancia. b objeta, pero no tiene poder de interferencia; a no objeta, porque no hay una acción de b que objetar y, aunque objetase la objeción de a, no tiene poder para interferir en las acciones de este grupo; el Estado tiene poder para interferir con las acciones de ambos, pero no objeta ninguna práctica. Por ende, estas no califican como relaciones de tolerancia. Sin embargo, el caso en su conjunto tiene todos los componentes: objeción por parte de b, poder de interferencia por parte del Estado y aceptación cuando el Estado permite el homenaje. En lugar de concentrarse en una relación particular, la tolerancia se distribuye a través del caso entero.


  Para responder a Heyd, Ferretti y Lægaard aceptan que el concepto mínimo puede ser inaplicable a las relaciones aisladas, especialmente al caso de las relaciones verticales. Como el Estado no puede objetar ni considerar más razones que los derechos de los sujetos, entonces ninguna de sus relaciones particulares con los grupos sociales o individuos, incluso cuando no se permite o prohíbe una práctica, puede ser descrita en términos de tolerancia. Pero dicen que, una vez que tomamos el caso entero, la interseccionalidad de las relaciones permite describirlo como un conflicto de tolerancia. Luego la objeción de Heyd carecería de fuerza.


  Desafortunadamente, su propuesta falla. En primer lugar, ignora la característica ejecutiva de la tolerancia. Si la mera presencia de determinadas razones en un sujeto s no basta para calificar su actuar como tolerante o intolerante, puesto que se necesita que se relacionen entre sí de la manera adecuada, tampoco es suficiente la presencia de los componentes en el caso. Si las razones que el Estado tiene para impedir el homenaje no dependen de las razones para objetarla, entonces no se aplica el concepto. ¿Por qué las condiciones de aplicación serían diferentes en el caso? Se necesita un orden deliberativo entre las razones de los componentes, no uno meramente causal. Pero los componentes del caso solo pueden tener este último, porque, supóngase que hay un orden deliberativo, entonces las razones de objeción entrarían en la deliberación del Estado y serían comparadas con las razones para aceptar el homenaje. Mas si así fuese, el Estado estaría tomando el lugar de b, por lo que, de hecho, habría una relación aislada de tolerancia.8 El caso es de tolerancia solo si ya tenemos al menos una relación de tolerancia individual. Pero si es así, es esta relación la que está haciendo el trabajo, no el caso.


  En segundo lugar, incluso si solo el caso es de tolerancia, Ferretti y Lægaard no han respondido a Heyd, porque no se sigue de que el caso pueda ser descrito como siendo de tolerancia el que la descripción en la cual actúe el Estado pueda serlo. Si la tolerancia se encuentra distribuida en el caso, entonces el Estado solo puede aplicar el concepto mínimo, si tiene acceso a las intersecciones de las relaciones individuales. Si por algún motivo no puede tener una visión panorámica del caso, pudiendo ver solo las relaciones aisladas, entonces no puede describir el conflicto en términos de tolerancia. Heyd podría responder que el lenguaje de derechos limita al Estado, impidiéndole siquiera considerar las objeciones realizadas en la dimensión horizontal. El Estado podría ser forzado a describir el conflicto entre a y b solo en términos de derechos. El argumento de Heyd se puede entender como uno que limita las descripciones que el Estado puede hacer sobre los conflictos políticos, no las que nosotros, los filósofos, podemos hacer.


  Veamos ahora la propuesta de Peter Jones. Este autor niega la tesis de la simetría e indica que, al describir los conflictos de tolerancia, hemos de distinguir entre los agentes y los observadores (cf. Jones 394). Los primeros son aquellos que realizan una acción, donde acción incluye la inacción. Los observadores son quienes no toman parte en la acción, sino que solo la observan. Para Jones, solo los agentes son posibles objetos de tolerancia, es decir, solo a ellos se puede tolerar. El grupo a es un agente porque está haciendo algo (el homenaje). La desaprobación de b no cuenta como una acción, sino como una mera observación. Por lo tanto, a no comete intolerancia cuando busca realizar su homenaje, porque no interfiere con ninguna acción. Jones concluye que solo b, al pedir al Estado que impida el homenaje a causa de su desaprobación, realiza un acto intolerante. Luego, si el Estadosolo ha de favorecer la opción tolerante y desfavorecer la intolerante, tiene que permitir el homenaje.


  Para la propuesta de Jones es central la idea de que sufrir intolerancia es sufrir una pérdida de libertad (398). Los observadores, al meramente observar, no pierden libertad a causa de las acciones de los agentes. Por ende, es falso que el homenaje sea un acto de intolerancia, porque b no es menos libre por eso. Jones, además, afirma que aunque los miembros de b sean pacientes en lugar de meros observadores, es decir, que la acción de a los haya afectado directamente (como es plausible si en b hay sobrevivientes de los crímenes del homenajeado o familiares y amigos), no hay mal de intolerancia porque los pacientes no pierden su libertad.


  A pesar de reconocer en su texto más reciente (cf. Newey 2013 85-120) que la tesis de la simetría requiere morigeración, Newey sostiene que, dadas las circunstancias políticas y el factum del desacuerdo, no se puede describir asimétricamente el conflicto. La propuesta de Jones fallaría porque es una instancia de un problema general, a saber, el de querer describir el conflicto apelando a criterios normativos más amplios. Pero la tolerancia se vuelve relevante en términos políticos precisamente porque ya no hay acuerdos normativos entre las partes. Ese tipo de criterios solo logrará mover el conflicto un paso más atrás. El punto de Newey es que, aunque Jones tuviera razón en su análisis de la agencia y el mal de la intolerancia, eso no lo ayudaría con el problema político de la tolerancia, porque sería un análisis que no todas las partes involucradas aceptarían. Luego, Jones no logra establecer de forma adecuada en el problema político la asimetría, ni observa que el mal de la intolerancia radica en la pérdida de libertad.


  Ambas propuestas fallan por distintos motivos. No obstante, podemos aprender de sus errores. En la siguiente sección ofrezco una teoría de descripción que hace justamente eso.


  Describiendo la tolerancia


  Describir los conflictos importa, porque cuando un agente actúa presupone cierta descripción del mundo. Distintas descripciones de una situación resaltan distintos tipos de razones para actuar. Si determinado conflicto debe ser descrito en términos de tolerancia, entonces, al actuar con respecto a él, serán destacables las razones para tolerar o no tolerar. Incluso si no es el agente mismo el que tolera directamente, al juzgar sobre un conflicto de tolerancia primarán las consideraciones atingentes a ese tipo de conflictos. En esta sección propondré una descripción de los conflictos en términos de tolerancia.9


  De la propuesta de Ferretti y Lægaard extraigo dos lecciones. Primero, y fundamentalmente, que una descripción de los conflictos políticamente relevante debe ser accesible a los agentes que actuarán en ella. Segundo, que la descripción debe incluir al menos una relación particular de tolerancia. De la propuesta de Jones se puede destacar la necesidad de que la descripción tenga en cuenta el factum del desacuerdo normativo. Explico ahora la primera lección.


  La accesibilidad de una descripción no puede consistir simplemente en la capacidad de formularla. Después de todo, s es capaz de describir una situación de la manera que sea, mientras maneje los conceptos empleados. Por lo tanto, s puede actuar en la situación l presuponiendo cualquier descripción. Pero la crítica al enfoque interseccional era que no aseguraba que el Estado pudiese describir el caso en términos de tolerancia. Mas es implausible que este carezca del concepto de aquella. Heyd no está criticando las capacidades conceptuales del Estado, sino el empleo de ese concepto en las descripciones. ¿En qué sentido, entonces, el respeto por los derechos impide dicho empleo? Propongo que dicho impedimento no es primariamente normativo, sino epistémico. Luego, la accesibilidad tiene que ver con las limitaciones epistémicas de formulación.


  Al ofrecer una descripción d, estamos haciendo una aserción de algo. Cuando describo el conflicto con mi vecino refiriéndome a su maldad intrínseca, estoy diciendo que mi vecino es malo intrínsecamente. Como toda aserción, d está sujeta a la norma constitutiva de la aserción: afirma solo lo que estés justificado en creer (cf. Kvanvig 2011). Solo puedo creer justificadamente que d es una descripción correcta, si puedo creer con justificación en las proposiciones implicadas en d. No puedo describir así mi conflicto con mi vecino, si no estoy justificado para creer que es malo intrínsecamente. El punto no es si d se ajusta o no a la realidad, sino si yo puedo afirmar que es así. Ahora, si yo no puedo dar la descripción d, entonces no puedo actuar bajo la suposición de que d es una descripción correcta. De hacerlo, no podría justificar mi creencia en que mi acción es correcta, porque no puedo justificar la descripción que supuse para actuar. Pero si no puedo justificar mi creencia en la corrección de mi acción, entonces no estoy actuando racionalmente. Al aplicar esto a la descripción de los conflictos de tolerancia, el que podamos describirlos en esos términos depende de si podemos creer justificadamente que hay allí relaciones de tolerancia.


  Más adelante explicaré qué tipo de justificación empleo y cómo determinar qué es lo que se puede justificadamente creer. Por el momento, quedémonos con lo siguiente: una descripción d es accesible para s si y solo si s puede creer justificadamente que d es una descripción correcta. Veamos ahora la segunda lección.


  Según vimos, no puede haber una descripción general de la situación (caso, en la terminología de Ferretti y Lægaard) en términos de tolerancia, sin una descripción de una relación particular de tolerancia. Hay relaciones horizontales y verticales. Como bien notan Ferretti y Lægaard, un mismo sujeto puede estar en ambas relaciones. Así, un municipio está en una relación vertical con sus ciudadanos, pero horizontal con otros municipios. Acá me interesan las relaciones horizontales que tengan sujetos no estatales, puesto que trato con la tolerancia arbitral. Si en un conflicto las relaciones verticales solo se pueden describir adecuadamente en términos de tolerancia, entonces solo tendríamos la posibilidad de la tolerancia directa. Todavía más, para que el Estado pueda tolerar arbitralmente, debe ser inaccesible una descripción de su relación vertical con alguna o todas las partes del conflicto en término de tolerancia. De otro modo el Estado reemplazaría a las partes y pasaría a tolerar directamente.


  Para que haya relaciones de tolerancia horizontales es necesario que los grupos tengan el poder de interferir en las prácticas de otros grupos. Este poder puede ser social o político. En el primer caso, un grupo puede interferir en la práctica de otro grupo al presionarlo mediante dispositivos sociales, como los recursos financieros, los medios de comunicación, etc. El uso del poder social incluye todos aquellos actos que no utilizan el arreglo institucional. Cuando sí se lo emplea para impedir la práctica p, se está utilizando el poder político. Es erróneo suponer, como lo hacen Ferretti y Lægaard, que el poder político se reduce a las acciones que el Estado realiza. Un grupo ejerce poder político cuando influencia el uso del poder estatal mediante mecanismos institucionales. Ciertamente se puede influenciar el uso del poder estatal por otros mecanismos, como la presión social sobre los gobernantes o el pago de sobornos; eso es uso del poder social para influir en el poder político. Pero tenemos que distinguir ese poder del que tiene un grupo cuando el mismo arreglo institucional del Estado le permite requerir protección o determinada acción de este. De acuerdo con la caracterización del concepto de tolerancia, no se precisa que s tenga el poder para interferir en p directamente, sino solo que tenga el poder de tomar acciones para que esta acción sea impedida. Tomamos esas acciones cuando influenciamos al Estado mediante nuestro poder político. Se equivocan entonces quienes creen, como Jones, que el Estado contemporáneo niega el uso del poder político de los grupos para interferir entre sí. Solo se descarta el poder de interferir directamente en las prácticas objetadas. Pero el poder mediado sigue siendo poder.


  Para una situación, puede haber dos o más descripciones accesibles a s. Esto no implica que ambas sean igualmente correctas, aunque, como veremos, podrían serlo. Si d y d son accesibles a s, entonces todas las proposiciones implicadas por ellas son creídas justificadamente. Supóngase que d implica que la descripción r de la relación del Estado con el grupo a es de tolerancia. Luego el Estado cree justificadamente que r es correcta. Pero r implica la proposición el Estado objeta el homenaje, por lo que el Estado cree justificadamente que él lo hace. Por lo tanto, a menos de que el Estado sea presa de flagrante irracionalidad, de hecho objeta el homenaje. La descripción d no puede implicar que el Estado no objeta el homenaje, siendo accesible a él, pero puede no incluir una descripción r incompatible con r: puede simplemente omitir la referencia a ella. Mientras que d hace del Estado una parte del conflicto reemplazando a b, d permite la tolerancia arbitral. Aunque ambas descripciones sean compatibles en el plano proposicional, no lo son en el ámbito práctico, porque si el Estado elige actuar suponiendo d, debe suponer también que no objeta el homenaje. Nosotros podemos actuar según una descripción que se refiera a una práctica p sin tener en cuenta el hecho de que objetemos p. Podemos ignorarlo, a diferencia del Estado. Por lo tanto, la única manera en que este podría actuar sin considerar ese hecho es si rechaza que sea un hecho después de todo. Esto se debe a la naturaleza de las objeciones del Estado. Espero defender esto en otro lugar, pero baste con lo siguiente: el Estado objeta p si y solo si hay una ley o principio legal que impida o dificulte p. El proceso deliberativo del Estado no puede ignorar las consecuencias de sus leyes, por lo que, una vez establecido que objeta p, no puede actuar según una descripción que obvia ese hecho. En efecto, tenemos aquí un criterio para elegir entre las descripciones accesibles al Estado.


  Paso ahora al problema del factum político. Los conflictos políticos en los cuales nos interesa aplicar el concepto de tolerancia se caracterizan por el desacuerdo en los estándares normativos. Jones falla porque su análisis presupone un acuerdo sobre una teoría de la agencia que, de forma importante, hace irrelevante la objeción de b. Pero cuando tenemos un conflicto político en el que el Estado ha sido llamado a intervenir, no podemos describirlo de tal forma que las partes involucradas no lo reconozcan como tal. Al apelar a unos criterios normativos superiores no implicados por la estructura del conflicto, según es vista por las partes, nos arriesgamos a que no lo reconozcan. Tampoco podemos, como hace por ejemplo Nagel con su distinción entre desacuerdos brutos y razonables, emplear un estándar que disuelva el conflicto o cambie su naturaleza (cf. 1987). La filosofía política debe responder a los hechos consumados de la política, en los que se incluye el caso en el que una vez que los grupos sociales han entrado en un conflicto no nos corresponde, a los filósofos, negar que sea un conflicto o que sea político.


  La aceptación de las partes es normativa para las descripciones, porque el Estado está interviniendo en el conflicto solo a causa del poder político de las partes, como mencioné antes. Es el derecho de los ciudadanos poder requerir el poder estatal para solucionar los conflictos que ocurran en la sociedad. Pero si el Estado describe la situación de manera no aceptable para las partes que solicitaron su acción arbitral, entonces no está actuando como árbitro del conflicto que las partes querían solucionar, sino que está ignorando el poder político de las partes, cosa que no puede hacer si no es más que el representante de la voluntad popular. Esto no excluye de por sí que el Estado utilice estándares que las partes no emplean, sino solo que utilice estándares que cambien la fisonomía del conflicto al cual fue llamado.


  Puesto que es el compromiso democrático del Estado el que hace de la aceptación de las partes un factum político, se sigue que el Estado debe responder igualmente a todos los grupos involucrados, dada la igualdad democrática entre ellos. Por lo tanto, la descripción del conflicto debe ser aceptable para todas las partes.10 La descripción d es aceptable para s si y solo si es accesible a s y tiene la suficiente fuerza motivacional (compárese con Nagel 1987 226). Una descripción puede ser considerada como correcta sin que por eso el hablante se sienta motivado a aceptarla de igual modo. Entre otros motivos, d puede no incluir elementos considerados clave para s. Cuán completa sea una descripción importa para su aceptabilidad, porque importa para su fuerza motivacional. Entre dos descripciones igualmente accesibles, es preferible aquella que motive más a los agentes a aceptarla. Supóngase que d es accesible al Estado y a a y b, pero no motiva a ninguno a actuar. En ese caso la descripción no cumpliría su función como pieza de filosofía política, porque ningún agente –incluido el Estado– actuaría en virtud de ella. Si, por su parte, motiva al Estado y a a pero no a b, o viceversa, la descripción no sería aceptable para ese grupo y, por ende, el Estado democrático no podría actuar en ella.


  Aspirar a una filosofía política realista no es lo mismo que arrodillarse ante la irracionalidad de los agentes políticos. Por lo tanto, se requiere cierta idealización de los agentes para dar con el estándar motivacional de las descripciones. Decimos entonces que d motiva a s si y solo si, al excluir todas las inclinaciones irracionales y creencias injustificadas de s, s está motivado a aceptar d como una descripción correcta. Dichas inclinaciones incluyen la terquedad, el mero deseo de dominación, la codicia, etc. Excluyo las creencias injustificadas, porque s debe poder justificar su rechazo de d, y no puede hacerlo si este depende de creencias que no puede justificar. Si no puede justificar su rechazo, entonces los otros agentes políticos pueden concluir que, si ellos aceptan d, nada justifica racionalmente el rechazo de d. Por lo tanto, d es aceptable.


  A diferencia de gran parte de los filósofos liberales, como Forst (2013), Rawls (1993) y Nagel (1987), no mido la aceptabilidad con respecto a un reino ideal de razones compartibles o personas razonables. La aceptabilidad es contextual, porque tanto la accesibilidad como la fuerza motivacional dependen de la justificación de las creencias, y esta es contextual. Mostremos por qué.


  Hay varios conceptos de justificación epistémica. Debido a razones de espacio, no puedo defender aquí el concepto que empleo, por lo que deberá bastar lo siguiente. En filosofía práctica, la justificación epistémica que nos interesa es personal. Ella dice que s está justificado en creer que p. La justificación se predica del sujeto en lugar de la proposición (justificación proposicional) o de la creencia misma (justificación doxástica). El motivo es que tanto en ética como en filosofía política nos interesa evaluar a los agentes directamente. En nuestro caso, queremos saber si s mismo está justificado en creer que d es correcta, porque es él, y no d o el acto de creer que d es correcta, quien tiene el poder político de requerir al Estado. La justificación personal es dialéctica. En pocas palabras, los criterios de éxito de la justificación personal dependen del éxito de la actividad justificadora contra las objeciones de los antagonistas epistémicos. s está justificado en creer que p solo si s puede defender su creencia de que p frente a sus antagonistas. La justificación es dialéctica.


  La práctica de objetar y defenderse de las objeciones ocurre siempre en un contexto determinado. Cada contexto constriñe de diversa manera el tipo de objeciones que es adecuado plantear a una creencia y las razones que se pueden esgrimir en su defensa. Por lo tanto, qué sea justificable va a depender del contexto donde ocurra la justificación. Con David B. Annis (1978) sostengo que la justificación depende de qué se pueda defender en un contexto dado, es decir, es contextual. Luego, si un conflicto puede ser descrito en términos de tolerancia, dependerá del contexto particular. Ahora bien, ¿cuán particular ha de ser el contexto? Si seguimos a autores como Forst (cf. 2012), tendríamos que concluir que el contexto relevante para hacer evaluaciones morales, y a fortiori políticas, es el de la humanidad toda (o su versión razonable). Pero si idealizamos demasiado, podríamos terminar describiendo los conflictos de forma irreconocible para los agentes involucrados. Algo no recomendado, si queremos que las descripciones tengan una finalidad práctica. Claro, esos autores piensan que solo mediante suficiente idealización podemos determinar qué es justificable en los contextos particulares. La justificación y, con ella, las descripciones requerirían una fuga al contexto ideal. Así ocurre con el uso que Rawls hace del concepto de razón pública. Este autor cree que sin un contexto de justificación pública, que fija la razón pública, los diversos conflictos que aquejan a la sociedad no podrán ser resueltos de manera correcta. Por lo que, para resolver el conflicto entre a y b, tendríamos que referirnos a los estándares de justificación de ese contexto; el contexto local del conflicto no otorga por sí mismo criterios adecuados. Todavía más, la descripción aceptable del conflicto emplearía los criterios fuertemente idealizados de la razón pública.


  El contexto ideal norma el contexto local solo si hay un principio de traspaso desde el primero al segundo. Es decir, solo si de que s esté justificado en creer que p en el contexto ideal (o de la razón pública) se sigue que s está justificado en creer que p en el contexto local, y viceversa. Cosa que no ocurre. Aquí solo puedo delinear el argumento, inspirado en un argumento de Timothy Williamson (2005).11 Supóngase que s se pregunta si debe realizar p; quiere saber, por lo tanto, si está justificado en creer que debo realizar p. Su acción tendrá lugar en un contexto específico c. La pregunta de s es si está justificado en creer que debo realizar p en ese contexto, porque es allí donde actuará. Cualquier otro contexto es irrelevante para responder a su pregunta, tal cual él se la formula, con un interés inmediatamente práctico. Supóngase, además, que c otorga criterios de justificación propios. Entonces, a s le interesa saber si está justificado en creer que debo realizar p según esos estándares. Sea c la idealización de c, y sean los criterios de justificación de c distintos a los de c. Luego la pregunta práctica por qué hacer en c no es igual a la pregunta por qué hacer en c. Desde el punto de vista de s, preguntarse por qué hacer en c es abandonar la pregunta por c y, por ende, dejar, dado que su acción tendrá lugar en c, la pregunta práctica simpliciter. La única forma de que la pregunta práctica se mantenga es si los criterios de justificación de c dependen de c. Pero eso solo es posible si c está constituido por c. Mas el mero hecho de que c sea una idealización de c no implica que c esté constituido por c. Quizás c elimina un elemento no ideal esencial de c o incluye algún elemento nuevo. La pregunta por la constitución de los contextos es empírica, por lo que no puede asumirse un principio de traspaso entre ellos. Es importante para este artículo considerar que si el contexto local es político y el ideal es moral (o razonable, de razón pública, etcétera), no se sigue que el segundo constituya al primero. Luego no se sigue que la pregunta práctica de los agentes en el contexto político sea igual a la interrogación práctica en el contexto moral. De modo que no se sigue que el contexto de justificación ideal, sea moral o no, se traspase al contexto de justificación político local.


  Porque el contexto de justificación epistémico es local, el contexto de descripción es local. Por lo tanto, las condiciones del contexto local fijan los constreñimientos de los agentes y del proceso justificativo. El contexto local que me interesa es dado por el factum político del conflicto.


  De acuerdo con lo dicho por Newey y reiterado por mí, los conflictos políticos donde la pregunta por la tolerancia surge, impiden la referencia a un consenso de estándares normativos ajenos al conflicto (para evitar el problema de la reiteración que menciona Newey (cf. 2008 366). Es decir, el contexto de justificación no permite justificaciones de ese tipo; también fija que las justificaciones deben responder por igual a todas las partes del conflicto, ya que las descripciones deben ser aceptables para todos. No todos los contextos epistémicos son igualitarios, y no son necesariamente peores por eso. Una discusión en un contexto eclesiástico o entre una maestra y un estudiante supondrá jerarquías epistémicas tales, por lo que una determinada respuesta podría estar justificada en caso de que, por ejemplo, la maestra la diera, pero no si el estudiante lo hace. Además, también obliga a que todos los involucrados en el conflicto justifiquen sus creencias. La causa de esto no es un derecho de justificación básico, como el que defiende Rainer Forst (2012). Apelar a tal derecho implicaría recurrir a un criterio normativo no aceptable por todas las partes de este conflicto. De nada sirve que, siguiendo a Forst, digamos que ellas deberían aceptarlo si fuesen razonables. Mientras nos mantengamos en los límites que el factum político de este conflicto nos impone, es irrelevante qué sería justificable y, luego, describible en un contexto más razonable o ideal. ¿Cómo, entonces, se justifica la obligación de todos de justificar? Simplemente por la estructura misma del conflicto, que ha sido iniciado por el poder político que todas las partes tienen por igual –en cuanto que miembros de una sociedad democrática–. Ellas fijan el contexto con su poder. Esto explica también la pequeña idealización que realicé más arriba, al excluir las inclinaciones irracionales y las creencias injustificadas de los factores determinantes de la fuerza motivacional. Porque si s no acepta d a causa de factores injustificables, viola la obligación de justificar sus acciones en este conflicto particular.


  Un contexto de justificación incluye quiénes sean los participantes, cosa central, dado el carácter dialéctico de la justificación. En el contexto que me interesa, los participantes los da también el factum político. Ellos son quienes ejercen su poder político para influir en el Estado. Además, este mismo hecho hace que el Estado sea un participante también, puesto que a él se le pide que arbitre. Nótese que, dado que nos limitamos al contexto local, no todos los afectados por las acciones de las partes del conflicto o del Estado son participantes del contexto de justificación. Obviamente, esto puede ser un vacío moral del contexto, por lo que las descripciones que allí se justifiquen pueden carecer de validez moral. Pero eso no implica que el contexto local no sea, de hecho, un contexto de justificación, como ya es claro. Aunque las partes del conflicto y el Estado no se relacionan de la misma manera con el conflicto, las descripciones que utilice el Estado para actuar deben ser aceptables para todas las partes por igual. La única diferencia es que son las partes quienes primariamente fijan el contexto de justificación (y por eso de descripción).


  Debo remarcar este punto. En nuestras sociedades es posible que los ciudadanos o grupos de ellos tengan el derecho de requerir la acción estatal y, al mismo tiempo, fijar el contexto en el cual el Estado debe actuar. El que un contexto sea moralmente ideal no implica que el Estado esté obligado hacer el contexto de descripción. Si el Estado fuese indiferente a la fijación de contextos por parte de los ciudadanos, entonces estos no tendrían poder político sobre él. Pero una de las características que separa a un Estado verdaderamente democrático de, por ejemplo, los regímenes de la Modernidad, es el poder político de los ciudadanos sobre aquel. El contexto ideal es el de la descripción, solo si constituye al local o hay principios regulatorios de la acción estatal que obliguen al Estado a actuar siempre en ese contexto. No podemos suponer lo primero, y está lejos de ser plausible una vez que se repara en lo poco ideales que son los conflictos políticos, y tampoco podemos suponer lo segundo, porque, de ser ese un principio absoluto, equivaldría a negar parte importante del poder político de la ciudadanía.


  Puesto que el Estado es el participante en todos los conflictos donde aplica la tolerancia arbitral, me detendré a examinar cómo sus características epistémicas afectan el contexto de justificación.


  Dos aclaraciones. Primero, hasta el momento he hablado del Estado como si fuese una entidad simple. Realmente el Estado es una entidad compuesta de otras entidades. Así, está el poder judicial, el legislativo, el ejecutivo; hay varios subórganos estatales en cada uno de esos poderes, y hay distintos órganos regionales también. Por eso, cuando digo que s acude al Estado para que decida sobre cierta cuestión, hay que especificar qué órgano estatal está involucrado aquí. Las características epistémicas de cada uno variarán dentro de los límites que impone el carácter epistémico del Estado en general. Por lo mismo, también variará lo que sea justificable para cada rama estatal. De la misma forma, no todos los órganos estatales tienen que responder igualmente al poder político ciudadano. Por todo lo que he dicho, es posible que haya un órgano estatal para el cual el contexto ideal fije el ámbito de justificación local. En ese sentido, según lo veo, este sería un elemento fuertemente antidemocrático en el Estado. Pero no siempre más democracia es mejor democracia. Sea como fuese, lo menciono solo como una posibilidad (en la cual no deposito mucha confianza). En segundo lugar, he asumido que el Estado es un agente igual que los ciudadanos. Pero eso es falso, porque él es una institución, y, como los nuestros no son Estados personales, es un grupo institucional (es decir, es un grupo que está regulado institucionalmente, a diferencia de un grupo de amigos).


  Para saber qué puede saber justificadamente el Estado, debemos conocer, entonces, cómo un grupo como él puede saber en primera instancia. Por razones de espacio, solo puedo delinear una respuesta. Sostengo que un grupo institucional solo puede actuar como un agente epistémico cuando ha habido un pacto epistémico entre los miembros componentes de ese grupo que establece sus capacidades epistémicas.12 Ese pacto epistémico debe ser explícito y quedar reflejado en el arreglo institucional del grupo, mas no es necesario que los miembros explícitamente digan que están haciendo un pacto epistémico. Pueden determinar que el Estado será ciego a las diferencias entre los ciudadanos, lo que tiene es un pacto y este tiene consecuencias epistémicas. Por ende, sería un pacto epistémico, a causa de sus consecuencias, no de la intención explícita con la que se realiza. El Estado, entonces, solo puede conocer aquello que institucionalmente se le ha permitido conocer. Dada su naturaleza, las leyes que determinan la acción estatal corresponden al pacto epistémico. Luego, solo podrá conocer aquello que el arreglo institucional legal le permite saber. Las proposiciones que requieran más del Estado, como conocer lo implícito en la sociedad, no le son accesibles; por lo tanto, no puede utilizarlas en la justificación de sus creencias, ni a fortiori en la descripción de los conflictos políticos. Como dije, a las limitaciones generales se suman los límites particulares de cada rama del Estado. Hay cosas que el poder legislativo puede conocer, pero que el judicial no.


  Resumamos. Una descripción d es aceptable en un conflicto político si es aceptable para todos sus participantes, y solo para ellos; es aceptable si es accesible y tiene fuerza motivacional. Esto implica, en los conflictos que queremos describir en términos de tolerancia, que d no puede apelar a criterios normativos superiores externos al conflicto. Las características del contexto local del conflicto determinan qué es justificable y, por consiguiente, aceptable. La pregunta por la acción política se refiere a ese contexto y no al ideal. Finalmente, el Estado está limitado epistémicamente por el pacto epistémico, reflejado institucionalmente en las leyes que guían su actuar.


  Al aplicar esta teoría de descripción de los conflictos políticos a las pugnas que queremos describir en términos de tolerancia, podremos responder a las objeciones de Newey y Heyd.


  Respondiendo a las objeciones


  Recordemos: Heyd dice que el Estado no puede considerar las objeciones de las partes en la descripción del conflicto, porque solo puede tener en cuenta los derechos de los ciudadanos (cf. 2008). Es implausible, como dije, leer a Heyd como si afirmara que el Estado carece del concepto de tolerancia. Ahora podemos hacer más precisa su objeción. Heyd afirma que el Estado está limitado, por el respeto a los derechos, a describir los conflictos en un contexto idealizado, donde las objeciones de las partes, y las demandas de acción que esas partes requieren del Estado fundadas en sus objeciones, le son inaccesibles. Pero, como argumenta Waldron (cf. 15), el Estado puede ser acosado por esas demandas, y debería poder decirles algo en la defensa de esta manera de describir los conflictos. Según mostré, podemos entender este deber de justificación en términos del poder social de la ciudadanía sobre el Estado


  Este poder social de la ciudadanía es el mismo poder político que fija el contexto de justificación. Del compromiso por respetar los derechos de los ciudadanos se puede derivar el deber del Estado de respetar el derecho de la ciudadanía a fijar los contextos en los cuales el Estado actuará. Por lo tanto, incluso si limitamos el Estado al respeto de los derechos, tenemos espacio para la tolerancia arbitral, porque, una vez fijado el contexto, una descripción aceptable a todas las partes hará que el conflicto sea de tolerancia, puesto que el Estado tendrá que considerar las objeciones de las partes y el poder que ellas tienen de, al recurrir al Estado, impedir la práctica objetada. Luego, al describir en el conflicto al menos una relación de tolerancia, se lo ha descrito en términos de tolerancia. Por lo que, al decidir sobre él, las razones que serán salientes serán aquellas que refieren a la tolerancia.


  El pacto epistémico que establece que el Estado está limitado a conocer lo atinente a los derechos de los ciudadanos no fija un contexto ideal donde se excluyen las objeciones de las partes del conflicto. Para eso tendría que agregarse una restricción, diciendo que el poder político de los ciudadanos no puede fijar los contextos de justificación. Pero esa restricción es implausible en los Estados democráticos, puesto que sí pueden fijarlo; entonces, el contexto local determinado por las partes importa para la acción estatal, independientemente de si no es el contexto óptimo en términos de racionalidad o moralidad.


  Entonces, el argumento de Heyd contra la tolerancia arbitral estatal fracasa. Paso entonces a responder a Newey.


  A primera vista, es aceptable una descripción que haga verdad la tesis de la simetría. Es accesible a todas las partes y tiene fuerza motivacional. Cierto, no todas las partes (especialmente a, en mi ejemplo) la encontrarán enteramente satisfactoria. Pero eso no implica que Newey haya descrito inaceptablemente el conflicto. Sin embargo, hay otra descripción también aceptable que no describe el conflicto en términos de una simetría de intolerancia. Mostraré por qué es preferible esta segunda descripción. Partamos de la descripción de las relaciones de tolerancia (o intolerancia).


  Según lo dicho anteriormente, la relación entre a y b es de tolerancia o intolerancia si alguno de los actos de ella se puede describir en términos de tolerancia (o intolerancia). Tendría que poder describirse tal acto como ajustándose a la estructura del concepto mínimo. Para describir de esta manera la acción t de a, la descripción debería decir que a realizó t con el fin de interferir en p, porque objeta p. Ahora bien, dadas las limitaciones epistémicas del Estado, este solo puede acceder a las justificaciones y explicaciones públicas que dan los agentes políticos. Es decir, el Estado solo puede describir t como un acto tolerante (o intolerante), si los datos públicos que posee se lo permiten. Esto es importante, porque no todo acto que tenga como consecuencia la prevención o interferencia en la práctica p podrá ser descrito como un acto de intolerancia. El Estado no puede hacer suposiciones acerca de las motivaciones de los agentes políticos. Quizás el grupo a buscaba con el homenaje impedir o dificultar la existencia del grupo b, poniendo la opinión pública en su contra. Incluso b puede creer eso justificadamente, con base en la evidencia de las declaraciones privadas de miembros de a. Pero, en el contexto de descripción, el Estado no puede apelar a declaraciones privadas. Por lo tanto, incluso si los gobernantes o jueces saben que en la privacidad de sus hogares los miembros de a ven el homenaje como un acto de intolerancia, no pueden describir así la relación, si no pueden justificar su descripción con las declaraciones hechas en la esfera pública, al menos no lo pueden hacer mientras actúan como representantes del Estado.


  De la misma manera, debe poder describirse el homenaje como intolerante en el contexto local. Por lo tanto, se excluyen todas las consideraciones acerca del conflicto más general, en el cual este conflicto particular se enmarca. Supóngase que b quiera colocar el conflicto en el contexto más amplio de una cultura respetuosa de los derechos humanos, pensando, por lo tanto, que el homenaje a un condenado por crímenes de lesa humanidad debe ser impedido. b solo no puede fijar el contexto, porque a tiene el mismo poder político. Al recurrir al Estado, a fija su contexto, al igual que b; el contexto final será el que ambos puedan reconocer como aceptable. No se puede dar una respuesta a priori en relación con qué contexto será ese, pero es plausible suponer que es uno más particular que el deseado por b. Sea como sea, será un contexto local. Por lo tanto, la descripción política tendrá que ajustarse a él, y no al contexto más amplio, bajo el cual nosotros, los filósofos, podemos describir el conflicto particular.13


  Por consiguiente, el homenaje será un acto de intolerancia solo si puede describirse así. Pero para eso los miembros de a tendrían que justificarlo públicamente así. Cosa improbable, porque difícilmente un grupo va a explicar o justificar públicamente sus actos en términos de intolerancia. Esto es improbable pero no imposible. Tampoco importa si el homenaje se enmarca en un contexto mayor de intolerancia, porque es el contexto local el que manda.


  Sin embargo, Newey piensa que se puede describir el recurso de a al Estado para evitar que su homenaje sea impedido como un acto de tolerancia. Efectivamente, se puede describir ese acto como intolerante, porque es accesible a todos los participantes el que a objeta la acción para impedir su homenaje, y que acude al Estado porque objeta tal acción. Empero, también se puede describir el recurso al Estado de a en términos no intolerantes (ni tolerantes). El Estado podría describir esa acción como si solicitara que se permita el homenaje sin hacer mención del hecho que b objeta. Tal descripción es, obviamente, accesible a todas las partes, ya que, de que haya una descripción d de su actuar, no se sigue que no pueda haber una descripción d que no considere que a pide que se interfiera con el actuar de b.


  ¿Pero se está describiendo el mismo acto? Se podría creer que no, porque el que a quiera interferir en b sería esencial para su actuar. Eso pensaría Newey. Pero si así fuese, entonces debería ser ininteligible el actuar de a sin ese componente, cosa que no sucede. Entendemos, y los involucrados en el conflicto político entienden, la acción de a incluso si no tenemos en cuenta el deseo de interferir en la acción de b. Pero alguien se puede preguntar: ¿no es irrelevante la inteligibilidad de su acción? La pregunta sería, a fin de cuentas, si acaso actúa así porque objeta la acción de b o no, aunque sea inteligible su actuar en cualquier caso.


  Sí y no. Sí lo es en cuanto que pregunta filosófica: como filósofos queremos saber qué, de hecho, ocurrió, y queremos saberlo sin dudas. No lo es en cuanto que cuestión política: la situación política puede resistirse a una investigación detectivesca de las motivaciones de los actores políticos. En otras palabras, no debemos presuponer que siempre haya una sola respuesta determinada políticamente a por qué están los agentes haciendo lo que hacen, y no simplemente por limitaciones epistémicas, aunque también por ellas. A veces puede ser que dentro de un grupo existan diversas opiniones públicamente expresadas acerca de por qué se actúa de cierta forma. Por ende, el contexto de justificación permitirá diversas descripciones.


  El punto es este: mientras sea posible describir la acción de alguna de las partes de manera que no realicen actos de intolerancia, es posible describir el conflicto de tolerancia sin la tesis de la simetría. Téngase presente que nada de lo que digo implica que siempre se pueda dar una descripción que haga falsa la tesis de la simetría. Quizá Newey tiene razón en la mayoría de los conflictos. De todos modos, como una tesis sobre la estructura de los conflictos de tolerancia, su afirmación es falsa.


  Dos cosas antes de concluir esta sección. Primero, no es posible describir la acción de solicitud de acción estatal de b sin hacerla intolerante. Para eso tendría que describirse su acción sin referirla al hecho de que b objeta el homenaje. Mas eso equivaldría hacer gratuita su acción y, por consiguiente, ininteligible. Además, con su acción b declara públicamente objetar el homenaje. Segundo, la descripción asimétrica no solo es accesible a todos, incluyendo b, sino que también tiene fuerza motivacional para todos. Especialmente, puede motivar a b, porque no le resta poder político ni omite hechos que son esenciales para la inteligibilidad de su propio actuar. En palabras simples, b puede reconocer su acción y los motivos por los cuales actúa tanto en la descripción simétrica como en la asimétrica.


  La posibilidad de una descripción asimétrica aceptable de los conflictos de tolerancia implica que el argumento de Newey contra la tolerancia arbitral del Estado falla. Así pues, se concluye que, al fallar los dos argumentos más importantes, es posible que el Estado tolere arbitralmente.


  Conclusión


  En este artículo diferencié las maneras en que el Estado podía tolerar y me enfoqué en su versión arbitral. Consideré dos argumentos en contra de su posibilidad, junto con varias respuestas. Al depender la defensa de la tolerancia arbitral de la manera como describíamos los conflictos de tolerancia, desarrollé una teoría de descripción de los conflictos políticos y la apliqué a la tolerancia. Empleándola respondí a ambos argumentos.


  A muchos les parecerá paradójica mi conclusión aplicada al ejemplo que escogí. Resulta que el Estado tolera arbitralmente cuando escoge la alternativa tolerante o desfavorece la intolerante. En el ejemplo, el Estado debería desfavorecer a los que se oponen al homenaje. Entonces, debería permitirlo. Pero es un homenaje a un criminal condenado por crímenes de lesa humanidad. ¿Cómo puede eso estar bien? Si la tolerancia tiene un valor intrínseco, cosa que no he defendido ni negado en este trabajo, ¿no debería permitir solo aquellas prácticas buenas, o al menos no tan moralmente repugnantes como esta? Dependerá, claramente, de si es verdad que ella tiene valor intrínseco. Algo que no puedo tratar acá. Pero dejando eso de lado, me gustaría concluir señalado lo siguiente. Elegí ese ejemplo precisamente para mostrar que no todo lo que está justificado políticamente lo está moralmente; este ha sido un tema recurrente en el artículo. Enmarco el presente escrito en la llamada corriente realista de la filosofía política. Ella intenta darle a la actividad política cierta autonomía respecto de otras esferas normativas (lo que no equivale a darle superioridad). Espero haber mostrado cómo podemos describir los conflictos políticos según la esfera política, sin tener que asumir que toda descripción política, y la filosofía política en general, no sea sino ética aplicada.14

  


  NOTAS AL PIE


  1[bookmark: 1] Por tolerancia me referiré a la práctica de esta, en lugar de a la virtud. De modo que no se sigue de la posibilidad de la tolerancia estatal que el Estado pueda tener esa virtud. Para una discusión instructiva acerca de la virtud de la tolerancia, véase Newey (1999 121-150).


  2[bookmark: 2] Siguiendo a Newey (1999 18-52), empleo el término práctica para referirme a aquello que es objetado. No presupongo nada acerca de su naturaleza (es decir, puede ser una creencia, una acción, etc.). Como argumenta Newey, es útil clarificar que lo objetado puede no ser p misma, sino la realización de p por algún agente en particular.


  3[bookmark: 3] Véase Newey (1999 35-39) para una taxonomía de teorías de la tolerancia según las razones sean distintas o no.


  4[bookmark: 4] No todo acto que no se adapte a la estructura deliberativa es un acto intolerante. Un acto de no interferencia puede ser indiferente o negligente. Para que un acto sea intolerante se requiere que esté el componente de objeción, el de creencia de poder interferir y el elemento de interferencia. El acto debe realizarse porque se cree que así podrá interferir con la práctica objetada. La intolerancia está contrapuesta a la tolerancia, no es su contradicción.


  5[bookmark: 5] Esta y todas las traducciones son mías.


  6[bookmark: 6] A lo largo del texto supongo que las razones que los agentes tienen son reconocidas como tales por ellos, siendo internas en este sentido. Ninguna razón completamente externa puede figurar adecuadamente en la estructura de razones de la tolerancia. (cf. Newey 1999 22).


  7[bookmark: 7] Ninguno de los dos argumentos contra la tolerancia arbitral estatal depende de la neutralidad del Estado. Tanto Newey como Heyd afirman explícitamente que incluso si el Estado no fuese neutral le sería imposible tolerar.


  8[bookmark: 8] Son las razones para objetar el homenaje, no el hecho de que b lo objete, las que deberían entrar en su deliberación. Si el Estado considera el hecho de que alguien objeta el homenaje como una razón para objetarlo, está refiriéndose a una razón nueva. Pero si hace eso, entonces también tenemos una relación aislada de tolerancia.


  9[bookmark: 9] Este no es el mismo problema de cómo describir las acciones (cf. 1991 Anscombe). Podríamos estar de acuerdo en cómo describir una acción del Estado, pero no estarlo en la descripción de la situación que el agente supone con su acción. Esa acción puede estar justificada, si la situación es descrita de una manera, y puede no estarlo con otra descripción. Plausiblemente, en muchos casos la descripción de la acción dependerá de la descripción de la situación. Sin embargo, siguen siendo problemas distintos.


  10[bookmark: 10] Nótese que he pasado de aceptada a aceptable, no a causa de un interés por la aceptación contrafáctica, sino para descartar el rechazo completamente irracional de una descripción por alguna de las partes.


  11[bookmark: 11] Williamson ofrece ese argumento en contra del contextualismo epistémico tradicional. Sin embargo, no creo que se aplique a la versión del contextualismo sobre la justificación, y no sobre el término justificación que sostengo acá.


  12[bookmark: 12] Debo esta idea a de Matos (2014).


  13[bookmark: 13] Además, en nuestro ejemplo es aceptable describir al homenajeado como un criminal, porque ha sido juzgado y, por ende, es accesible al Estado esa descripción suya. Mas no son aceptables otras descripciones que implican juicios del Estado que no puede, según las limitaciones epistémico-legales, realizar. Aunque sea verdad, no se puede describir este conflicto como si involucrara la tolerancia a un homenaje para un genocida, si no ha sido condenado por ese delito en específico.


  14[bookmark: 14] Para una discusión de esta corriente véase Rossi y Sleat 2014.
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  Resumen


  Se busca aclarar el tratamiento de Adam Smith al llamado problema de la “suerte moral”. Como la posición no es evidente ni simple, se muestra que la tesis afirma la existencia de la suerte moral consecuencial con base en el recurso al espectador imparcial. Para ello, se pone de relieve el sentido metódico de su proceder, y se analizan ciertas cuestiones claves, como el carácter de la apelación a la naturaleza y de las justificaciones teleológicas. Se distinguen cuatro momentos estructurales (constatación de la paradoja, explicación, justificación social y decisión de la cuestión a partir del espectador imparcial) y se alega que solo en el último se decide su posición.


  Palabras clave: A. Smith, moral, suerte moral.

  


  Abstract


  This article seeks to clarify Adam Smiths treatment of the moral luck problem. While Smiths position is not simple or evident, the articles shows that Adam Smiths thesis affirms the existence of consequential moral luck based on the impartial spectator. It does so by highlighting his methodic procedure and analyzing certain key issues, such as appealing to nature and teleological justifications. Four structural moments are distinguished (observation of paradox, explanation, social justification and decision of the issue using the impartial spectator) and it is postulated that only in the latter is his position decided.


  Keywords: A. Smith, moral, moral luck.

  


  Introducción: Adam Smith y el problema de la suerte moral


  La cuestión de la suerte se ha instalado firme en la discusión contemporánea de la filosofía práctica. Tanto en la ética como en la teoría política, ha habido un importante debate que data al menos de la década del 70 del pasado siglo.1 Particularmente, la cuestión de la llamada suerte moral ha ganado un ámbito propio, como una discusión sistemática en torno a la ética o la moral.


  No parece acertado decir, con Darren Domsky (445), que el problema de la suerte moral sea una plaga. Ni siquiera parece justo que se lo pueda entender simplemente como una moda. Más bien, creería que se trata de una cuestión decisiva e insoslayable, en la medida en que cuestiona los fundamentos del modo como entendemos conceptos centrales de la filosofía práctica, tales como los de responsabilidad y evaluabilidad morales.


  Suerte moral es un título, en principio, ambiguo. Puede considerarse tanto desde un punto de vista histórico como temático. Desde el primero, cabe distinguir dos acepciones. Primero, suerte moral puede referirse a la relación más general que, a lo largo de la historia de la filosofía, se ha tratado en torno a la suerte y la moral (el título más adecuado aquí es suerte y moral). Segundo, puede referirse a la discusión contemporánea del asunto, que inicia con los artículos homónimos de Bernard Williams (1976) y Thomas Nagel (1976),2 con una orientación particular. Desde el segundo punto de vista (temático), que es el que aquí nos interesa, hay que distinguir entre la llamada paradoja de la suerte moral y la suerte moral propiamente dicha.


  La discusión contemporánea surge de la constatación de la paradoja de la suerte moral. Williams ha señalado que, cuando introdujo la expresión suerte moral, esperaba sugerir un oxímoron (cf. 1993 251). En Nagel el problema de la suerte moral también surge como una efectiva paradoja (cf. 1979 27). La paradoja de la suerte moral se reconoce cuando constatamos que, por un lado, solemos adherirnos a un principio de imputabilidad moral, según el cual solo somos responsables de aquello que en lo fundamental depende de nosotros; mientras que, por otro lado, es común que, en los hechos, factores ajenos al control de los individuos incidan en la evaluación moral que hacemos de ellos mismos o de sus acciones.


  Esta paradoja es diferente de la suerte moral, cuestión que surge cuando preguntamos si es correcto considerar que, de hecho, factores que son incontrolables para el agente inciden en su evaluación o la de sus acciones.3 Yo puedo constatar el hecho de la paradoja de la suerte moral, sin que tenga, por ello, que afirmar el hecho de la suerte moral; puedo, por ejemplo, afirmar que la supuesta suerte moral no sea otra cosa que una ilusión, que nos lleva a formar juicios y evaluaciones incorrectos, cuando creemos que los factores de suerte han influido correctamente en nuestras evaluaciones. Es decir, en la paradoja de la suerte moral constatamos un hecho, mientras que en la cuestión de la suerte moral evaluamos si es correcto y justificado que la suerte incida en nuestras evaluaciones morales.


  Ahora bien, como se deprende de lo ya dicho, aunque contemporáneamente la cuestión de la relación entre la suerte y la moral se transforma en una discusión temática, se sabe que el tema –en sentido más amplio, es decir, el conjunto de las cuestiones relativas a cómo entender el factor de la suerte en las reflexiones sobre el buen vivir, la justicia, la moralidad, etc.– ha estado presente desde antiguo. Los fundadores de la discusión contemporánea –Nagel y Williams– son plenamente conscientes de que las filosofías prácticas del pasado tuvieron que lidiar con el asunto. Entre esas filosofías, Nagel (cf. 1979 31) destaca la de Adam Smith. Domsky, por su parte, señala que la discusión de la suerte moral se remonta al menos hasta Adam Smith (cf. 445 n.1), citando el título de la sección de Teoría de los sentimientos morales (TMS), donde Smith trata el asunto de la influencia de la fortuna sobre los sentimientos de la humanidad, con respecto al mérito y demérito de las acciones (TMS ii iii).4-5


  Es importante destacar aquí que, como se desprende de su título, TMS ii iii trata específicamente sobre uno de los modos que se suelen distinguir actualmente en la discusión sobre la suerte moral: el consecuencial o resultante. En efecto, se han distinguido varios tipos de suerte moral. Nagel diferencia cuatro tipos, aun cuando no les haya dado el nombre que luego les fue asignado: suerte constitutiva, causal, circunstancial y consecuencial (1979 28 y ss.).6 Con respecto a la que nos es más relevante, parece haber suerte consecuencial cuando, por las consecuencias no intencionadas y razonablemente imprevisibles de una determinada acción, varía la evaluación moral que se hace de esta y de su agente. Smith, a lo largo de TMS, también se refiere a los otros modos usualmente distinguidos de suerte moral, mas sin elaborar una unidad temática distinta avocada a su tratamiento.7


  A pesar de ciertas referencias aisladas a Smith en la discusión contemporánea, es característico que, como han notado Paul Russell (1999) y Chad Flanders (2006) –los únicos dos autores que, hasta la fecha y para mi conocimiento, han tratado temáticamente la cuestión de la suerte moral en A. Smith–, el asunto ha sido casi totalmente descuidado, tanto por los filósofos que están involucrados en la discusión de suerte moral, como también por los propios estudiosos de Smith. Me parece muy significativo que en esta cuasi-omisión no se haya advertido casi la complejidad del tratamiento de Smith, en el sentido de que ni siquiera se ha destacado que la misma posición que toma este autor, respecto de la cuestión de la suerte moral, es problemática.8


  A este respecto es significativo que quienes han tratado específicamente la cuestión que nos ocupa tienen opiniones divergentes en lo que concierne a la posición de Smith en relación con la suerte moral. Paul Russell piensa que Smith afirma la existencia de la suerte moral, pero señala que, en el análisis final, parece justo concluir que Smith no está nunca enteramente convencido de su propio esfuerzo de racionalizar las irregularidades del sentimiento moral en el modo en que lo describe (46). Flanders, por su lado, parece conceder la misma posición a lo largo de todo su artículo, pero, de manera –digamos– inesperada, declara lo contrario en su conclusión: Smith no habría aceptado, finalmente, la existencia de la suerte moral, aun cuando hábilmente haya detectado la paradoja (cf. 216).


  En vista de este panorama, una aclaración del tratamiento y posición de Smith ante la cuestión puede ser fecunda, tanto para la comprensión más amplia de la filosofía de Smith, como para la controversia general acerca de la suerte moral. En este artículo intentaré aclarar dicho tratamiento y posición, defendiendo la tesis principal de que Smith afirma la existencia de la suerte moral consecuencial –en línea con la posición de Russell, pero rebatiendo los fundamentos que este autor ha planteado para su interpretación–. Mi interpretación es que el recurso fundamental con el que se decide la posición de Smith con respecto a la suerte moral es la situación del espectador imparcial hacia ella. Para este fin, intentaré poner de manifiesto no tanto lo que dijo Smith –puesto que el propósito no es realizar una nueva exposición de su doctrina–, cuanto el sentido metódico de su tratamiento, esto es, aclarar qué es lo que hace Smith en él y por qué hace lo que hace. Con este propósito, intentaré proporcionar algunas aclaraciones relevantes sobre los puntos álgidos comprometidos en su planteamiento.


  Comenzaré por contextualizar el tratamiento de Smith en el panorama más amplio de su obra moral, y también en el contexto más específico en el que esta se ubica. En segundo lugar, mostraré cómo Smith reconoce y constata la paradoja de la suerte moral, sin que con ello se pueda determinar su posición acerca de la suerte moral. En tercer lugar, mostraré el carácter y el alcance de la explicación de Smith acerca de la paradoja, aclarando el sentido de su apelación a la naturaleza y negando que en ello quepa ver una transgresión de la falacia naturalista o de la ley de Hume. Luego, abordaré la justificación utilitaria que Smith hace del fenómeno, intentando aclarar el carácter de este recurso metodológico y el de su relación con la teleología natural que parece haber en el pensamiento de Smith. Por último, argumentaré por qué ni la pura explicación ni la pura justificación, ni ambas juntas, son capaces de aclarar con certeza la posición de Smith (contrariamente a lo que piensa Russell) y que solo con el recurso al espectador imparcial, y a su papel en la determinación de la propiedad y el mérito, se consolida y aclara la posición de Smith.


  El contexto de la discusión en Adam Smith


  En su obra TMS, dedicada al estudio de los fundamentos de la moralidad,9 Adam Smith traza una división fundamental entre dos aspectos en los que se puede considerar el sentimiento o afecto del corazón, del que procede toda acción. Es importante notar que, a lo largo de la obra, este sentimiento o afecto del corazón recibe al menos dos nombres complementarios, a saber: intención y diseño10(cf. TMS 69, 74, 92, 93 y ss.).


  Los dos aspectos que Smith distingue, en relación con la intención afectiva de las acciones, guardan conexión con lo siguiente: primero, la acción puede considerarse en relación con la causa que la excita; segundo, en relación con el fin que se propone o el efecto que tiende a producir (TMS 18, 67). A partir de esta distinción, Smith discierne dos parámetros fundamentales a la hora de evaluar las acciones. El examen del primer aspecto da cuenta de la propiedad (propriety) o impropiedad de la acción; el del segundo, del mérito o demérito de aquella. En el contexto de la discusión de este segundo tipo de cualidades, en la parte ii de TMS, Smith aborda el asunto de la influencia de la fortuna sobre los sentimientos de la humanidad con respecto al mérito y demérito de las acciones.


  El mérito y el demérito son las cualidades de merecer recompensa (reward) o castigo (punishment) (cf. TMS 67). Ahora bien, estas cualidades no se determinan originalmente por la pura razón, sino que son los sentidos y sentimientos (sense and feeling) los que inmediata y originalmente dan las primeras percepciones acerca de lo correcto y lo incorrecto (TMS 318-321). Sin embargo, la mayor parte de nuestros juicios morales, dirá Smith, no se basa exclusivamente en esta fuente original del conocimiento de las cualidades morales –lo que sería extremadamente incierto y precario (TMS 319)–, sino en sentimientos informados racionalmente, es decir, en la razón práctica.11


  El sentimiento que más directamente nos incita a la recompensa es la gratitud (gratitude). Lo propio para el castigo sucede con el resentimiento (resentment) (cf. TMS 68). Si bien estos sentimientos son la fuente original de donde surgen las formas de actuar que son la recompensa y el castigo (cf. TMS 89), parece ser claro que, para Smith, esto no basta para asegurar los juicios relativos a la corrección de aquellas. El autor distingue entre los meros sentimientos y los sentimientos apropiados y aprobables (proper and approved), de tal modo que [solo] quien aparezca como el objeto propio y aprobado de gratitud tiene que aparecer como mereciendo recompensa (TMS 69). Cambiando lo que hay que cambiar, lo mismo ocurre con el resentimiento.


  Lo que adecuadamente nos informa acerca de estas condiciones de lo apropiado y aprobable es, en el pensamiento de Smith, el razonable espectador imparcial (ei) (cf. TMS 69); es decir, sus sentimientos o, lo que es lo mismo, su corazón. Es él quien confiere racionalidad a los sentimientos y proporciona un estándar de moralidad –que ciertamente es distinto de un puro principio a priori y abstracto que se deba aplicar desde afuera, en todos los casos, para determinar la obligatoriedad de las acciones–.12


  Por su parte, el mérito y demérito de las acciones dependen también de su propiedad (cf. TMS 71-73). Así, el EI no puede simpatizar con los sentimientos de agradecimiento de un sujeto a que haya sido beneficiado por una acción impropia de un sujeto b. Lo mismo ocurre, análogamente, con los sentimientos de resentimiento.


  Ahora bien, la propiedad o impropiedad de las acciones, las cualidades relativas a ese primer aspecto en el que las podemos considerar, también está determinada por el EI. En un pasaje clave, Smith afirma que esa medida precisa y distinta [de la propiedad de la afección] no se puede encontrar en ninguna parte, como no sea en los sentimientos simpatéticos del espectador imparcial y bien informado (TMS 294).


  De este modo, toda la teoría de la moralidad smithiana depende del EI:13 la propiedad de las acciones, directamente; el mérito, directamente, según la propiedad de los sentimientos del agente, e indirectamente, según la propiedad de los sentimientos de quien ha recibido las acciones de aquel (cf. TMS 74-76).


  Todo esto será relevante a la hora de intentar determinar cuál es la posición de Smith con respecto a la suerte moral. También es fundamental para entender el modo de proceder que despliega Smith en la sección que abordaré en seguida.


  La constatación de la paradoja


  En el contexto recién señalado, Smith elabora su análisis de la influencia de la fortuna o suerte en los sentimientos de mérito y demérito. Lo primero que hace es realizar sucintamente una descripción de los momentos estructurales de la acción; esto es necesario para determinar en qué momento(s) tiene sentido que se puedan fundar las cualidades morales que podemos atribuir a las acciones –ser dignas de alabanza, de reproche, meritorias o demeritorias–. Esto es indicativo de que el análisis de Smith, al menos en TMS ii iii, se centra particularmente en las acciones y no tanto en los caracteres, aun cuando en algunos pasajes de la sección Smith habla de la conducta y el carácter (character and conduct) en relación con la suerte (cf. TMS 93, 95, 104).14


  Los momentos estructurales de la acción que Smith distingue son tres: a) la intención y afección del corazón de la que la acción procede, b) la acción externa (o movimiento del cuerpo) y c) las consecuencias que efectivamente proceden de ella. Luego de descartar que los dos últimos puedan ser el fundamento de cualquier alabanza o reproche –y, por lo tanto, de cualquier mérito o demérito–, Smith establece lo que ha sido denominado –siguiendo sus propias palabras– la máxima equitativa (equitable maxim) (me):


  
    Toda alabanza o reproche, toda aprobación o desaprobación de cualquier tipo, que pueda justamente ser conferida a cualquier acción, debe pertenecer en último término a la intención o afección del corazón, consiguientemente, a la propiedad o impropiedad, al ser beneficioso o dañino del diseño. (TMS 93)

  


  Hay que notar que esta máxima no tiene, para Smith, el carácter de una norma que filosóficamente nos inventemos a la hora de teorizar acerca de la responsabilidad moral. Al pensar en términos abstractos y generales, dice Smith, nadie podría estar en desacuerdo con ella, pues su justicia es evidente de suyo (self-evident justice). La me no es, entonces, según Smith, un principio hipotético salido de su propia industria, sino un principio que pertenece al sentido común de todos los hombres cuando reflexionan acerca de los fundamentos de la responsabilidad moral. La universal adhesión y justica de este principio es, para Smith, una cuestión de hecho. El filósofo se limita a constatarla.


  Del mismo modo, a renglón seguido, Smith constata que, pese a cuán convencidos estemos de la verdad general de la me, en la práctica, en los casos particulares, casi nunca nuestros sentimientos se regulan enteramente por dicha máxima, y que las consecuencias efectivas que se derivan de las acciones tienen un efecto muy grande sobre nuestros sentimientos de mérito y demérito. A este desfase de nuestros sentimientos efectivos con respecto a nuestro parecer –digamos– teórico, Smith lo llama la irregularidad de nuestros sentimientos (IS) (irregularity of sentiment).15


  De esta manera, Smith constata la llamada paradoja de la suerte moral. Esta se exhibe en el fenómeno de la IS. Entonces, no se trata todavía de la cuestión de derecho, sino solo de la de hecho.16 No hay, en este sentido, ningún aporte decisivo a la cuestión de si efectivamente hay o no suerte moral.


  El resto de la sección se estructura a partir del tratamiento que Smith hace de la IS: a) busca explicarla, i. e. determinar su causa (eficiente), b) determinar su alcance y c) justificarla, i. e. reflexionar en torno al fin o propósito que el Autor de la Naturaleza parece haber intencionado con ella (TMS 93).


  Antes de pasar a examinar estos pasos metódicos, quisiera destacar un aspecto de la me que hasta ahora no ha sido destacado –con alguna consecuencia importante, como se verá–. Se trata de que la me no posee una única formulación. Smith se refiere al mismo principio en otros pasajes y en otros términos, donde destaca la fórmula lo que depende del agente o variables de ella, contrastando con lo que depende de la fortuna (TMS 93, 99, 98, 105, 108). En dos de ellos (cf. TMS 105, 108), la me es redefinida en términos de lo que depende del agente y no de la intención:


  ME2: [...] en la medida en que el evento no depende del agente, no debe tener influencia sobre nuestros sentimientos con respecto al mérito o propiedad de su conducta (TMS 105).


  ME3: Que aquellos eventos que no dependieron de nuestra conducta no deben disminuir la estima que nos es debida (TMS 108).


  La primera y más célebre formulación aparece, a la luz de las otras formulaciones, como una particularización del sentido general de la me, en el contexto del análisis de la acción. Si se busca determinar sobre qué momento de las acciones deben recaer las cualidades morales que les atribuimos, es comprensible, de acuerdo con las formulaciones ME2 y ME3, que debamos determinar qué momento de la acción es el que propiamente depende del agente –siendo este, de hecho, el criterio que usa Smith en el párrafo anterior a la introducción de la primera formulación de la me (cf. TMS 93)–. Este momento es la intención, como aparece expresado en esta última fórmula.


  Esto aporta luces sobre el papel de Smith en la discusión en torno a la suerte moral, pues, primero, muestra que la me es, en su espíritu, extremadamente similar al principio de control (principle of control) de Nagel,17 a partir del cual plantea la paradoja y el problema de la suerte moral: Prerreflexivamente, es intuitivamente plausible que las personas no pueden ser moralmente evaluadas por aquello que no es culpa, o por aquello que se debe a factores que están más allá de su control (Nagel 1979 25). Con ello se refuerzan las credenciales de Smith como antecedente de la formulación contemporánea del problema. Segundo, y en línea con lo anterior, se hace claro que no se puede marcar el contraste que Russell (cf. 48-51) pretende entre la me de Smith y el principio de control de Nagel. Russell pretendía advertir, en esta distinción, un rédito importante del planteamiento de Smith, toda vez que este, al ser más acotado que el de Nagel, habría esquivado los problemas escépticos que los autores contemporáneos habrían detectado a partir de la paradoja (cf. Nagel 1979 27, 34; Williams 1993 251-258). Lejos de esto, las otras formulaciones de la me, al mostrar que lo decisivo de esta es la distinción entre lo que depende y no depende del agente, diluyen la distinción que pretendía Russell. La primera formulación, con su recurso a la intención, debe entenderse –como se ha señalado– como una particularización del sentido más general de la me, en el contexto de la evaluación de las acciones. Ahora bien, precisamente porque la posición de Smith no salva las consecuencias problemáticas que surgen del planteamiento de Nagel, resulta sumamente interesante aclarar el modo en que Smith fundamenta su posición acerca de la existencia de la suerte moral.


  La explicación (causa eficiente) de la IS


  Una vez constatada la existencia de la paradoja de la suerte moral, lo primero que Smith hace es elaborar una teoría acerca de las condiciones del objeto propio del resentimiento y la gratitud –lo que se entiende a partir del papel, antes descrito, que juegan estos sentimientos en el sentido de mérito y demérito–. Esta teoría la lleva a cabo describiendo desde lo que serían las formas más básicas e imperfectas en las que algo puede ser un objeto de dichos sentimientos, hasta la forma más completa y perfecta.


  La graduación desarrollada se determina con base en las características que ha de reunir un objeto para ser el objeto completo y apropiado (complete and proper object) de los sentimientos señalados. Estas características son tres: en primer lugar, tiene que ser (it must be) la causa de placer en un caso y dolor en otro; en segundo lugar, tiene que ser capaz de sentir esas sensaciones; por último, tiene que haber actuado a partir de un diseño (cf. TMS 96). La graduación descansa en que no es necesario que se den las tres características: es posible, parece decirnos Smith, que se dé solo la primera, solo las dos primeras, o bien las tres.18 Según esto, el objeto será, más o menos apropiada y completamente, el objeto de los sentimientos en los que se basa la determinación del mérito y demérito.


  Con esta teoría resulta fácil, para Smith, explicar por qué se da la IS. En efecto, ello ocurre de dos modos, a saber: a) cuando un agente reúne las condiciones segunda y última, pero no la primera, es decir, cuando en la acción del agente no se cumple su intención, sea buena o mala; b) cuando somos beneficiados o dañados por un agente que reúne solo las condiciones primera y segunda, pero carece de la última, es decir, cuando un agente inocente termina perjudicando o beneficiando involuntariamente a un tercero.


  En ello se plasma la característica división que Smith traza cuando evalúa el alcance de la IS. En los casos agrupados por a), sucede que los sentimientos de gratitud y resentimiento –y, por consiguiente, el mérito o demérito– parecen disminuir respecto de lo que hubieran sido esos sentimientos si se hubiera dado también la primera condición, como efecto de lo que había sido intencionado. Por ejemplo, el hombre que dispara un revolver con la intención de dar muerte a alguien y el tiro no sale por una falla del artefacto, por lo que su acción no parece tan demeritoria como una análoga que termina en homicidio. En los casos agrupados por b), al darse las condiciones primera y segunda, una sombra de mérito o demérito parece caer sobre el agente, aun cuando no se dé la condición tercera (cf. TMS 96-97). Un ejemplo aquí sería el de un mensajero que lleva una carta con buenas noticias a un tercero, quien se siente agradecido con este último, pese a que no hubo ninguna intención de su parte de beneficiarlo.19


  Hay que destacar que, con esta explicación, Smith no solo explica que la IS tenga lugar, sino que también por qué ha de tener lugar, i. e. explica su necesidad natural.20 En efecto, Smith dice que, escasamente, siquiera en un solo caso se deja de dar la IS, y que ella se da en los sentimientos de todos los hombres (TMS 93, 100). Russell ha llamado a esta posición Naturalistic Claim (cf. 45). La razón por la cual la explicación de Smith está en condiciones de explicar también el alcance universal, es que sitúa el fundamento de la IS en la naturaleza humana, la cual consta, según declara el filósofo, de principios inalterables (TMS 128). Es importante, en este punto, profundizar en el sentido en que se podría hablar de un naturalismo en Smith o, en general, en cómo entender el recurso constante del filósofo a la naturaleza humana.


  Lo primero que me gustaría afirmar es que en Smith no tiene lugar una transgresión de la llamada ley de Hume, según la cual no podemos pasar de proposiciones de ser a proposiciones de deber (cf. Hume iii.i.i), ni un caso de la falacia naturalista de Moore (cf. §§10-12), estrechamente ligada a la ley de Hume, según la cual no es legítimo reducir las propiedades morales a propiedades naturales o, en general, no-morales. Lo que sí se da es una apelación a la naturaleza, en el sentido indicado a continuación.


  Annas (cf. 1993 135-136) ha mostrado convincentemente cómo el esquema moderno –posterior a Moore–, que opone el naturalismo al intuicionismo ético, equiparando el primero con un reductivismo y el segundo con un no-reductivismo, no es aplicable a la filosofía antigua. Las éticas clásicas no son reductivistas, aun cuando, en general, se da en ellas una apelación a la naturaleza. Esta apelación, por lo tanto, no cabe entenderla correctamente a partir del concepto moderno más estrecho –pero también más prominente– de naturalismo ético (cf. Annas 1988 169).


  Pienso que Smith, un notable conocedor de las éticas antiguas, echa mano del concepto de naturaleza, en el sentido clásico indicado por Annas. No hay un reductivismo ético: las propiedades morales son reconocidas por los sentimientos y la razón práctica del sujeto que toma la posición del EI, pero precisamente en cuanto que reconocidas, no son lo mismo que las facultades reconocedoras, ni sustituibles por ellas; la virtud es amada por sí misma, como algo objetivo y cualitativamente único. No hay, por lo tanto, falacia naturalista. De ahí que si el naturalismo se entiende en el modo como tendemos a considerarlo actualmente (cf. Annas 1988 169), es decir, como un reduccionismo de las propiedades morales a propiedades no morales, entonces no es legítimo entender la moral de Smith como naturalismo. No hay tampoco una apelación burda a la naturaleza, en el sentido más general de tomar algo que es y extrapolarlo de cualquier manera para justificar un deber. En este sentido, tampoco hay una transgresión de la ley de Hume: un paso injustificado de meras proposiciones de ser a proposiciones de deber. La apelación a la naturaleza es, al igual que en los antiguos, una apelación a la naturaleza humana; es decir, a lo que es, pero a lo que es en el hombre, y no a cualquier aspecto de lo que es en el hombre, sino a lo que es su naturaleza.21


  Estrechamente ligado a esta cuestión se halla un rasgo característico de la posición general de Smith, a saber, la afirmación de una concepción teleológica de la Naturaleza.22 Este asunto será abordado a continuación, pues es fundamental para entender la índole de las justificaciones teleológicas que ofrece Smith.


  La justificación (causa final) de la IS


  Es característico del modo de proceder de Smith, que los fenómenos que le parecen naturales, pero a la vez oscuros en su sentido, paradójicos o irregulares, van siempre acompañados, en su tratamiento, de una aclaración teleológica del propósito que parece haber intencionado el Autor de la Naturaleza (cf. TMS 78, 87-89, 104-108, 130-133, 182-187). Smith separa cuidadosamente este tipo de dilucidaciones –que en general muestran, desde un punto de vista abstracto, las ventajas utilitarias que poseen las constituciones por aclarar– de las explicaciones que dan cuenta de cómo es el mecanismo de surgimiento (causa eficiente) de las mismas (cf. TMS 87). Las aclaraciones finalistas toman, más bien, el carácter de justificaciones que a posteriori pueden hacerse, bajo la luz fría de la razón, en orden a dar una hipótesis tentativa acerca del propósito (causa final) que las configuraciones naturales pueden tener, bajo las premisas de que en el Universo nada sucede sin razón, y de que la Naturaleza siempre parece buscar el bienestar y perfección de la especie (cf. TMS 105-106).


  Es fundamental destacar aquí que la concepción metafísica subyacente en el marco explicativo de Smith, a saber, una teleología natural23 deísta,24 no es un principio pedido, a partir del cual Smith construiría su teoría ética. Las justificaciones utilitarias son hipótesis tentativas que puedo hacer en vista de proponer un sentido a ciertas constituciones naturales que pueden parecer extrañas. Los beneficios sociales (utilitarios) de los órdenes naturales –espontáneos y no conscientemente intencionados– que Smith observa serían parte, señala Campbell (cf. 2013 567), de un ejercicio explicativo que los entronca con una metafísica deísta que le permite a Smith atribuirlos a las benignas intenciones del Autor de la Naturaleza. No obstante, esta metafísica no necesita ser presupuesta (cf. Haakonssen 77; Campbell 1971 61 y ss.). Lo único que parece necesario presuponer es que cabe hallar sentido y razón en el mundo, pero no, evidentemente, una tesis deísta fuerte –i. e. la afirmación de un dios que planea y elabora su creación en vista de cierto(s) propósito(s)–, ni la tesis metafísica de una naturaleza teleológicamente constituida. Si la naturaleza no tuviera una constitución teleológica, aun así sería concebible que se pudieran encontrar sentidos funcionales en sus manifestaciones, si bien, en este caso, no se podría conceder un estatuto metafísico para estos sentidos hipotéticos.25 Con esto claro, podemos entender mejor el carácter de los argumentos que ofrece Smith para justificar la utilidad de la IS.


  A primera vista, señala Smith (cf. TMS 105), la IS parece absurda e injustificable, habiendo sido en todas las épocas la queja y gran desmotivación para la virtud; sin embargo, un examen más atento la revela como saludable y útil. Smith plantea tres argumentos en relación con la utilidad social que tendría la IS. Ellos se relacionan directamente con tres de los cuatro casos generales de IS: a) cuando, con intención de hacer un daño, un agente no es capaz de provocarlo por el concurso de la fortuna; b) lo mismo que a), pero cuando la intención es de beneficiar; c) cuando siendo inocente, un agente termina, por la fortuna, causando un daño.26


  Con relación al caso a), el argumento es básicamente que, si juzgáramos tan solo por las intenciones, se daría una especie de estado policial: cada corte de justicia se convertiría en una real inquisición (TMS 105). El fundamento de este argumento reside en nuestra propia insuficiencia epistémica (cf. Flanders 201 y ss.), pues el gran Juez de los corazones habría puesto la provincia de nuestras intenciones más allá de toda jurisdicción humana, reservando su conocimiento cierto para su propio tribunal infalible (TMS 105). La acción realizada sería, así, la única razonable piedra de toque para determinar el mérito y demérito de los agentes. Desde las acciones inferimos intenciones, tanto retrospectivamente como prospectivamente. Si hubo un intento, es decir, una acción, podemos inferir que estaba en él la intención de cometer un crimen y reprochar eso a un imputado, aun cuando no se haya llevado a cabo dicho intento. De una acción consumada podemos inferir que ha sido intencionada, aun cuando su agente lo niegue. La base continúa siendo la acción, el hecho constatable.


  Con relación al caso b), Smith plantea que, puesto que el hombre fue hecho para la acción (TMS 106), la is promueve que el hombre haga su mayor esfuerzo en realizar efectivamente las acciones, no contentándose sencillamente con las buenas intenciones o intentos no cumplidos, toda vez que sabe que su mérito aparecerá disminuido e imperfecto a sus propios ojos y los de los demás, de no concretarse la acción. Aquí nuevamente el fundamento parece ser nuestra propia insuficiencia epistémica. Tampoco para nosotros mismos tenemos certeza de nuestras intenciones. También nosotros somos susceptibles de formas de autoengaño, por las cuales podemos pensar que hemos intentado algo, cuando en verdad no lo hemos hecho, o que hemos intentado dar nuestro máximo esfuerzo, cuando en verdad solo lo hemos hecho parcialmente. Por eso, para nosotros se da algo análogo a lo del observador externo: la acción es una piedra de toque que, de algún modo, confirma nuestras intenciones o, al menos, nos da una pauta objetiva acerca de hacia dónde estamos avanzando.


  Con relación al caso c), el argumento de Smith plantea que la IS nos enseña a maximizar nuestra reverencia frente al bienestar de nuestros hermanos (TMS 106), en parte por el temor a un posible resentimiento animal de parte de ellos. La IS fomentaría el cuidado mutuo de los hombres, como también, se infiere de ahí, una cierta fraternidad y responsabilidad por aquellos a los que involuntariamente hemos perjudicado (cf. TMS vi, penúltimo párrafo).


  Más allá de si estos argumentos de Smith son o no sólidos,27 es claro que no dependen de una asunción dogmática de sus concepciones metafísicas; estas no son el fundamento de la razonabilidad de aquellos, sino solo el contexto metafísico en el que se insertan. En efecto, la cuestión de si la concepción teleológica de la Naturaleza defendida por Smith es o no es el caso, no aporta ni quita nada a la especulación que podamos hacer acerca de los posibles modos de comprensión de la utilidad funcional de los fenómenos.


  La decisión de la cuestión a partir del EI


  Se ha visto que Smith constata la paradoja de la suerte moral, la explica y la justifica en términos utilitarios, en pos del beneficio social que para él supone la IS. Todos estos momentos son decisivos para su toma de posición respecto de la suerte moral, o de la legitimidad de la IS y de los juicios que derivan de ella. Sin constatación de la paradoja, el problema de si hay o no suerte moral ni siquiera surgiría; la explicación asienta la IS en los principios inalterables de la naturaleza humana y la justificación aporta un argumento para entender por qué es conveniente la IS a luz del panorama amplio de la especie humana. Con todo, mi propuesta es que la pieza decisiva a partir de la cual cabe captar la posición de Smith no es ninguna de las anteriores, sino el EI. Ciertamente, la explicación y la justificación no son partes independientes respecto al EI, sino que vienen, según creo, a sustentar o avalar la posición del EI, la que, bajo la luz de aquellas, aparece dotada de una cierta racionalidad –si bien esta no es un componente que determine, en principio, eficientemente la conducta del EI–. En lo que sigue, partiré señalando concisamente las razones que hacen del EI la instancia decisiva para definir la posición de Smith sobre la suerte moral, para complementarlo en seguida con el argumento de por qué ni la pura explicación, ni la pura justificación, ni ambas conjuntamente pueden legítimamente decidir la posición de Smith, al menos de acuerdo con el modo en que el propio Smith se entendía a sí mismo. Con ello se dará también una explicación más detallada acerca de la función que desempeñan tanto la explicación de la paradoja como la justificación, en relación con el EI. Luego, teniendo en cuenta todo lo anterior, intentaré formular del modo más claro posible el argumento con el que se sustenta mi interpretación.


  Como fue dicho en el segundo acápite de este trabajo, la evaluación del mérito depende de dos formas del EI, a saber: primero, el EI debe poder aprobar la propiedad de la conducta del agente que se evalúa; segundo, el EI debe poder simpatizar y aprobar los sentimientos de gratitud (o resentimiento) de quien ha sido afectado por el agente. Es el EI quien, en el sistema de Smith, asegura que el agente no solo sea reprochado o elogiado, castigado o recompensado, sino digno de reproche o elogio, de castigo o recompensa. Ni la pura explicación que apela a la naturaleza, ni la pura justificación que apela a la utilidad, pueden zanjar la cuestión de si la IS se halla justificada de acuerdo con nuestro efectivo estándar de evaluación moral, que no es otro que los sentimientos de un EI bien informado.


  La explicación del carácter natural de la IS puede dar cuenta de aquello que nos mueve, en cada caso, a tenerla, así como también de su alcance universal. Puede incluso sugerir su corrección moral, si es verdad que, como dice Campbell (cf. 2013 566-567), lo que es natural, en general, es elogiable moralmente. Con todo, la sola explicación no puede garantizar que, a luz de la evaluación del EI, ella no se juzgue como inapropiada, como una ilusión o como algo que, en definitiva, necesita ser corregido. Un buen ejemplo de esto es que, según la propia explicación de Smith, generamos sentimientos de resentimiento frente a los objetos inanimados que nos golpean accidentalmente (cf. TMS 94); sin embargo, no parece razonable pensar que Smith admitiría que el EI aprobaría esos sentimientos, ni tampoco una eventual acción de castigo producto del demérito de, digamos, el canto de una mesa. Si debemos corregir, de este modo, nuestros sentimientos, y no dar lugar a las consecuencias que de ellos dimanan, entonces parece claro que el puro carácter natural de estos no es suficiente para implicar de suyo la posición del EI.28


  Por otro lado, el carácter natural de la IS está ligado, en el sistema de Smith, a la justificación que el filósofo hace de ella, toda vez que asume una concepción teleológica de la Naturaleza, y que la justificación no es sino una indagación en aquel propósito que el Autor de la Naturaleza parece haber tenido con ella (TMS 93). Según Smith, es legítimo para el hombre, dentro de ciertos límites razonables, especular con buen sentido acerca de los propósitos del Autor. En este sentido, el hombre podría captar –que es lo que parece haber creído Smith– que lo propiamente natural es de suyo racional. Esta opinión parece reflejarse en algunas expresiones smithianas, como cuando habla de lo naturalmente apropiado o lo que naturalmente debería ser (TMS 113, 126). Por esta razón, apelar al carácter natural de una constitución sería apelar, con ello, a su carácter racional y, con ello, a su justificación.


  Frente a esto, hay que recordar, primero, que las justificaciones finalistas-utilitarias de Smith no operan como la causa eficiente que determina las acciones humanas, sino que precisamente se distinguen de esta (cf. TMS 87). El Autor de la Naturaleza nos habría provisto de un amor irrespectivo por los medios que llevan a esos fines (i. e. uno que se dirige a los medios precisamente no en cuanto medios, sino como fines), de tal modo que estos últimos no son, ni en principio ni en general, conscientemente intencionados por los agentes, quienes ni siquiera advierten que con sus acciones favorecen al sistema teleológico (cf. TMS 77-78, 184-185). Por esto, no es verosímil pensar que el EI haga consideraciones utilitarias a la hora de decidir la moralidad de las acciones, en cuanto que el EI surge desde dentro como una modificación del espectador ordinario (cf. TMS iii i-iii). Más bien, intuitivamente juzga que sus sentimientos morales son correctos, i. e. que naturalmente aparecen en algún grado como laudables y moralmente buenos (TMS 323).29


  Por lo tanto, la consideración que podemos hacer teóricamente acerca de las ventajas utilitarias de una cierta constitución no pueden ser los motivos primarios que nos disponen a aceptarla, pero tampoco siquiera un factor de consideración efectivamente relevante a la hora de enfrentarnos al caso particular. El EI, que observa que es correcto que quien ha dañado sin intención ni negligencia razonable a otro esté en deuda con él de algún modo (cf. TMS 104), no está pensando en que sus sentimientos son válidos porque la constitución general, de la que ellos son un mero ejemplo, tiene beneficios utilitarios en la macroescala social, sino que simplemente está intuitivamente persuadido de que sus sentimientos son correctos.


  Por lo demás, que una cierta conducta tenga ventajas utilitarias socialmente hablando, no implica que dicha conducta sea moralmente aceptable. El plutócrata egoísta que busca su propio beneficio favorece, sin quererlo ni saberlo, como guiado por una mano invisible, al resto de la sociedad, mas no por ello podemos elogiar moralmente sus actitudes y acciones, nacidas de su egoísmo y rapacidad, con el propósito de gratificar sus vanos e insaciables deseos (TMS 184-185). Que las conductas en las que recaen los juicios fundados en la IS, y que la forma de juzgar estas conductas, tengan ambas alguna utilidad, no es en absoluto garantía de que dichos juicios sean correctos. Las consideraciones abstractas que podamos hacer respecto de la utilidad de ciertas configuraciones no es, en general para Smith, un fundamento de su moralidad30


  Ahora bien, si (p1) el EI es quien decide, en el sistema de Smith, la propiedad de nuestros sentimientos morales y, con ello, la de los juicios que se derivan de ellos; y, por otra parte, (p2) ni la explicación es capaz de asegurar una posición para el EI, ya que este puede corregir sus sentimientos; (p3) ni la justificación es determinante en la posición del EI, si es verdad que las justificaciones, a lo largo de TMS, son consideraciones racionales que ulteriormente se pueden hacer para dar sentido a los fenómenos, pero no los auténticos motores de las dinámicas humanas; y (p4) como Smith en al menos tres lugares (cf. TMS 97, 98, 104)31 es categórico al afirmar que el EI aprobaría los sentimientos irregulares en situaciones donde la fortuna ha sido el factor determinante: Y no es el caso que esta irregularidad del sentimiento sea sentida solo por aquellos que son inmediatamente afectados por las consecuencias de una acción. Es sentida, en alguna medida, incluso por el espectador imparcial (TMS 97); entonces,


  por todo ello, tenemos muy buenas razones para sostener la conclusión (c) de que la instancia decisiva donde se zanja la posición de Smith acerca de la suerte moral es el EI, a saber, afirmando su existencia, contra la postura de Flanders (cf. 216), mas no, como piensa Russell (51), por los beneficios utilitarios que Smith resalta cuando desarrolla su justificación.


  Quisiera concluir este trabajo señalando por qué el argumento que ha dado Flanders (cf. 216) para fundar su posición no se sostiene y, con ello, precisar aún más tanto el sentido de la posición del EI en relación con la IS, como el sentido de la IS en relación con el EI. Smith señala, hacia el final de TMS ii iii, que, en los casos del hombre bueno y del inocente que han sido perjudicados por la IS, cabe siempre el consuelo de que dicho hombre pueda hacer un esfuerzo para corregir sus sentimientos de acuerdo con la me. Agrega que la parte más cándida y humana de la humanidad lo seguiría en ese esfuerzo. Esto parece ser, para Flanders, la piedra de toque que, a su juicio, decide la posición de Smith sobre la suerte moral, en cuanto que podría llevar a pensar que la posición de Smith finalmente descarta la existencia de la suerte moral, ponderándola como una ilusión primaria de alcance universal, en la medida en que legitima el esfuerzo de la corrección de la IS en los casos señalados, ya que, ¿por qué, si no, deberíamos hacer un esfuerzo por corregir nuestros sentimientos? Es de notar que, en tres de los lugares donde Smith señala que el EI aprobaría la IS, se refiere o incluye los casos del hombre bueno o inocente (cf. TMS 97, 98, 104). ¿Se trata, pues, de una contradicción del propio Smith? Podría pensarse. Sin embargo, me inclino a pensar que ambas posiciones son conciliables.


  En primer lugar, hay que observar que el esfuerzo de corrección que aquí señala Smith no ofrece garantías de verse coronado con éxito. Podemos intentar corregir los sentimientos, siendo probable que lo hagamos en algún grado, mas esto no implica que puedan corregirse totalmente, como en otros casos (véase nota 28). No hay, en este pasaje, evidencia textual de que la IS y los juicios que se derivan de ella puedan corregirse totalmente a partir de la adopción del punto de vista del EI. Luego, si hay aunque sea un mínimo grado de IS en el EI, hay suerte moral. Además, es de notar que es la posición del EI mismo la que habría que corregir aquí para negar la suerte moral; pero, en todos los lugares en que Smith habla de la corrección de nuestros sentimientos naturales, nunca se refiere a la corrección de dichos sentimientos en el EI, sino siempre en el agente que aún no toma la posición del EI, por el EI, esto es, al momento de tomar su posición (o por un medio aprobado por él). Esto podría explicar por qué Smith no declara, en el caso que nos ocupa, que el esfuerzo de corrección deba o pueda siquiera ser completamente exitoso.


  Mas esto no explica todavía por qué habría que hacer el esfuerzo, en primer lugar. Pienso que la respuesta estriba en que, en estos casos, nuestros sentimientos, como señala Smith, no pueden sencillamente ser perfectamente coherentes con ellos mismos, es decir, son de hecho y necesariamente irregulares. Que podamos hacer un esfuerzo por compensar nuestros sentimientos en relación con el hombre bueno e inocente, adoptando la postura del EI, no significa que anulemos nuestros sentimientos de cierta indulgencia con el resentimiento del que ha sido involuntariamente perjudicado, ni nuestra simpatía con aquel que siente que debe menos a quien solo ha querido beneficiarlo pero no lo ha hecho. El EI participa de la IS no solo en cuanto participa de los sentimientos que no se condicen con la me, sino también en la medida en que al mismo tiempo participa de esos sentimientos y de los que se derivan de la observancia de la me. Esto, que en principio parece un contrasentido lógico, es perfectamente plausible. Yo puedo, por un lado, aconsejar estar tranquilo y no dudar de su valor e inocencia al inocente que ha dañado, y, al mismo tiempo, sugerirle que compense de algún modo al perjudicado (simpatizando, al menos en parte, con los sentimientos que el perjudicado pueda tener), no como un deber de justicia, sino como una acción apropiada: dado que sin él, el daño no se hubiera producido, aun cuando no haya sido por él. El inocente no causó el daño, en el sentido de la causación inteligible –modo propio de la agencia racional–, sino en el sentido de la causación bruta.32 Smith habla de ser el infeliz instrumento de una calamidad (cf. TMS 106-107). No es culpable (guilty), pero sí piacular, i. e. requiere una cierta redención (cf. TMS 107).


  Por ambos argumentos, creo que el pasaje de TMS (cf. 108) no es capaz de sostener una interpretación contraria a la aquí sostenida en cuanto a la posición de Smith sobre la suerte moral.

  


  NOTAS AL PIE


  1 Una relevante referencia a la bibliografía clásica y actual sobre la suerte y la moral, y la suerte y la política, la podemos encontrar en los artículos de Nelkin (2005) y Lippert-Rasmussen (2014), respectivamente.


  2 Los artículos aparecieron originalmente en Proceedings of the Aristotelian Society, en 1976. Tanto Williams (1981) como Nagel (1979) revisaron sus artículos y los incluyeron en volúmenes compilatorios propios.


  3 Lo que se toma normalmente como la definición que Nagel da de suerte moral reza así: cuando un aspecto significativo de lo que alguien hace depende de factores más allá de su control, y sin embargo seguimos tratándolo en este respecto como un objeto de juicio moral, se puede hablar de suerte moral (1979 26). Sin embargo, esta definición –correcta, tal vez, para una definición de la paradoja de la suerte moral– no marca la cuestión más relevante, a saber, que, al seguir considerando al agente como objeto de juicio moral, lo hagamos correctamente. Este énfasis lo recoge, por ejemplo, Dana K. Nelkin en su definición, que matiza así la de Nagel: Hay suerte moral cuando un agente puede ser tratado correctamente como un objeto de juicio moral, pese al hecho de que un aspecto significativo de aquello por lo que es evaluado depende de factores más allá de su control (2013).


  4 Todas las traducciones que contiene el artículo han sido realizadas por el autor del mismo directamente desde las obras originales. Todas las referencias de páginas remiten también a las obras originales.


  5 Esto podría entenderse en el sentido de que Smith trata temáticamente el asunto, elaborando una sección específicamente dirigida a tratar la cuestión indicada en el título; también en el sentido de que Smith sea el primero en plantear el problema de la relación entre la suerte y la moral en la dirección que ha tomado en la actualidad. Creo que ambas cosas, de hecho, son plausibles.


  6 Zimmerman (cf. 2002 559) ha propuesto otra clasificación, en la que subsume los tres primeros tipos en una única categoría (suerte situacional), que se contrasta con la suerte consecuencial (resultante, según la denominación que él mismo introdujo años antes (1987)). Hurley (cap. 4 §2), por su parte, ha entregado otra propuesta clasificatoria, en la que agrupó los dos primeros tipos nagelianos bajo una sola categoría, haciendo lo mismo con los dos últimos, llamándolos suerte en las causas y suerte en los efectos respectivamente. Becker ha recogido también una distinción quizá más amplia, que hacemos cuando distinguimos entre la suerte y la vida buena, y la suerte y la evaluación de los actos y caracteres.


  7 Por ejemplo, sobre la suerte circunstancial véase TMS (204, 224-225); sobre suerte constitutiva véase TMS (58-60, 202-4, 273-4, 278-9).


  8 Nagel (1979) y Thomson (cf. 204-205), por dar dos de los pocos ejemplos que hay, parecen no advertir en absoluto la complejidad de la posición de Smith. El primero le adjudica una posición en línea kantiana; véase Russell, quien ha señalado –correctamente, a mi juicio– que la posición de Smith se halla en las antípodas de la de Kant (cf. 50); el segundo, aunque discute el sentido que tiene la paradoja de la suerte moral en Smith, no se refiere al problema de la posición de Smith con respecto a la suerte moral. Quien sí parece captar, al menos en parte, esta complejidad, aunque la expone muy sucintamente, es Knud Haakonssen, interpretándola en términos de una combinación extraordinaria entre una ética ideal de intenciones y una ética efectiva de consecuencias, donde tanto el forum internum del espectador como el externum de la vida social son tenidos en consideración y explicados a partir de un mismo principio, a saber, la selección a través de la mutua simpatía (65-66). Recientemente, Sayre-McCord ha reconocido la complejidad de la posición de Smith acerca de la influencia de la fortuna en nuestros sentimientos morales, señalando que es intrigantemente ambigua y ambivalente, aunque sin tomar una posición definida acerca de cómo resolver interpretativamente la cuestión (cf. 142 n. 18; 143 n.22). No parece, por su parte, darse totalmente cuenta de que la discusión de Smith reconoce, de hecho, lo que actualmente se denomina paradoja de la suerte moral e intenta resolver el problema que de ahí deriva, a saber, si hay o no suerte moral; más bien, se limita a sugerir que la ambivalencia de Smith tiene un eco en lo que hoy se llama suerte moral (cf. 142 n.18).


  9 En TMS (cf. 265), Smith aclara que, al estudiar esos fundamentos, hay dos preguntas centrales que deben ser estudiadas: primero, la pregunta acerca de en qué consista la virtud y, segundo, la pregunta por los medios que nos permiten responder la primera cuestión.


  10 Para nuestro propósito, estos nombres serán, en principio, intercambiables, a menos que se indique lo contrario.


  11 Griswold (cf. 129-130, 157) ha explicado que no se debe entender la TMS en clave emotivista o nocognitivista (aunque propone el título de emotivismo sofisticado, descarta la denominación de emotivismo en general, por considerar tan lejana dicha forma sofisticada del emotivismo normalmente entendido), al tiempo que ha destacado cómo la educación moral consiste en hacer propia la razón práctica del espectador imparcial (cf. 131). María A. Carrasco (cf. 81) ha desarrollado extensamente la tesis de que la manera correcta de leer la ética de Smith es entendiendo que se trata de una ética de la razón práctica.


  12 Sayre-McCord ha mostrado convincentemente por qué no se debe entender el estándar del EI en estos términos (cf. 136-137). En línea con esto, también ha argumentado acerca de por qué no debe entenderse el EI como un espectador ideal (cf. 130-131).


  13 Griswold ha señalado (cf. 145-146), siguiendo a Martha Nussbaum, que el EI es constitutivo para la perspectiva moral, lo que implica que es el fundamento de toda la teoría moral de Smith.


  14 Esto es importante, porque, como se dijo antes, a la hora de dividir el problema de la relación entre la suerte y la moral, una de las posibilidades básicas (cf. 2001 Becker) es trazar la división entre la suerte y la buena vida (o la suerte y eudaimonía), y la suerte, el carácter y la acción. El tratamiento de Smith, pienso, podría sugerir una posibilidad diferente, a saber: la de distinguir entre la suerte, la buena vida y el carácter, por un lado, y, por otro, la suerte y la acción. Esta distinción parece, en principio, más acertada que la de Becker, en la medida en que se ajusta más fielmente a la diferencia que hay entre las éticas clásicas y modernas, por lo que toca a su tema fundamental.


  15 Aunque Smith solo usa en dos ocasiones (cf. TMS 112, 141) el término irregularity fuera de la sección 3 de la parte ii de TMS, hay varios lugares en la obra donde se podría decir que Smith se ocupa de ciertas irregularidades de los sentimientos, como por ejemplo con respecto al acceso imaginativo al otro (cf. TMS 21-22), a la moda, la costumbre y a la jerarquía (véase Sayre-McCord 132). Sin embargo, cuando en este artículo se hable de la IS, me estaré refiriendo exclusivamente a la irregularidad de los sentimientos en relación con la influencia de la fortuna.


  16 Smith estaba familiarizado con la distinción filosófica entre cuestiones de hecho y de derecho –que luego Kant haría célebre–, como se ve en TMS (cf. 77).


  17 Es de notar que Nagel, al igual que Smith, plantea su principio no como una apuesta filosófica, sino como una descripción de las condiciones ordinarias del juicio moral, es decir, de las condiciones que, por sentido común, todos estaríamos dispuestos, en principio, a suscribir. Nelkin ha distinguido entre este principio y su corolario: dos personas no deben ser moralmente evaluadas de manera diferente si la única diferencia entre ellas se debe a factores más allá de su control (Nelkin 2013). Es notable, y creo que hasta ahora inadvertido, que en el desarrollo de Smith, justo después de enunciar su me, se establezca el mismo corolario (cf. TMS 93 §4).


  18 Contra lo que dice Smith, cuando afirma que lo que da placer o dolor es la única causa que excita la gratitud o el resentimiento (TMS 96), habría que señalar que ninguna de las condiciones es, por sí sola, necesaria para que puedan darse estos sentimientos. La pura intención de realizar daño o beneficio, según Smith, provoca en el receptor sentimientos, según el caso, de gratitud o resentimiento, aunque disminuidos respecto de lo que hubieran sido de darse la primera condición.


  19 Smith da varios ejemplos por el estilo, de cómo pueden ocurrir estos dos modos, en sus dos posibilidades básicas de beneficio y daño (cf. TMS 94-104).


  20 Desde un punto de vista epistemológico, esta necesidad tendría, evidentemente, un fundamento empírico, por lo que no cabría hablar, stricto sensu, de necesidad.


  21 Griswold (cf. 311-317) ha explicado los sentidos en que Smith usa el término naturaleza. En este contexto, ha señalado que Smith es escéptico en lo tocante a los sentidos metafísicos de naturaleza, tales como esencia o sustancia, los cuales estarían ya muertos en su filosofía (cf. 314). Sin embargo, si el concepto de naturaleza de Smith no describe meros hechos constatables, ¿no cabe pensar que en él, en contra de Griswold, se esconde algún tipo de esencialismo? ¿Cómo entender, si no, el carácter inalterable de los principios de la naturaleza humana? Si el escepticismo de Smith tiene que ver con que su ética se funda en una perspectiva que parte desde dentro de la vida misma, más que derivarse de primeros principios a priori (Griswold 162), entonces sí comparto el escepticismo de Smith a la hora de fundar una teoría ética. Mas esto no va en contra de que, pese a su fundación metafísicamente limpia, no haya, en la articulación más general de los fenómenos, una serie de presupuestos metafísicos que no invalidan su ética, toda vez que no son condición de ella, sino que vienen a suplementarla, de acuerdo con lo que para Smith era, pienso, el estado efectivo de las cosas. Así, por ejemplo, su concepción teleológica de la Naturaleza no es un presupuesto de su moral, sino un marco general que le permite aclarar el sentido de ciertos fenómenos morales, pero no dar un fundamento eficiente, ni de derecho, para ellos. Véanse los acápites v y vi para un complemento


  22 No toda ética que haga uso de la apelación a la naturaleza debe ser teleológica (cf. Annas 1993 139). Y, sin embargo, ahí donde hay teleología, evidentemente, se incide en la concepción de la naturaleza, como se da en el caso de Smith.


  23 Griswold ha abordado la cuestión del modo en que podríamos entender la teleología del sistema de Smith. En este sentido dice: teleología aquí no es una descripción de cómo es el mundo, sino un postulado de la armonía que anhelamos que tenga. Es, por tanto, un ideal regulativo, en términos del requerimiento que tiene el teórico de que el sistema que elabora funcione (333). Pero, si se examinan los modos como Smith usa el término naturaleza, señala, como una sexta acepción, la naturaleza en sentido teleológico; uso que le parece prominente en el pensamiento de Smith. Aclara que la teleología no debe entenderse en el sentido en que sería el fundamento para una ética (como en Platón y Aristóteles) (cf. 311, 316), sino en relación con la unidad del todo o el universo, como el propósito [purposiveness], en el sentido del lugar útil o función de una cosa en un todo organizado [...] en términos de la armonía de una cosa con una totalidad (316). Estas dos aproximaciones no parecen del todo afines. Mientras que en la segunda queda abierto cuál es el carácter ontológico de esta concepción metafísicamente sistémica, en la primera se resuelve el asunto, a mi juicio, precipitadamente, en el sentido de que dicha concepción sería un mero postulado explicativo, fundado en un anhelo. Frases como pero cada parte de la naturaleza, cuando es atentamente examinada, demuestra igualmente el cuidado providencial de su Autor, y nosotros podemos admirar la sabiduría y bondad de Dios incluso en la debilidad y necedad del hombre (TMS 105), no parecen ser el reflejo consciente de un mero anhelo, o la plasmación de un postulado explicativo, sino la expresión de una creencia metafísica que, no obstante, no opera como principio de su ética. La creencia contribuye al modelo explicativo, en lo tocante a cómo justificar racionalmente ciertos fenómenos, mas no la presupone como una petición de principio.


  24 Sobre el papel de los elementos teológicos en el sistema de Smith, véanse Hill (2001) y la evaluación crítica de aquel papel realizada por Alvey (2004). En ambos hay abundantes referencias a posturas disidentes.


  25 Un segundo argumento se relaciona con que el estándar de la moralidad es el EI, que no basa sus apreciaciones ni en primer lugar ni fundamentalmente en consideraciones utilitarias. Esto será desarrollado detalladamente en el acápite vi.


  26 El último caso (igual a c, pero causando un beneficio) no es representativo del problema, pues nadie alegaría que la IS constituiría, en este caso, una injusticia.


  27 Para una penetrante crítica de estos argumentos, véase Russell (43-45).


  28 Que nuestros sentimientos actuales y naturales pueden ser corregidos de diversas maneras, queda claro a lo largo de TMS. Particularmente, Smith se ha centrado en el hecho de que el EI lo hace y en el modo como lo hace. Casos del EI se hallan en TMS (cf. 131, 136-137, 139-140, 245, 292, 296); otros casos, relativos, por ejemplo, a las reglas de moralidad o las descripciones éticas, pueden hallarse en TMS (cf. 18, 90, 160-161, 329). Sobre este mismo tema puede consultarse el artículo de Carrasco (cf. 88).


  29 Esto, sin embargo, es problemático cuando se tienen en cuenta los momentos en que Smith señala que la IS nos hace abrazar las mayores injusticias (cf. TMS 98, 104, 107, 252). De igual modo, hay que considerar que él mismo señala que cuando la preservación de un individuo es inconsistente con la seguridad de la multitud, nada puede ser más justo que los muchos sean preferidos al individuo (TMS 90). No obstante, ello es solo un matiz de la cuestión, pues, en general, la preocupación que tenemos por el bienestar de los individuos no surge de la que tenemos por el bienestar de la sociedad (cf. TMS 89).


  30 Por todo lo dicho, queda claro que, si el criterio de utilidad tiene una función importante en el sistema de Smith, ciertamente no lo es al modo utilitarista, es decir, determinando como un principio activo la moralidad de las acciones, sino a lo sumo como un criterio teo-teleológico, es decir, como aquel criterio que el Autor de la Naturaleza habría impreso en esta para asegurar la prosperidad del conjunto por sobre la de los individuos; en este sentido, primero Campbell (cf. 1971 51-52, 219) y luego también Ross (cf. 1981), han descrito a Smith como un utilitarista contemplativo. Véase también el artículo de Campbell y Ross. Otteson (cf. 251) ha sostenido algo similar. Para una reseña bibliográfica de quiénes se han opuesto a esta postura, véase el artículo de Estrella Trincado (cf. 323 n. 3).


  31 Hay otro lugar donde Smith parece estar refiriéndose al EI en los mismos términos, pero habla solo del espectador (TMS 103).


  32 Flanders ha hecho uso del concepto de causación bruta en relación con el problema de Smith (cf. 212, 215). Para un examen temático de dicho concepto en el contexto de su relación con el de la causación inteligible, propia de agentes racionales, véase Langsam (72).
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  Resumen


  Según Alasdair MacIntyre, la Universidad liberal descansa en ficciones que encubren sus propósitos y le proporcionan una legitimidad engañosa. Esta crítica no siempre se ha entendido en su profundidad, y se suele ver en ella una actitud reaccionaria de retorno nostálgico a la Universidad medieval. Se analizan esas ficciones: la sobre-especialización como sinónimo de profundidad investigativa, la neutralidad y la objetividad como posibilitadoras de racionalidad, y la excelencia en la gestión como forma de asegurar el logro de sus objetivos. Se muestra cómo, a través de esta denuncia, aparece una postura revolucionaria, influida por Marx y Nietzsche, que busca desenmascarar las contradicciones internas de la Universidad liberal.
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  Abstract


  According to Alasdair MacIntyre, the liberal university is based on fictions that hide its purpose and provide a misleading legitimacy. This critique has not always been fully understood and is often seen as a reactionary attitude, nostalgic for the medieval university. This article analyzes these fictions: over-specialization as a synonym for deep research, neutrality and objectivity as enablers of rationalism, and excellence in management as a form of ensuring its objectives. It shows how this indictment manifests a revolutionary position, influenced by Marx and Nietzsche, which seeks to unmask the internal contradictions of the liberal university.


  Keywords: A. MacIntyre, T. de Aquino, University.

  


  Introducción


  Un fenómeno interesante ha venido sucediendo con los últimos escritos de Alasdair MacIntyre y la literatura secundaria reciente aparecida en torno a este autor. Mientras el filósofo escocés se muestra en la actualidad como un férreo defensor de la filosofía y la teología católica de Tomás de Aquino y el cardenal J. H. Newman, los trabajos críticos más recientes –particularmente los realizados en el ambiente anglosajón– avanzan y proliferan de espalda a esta tradición, preocupados fundamentalmente de revisar la influencia que tuvieron en este pensador las corrientes marxistas británicas y la sociología weberiana, presentes desde los años 50 hasta la publicación de After Virtue a principios de los ochenta.1 Si bien este enfoque ha posibilitado descubrir lo que tiene de revolucionaria, más que de reaccionaria, la filosofía de MacIntyre (cf. Pinckard 181), también ha ensombrecido el análisis que MacIntyre lleva a cabo sobre ciertos temas, particularmente su crítica a la Universidad contemporánea, pues en ella se revelaría justamente su fase más conservadora, con demasiada insistencia en una vuelta nostálgica a los tiempos pretéritos previos a la caída (cf. Mendus 177), época de una pluralidad controlada (cf. Wain 109), desarrollada en el interior de comunidades religiosas medievales (cf. Harris 238).2


  La intención de este trabajo es demostrar que la crítica de Alasdair MacIntyre a la Universidad contemporánea también puede comprenderse en sintonía con su postura revolucionaria. Es decir, si bien es cierto que MacIntyre aboga con fuerza desde los años noventa por recuperar la unidad perdida en el currículo universitario, recobrando para ello nuevamente el sistema de pensamiento tomista o la teología sistemática,3 no es menos cierto que la crítica de MacIntyre tiene un sabor muy diferente al que puede palparse en las obras de un Jaroslav Pelikan (1992) o de un Allan Bloom (1987), quienes, desde la derecha americana, atacan principalmente el relativismo y la carencia de valores de la institución universitaria. La crítica de MacIntyre es revolucionaria, en la medida en que se desarrolla al modo de una subversión postmoderna, que intenta principalmente mostrar las contradicciones e incoherencias del proyecto universitario oficial de matriz liberal. Esto significa, en otras palabras, no solo una confrontación de la Universidad actual con su antecesora medieval, la Universidad de Notre Dame en los Estados Unidos con la Universidad de París de Santo Tomás, por ejemplo, sino además examinar la Universidad contemporánea enfrentada al mismo proyecto que la sostiene. Esto es lo que se podría llamar, quizás un poco ampulosamente, la tarea de desenmascaramiento que realiza MacIntyre de la idea de Universidad postilustrada, entendida como una crítica desveladora de las ideologías que visten a la institución universitaria contemporánea. Esta crítica se lleva a cabo bajo el supuesto de que la crisis de la Universidad actual radica, de acuerdo con el pensador escocés, justamente en que ella misma (por engaño o autoengaño) es incapaz de darse cuenta de que su justificación, legitimidad y prestigio están fundados en ciertas ilusiones, ficciones o mitos que encubren el carácter ideológico del proyecto liberal.


  No resulta difícil ver que detrás de esta crítica permanece la influencia de Karl Marx y Friedrich Nietzsche, no en sus contenidos, sino más bien en su estrategia disolutiva de la tradición liberal y el proyecto ilustrado. Bajo el riesgo de simplificar las cosas, podemos decir que MacIntyre recibirá de Marx las armas para criticar al liberalismo en sus incoherencias internas, en cuanto que expresión de intereses particulares de grupos económicos4De Nietzsche recoge la estrategia del desenmascaramiento, con el fin de desnudar la pretendida objetividad del conocimiento y la neutralidad valorativa de la Ilustración, comprendida ahora como mera ilusión 5


  Nos parece que este es uno de los elementos que hace tan atractiva y polémica la filosofía del pensador escocés: su crítica a la tradición liberal ilustrada realizada, no desde afuera, sino, más bien, mostrando sus deficiencias en cuanto que tradición sostenida en el autoengaño (epistemológico) y el interés (económico).6 Esto que venimos diciendo se puede percibir en el mismo lenguaje que utiliza MacIntyre para analizar las bases del proyecto liberal moderno: ficciones morales (moral fictions), falsa mitología (false mythology), máscaras filosóficas (philosophical guises) o teatro de ilusiones (theatre of illusions).7


  Esta filosofía de crítica histórica y sociológica macinteryana busca denunciar –pensamos nosotros, pues MacIntyre nunca formula este esquema– tres ficciones que dominan la Universidad liberal postilustrada como falsos ídolos: la fragmentación de las disciplinas y departamentos en nombre de la especialización y profundidad investigativa, la ilusión de una neutralidad y objetividad académica posibilitadora de racionalidad y consensos, y, por último, la excelencia en la gestión académica y burocratización de los procesos como forma de legitimación del logro de los objetivos universitarios. La primera parte de este artículo pretende, justamente, detenerse en cada una de estas ficciones presentes en la institución universitaria, para, en una segunda parte y final, analizar el significado de esta crítica dentro del proyecto macinteryano.


  La máscara de la especialización


  La primera crítica que MacIntyre lanza contra la Universidad contemporánea versa sobre la aguda fragmentación del saber que ella encierra, hasta atomizar el conocimiento en una serie de especialidades y compartimentos desintegrados e independientes (cf. MacIntyre 2006 1). En esto viene a coincidir con muchos otros pensadores que han denunciado la barbarie de la especialización o el primado de la información sobre el saber. Sin embargo, lo interesante es que, para MacIntyre, esta fragmentación no solo obedece al aumento cuantitativo del conocimiento, sino también al enclaustramiento de cada disciplina en sí misma, como una parte desligada del todo (cf. 1987 28). De hecho, para MacIntyre el problema actual de la Universidad radica justamente en su pretendida intención de presentar la especialización disciplinar como marca de progreso en la investigación y riqueza de perspectivas, sin reparar en la pobreza que significa un conocimiento parcelado y autojustificado (cf. 2009b 176).


  Para comprender mejor esta fragmentación del conocimiento, es importante entender cómo la institución universitaria paulatinamente se fue atomizando en una serie de disciplinas y departamentos. Al revisar la obra de MacIntyre, podemos reconocer en esta problemática ciertas raíces históricas, sociológicas y, en último caso, epistemológicas. Primero, desde una perspectiva histórica, si nos remontamos al pensamiento de la Baja Edad Media, MacIntyre identifica concretamente dos fenómenos causantes de la pérdida de unidad del conocimiento: el nominalismo académico, iniciado por Guillermo de Ockham, y la disgregación del tomismo como un todo coherente de pensamiento (cf. 1990a 162). Si bien es compleja la comprensión de este problema, y nuestro pensador no contribuye a su clarificación, para nuestros efectos podemos decir que con Ockham desaparece la noción de una ciencia unificada, y cada investigación empieza a aparecer como un conocimiento irreductiblemente múltiple y heterogéneo. En lo que respecta al tomismo, particularmente el de la primera tradición dominica, sucede que este empieza a ser estudiado por partes; de hecho, la misma Summa Theologiae comienza a copiarse y a circular por separado, lo que conlleva una aproximación disociada de la política, de la ética, de la filosofía moral, de la economía, de la lógica y de la teología.


  Si nos atenemos a las causas sociológicas, la desintegración de la Universidad tiene relación, en primer lugar, con la escasez cada vez más acentuada de personas cultas capaces de dialogar y discutir los problemas de la academia. MacIntyre llama a esta comunidad un público ilustrado, un grupo de individuos que comparten ciertas creencias y actitudes, pues tienen una referencia común de autores y textos. Podemos encontrar ejemplos de estas comunidades en la Ilustración alemana, en todos aquellos que leían a Kant a través de la prensa de aquella época, en los clubes filosóficos de la Escocia ilustrada (Oyster Club en Glasgow o Rankeniahn Club en Edimburgo) o en la Academia de París del siglo xviii y xix (cf. MacIntyre 1994 178). MacIntyre sabe que está haciendo referencia a pequeñas sociedades del pasado, de las que estaban excluidas muchísimas personas extrañas a la academia (por ejemplo, las mujeres o la clase trabajadora); sin embargo, lo que le interesa poner de relieve es que, gracias a la existencia de estos grupos, se logró conservar, en una parte de la Modernidad, cierta coherencia o unidad en los estudios universitarios. ¿Cuál es la relación entre el público ilustrado y la unidad del currículo? Si entendemos correctamente a MacIntyre, debemos decir que este grupo de hombres dotó de una unidad de sentido a las diversas disciplinas, en cuanto la cuestión de qué saberes enseñar y qué enseñar en esos saberes estuvo determinada por los criterios existentes para formar parte de este público ilustrado. La enseñanza de la geometría, el latín, las artes liberales y la ciencia tenía justamente ese sentido propedéutico o introductorio de nutrir a los estudiantes de un mismo cuerpo de conocimientos y textos fundamentales, indispensables para formar una misma comunidad intelectual (cf. MacIntyre 1987 23). Este público empezó a desaparecer, en primer lugar, con la disolución de estos saberes compartidos, particularmente con el fin del estatuto de la teología y de la filosofía moral; pero además, en segundo lugar, con el crecimiento de las ciudades y la pérdida de estas pequeñas comunidades que se podían encontrar para discutir; y, en tercer lugar, con la profesionalización de los oficios y la especialización de los académicos. No es este el lugar para desarrollar más ampliamente esta idea de un público ilustrado, pero, a propósito de la existencia de este grupo de generalistas, como opuesto al de los especialistas, podemos señalar que otra causa sociológica de la división en el interior de la Universidad tiene que ver con una suerte de conveniencia para la academia de promover un saber especializado, ya que, de esta forma, los investigadores pueden acotar mejor el radio de sus problemas, concentrándose en ámbitos bien definidos, donde hay mayor posibilidad de tener éxito (cf. MacIntyre 2009b 15-16). Esto se une con un fenómeno novedoso, pero no menos importante, especialmente marcado en las universidades anglosajonas: nos referimos al prestigio e influencia cada vez mayor de la labor investigativa en la educación superior, que exige atender territorios bien definidos y no perder tiempo en áreas adyacentes (cf. id. 173).


  A pesar de lo anterior, la más profunda causa de la fragmentación es una especie de pobreza epistemológica que afecta a la Universidad moderna. Este punto merece una consideración un poco más honda, pues es cierto que la misma parcelación del conocimiento y multiplicación de discursos y grupos dentro de la Universidad puede considerarse también como un enriquecimiento de perspectivas en la academia, y una profundización y profesionalización del trabajo investigativo.8 Sin embargo, para MacIntyre, es una ilusión creer que la fragmentación y la especialización aseguran un enriquecimiento de la investigación, o que abren espacios de pensamiento y diálogo. Estas posibilitan, quizás, una mejor explicación de un determinado fenómeno o un mayor conocimiento de este o aquel pasaje, así como la valoración del detalle de ciertos supuestos o argumentos, pero no garantizan progreso en el conocimiento o discusiones fundamentales sobre cuestiones sustantivas (cf. MacIntyre 1990a 6). La razón de fondo, que impide que la fragmentación y la especialización nos proporcionen un mejor conocimiento de la realidad, es que, en este escenario, se carece de un punto de partida sobre el cual conversar y, por lo mismo, no hay tampoco un camino de investigación sobre el cual avanzar, ni mucho menos un horizonte de solución para los problemas. El progreso y el florecimiento de la investigación solo son posibles sobre ciertos acuerdos comunes y discusiones en torno a lo que se indaga.9 Es lo que MacIntyre llama una tradición de investigación, entendida como un acervo común de ideas y textos, justificaciones y contextos compartidos, desde donde surge el diálogo y el debate racional.


  Es importante señalar esto porque, cuando nuestro filósofo critica la fragmentación del saber, él no está abogando por la aparición de un discurso oficial o pensamiento monolítico, sino que, por el contario, lo que le interesa es promover la presencia de un tejido común de creencias que soporten el acuerdo, pero que también permitan el conflicto necesario dentro de la investigación. Es cuando no existe esta tradición –que bien podría ser la tomista, pero también cabría que fuera la marxista o la nietzscheana–,10 que la Universidad no solo se desintegra, sino que se hace incapaz de alcanzar un conocimiento concluyente, más allá de determinadas parcelas. Porque, al final, la Universidad sobre-especializada y dividida termina almacenando en su interior elaboradas teorías y propuestas de solución opuestas e incapaces de conversar entre sí. Como afirma el mismo MacIntyre:


  
    Cualquiera que sea su origen, y es de veras complejo, nada es más llamativo en la Universidad contemporánea que la extensión de las divisiones y de los conflictos en el seno de toda investigación humanista […] En la psicología, los psicoanalistas, los behavioristas skinnerianos y los teóricos cognitivos se hallan tan lejos de resolver sus diferencias como siempre. En la investigación política, los straussianos, los neomarxistas y los empiristas anti-ideológicos son adversarios, al menos de un modo igualmente profundo. En la teoría e historia literaria, los desconstructivistas, los historicistas, los herederos de I. A. Richards y los lectores y malos lectores de Harold Bloom contienden de modo semejante […] Lo que resulta más llamativo en todas esas continuas divisiones es hasta qué punto los partidarios de cada postura, sea al presentar sus propias investigaciones, sea al criticar a sus rivales, tienden a discutir con alguna profundidad solo con los que ya están fundamentalmente de acuerdo con ellos […] De ahí que surja el debate entre puntos de vista fundamentalmente opuestos; pero que sea inevitablemente inconclusivo. (1992 29-30)

  


  Ahora bien, dicho esto, lo llamativo no es tanto que se haya reemplazado la fecundidad de un verdadero diálogo y debate racional en vista del desarrollo de destrezas técnicas y análisis de cuestiones menores en determinadas parcelas de conocimiento, sino que, más bien, no se extraigan las consecuencias de esta situación de atomización, de modo que aún se siga operando en la Universidad como si fuese posible pensar esta institución desde la idea de una comunidad de académicos que investiga y enseña en torno a un proyecto epistemológico común. [N]os comportamos como si la Universidad aún constituyera una comunidad única y medianamente unificada, lo cual es una forma de comportamiento que testimonia los duraderos efectos de la concepción enciclopédica de la unidad de investigación (MacIntyre 1992 31). Ese como si, que aparece como producto de un consenso no tematizado o demasiado trivial, es el que quiere denunciar MacIntyre. Pero sobre esto volveremos en el siguiente acápite.


  El mito de la neutralidad


  Para MacIntyre, existe una segunda problemática tan grave como la desintegración de la Universidad en conocimientos especializados. Nos referimos al intento por concebir un conocimiento neutral, libre de ideologías y de valores. En esa tentativa se revela con mucha claridad la filiación ilustrada o enciclopédica de la Universidad contemporánea. El proyecto de la Ilustración ha estado en el centro de la crítica de nuestro autor, precisamente por esa pretensión de un pensamiento universal, objetivo e impersonal.


  
    La neutralidad del académico es en sí misma una ficción del enciclopedista, y llamándola una ficción revelo mi partidismo antienciclopedista. No es que los adherentes de un particular punto de vista no puedan en ocasiones entender algún punto de vista rival […] Es que, incluso al hacer esto, el modo de presentación estará inevitablemente enmarcado y dirigido por las creencias y los propósitos de este punto de vista. (MacIntyre 1992 155)

  


  Para MacIntyre, no existen criterios neutrales de racionalidad a los que se pueda apelar, pues un sujeto no puede desembarazarse de determinadas teorías o de ciertas condiciones culturales e históricas, al contrario de lo que aspiraba la Ilustración. No existe una epistemología supratemporal planteada desde ningún lugar, como tampoco existe una moral universal de la tercera persona imparcial. Así, una tesis fundamental de MacIntyre es que siempre se habla desde un determinado contexto y siempre se hace en primera persona. Se habla así desde una tradición –la aristotélica, lockeana, nietzcheana, etc.– y desde una moral –la ateniense, la victoriana o la postmoderna, por ejemplo–. Es cierto que este tipo de afirmaciones acercan a Macintyre a un cierto relativismo historicista, pero en realidad lo que le interesa no es defender una especie de perspectivismo en el que todo punto de vista posea el mismo valor, sino que le importa mostrar el carácter situado de toda acción y pensamiento, puesto que desde siempre estamos embebidos de un determinado esquema conceptual, e insertos en una historia y comunidad en particular.


  Para demostrar que la neutralidad no solo es ilegítima sino imposible, MacIntyre analiza el proyecto liberal en sí, para dar cuenta de que precisamente la misma imposibilidad de llegar a acuerdos dentro de esta tradición, y lo interminable de los conflictos, son signos inequívocos de que no existe un terreno neutral de análisis. Se trata de una especie de reductio ad absurdum: supongamos que efectivamente existiese un criterio autónomo, de individuos racionales anteriores a cualquier posición; si ese fuera el caso, bastaría con apelar a este para solucionar los conflictos (cf. 1998 345). Sin embargo, no es eso lo que sucede en el debate contemporáneo, pues, más bien, lo que tenemos son diversas voces que no se escuchan, y que se sostienen en una retórica de acuerdos de aparente objetividad; aparente, porque en realidad no surgen como resultado de una discusión racional en busca de un espacio común.11


  Es interesante dar cuenta de que el ideal de neutralidad en la Universidad no es una característica más de la Universidad liberal, sino que es su nota definitoria. De hecho, la Universidad liberal nace precisamente cuando se empieza a expurgar de la academia –es el análisis de MacIntyre– las concepciones teológicas y religiosas, que fueron consideradas subjetivas, aboliendo las pruebas y profesiones de fe en sus profesores. En ese escenario, el académico empezó a ser medido por el criterio de competencia profesional, independientemente de cualquier visión que tuviera. Esto, que efectivamente puede ser valorado como una reparación frente a las injusticias cometidas en la Universidad preliberal, ha dado lugar a un currículo pretendidamente aséptico, donde las materias han sido presentadas como hechos objetivos y científicos, despojadas del contexto social desde donde han surgido, y del ámbito epistemológico que les daba sentido.


  
    Cuando se fundaron las universidades sin pruebas religiosas, o cuando las pruebas religiosas fueron abolidas en las universidades que antiguamente las imponían –escribe MacIntyre–, la consecuencia no fue que tales universidades se convirtieran en lugares de conflicto intelectual ordenado […] En su lugar, lo que sucedió fue que, en el nombramiento de los profesores, las consideraciones de creencia y lealtad fueron excluidas completamente de vista. Una concepción de competencia académica, independiente de cualquier punto de vista, se impuso sobre la concepción de los nombramientos. Una concepción correspondiente de objetividad en el aula exigía que los profesores nombrados presentaran lo que enseñaban como si hubiera, ciertamente, criterios de racionalidad compartidos, aceptados por todos los profesores y accesibles para todos los alumnos. Y se desarrolló un plan de estudios que, en la medida de lo posible, abstraía las materias que se iban a enseñar de su relación con los puntos de vista globales en conflicto. Las Universidades llegaron a ser instituciones comprometidas con el mantenimiento de una objetividad ficticia. (MacIntyre 1994 379)

  


  Lo interesante es que lo que pudo haber resultado en el ámbito de las ciencias empíricas (aunque algunas disciplinas sin justificación racional fuerte también fueron relegadas, piénsese en la astrología o la frenología), no dio el mismo resultado en el ámbito de las humanidades, donde el ideal de neutralidad no se ha podido sostener con la misma fuerza. De hecho, la pretendida objetividad en humanidades, bajo el ideal de cientificidad, más bien las ha privado de criterios interpretativos que posibiliten leer comprensivamente sus textos fundamentales, señalar la importancia de algunos autores por sobre otros, y dialogar con ellos desde determinados contextos. En ese escenario, más que un desarrollo fructífero de las humanidades, lo que ha sucedido es un crecimiento desproporcionado de técnicas y métodos de análisis en ciencias sociales por sobre los acuerdos y compromisos (cf. MacIntyre 1990a 225). Es decir, lo que ha hecho la Universidad es esconder o enmascarar la carencia o la imposibilidad de objetividad científica, en nombre de la mera habilidad técnica en la investigación.


  La ficción de la eficacia


  La tercera ficción que está presente en el seno de la institución universitaria es la apelación a la eficacia como criterio que justifica su misma existencia. MacIntyre, en un artículo dedicado a la visión del Cardenal Newman sobre la Universidad, escribe lo siguiente:


  
    Las universidades de hoy no sobrevivirían, ni prosperarían, si no fueran capaces de prometer creíblemente a sus alumnos una puerta de acceso a carreras superiores, y para los donantes y los gobiernos un suministro adecuado de mano de obra calificada y de investigación que contribuya al crecimiento económico. Las universidades, así, lo que prometen es ser empresas rentables y efectivas. Para Newman, por el contrario, las actividades que contribuyen a la enseñanza y el aprendizaje de una universidad tienen bienes internos que hacen las actividades valiosas en sí mismas. Por supuesto, puede ser el caso que incidentalmente las universidades contribuyan al éxito profesional y al crecimiento económico. Pero, en opinión de Newman, una universidad puede tener éxito en ambos aspectos y, sin embargo, fallar como Universidad. (MacIntyre 2009a 359, traducción propia)

  


  Sería un error, a nuestro juicio, leer este texto como si se tratase de una crítica idealista o romántica contra la profesionalización de la Universidad de investigación, y el fin del conocimiento como valor en sí mismo; ese sería justamente un planteamiento nostálgico y elitista que defendería una Universidad del pasado. A MacIntyre le parece bien que los estudiantes estén preparados para el mundo del trabajo (cf. MacIntyre 2001 21), pero lo que le preocupa es que la Universidad liberal se haya empezado a sostener, e incluso a justificar, desde bienes que no son propios de ella, sino externos. MacIntyre es coherente aquí con su distinción clásica entre prácticas-bienes internos e instituciones-bienes externos. Para el autor de After Virtue, la Universidad ultraespecializada y de investigación contemporánea es, justamente, la más proclive a sucumbir a los intereses corporativos o gubernamentales que, por una parte, financian y dirigen la investigación, que generalmente no es decidida por los académicos, y, por otra, reducen la educación a la formación de competencias profesionales y especializadas requeridas por una sociedad capitalista (cf. MacIntyre 2009b 173). Ni la investigación ni la formación son decididas por la misma Universidad, pues esta queda sometida a intereses ajenos a ella.


  Esta racionalidad de la efectividad, que se apoya en el éxito económico y el poder, es llamada por MacIntyre –siguiendo a Max Weber– una racionalidad burocrática o gerencial.12 Esta se caracteriza por silenciar la pregunta por los fines y valores y por legitimarse en nombre de la eficacia del experto o del gerente (cf. MacIntyre 2007 30). Este tipo de racionalidad es, creemos nosotros y siguiendo a MacIntyre, la última ficción de la Universidad contemporánea que habría que desenmascarar. Ella se funda en la ficción de hacernos creer que una institución está cumpliendo sus objetivos simplemente por la efectividad de los medios, mas no por la excelencia de sus fines.


  Las universidades parecerían funcionar porque son certificadas con varios años de acreditación o licenciamiento, porque logran un elevado nivel de publicaciones con altos factores de impacto, o porque alcanzan a graduar y titular en un determinado número de años a cierta cantidad de estudiantes. Sin embargo, esta es una justificación en términos de racionalidad instrumental, o una suerte de legitimidad con base en criterios meramente ejecutivos. La realización de estos medios no da cuenta de si la comunidad de investigadores o los estudiantes que integran la Universidad están alcanzando sus propios bienes. Si pensamos en la misma comunidad académica, MacIntyre le enrostra que su labor está siendo sopesada bajo criterios observables o calificada según su productividad, con total indiferencia de si se están desarrollando los bienes de la imaginación y el entendimiento (cf. MacIntyre 2011 327). Para el caso de los estudiantes, nuestro autor advierte que se ha instalado un modelo de productividad, del input y output, de una formación de competencias o capacidades de acuerdo con los requerimientos y en atención a las prioridades del orden económico imperante. Pero no aparece en este panorama la reflexión crítica o la autonomía ilustrada pretendida en la modernidad (cf. MacIntyre 2002 4).13


  No deja de ser interesante que en su aspecto crítico, MacIntyre nos recuerda, no a Newman ni a Tomás de Aquino, sino a J. F. Lyotard, quien en su informe sobre el saber en la época postmoderna había señalado justamente que, frente al fin de los grandes relatos legitimadores del saber ilustrado, solo queda la performatividad o efectividad:


  
    [D]onde lo que se ventila no es la verdad sino la performatividad –son palabras del filósofo francés–, es decir, la mejor relación input/output. El Estado y/o la empresa abandona el relato de legitimación idealista o humanista para justificar el nuevo objetivo: en la discusión de los socios capitalistas de hoy en día, el único objetivo creíble es el poder. No se compran savants, técnicos y aparatos para saber la verdad, sino para incrementar el poder. (2012 86)

  


  Lo que puede resultar solo una coincidencia epocal, nos parece que esconde algo más complejo, que indica la relación con el enfoque postmoderno presente en el pensamiento de Alasdair MacIntyre.


  La crítica postmoderna a la Universidad moderna


  Lo señalado en el acápite anterior no debe sorprendernos si reparamos en que lo que hace MacIntyre, particularmente en Three Rival Version, es apoderarse de la crítica genealógica de los herederos de Nietzsche para desenmascarar el proyecto liberal representado en la tradición de los enciclopedistas.14 Sin embargo, este modo de entender a MacIntyre, como alguien que habla y escribe desde la sospecha nietzscheana, esconde buena parte de su proyecto. MacIntyre es consciente de que este modo de hacer filosofía tiene también sus incoherencias y debilidades internas.


  En efecto, a pesar de lo demoledora que resulta la crítica genealógica a la Universidad liberal de la tradición enciclopédica, MacIntyre denuncia que esta tradición estaría atrapada en una encrucijada. Por un lado, la genealogía se encuentra presa entre la necesidad de sobrevivir a la institución universitaria, renunciando a ser ella misma desenmascarada y adaptándose a los modos convencionales de cátedra universitaria; por otro, en la opción extrema de retirarse fuera de la academia, pagando el precio de la exclusión y el aislamiento. Dicho de otro modo, y utilizando potentes metáforas del mismo MacIntyre, la alternativa parecería estar entre la paradoja de escribir sobre la fuerza demoledora del aforismo nietzscheano en artículos y conferencias de especialistas, o iniciar una guerra de guerrillas contra el sistema (cf. MacIntyre 1990a 216-221).


  La pregunta es cómo superar este escollo hacia una Universidad postilustrada y postgenealógica. MacIntyre parece proponer una última estrategia, la que le permitiría, precisamente, superar la conformidad académica y la exclusión del crítico. Se trata de institucionalizar el conflicto. La Universidad postmoderna debe ser capaz de sobrevivir mediante la sistematización de la subversión, pues solo en esa tensión puede progresar una investigación comprometida y no sujeta a exclusiones o neutralizaciones.


  
    ¿Qué es, pues, posible? La respuesta es: la Universidad como un lugar del desacuerdo obligado, de impuesta participación en el conflicto, en el que la responsabilidad de la educación superior sería iniciar a los estudiantes en el conflicto. En tal Universidad, aquellos que están comprometidos en la enseñanza y la investigación tendrían que jugar un doble rol. Por una parte, cada uno estaría participando en el conflicto como protagonista de un particular punto de vista […] Por otra parte, cada uno de nosotros tendría que jugar un segundo rol, no el de partidario, sino el de alguien preocupado de sostener y ordenar los conflictos que se sucedan, en proveer y sostener medios institucionalizados para su expresión […] en asegurar que las voces rivales no sean ilegítimamente suprimidas, en sostener a la Universidad, no como un arena de neutral objetividad, como en la Universidad liberal, donde cada uno de los puntos de vista contendientes promueve su propia y particular explicación de la naturaleza y función de la objetividad, sino como una arena de discusión en la cual el más fundamental tipo de conflicto, el desacuerdo teológico y moral, tuvieran su reconocimiento. (MacIntyre 1992 284-285)

  


  La propuesta encerrada en estas palabras refleja lo que podría denominarse, bajo el riesgo de usar una etiqueta muy amplia, el Tomismo Agustiniano postmoderno de MacIntyre.15 Esta postura tiene como punto de partida la crítica postmoderna a las contradicciones contenidas en la Universidad moderna, que es recogida como crítica marxista a la tradición liberal, y como un desenmascaramiento genealógico de la Ilustración. Pero a esta primera consideración se suma la necesidad de reinstalar la autoridad de la tradición agustiniana, como correctivo a la voluntad de poder, pues solo el ejercicio de la autoridad y el reconocimiento concedido a la autoridad es capaz elevar la voluntad sobre los intereses particulares, con el fin de no quebrar la unidad de la investigación. Junto a esta tradición está la tomista, que no significa una vuelta nostálgica a épocas medievales, sino, más bien, la reinstalación de un sistema de discusión dialéctica, uno que sea capaz de entender los puntos de vista ajenos y rivales en sus propias fortalezas y límites, para desde ahí generar una síntesis que los corrija y los trascienda. Esa es la revolución que intenta MacIntyre, que no significa solo recrear nuevas forma de autoridad y diálogo, sino subvertir el poder político y académico de la Universidad liberal contemporánea.

  


  NOTAS AL PIE


  1 Me refiero particularmente a los trabajos de Kelvin Knight (2009, 2013), quien entronca el pensamiento de MacIntyre con un particular aristotelismo marxista, pero también a los estudios de Peter MacMylor y Mark Murphy, que analizan la influencia de Max Weber y Karl Polanyi en la crítica macinteryana a la modernidad liberal. El interés por el marxismo de MacIntyre ha dado origen, además, a una colección de trabajos menores, publicados entre los años 1953 y 1974. Esta colección ha sido editada por Paul Blackledge y Neil Davidson. Las referencias completas de los trabajos citados a pie de página se pueden encontrar al final de este artículo en la bibliografía.


  2 Se trataría así de un esfuerzo reconocidamente utópico, tendiente a reencauzar los saberes universitarios hacia una metafísica sapiencial, ordenadora de las distintas disciplinas y de la investigación. Un acercamiento interpretativo que acentúa este enfoque lo encontramos, no en la literatura anglosajona, sino más bien en los estudios sobre el proyecto de MacIntyre realizados al interior de la tradición católica española de la Universidad de Navarra. Dos excelentes trabajos representativos de esta tradición los tenemos en la investigación pionera de Claudia Ruiz Arriola, Tradición, Universidad y virtud: filosofía de la educación superior en Alasdair MacIntyre, y en el libro coescrito entre José Manuel Giménez Amaya y Sergio Sánchez Migrallon, Diagnóstico de la Universidad en Alasdair MacIntyre. El primero de estos libros es una obra interesante, muy bien pensada, que está preocupada de insertar a MacIntyre en una línea amplia y variada, quizá demasiado heterogénea, de autores con un diagnóstico similar. La lista incluye a K. Polanyi, J. Ortega y Gasset, H. Arendt, Ch. Taylor, e incluso a J. Maritain y A. Bloom, con quienes MacIntyre –a nuestro entender– más bien discrepa. El segundo libro es un completo y detallado análisis de los principales textos de MacIntyre sobre la Universidad escritos luego de After Virtue, donde el pensador escocés acentuaría la importancia de recobrar la filosofía y la teología de Santo Tomás y del Cardenal Newman como solución a la crisis de la Universidad contemporánea.


  3 El mismo título de las últimas obras de MacIntyre dedicadas a la Universidad es ilustrativo de lo que venimos diciendo: God, Philosophy, Universities: A History of the Catholic Philosophical Tradition (2009a), The Very Idea of a University: Aristotle, Newman, and Us (2009b), The End of Education: The Fragmentation of the American University (2006) y Catholic Universities: Dangers, Hopes, Choices (2001). El primero es una colección de sus clases en la Universidad de Notre Dame, el segundo es un artículo académico aparecido en una importante revista británica dedicada a la filosofía de la educación, el tercer trabajo es una conferencia publicada en Estados Unidos por la revista católica Commonwealth, y el cuarto es el capítulo de un libro que aborda el tema de la educación superior y la tradición católica.


  4 Hemos encontrado dos citas que pueden servir de prueba de lo señalado. La primera es de los años sesenta, y aparece en un libro que MacIntyre dedica al marxismo y al cristianismo: Marx is in the first instance a critic of liberalism and of bourgeois society in their own terms. He approaches bourgeois society not as an external critic, but as one who tries to show first the incoherence and falsity of the account which bourgeois society gives of itself in the form of liberal theory  (MacIntyre 1968 133). Veinticinco años más tarde, una vez que ha dejado el comunismo británico y ha rechazado a Marx, consigna: Even if Marxist characterizations of advanced capitalism are inadequate, the Marxist understanding of liberalism as ideological, as a deceiving and self-deceiving mask for certain social interest, remains compelling (MacIntyre 1998 258).


  5 No solo aparece en esta perspectiva Nietzsche, sino también los franceses Michel Foucault y Gilles Deleuze. El recurso del desenmascaramiento y la desacralización de las nociones epistemológicas y morales ilustradas es central en el proyecto de MacIntyre. Bastan aquí dos citas: Nietzsche understood the academic mode of utterance as an expression of merely reactive attitudes and feelings, their negative, repressed, and repressive character disguised behind mask of fixity and objectivity (MacIntyre 1990a 39). For it was Nietzsches historic achievement to understand more clearly than any other philosopher […] not only that what purported to be appeals to objectivity were in fact expressions of subjective will, but also the nature of the problems that this posed for moral Philosophy (MacIntyre 2007 132).


  6 Es signo de esta misma complejidad, el hecho de que, mientras nosotros podemos mostrar la afiliación postmoderna de la invectiva macinteryana contra la modernidad y la Universidad liberal, otros autores han descubierto (con buenas razones) lo que tiene de liberal la filosofía de MacIntyre (cf. Porter; Kozinski e Isler).


  7 Desde otra perspectiva, esto mismo ha sido señalado por Lídia Figuereido en su estudio sobre la filosofía narrativa de MacIntyre: Además de los argumentos de la crítica marxiana, MacIntyre emplea contra la razón ilustrada la estrategia del desenmascaramiento, aunque no desde la perspectiva de Nietzsche. La razón ilustrada se considera universal y objetiva, en cuanto que neutra, esto es, descomprometida, destradicionalizada. ¿Qué denuncia MacIntyre en lo que considera la pretendida objetividad, la ficticia neutralidad, la borrosa universalidad de la Ilustración? Su falsedad, evidentemente, pero un falseamiento originado en el orgullo, en la hybris (167).


  8 Sean Sayers critica precisamente a MacIntyre, pues, según este autor, el pensador británico no habría comprendido que detrás de la fragmentación yacen fenómenos deseables, como la aparición de espacios para el pensamiento crítico y radical dentro de la academia. Él hace referencia, en concreto, al surgimiento de nuevas corrientes y tendencias que en los últimos años se abren paso frente a los enfoques más tradicionales. Así, por ejemplo, podemos pensar cómo las universidades anglosajonas han incorporado, junto a la filosofía analítica centrada en la lógica y la ética, movimientos como el deconstructivismo o la hermenéutica (cf. 89-95).


  9 Sobre el complejo problema del progreso en la investigación, algunas citas de referencia: Progress in rationality is achieved only from a point view. And it is achieved when the adherents of that point of view succeed to some significant degree in elaborating ever more comprehensive and adequate statements of their positions through the dialectical procedure of advancing objections which identify in coherences, omissions, explanatory failures, and other types of flaw and limitation in earlier statements of them, of finding the strongest arguments available for supporting those objections, and then of attempting to restate the position so that it is no longer vulnerable to those specific objections and arguments (MacIntyre 1988 144). To be accountable in and for enquiry is to be open to having to give and account of what one has either said or done, and then to having to amplify, explain, defend, and, if necessary, either modify or abandon that account, and in this later case to begin the work of supplying a new one (MacIntyre 1990a 201).


  10 MacIntyre propone incluso la aparición de universidades de tradiciones rivales, cada una desarrollando sus investigaciones, acuerdos y conflictos en sus propios términos (cf. 1990a 234). No obstante, la tradición tomista aparece como superior a las demás, justamente porque ella es capaz de presentar modelos de investigación dialécticos, en los que cada disciplina ocupa un lugar en el plan de estudios.


  11 Esta es otra de las ficciones que enmascaran las fallas del liberalismo. The danger arises from our inhabiting a political and economic system in which a rhetoric of moral consensus mask fundamental dissensus and moral impoverishment. […] It is a piece of false mythology to suppose that our fundamental disagreements have either emerged from or been tested by prolonged rational debate (MacIntyre 1990b 354). The facts of disagreement themselves frequently go unacknowledged, disguised by a rhetoric of consensus. And when on some single, if complex issue, as in the struggles over the Vietnam War or in the debates over abortion, the illusions of consensus on questions of justice and rationality are for the moment fractured (MacIntyre 1988 2)


  12 En realidad, más que racionalidad, MacIntyre parece preferir la idea más concreta de una autoridad burocrática (bureaucratic authority) o autoridad gerencial (managerial authority), o bien la noción de personaje prototípico (character) del gerente burocrático (bureaucratic manager). Ahora bien, más interesante que estas precisiones es comprender que –como señalan Beadle y Moore– lo que busca MacIntyre con estas nociones no es hacer una distinción entre organizaciones públicas o privadas, pues tanto en el gerente de un negocio como en el funcionario estatal puede darse la misma racionalidad. Lo relevante es dar cuenta aquí –como lo es para Weber– de una acción impersonal operada sobre medios disponibles y de acuerdo con parámetros generales (cf. Beadle and Moore 327).


  13 Esto es lo que ha señalado con fuerza y claridad Claudia Ruiz Arriola en su estudio sobre la filosofía de la educación en MacIntyre: La Universidad Liberal, erigida sobre el cometido ilustrado de hacer al individuo pensar por sí mismo, termina por inhibir, bien sea por el relativismo de la especialización fáctica o de la racionalidad eficiente, el desarrollo de esta capacidad (136). En una línea de reflexión semejante, escribe R. Smith: Since MacIntyre wrote about reconceiving the university in Three Rival Versions the features of the liberal university that he took issue with there have of course become more marked, in the rampant growth of what has come to be called performativity. The student has become essentially a chooser, equipped with a league tables to enable her to make the appropiate choice of institution, upon entering which she will be constituted as a collection of programmable skills (key skills, transferable skills), able to demonstrate possession of the learning outcomes which the course or its modules aim to deliver. The dominance of technical reason and the influences of managerialism and of crude notions of science have become even stronger. And, crucially, these tendencies, coupled with the ever-worsening staff-students ratio and consequent pressure to run fewer tutorials or seminars or replace them with computerized interactive learning packages, have diminished still further the possibility of experiencing the university as an enquiring community (320).


  14 The genealogists critique would focus upon two features of the encyclopaedists stance. The first is the pretension involved in the unwitting elevation of the culturally and morally particular to the status of what is rationally universal. […] the genealogists second accusation would emphasize how the attempt to contrast the morality of enlightened, civilized modernity with its unenlightened, uncivilized predecessors functions so as to conceal the continuity of the moral enterprise. […] At different periods the will to power take on different forms, and there are times at which it is more difficult and times at which it is easier to understand the surface manifestations of the will to power as just that, surface manifestations (MacIntyre 1990a 189-190).


  15 El concepto de Postmodern Agustinian Thomism aparece en Tracey Rowland, quien lo utiliza justamente para dar cuenta de la crítica de MacIntyre a la tradición liberal, realizada desde la denuncia genealógica y marxista, insertada en la tradición tomista. No obstante, importa decir que a esta autora lo que le interesa es fundamentalmente el tema de la cultura moderna y la Iglesia Católica, el problema de la cultura actual y su apertura o cerrazón la gracia agustiniana y a las virtudes tomistas. Rowland no hace referencias a la Universidad ni a la tradición de investigación (134-135). Thomas Hibbs usa también el concepto de Postmodern Thomism: one which is not susceptible to the genealogical critique of encyclopedia and which circumvents the self-destructive tendencies of genealogy (Hibbs 277).
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  Resumen


  Se muestran los rasgos generales de la noción posmoderna de sujeto moral en Vattimo desde la interpretación que hace de Nietzsche y Heidegger, según la cual la continuidad entre estos pensadores solo se da en el horizonte de una nueva ontología. Esta se especifica con el hilo conductor de la noción de don que desarrolla Bataille, lo que la hace una ontología nihilista del don (del ser como don). Por su parte, el sujeto se determina como agente del don, capaz de recibir el don del ser como llamado del pasado y, a su vez, mediar una respuesta que se configure como don para el futuro. Ese sujeto solo puede ser tal si primero se desustancializa o, según la noción de don de Bataille, se autoinmola.


  Palabras clave: G. Vattimo, G. Bataille, hermenéutica, ontología.

  


  Abstract


  The article discusses features of the postmodern notion of moral subject in Vattimo’s interpretation of Nietzsche and Heidegger, according to which the continuity between these thinkers only occurs on the horizon of a new ontology. This is specified with the conducting thread of Bataille’s notion of gift, which is thought from the perspective of a nihilist ontology (the being as a gift). Furthermore, the subject is in this context understood as an agent of the gift, capable of receiving the gift of being as a call of the past and, simultaneously, capable of mediating a response configured as a gift for the future. This subject can be such only if it is de-substantized, or, according to Bataille’s notion of the gift, self-immolated.


  Keywords: G. Vattimo, G. Bataille, hermeneutics, ontology.

  


  Este trabajo intentará mostrar algunos de los rasgos generales de la noción postmoderna de sujeto moral, según la interpretación que hace Gianni Vattimo de la continuidad entre Nietzsche y Heidegger, cifrada en la dilución de la noción moderna de sujeto. Dicha dilución se efectúa solo a partir de la constitución de una ontología, en cuanto que pensamiento del ser como don del pasado; ontología nihilista que, según Vattimo, emana del pensamiento de dichos pensadores, y aquí se interpreta desde la noción de don de Georges Bataille. El énfasis en lo moral corresponde a la lectura global del pensamiento de Vattimo como un proyecto emancipatorio, que busca la posibilitación de nuevas formas de acción a través del establecimiento de otra relación con el pasado, lo que implica una noción distinta de sujeto, todo ello adecuado al horizonte de la época actual.1


  Es importante comenzar advirtiendo que la interpretación que hace Vattimo de Nietzsche y Heidegger es la pieza clave de su propio pensamiento. Se mostrará primero el desarrollo de esa interpretación, que se da al mismo tiempo que la constitución de una ontología nihilista del don, señalando, en un segundo momento, algunos puntos relevantes para la noción de sujeto que esa ontología exige, y cómo en estos se dan las distorsiones del pensamiento de uno u otro filósofo para responder a nuestro horizonte actual.


  Es indispensable, antes de comenzar, situar el sesgo a partir del cual se caracterizará la época actual, es decir, la postmodernidad, pues es lo que abre la necesidad de la preocupación por la ontología. Esto tiene lugar desde la consideración de Vattimo de que el devenir koiné (lenguaje común) de la hermenéutica en el mundo filosófico, a partir de los años ochenta, constituiría dicho horizonte. Sin embargo, este acontecimiento puede llevar, según Vattimo, a la banalización de la hermenéutica, con lo que se hace necesaria una radicalización de esta, principalmente como ontología. Vattimo señala, en el prefacio a su Ética de la interpretación:


  
    Una tal precisión y radicalización de la hermenéutica implica sobre todo el reconocimiento de la continuidad sustancial que, incluso contra la letra de los textos, persiste entre los pensadores que han influido en la definición de la teoría de la interpretación, esto es: Nietzsche y Heidegger. La continuidad entre ellas es el nihilismo –no entendido tanto ni principalmente como filosofía de la disolución de los valores, de la imposibilidad de la verdad, de la renuncia y de la resignación; sino más bien como una auténtica ontología nueva, como un nuevo pensamiento del ser, capaz de ultrapasar la metafísica (entendida esta en el sentido de Heidegger: pensamiento que identifica el ser con el ente y, en último término, con la objetividad del objeto calculado y manipulado por la ciencia-técnica) [sic]. (1991 10)

  


  Ontología nueva, nihilismo, ultrapasamiento, entre otros, son los conceptos fundamentales que deben articularse para la adecuada comprensión de la actualidad. La articulación de tales conceptos se da desde la nueva noción de sujeto, que es, a su vez, una ontología de la actualidad como ontología del don, y que, además, tiene un marcado sentido moral. Aquí, el término moral se entiende de manera muy general, como la agencia del hombre, y sufre algunas distorsiones con respecto a sus acepciones modernas, gracias a la dilución o, como se nombrará adelante, desustancialización del sujeto moderno; de modo que el sujeto ya no es, en el sentido moral, una sustancia autofundada que es origen de la libre acción. Esa expresión, en apariencia contradictoria, a saber, desustancialización del sujeto, es el hilo conductor de todo el texto.


  Ontología del don


  Para el bosquejo de dicha ontología, comencemos por ubicarla interpretación de Vattimo sobre la relación Nietzsche-Heidegger. Vattimo considera que ambos pensadores son determinantes para la filosofía de la segunda mitad del siglo xx. Esto se explicita con la constatación del acontecimiento del renacimiento de Nietzsche que, además, está totalmente determinado por la lectura que hace Heidegger de él. Así, desde la segunda mitad del siglo pasado, señala Vattimo:


  
    Quien lee a Nietzsche no puede dejar de hacer cuentas con la interpretación que Heidegger ha propuesto de él, y se encuentra así teniendo que volver a recorrer todo el camino filosófico heideggeriano, ya que Nietzsche no es, como se decía, solo un tema historiográfico del que Heidegger se hubiera ocupado. Los estudiosos de Heidegger, por otra parte, se ven llevados a remontarse a los textos de Nietzsche justamente por la importancia decisiva que Heidegger le asigna en la historia de la metafísica. (2002 270)

  


  Dado lo anterior, lo que nos llevará a entender lo que aquí nos ocupa es el posicionamiento de nuestro autor entre las interpretaciones contemporáneas de Nietzsche, como respuesta a la comprensión de Heidegger.


  Vattimo se posiciona entre lo que él llama la interpretación francesa y la interpretación italiana de Nietzsche. A la primera la cataloga como estética. Esta es política solo en el sentido de la revolución cultural de los años sesenta, cuyo compromiso estaba dirigido hacia la liberación del potencial afirmativo del hombre, en cuanto que liberación del estilo, de la multiplicidad de formas de vida, individuales y creativas. La segunda, la italiana, está representada por el Vattimo de los años setenta y otros autores.2 Dicha lectura pretende ver en Nietzsche las pautas para una política e incluso para una revolución de izquierdas.


  En los años noventa, Vattimo ve en la interpretación que hace Georges Bataille de Nietzsche la posibilidad de superar las disparidades entre las posturas francesas e italianas (o estético-individualistas y políticas). Si Bataille condensa en su lectura de Nietzsche lo más propio de la lectura francesa de los años sesenta, a través de la noción de experiencia interior –como experiencia de lo imposible–, también es posible otra lectura, poniendo el énfasis en la noción de don que este autor francés recupera de Marcel Mauss. El gasto improductivo o potlatch –que es de lo que trata el Ensayo sobre el don de Mauss– es una forma precapitalista en que se desarrolla la economía a través del gasto improductivo; este es el don gratuito que provoca, o invoca, una respuesta similar pero mayor –un don gratuito se responde con un don gratuito mayor, y así, sin límite–.3


  No obstante, el gasto improductivo, resalta Bataille, es también la pura dilapidación de las riquezas como afrenta al otro; por ejemplo, no la donación gratuita de cabezas de ganado, sino el sacrificio gratuito de estas. Así, según este pensador, lo que yace debajo del don es la inmolación como afrenta. La postura francesa que bosqueja Vattimo parecería acercarse más a la segunda acepción de gasto, y solo en la medida de la experiencia interior como experiencia de lo imposible. Los rasgos individualistas prevalecen en esa lectura estética de Nietzsche. Por su parte, la postura italiana podría asimilarse a la noción de don gratuito.


  Como sea, el gasto improductivo, don o dilapidación, siempre es una provocación dirigida a otro, posibilitada por el exceso o ultrapasamiento de sí mismo, es decir, caracterizada por el desinterés. Sin embargo, lo que busca esta dilapidación es siempre la afirmación de sí, esto es, del propio interés (por ejemplo, en la economía del don, el interés es el honor). No obstante, como se verá, aquí sobresalen dos formas muy distintas de interés; la primera se refiere a la utilidad, mientras que la segunda, a una forma de afirmación de sí que va más allá de la utilidad misma. Incluso, más allá, la segunda forma de interés es lo que determina la finalidad de la utilidad, propia de la primera forma de interés; esa finalidad es la pérdida, la radical destrucción de lo exigido por el interés como utilidad. Al respecto, nos dice Bataille:


  
    Los hombres aseguran su subsistencia o evitan el sufrimiento no porque estas funciones impliquen por sí mismas un resultado suficiente, sino para acceder a la función insubordinada del gasto libre. (43)

  


  La lectura de Nietzsche que recupera Vattimo, según él, entre otras cosas, por inspiración de Bataille, posibilita la asimilación de aquel desde la noción de la historia del ser de Heidegger, en cuanto que el darse del ser es don; este debe ser entendido desde sus dos carices: el de la donación en cuanto tal y lo que de don hay en la posibilidad de su recepción activa. El ser se dona en estos dos sentidos, en la transmisión de los mensajes del pasado y en la recepción que, a su vez, configura mensajes como respuestas a los mensajes recibidos. Esto es el Andenken, el pensamiento rememorante.


  Para Heidegger, el fin de la metafísica no implica la proposición de un nuevo fundamento para el pensar. Frente al olvido de la diferencia ontológica por parte de la metafísica (es decir, de su propio fundamento), el pensamiento rememorante debe volver a pensarla, no de mejor manera o de manera más eminente, como una definitiva vuelta al origen, sino un volver a pensar que, a su vez, sea otro comienzo, que, sin embargo, como dijimos, no implique otro fundamento, sino un pensamiento de lo impensado por la metafísica (cf. Heidegger 122). Lo no pensado no es algo que la metafísica no pensó por falta de suficiencia en su esfuerzo, en su capacidad. La incapacidad de la metafísica no es falta de capacidad, por así decirlo, sino imposibilidad de la capacidad, del poder hacer algo frente aquello impensado. Aquí, como se ve, queda claro que la caracterización de la metafísica depende de una decisión sobre lo que quiere decir pensar, que no se debe entender como ob-tener, tras un esfuerzo, un objeto, o un sistema de objetos (mundo), sino como un dejarse llamar por aquello digno de ser pensado, que solo puede ser pensado en la medida en que nos llama. Casi podría decirse que pensar no implica un gasto productivo, un esfuerzo que se vea reflejado como mayor verdad en directa proporción con el esfuerzo realizado: pensar es responder a un don y constituirse en don.4


  Con la lectura de Nietzsche, a partir de Bataille, se hace ya una interpretación distorsionante, en el sentido de la Verwindung de Heidegger,5 cuya traducción puede ir desde la remisión a algo, la remisión de una enfermedad incurable,6 hasta la torsión o distorsión. Así, por ejemplo, se toma ya una posición entre las diversas derivaciones de la hermenéutica filosófica. El pensamiento de Vattimo se posiciona como una ontología nihilista, que piensa el acontecer del ser al modo de la provocación y de la distorsión del don del pasado. De esta forma, todo diálogo, especialmente todo diálogo con el pasado, pero también todo diálogo en general, en cuanto que es viable solo por la red de referencias puesta por el pasado, puede tener lugar únicamente con la ruptura de los límites de los dialogantes. El don se torna provocación, cuyo sentido se cifra en que llama a una respuesta. A su vez, el destinatario del don solo puede ser capaz de recibirlo en la medida en que el don está más allá de la delimitación propia de un objeto ya dado, es decir, en cuanto que el don al que responde presupone la dilución de los límites del donante; entonces, solo puede asimilarlo distorsionándolo y apropiándoselo, no desde una delimitación de sí mismo, sino desde un ultrapasamiento de los propios límites del interés, desde la autoinmolación. La indefinición que tiene lugar, gracias a la disolución de los límites en el don gratuito, es lo que posibilita que ese don sea una provocación que puede ser respondida solo con otra provocación aún mayor.


  Cabe agregar que otro de los significados de Verwindung, además de distorsión, es digestión. Es necesario digerir, lo que implica asimilar y excretar. Específicamente, en la relación con el pasado, es necesario recordar y olvidar. Por ende, no es posible ninguna relación con el pasado que no suponga una distorsión, un cambio en este, de manera que resulte asimilable, nutritivo, que posibilite la acción, mas no que la determine, puesto que, para asimilarlo, tiene que ser fragmentado, diluido; se tienen que romper todos los límites que lo constituyen como unidad unívoca de sentido. La recepción del don del pasado es, a su vez, siempre una respuesta en el mismo sentido, es decir, un don que, como respuesta al pasado, está dirigido al futuro, a la manera de una provocación, que es tal solo porque se da como autoinmolación, desinterés, esto es, que invoca una respuesta solo en cuanto que él mismo no tiene límites; es algo excesivo, un anuncio que no dice verdad, que no es ninguna sustancialidad unívoca, sino que su más auténtica forma de ser es la apertura, el desbordamiento. Así también, a partir del pasaje de Humano, demasiado humano citado antes, puede decirse que el agradecimiento, dar gracias, dar lo gratuito, es un exceso que no responde al interés, y con el cual no se puede lidiar sino respondiendo de manera cada vez más excesiva y gratuita. Solo es posible entrar en el dominio del otro si uno mismo destruye sus propios límites, su interés; esto por mor de establecerse como límite para el otro, límite posibilitante y nunca reducido a una subjetividad (como una autoridad incuestionable, por ejemplo) (cf. Eco 72). Sobra recordar que esta idea del ser como don, el donarse del ser, proviene, además, de la particularidad del alemán que dice hay con el mismo verbo con que dice dar: el verbo geben. Es gibt dice hay pero puede traducirse como se da [eso]. Así, el ser se puede pensar como Gabe, como donación.


  Si la propuesta anterior de lectura es válida, es posible complementarla con la explícita distancia que toma Vattimo con respecto a la lectura que hace Heidegger de Nietzsche:


  
    [J]ustamente, para seguir las directrices de Heidegger, incluso en un sentido que va más allá de sus intenciones, aquí se procurará exponer que en Nietzsche la filosofía llega a resultados específicamente ontológicos, justamente a través de un itinerario que pasa, no casualmente y de modo marginal, por la crítica de la cultura, la reflexión de tipo moralista, el análisis de los prejuicios, la observación y autoobservación psicológica… (1996b 12-13)

  


  Lo anterior, muestra que la lectura de Heidegger, en clave solo ontológica, resulta parcial, puesto que oblitera los efectos del pensamiento genealógico nietzscheano sobre esa ontología –y esto se refleja en la selección de textos de Heidegger, quien privilegia la obra nunca concluida ni publicada de Nietzsche, La voluntad de poder, y otros escritos tardíos, con lo que deja atrás las obras propiamente de crítica de la cultura–. Lo que signifique la importancia para la ontología nietzscheana del pensamiento genealógico como crítica de la cultura, es lo que permite distanciarse de la lectura de Heidegger, y esto solo a partir y a favor del mismo Heidegger. Lo central de este pensamiento tiene como paradigma el desvelamiento de la verdad como ilusión, error. El acercamiento al pasadose hace desde la idea del mundo devenido fábula o de la historia de un error, como queda consignada en el muy citado pasaje de El crepúsculo de los ídolos. Esa historia del error, si se lee desde el horizonte de la historia de la metafísica como historia de la sustracción del ser (el horizonte heideggeriano), permite una interpretación conjunta, abierta desde, o que abre la noción de postmodernidad como nueva forma de relación con el pasado. Pero, si Heidegger no capta esta proximidad, es porque rechaza captar y articular explícitamente las implicaciones nihilistas de su propia concepción del ser (Vattimo 2002 276).


  Con lo anterior es ya posible presentar claramente la relación que Vattimo establece entre Nietzsche y Heidegger:


  
    Si Heidegger confiere sentido a Nietzsche, al mostrar que la voluntad de poder, por decirlo así, es destino del ser (y no puro juego de fuerzas a desenmascarar con la crítica a la ideología), Nietzsche da sentido a Heidegger, al aclarar que el destino del ser (si ha de ser pensado fuera de la metafísica) es el nihilismo; esto significa que el ser se despide de su configuración metafísica no (solo) cuando desvela los archai como máscaras, como acontecimientos, sino cuando se da en la forma de lo que no es sino que ha (ya siempre) sido y está vigente solo como recuerdo, en una forma desvaída y débil. (2002 279)

  


  Cabe aclarar que el sentido al que se refiere la cita es el de la actualidad postmoderna cifrada en el nihilismo, y que ese conferir sentido de uno a otro pensador no va necesariamente en contra de los textos, sino que es un ejercicio que resalta ciertas consecuencias que ya se pueden deducir de los textos por sí solos.7 Este es el caso de la historia del error, en Nietzsche, como devenir fábula del mundo verdadero, que no implica que quede el mundo aparente como el nuevo mundo verdadero, sino que también este se disuelve, con lo que permanece solo la historia del error como algo necesario –y como lo único con valor para el hombre–.


  Por consiguiente, el desvelamiento de la verdad como ilusión o error no es una crítica de la ideología, sino el establecimiento efectivo de una relación positiva con el pasado como lo ya sido, el tesoro de la muerte, que es el único lugar posible para el surgimiento del sentido y de la agencia del hombre. Por su parte, también la lectura nihilista de Heidegger es posible, si se consideran sus constantes referencias al verso de Hölderlin, donde leemos: Pero allí donde crece el peligro, crece también lo que salva. Por eso, se puede ver que el ir más allá del nihilismo –como historia del olvido del ser o de la sustracción del ser tras la presencia del ente–, esfuerzo que podría caracterizar la empresa heideggeriana, no es un superar ni un escapar, sino un posicionarse en el nihilismo de manera radical, para lograr una torsión que permita otra óptica sobre el nihilismo mismo, una relación más propia con la forma de darse el ser como sustracción, que sería lo que salva. Nunca es un simple ahora sí ya recordar la diferencia ontológica, sino ahondar en el darse del ser como historia del olvido de tal diferencia, como sustracción del mismo ser.


  El sujeto de la autoinmolación


  Ahora procederemos a la consideración de los efectos de todo lo anteriormente expuesto en la transformación de la noción de sujeto.


  Vattimo apela a la distinción entre la transformación de la noción de sujeto y la crisis de la subjetividad. Lo que realmente opera es una crisis de la subjetividad en el horizonte que abren o donde se abren los pensamientos de Nietzsche y Heidegger, esto es, la postmodernidad. Dado lo anterior, se entiende que el problema va más allá de un afán puramente teórico, que se asemejaría a una aproximación filológica a los textos.


  En Nietzsche, la crisis de la subjetividad se muestra desde el anuncio de la muerte de Dios en las manos de sus propios fieles. Esto remite al desvelamiento de la verdad como ilusión, en el sentido del desenmascaramiento de la conciencia, en cuanto efecto de la producción de ilusiones en función del acrecentamiento de un posicionamiento vital –que podría ser una forma más que apresurada para referirse a la voluntad de poder–. Lo que desenmascara Nietzsche no es la falsedad de las pretensiones de la conciencia, sino la hipocresía de esta al distanciarse de su irrenunciable origen, esto es, el error como distorsión propia del posicionamiento perspectivista. Incluso, más allá de la hipocresía, lo que se muestra con el desenmascaramiento es la indistinción entre la verdad y el error o, mejor, la distinción de la primera en función solo de la sedimentación históricamente situada del error propio de la verdad, que culmina con la noción moderna de sujeto moral como origen de la acción.8


  En consecuencia, no se apela a una forma más verdadera de relacionarse con el mundo, sino que se provoca una noción nueva de sujeto no sustancial, que posibilita otras formas de relación con el mundo. El pensamiento genealógico no dice la verdad, sino que provoca respuestas a través de anuncios como el de la muerte de Dios o las enseñanzas enigmáticas de Zaratustra. Para tal pensamiento, el proceder de la conciencia es siempre solo la relación con otro, en cuanto que la autoconciencia se constituye a través de la proyección en el otro de la conciencia de uno mismo; podríamos decir, una especie de egomorfismo, que tiene como finalidad dar una determinación al ego.9 El yo es pura exterioridad. No hay profundidad o interioridad de un sujeto que no se pueda fracturar en la superficialidad de las relaciones entre unas fuerzas sin origen.


  Lo más importante de lo anterior se explicita en un fragmento del pasaje De la superación de sí mismo del Zaratustra, a saber, todo ser viviente es un ser obediente (2000 175). Aquí se dice que en el fondo del sujeto, como sustancia que es origen de la acción, esto es, el sujeto libre, hay siempre obediencia; en otras palabras, en el fondo de todo individuo hay siempre división que convierte a toda profundidad en superficialidad de lucha de fuerzas o, si se prefiere, que convierte todo origen incondicionado del sentido (Ursprung) en una pluralidad condicionada y condicionante del sentido –o escenario de procedencia del sentido (Herkunft)–.


  La subjetividad que aquí se instaura es residual, en cuanto que es lo que queda de la dilución de la noción moderna de sujeto y es, a su vez, la que efectúa dicha dilución. Tal subjetividad, que está detrás del pensamiento genealógico, da lugar al ultrahombre. Este, por lo dicho anteriormente, no puede pensarse como la forma culminante de la subjetividad de la metafísica de la voluntad, que es, a grandes rasgos, la interpretación heideggeriana de Nietzsche. Por el contrario, la única característica determinada del ultrahombre es la tendencia a negarse como sujeto, es decir, lo positivo en el ultrahombre es la voluntad de verdad residual, al desenmascaramiento que no busca ya orígenes, sino que los muestra como plurales. Aquí, el saber se muestra en cuanto que exceso o hybris, fragmentación de sí desde sí y a favor de sí. Ese sujeto está más allá del bien y del mal, más allá de toda santidad y de todo egoísmo. Es puro desinterés y nada más que desinterés, es su desinterés, su no origen; en palabras de Vattimo,


  
    el desinterés radical del animal hombre es lo único que a Nietzsche le parece adecuado para caracterizar a la existencia en un mundo donde no hay fundamentos ni esencias, y donde el ser vuelve a consistir en un puro acaecimiento interpretativo (1996b 135).

  


  El ultrahombre es la respuesta al mandato nietzscheano que ordena llegar a ser una persona entera a través del respeto a la sentencia délfica fundadora de la moral: conócete a ti mismo. El conocimiento de sí lleva al ultrahombre al desinteresado fragmentarse por mor de su propio interés de llegar a ser lo que es, llegar a ser una persona entera (señor de sí). Pero, ¿cómo lleva la fragmentación a la apropiación de sí? La fragmentación abre el terreno del enfrentamiento entre las fuerzas y hace posible la jerarquización hic et nunc de estas, con lo que se logra la fijación provisional de una direccionalidad, y así se llega a ser una persona entera, señor de sí mismo –en el sentido de que la pluralidad se somete a un impulso–, se logra, cada vez, ser lo que se es.


  En Heidegger, una dinámica similar se desarrolla a partir del ser-para-la-muerte. La existencia auténtica se da como la elección de la posibilidad más propia, no como apropiada, sino como apropiadora, esto es, como en sí misma ineludible, pero que siempre está abierta como posibilidad, mientras el Dasein es. El ser-para-la-muerte, como existenciario que abre a los otros existenciarios como verdaderas posibilidades, es justo esa posibilidad ineludible, en cuanto posibilidad de la imposibilidad de toda posibilidad, esto es, la ineludible posibilidad siempre presente de que ya no más sea posible ninguna otra forma de ser. Según lo anterior, Vattimo interpreta, el Dasein se funda como una totalidad hermenéutica solo por cuanto vive continuamente la posibilidad de no ser más ahí (1986 104). Esto es, el Dasein se asume auténticamente como posibilidad abierta, a condición de que se desustancialice, de que se asuma auténticamente como posibilidad abierta.


  Lo mismo que se expresa con la autenticidad de la existencia se conserva en el Ereignis como acontecimiento apropiador (aduce Heidegger que la raíz es la misma en alemán, eigen). Aquí la autenticidad radica en la relación apropiadora con el pasado que lo piensa como Überlieferung o Gewesen –transmisión o lo acontecido, esto es, pasado posibilitante–, y no como Tradition o Vergangenes –tradición en el sentido de lo ya dado por definitivo, esto es, pasado esclerotizante–. Lo que Vattimo señala como:


  
    La relación auténtica con la herencia del pasado es abierta por el conocimiento vivido por la propia mortandad, que de esa manera se pone en condición de asumir como solo mortales también las huellas y los modelos que le han sido transmitidos: el salto en la Überlieferung es liberador, porque elimina el orden de lo dado, o sea, heredado, dentro del cual se halla arrojado el Dasein, elimina cualquier perentoriedad de orden natural; hay (solo) evento, solo huellas de otras existencias posibles-mortales que el Dasein acepta o rechaza como posibilidades para él aún abiertas. (1991 133)

  


  Conclusión


  Considerando todo lo anterior, podemos ya concluir explicitando las características de la noción de sujeto moral en Vattimo y su compenetración con la ontología nihilista del don. Cabe hacer mención que aquí se presupone, por no haber espacio para la explicación de ello, la íntima relación del hombre con el ser, según lo dicho por Heidegger, y que esto se interpreta aquí como la relación de la ontología del don con el sujeto de la autoinmolación.


  Dicho sujeto es nihilista, en cuanto que hace nada de sí, esto es, en la medida en que se desustancializa a través de la desinteresada fragmentación de sí; autoinmolación posibilitada por el exceso de la voluntad de verdad, por la hybris de la voluntad de verdad que se vuelve contra sí misma, contra el sujeto de conocimiento y contra la noción sustancial de sujeto, y que, al fragmentarse, encuentra solo la historia del error, el pasado como un tesoro formado por los restos de los muertos como anuncios. Ese pasado de monumento solo puede instaurar sentido, solo puede constituir el acaecimiento del ser en cuanto que don. El don debe ser entendido solo como autoinmolación, puesto que el don gratuito requiere del desbordamiento de los límites del donante, esto es, debe ser una acción desinteresada, aunque dada en función del propio interés. Pero aquí el interés es la afirmación de sí a través de la provocación a otros, la instauración de un límite posibilitante para los otros. Según lo anterior, el pasado se constituye como la transmisión de un mensaje que no tiene por sí mismo un solo sentido, sino que su realización auténtica radica en la apertura del sentido, esto es, que provoca una respuesta que solo puede constituirse en el mismo sentido del don, entendido como autoinmolación provocante cada vez en sentido mayor. Esta respuesta constituye la realización más propia del interés, puesto que posibilita la agencia del sujeto, según Nietzsche, como persona entera o señor de sí, o como totalidad hermenéutica, según Heidegger.

  


  NOTAS AL PIE


  1 Todo lo anterior puede resumirse con un fragmento de Vattimo: La hipótesis de que se parte aquí es la de que haya una sustancial continuidad teórica entre Nietzsche y Heidegger en cuanto a la cuestión de la subjetividad; que ambos, de modo distinto, digan la misma cosa; y que reconocer esa misma cosa significa no solo poner de manifiesto zonas de proximidad y analogía entre sus recorridos conceptuales, sino inscribir tales proximidades y analogías en el interior de un horizonte epocal, al que se considera como el modo de revelarse del destino que concierne a la subjetividad (nuestra) en la época actual (1991 115). Sobre ello hay muchos estudios, véase, por ejemplo, Álvarez (13) y Flores dArcais.


  2 El texto al que aquí se hace referencia se titula El Nietzsche italiano, publicado en los años noventa. El escrito de los años setenta de Vattimo sobre Nietzsche es El sujeto y la máscara. Entre los más importantes representantes de la lectura italiana, además del propio Vattimo, están Massimo Cacciari y Eugenio Mazzarella.


  3 En relación con esto, cabe recordar el desenmascaramiento de Nietzsche de diversas acciones morales como el agradecimiento. Se cita el pasaje del parágrafo 44 de Humano, demasiado humano: Agradecimiento y venganza. La razón de que un poderoso muestre agradecimiento es esta: su bienhechor, con su buena acción, ha violado, por así decir, el dominio del poderoso y se ha introducido en él; a su vez, él viola, en compensación, el dominio del bienhechor con el acto de agradecimiento. Es una forma dulcificada de la venganza. Si no tuviese la satisfacción del agradecimiento, el poderoso se habría mostrado impotente y en lo sucesivo pasaría por tal (74).


  4 Para una forma de entender esto desde la literatura y la palabra, véase Baamonde (238-240).


  5 Para un estudio sobre las implicaciones sobre filosofía de la historia de este término, es recomendable el artículo de Méndez del que extraemos este pasaje: Verwindung: vinculación no repetitiva con el pasado, con nuestra condición de posibilidad (247). Para una comparación entre Gadamer y Heidegger con respecto al pasado, como continuidad y como protesta frente a él, véase el artículo de Bubner.


  6 El motivo heideggeriano de la metafísica, como una enfermedad incurable, es reconducido por Zabala, interpretando el pensamiento postmetafísico como un fármaco, con el doble significado del término: medicina (que en cierta forma trata a la metafísica) y veneno (recrudece la metafísica) (cf. 269- 289).


  7 Sin embargo, el ir en contra de la letra de los textos es un motivo presente en toda la obra de Vattimo, pues la Verwindung implica a veces traicionar la letra por el espíritu general de texto, el cual está dado por la situación concreta desde la cual se lee. Es esa apertura de lo recibido y del producto de la recepción lo que se mienta con la frase productividad de la interpretación (Vattimo 1996a 71).


  8 […] lo que llamamos actualmente el mundo es el resultado de multitud de errores y fantasías que han nacido poco a poco en la evolución del conjunto de los seres organizados, se han entrelazado en esa creencia y nos llegan ahora por herencia como tesoro acumulado en todo el pasado, como un tesoro, sí, pues el valor de nuestra humanidad se funda en eso (Nietzsche 1984 16).


  9 [U]no se esconde siempre en la cabeza del otro, y esta cabeza a su vez se esconde en otras cabezas (Nietzsche cit. en Safranski 227).
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  Bégout, Bruce. Le ParK. Trad. Rubén Martín Giráldez. Barcelona: Siberia, 2014. 137 pp.



  Lo humano me es extraño
 Edward Hopper


  ¡Bienvenidos! ¡Sigan! ¡Pasen! No pierdan la oportunidad de visitar Le ParK, de sentirse vivos gracias a las experiencias espectaculares que les proporciona este lugar oscuro y misterioso; un espacio donde el caos y la falta de armonía están a la orden del día; un terreno para divertir, distraer, confundir, proteger, humillar y aislar a las masas; una megalópolis; en definitiva, una construcción por y para el ocio de hipermillonarios que quieren y pueden pagar por él, y que nace de la cabeza paranoide de Kalt, un multimillonario ruso, empresario de la industria armamentística y del entretenimiento, quien constantemente pide a Licht, el arquitecto del parque, que lo modifique de acuerdo con sus emociones, sus fobias íntimas, sus deseos y hasta sus arrebatos de cólera. Déjense envolver por el morbo, por el impulso malsano del hombre, por el erotismo. Presencien en directo el horror, el terror y lo macabro de Le ParK y de su peculiar disposición arquitectónica: caótica y fragmentaria, que refleja la condición humana. No lo piensen mucho y déjense abrazar por esta superficie de 624m2 o 137 páginas, que les regala Bruce Bégout en este libro que, a manera de un reportaje periodístico escrito por un narrador que no es nombrado y que solo en las últimas seis páginas usa la primera persona, es un ejercicio de ficción filosófica. Todo un intento desmesurado, extremo, exagerado y expresionista, de plasmar la relación entre el entretenimiento y la violencia, entre la arquitectura y la ciencia, entre lo moral y lo amoral, entre lo humano y lo más humano.


  Le ParK es el arquetipo de todos los parques, por eso su K mayúscula, su nombre propio tiene la intención de producir significado en quien lo escucha o lo ve. Es uno más de los conceptos creados por el hiperlujo contemporáneo, en el que el hipermillonario, el rico actual, se permite todo.


  
    [N]o es un tema particular, sino su ausencia, lo que singulariza a Le Park. A menos que concluyamos que él mismo es su propio tema, que se toma a sí mismo como objeto de exhibición, dado que no expone otra cosa que los diversos aspectos que puede adquirir a través de las épocas y de los continentes, ya que es la idea misma del parcage lo que escenifica. (29)

  


  Por eso, acá, en el interior, tendrán la seguridad del parcage, del control y de la visión panóptica. No padecerán del absoluto, no serán atacados por la ausencia de límites. Podrán vivir la apología a todas las formas del encierro: lúdicas, políticas y militares, todas juntas y mezcladas.


  Adéntrense en este parque de repulsiones, desmesurado y brutal, de malestar y demencia. Pasen revista a las atracciones más fantásticas y descabelladas, delirantes y violentas. Permítanse estar en el Todeskamp I, un barracón-casino en el que lanzarán los dados rodeados de prisioneros moribundos y acompañados de toda clase de excesos amorales; ingresen al Teatro del Útero, en el que cabalgarán durante algunos minutos sobre espermatozoides enfurecidos en el momento de la eyaculación; al Barrio de los Solitarios, la única tentativa mundial de construir una ciudad compuesta enteramente por hombres aislados (40); al os Invernaderos Terroristas, donde protegidas bajo un dovelaje de vidrio, las plantas carnívoras de abigarrados colores conviven con instrumentos de tortura y bombas artesanales (41) y, sin duda, al Repilarium Inc., el anti Google, una atracción en la que oficinistas reales tienen que convivir con víboras, un experimento que, de un lado, demuestra que el contexto ansiogénico estimula su capacidad de trabajo, sirviendo de escapatoria a la idea de la muerte (128); de otro, refleja el mundo empresarial actual, pues,


  
    […] incluso cuando uno de ellos se deja atacar por una serpiente […]y se retuerce en medio de terribles convulsiones que lo conducen a una muerte segura, el resto no malgasta sus fuerzas en socorrerlo […] y menos aún llorarlo; al contrario: con toda la sangre fría, continúa con su labor como si nada sucediese, con una aplicación decuplicada, incluso, que nace de la sensación insólita de poder que le confiere la consciencia de ser un superviviente. (128)

  


  Así, no cabe duda de que en Le ParK encontrarán la excitación de los sentidos, pues nunca un lugar ha dado la sensación de estar tan conectado con las emociones más sombrías y abominables del alma humana.


  Tampoco se pueden perder la oportunidad de conocer personajes fantásticos y siniestros. Lev, el prisionero más viejo del mundo, ha conocido los campos de presos de dos guerras mundiales, la kátorga zarista, el Gulag soviético, el Lager alemán, el manicomio y la fábrica, los trabajos forzados y la cadena perpetua (115). Él es el parcage encarnado. No conoce ni le interesa la libertad. Siente angustia ante el infinito desplegado. Así mismo, en el parque también pueden hallar a Lady W., una joven hermosa de la aristocracia inglesa, perversa y elegante, a la que le atrae furibundamente todo lo prohibido y lo descompuesto.


  ¡Vamos! Sigan y vean reflejados sus instintos. Compren en la tienda de recuerdos el Cofre de la esperanza y sean los protagonistas de sus propios sueños, de sus anhelos más profundos. Asistan a la revelación mística de un instante posible de su[s] vida[s], el momento que tanto ha[n] esperado, el momento que –como promesa mesiánica– confiere sentido, tensión y dirección a su[s] vida[s] y le[s] permite soportar las complicaciones cotidianas (130). Reconozcan el sentimiento de satisfacción y frustración que surge al darse cuenta, de golpe, de que el espectáculo de su deseo más grande conlleva también su no-realización futura. Lo que se ha producido ahí no volverá a producirse jamás.


  Y, con todo, gozarán y se impresionarán de la grandeza de Le ParK, de sus fantásticos edificios, de su despliegue de seguridad, de la riqueza de sus ideas, de la impasibilidad de sus empleados, de la majestuosidad de sus instalaciones, pero, ante todo, se estremecerán al encontrar lo más grande del parque en lo anodino, pues lo inquietante es lo normal y lo cotidiano. Así,


  
    […] lo más desconcertante de Le ParK no reside tanto en su condición de recinto ferial que amalgama, según su propia lógica excéntrica, Disneylandia y Treblinka, como en los edificios modestos que conservan su identidad tradicional al margen de las atracciones llamativas: los locales de servicio, los quioscos de prensa, los baños sin adornos, las cocinas colectivas, las urbanizaciones privadas, la garita del guarda, un contenedor de basuras o los terrenos baldíos. Estos lugares corrientes dispuestos en desorden entre los emplazamientos espectaculares son los que […] hacen experimentar, por el violento contraste que crean, el aspecto inquietante del parque. (133-134)

  


  Verán cómo, a la manera de Licht, el arquitecto de Le ParK y explorador de la neuroarquitectura, Bruce Bégout, construye Le ParK desde la atracción y embrujo de la vida cotidiana, de los pequeños detalles de la vida diaria. Ya en los años 2002 y 2003, el arquitecto literario de Le ParK había explorado las dinámicas citadinas en sus ensayos Zerópolis y Lieucommun; en el 2005, con la La découverte du quotidien, una obra puramente filosófica, las tensiones propias de la vida cotidiana, y en el 2009, con Sphex, el horror que invade la naturaleza humana. Ahora, con Le ParK, Bégout pone en marcha su bagaje literario-filosófico para llevar hasta el extremo la relación entre la vida cotidiana y la arquitectura, entre el entretenimiento y la violencia. Este libro, publicado en el 2010 por Éditions Allia y conocido hasta ahora en castellano gracias a la traducción de Editorial Siberia, es el germen de la última obra de Bégout: Suburbia(2014), que esperamos tener pronto a disposición del público hispanohablante. Le ParK se convierte en el inicio de la nueva indagación del autor, la del hiperlujo en cuanto demencia del consumo conceptual del hipermillonario, aquel que se pregunta qué hacer con el dinero porque para él todo es posible, como comprar una isla entre Bormeo y China, construir Le ParK, viajar al espacio o tener, como el antiguo presidente ucraniano, un viejo galeón, un zoológico y un pequeño parque de atracciones para él y su familia. Por todo ello, Le ParK no es, se darán cuenta,


  
    una distopía, la negación de una utopía, es más una utopía de la negación, es una utopía que utiliza la negatividad humana, la violencia, la competencia, la hostilidad, el espectáculo del horror […] para hacer un espectáculo aceptable y una forma de organización social. (Canal-L 2014)

  


  Pero, sobre todo, si llegan al final del parque, si pueden salir del laberinto creado poco a poco en el texto, a partir de la digresión como una estrategia para dotar de sentido ese concepto moderno, sentirán que Le Park y Le ParK plantean, de un lado, el reto filosófico de pensar clínicamente las dinámicas liberales del presente, del hiperlujo, de la violencia en su relación con el entretenimiento y con el poder; de otro, la invitación a otra manera de hacer filosofía, ya no recurriendo a los géneros tradicionales e históricos de la disciplina, desde el tratado, pasando por la meditación y llegando al artículo científico en revistas indexadas, sino desde algo que el autor denomina ficción filosófica, así el lector lo ponga en duda. Un nuevo género de la literatura filosófica que le permite a Bégout utilizar una estética de la exageración, de la provocación, propiamente expresionista, para forzar y subrayar los rasgos condenables del mundo contemporáneo. Bajo esta nueva forma de filosofar, Le ParK es un texto bárbaro, mezcla géneros, estilos y niveles de lectura. En él se pueden encontrar frases o párrafos puramente filosóficos, influenciados por Foucault o Sloterdijk; es un objeto trabajado, híbrido, difícil de identificar y de clasificar; no es una novela filosófica, sino una combinación de trozos filosóficos mezclados con ambientes literarios; es, por lo tanto, un texto raro, monstruoso, que no es posible dejar de leer o de visitar.


  


  Bibliografía



  Canal-L. Bruce Bégout. Le ParK. Vídeo clip online. YouTube. YouTube, 11 de marzo de 2014. Web. 25 de enero de 2016. <http://www.youtube.com/watch?v=i0rw7bGLKxc>.


  Carlos Arturo Arias Sanabria

  Pontificia Universidad Javeriana - Bogotá - Colombia

  carlos-arias@javeriana.edu.co


  RACIONALISMO CRÍTICO E INTERPRETACIÓN


  ≈


  CRITICAL RATIONALISM AND INTERPRETATION


  Maricruz Galván [bookmark: nr*]*


  Universidad Nacional Autónoma de México - Ciudad de México - México


  * [bookmark: *] masigalo@hotmail.com


  Artículo recibido: 27 de junio de 2014; aceptado: 22 de agosto de 2014.


  Cmo citar este artculo:


  MLA: Galván, M. “Racionalismo crítico e interpretación.” Ideas y Valores 65.160 (2016): 239-251. APA: Galván, M. (2015). Racionalismo crítico e interpretación. Ideas y Valores, 65 (160), 239-251. CHICAGO: Maricruz Galván. “Racionalismo crítico e interpretación. Ideas y Valores 65, n.° 160 (2016): 239-251.

  


  Resumen


  La noción de interpretación desarrollada en el racionalismo crítico de Karl R. Popper muestra atributos específicos que la distinguen de modo sustancial de la interpretación constitutiva de la experiencia que tanto N. R. Hanson como Th. Kuhn defienden en sus respectivas propuestas. Se muestra que la interpretación del modelo popperiano queda atrapada en una epistemología de corte empirista que la separa de modo radical de toda hermenéutica filosófica.
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  Abstract


  The notion of interpretation developed in the critical rationalism of Karl R. Popper displays specific attributes that substantially distinguish it from the constituent interpretation of experience in both N. R. Hanson and T. Kuhn proposals. The article shows that the interpretation of Popper's model is trapped in an empiricist epistemology that radically separates it from all hermeneutic philosophy.


  Keywords: K R. Popper, N. R. Hanson, T. Kuhn, critical rationalism..

  


  Introducción


  La afirmación popperiana de que todo hecho se interpreta a la luz de una teoría puede sugerir una aproximación de su postura teórica a cierta dimensión hermenéutica (cf. Popper 67-72). Sin embargo, un detenido escrutinio descubre que la naturaleza del tipo de interpretación que defiende el falsacionismo de Popper imposibilita dicha proximidad. En este escrito se argumenta que el racionalismo crítico se define epistemológicamente por un compromiso empirista que invalida su definición como propuesta hermenéutica. Además, se muestra que el falsacionismo popperiano, al defender unos presupuestos epistemológicos similares al verificacionismo, es decir, al suponer que el fundamento último del conocimiento se sustenta en la experiencia, y que el método empotrado en leyes lógico-formales resulta ser el instrumento por antonomasia y garante del aspecto racional de la ciencia, y por ello, al defender el progreso científico como un proceso que tiende cada vez más a la correcta explicación de la estructura ontológica del mundo, queda entrampado en losproblemas no resueltos del positivismo lógico –esto es, la no elucidación de la naturaleza de los enunciados elementales, la no conclusividad de las leyes teóricas, la no adecuación histórica de sus propuestas y la insuficiencia del método científico para explicar teorías inconmensurables, por citar algunos–, evidenciando que la metodología no puede solucionar lo que desde la epistemología queda irresuelto. El eje argumentativo se desarrolla desde un análisis comparativo, que permite descubrir las diferencias sustanciales entre el tipo de interpretación que se defiende en esta propuesta y la naturaleza de ella en las filosofías de Norwood Russell Hanson y Thomas Kuhn.


  El aspecto propiamente revolucionario de la filosofía de Kuhn radica en su noción de experiencia, asumida esta como un fenómeno eminentemente interpretativo (cf. Galván 2013). Siguiendo las investigaciones de Wittgenstein y Hanson, Kuhn afirma que la interpretación no representa un momento separado de la experiencia, sino que la constituye de modo sustancial, al funcionar como una forma que organiza los insumos provenientes del mundo; así, la interpretaciónconstituye una condición de posibilidad de la experiencia misma (cf. Kuhn 193-230). De modo similar al idealismo kantiano, las propuestas de Hanson y Kuhn defienden una noción de experiencia que se define por una síntesis.Sin embargo, el a priori que estructura la experiencia ya no muestra atributos de universalidad y necesidad; por constituirse desde saberes previos, la forma que organiza la experiencia, en los modelos hansoniano y kuhniano, es de naturaleza histórica, con lo que posibilitan y validan observaciones distintas,aun cuando se esté frente al mismo objeto. Esta noción de una interpretaciónque ordenala experiencia desde unos saberes previamente asimilados,significa una ruptura radical con la noción de experiencia que defiende el paradigma epistemológico moderno y, al mismo tiempo, una aproximación a la hermenéutica filosófica.


  En contraste, la interpretaciónen el racionalismo crítico se diferencia sustancialmente de aquella que es constitutiva de la experiencia.Mostrar los atributos del interpretar popperiano permitirá comprender por qué la propuesta de Popper sigue entrampada en una epistemología de corte moderno. Iniciaremos con una descripción puntual del modelo metodológico popperiano, después explicitaremos la naturaleza de la interpretación en las propuestas de Hanson y Kuhn, y finalizamos con los atributos que definen la interpretación del racionalismo crítico, para, desde ahí, realizar un análisis comparativo que nos lleve a las conclusiones.


  El modelo metodológico del racionalismo crítico


  


  En el apartado IX de Conjeturas y refutaciones, Popper declara su compromiso epistemológico con el empirismo; en este parágrafo, según él, muestra cómo resolver el problema de la inducción planteado por Hume (cf. 81-82). Resulta sugerente seguir la argumentación popperiana para afirmar sin reserva la vena empirista que define su racionalismo. Popper desglosa el problema de la inducción en tres puntos constitutivos: a) es imposible justificar una ley por la observación o el experimento, ya que esta trasciende la experiencia, b) la ciencia implementa y aplica leyes teóricas, y c) según el principio del empirismo, solo la observación y el experimento pueden determinar la aceptación o el rechazo de enunciados científicos e inclusive leyes y teorías. La incompatibilidad de a), b) y c) representa el problema lógico de la inducción.Sin embargo, Popper afirma que esta incompatibilidad es solo aparente, si se comprende a plenitud que una ley o teoría no se origina en los datos de los sentidos,sino que lo que se decide desde la base empírica es su aceptación o rechazo:


  
    El principio del empirismo [c] puede ser conservado totalmente, ya que el destino de una teoría, su aceptación o su rechazo, se decide por la observación y el experimento, por el resultado de tests. En tanto una teoría resista los más severos tests que podamos planear, se la acepta; si no los resiste, se la rechaza. Pero nunca se la infiere en ningún sentido de los datosempíricos. (Popper82)

  


  De la base empírica no se pueden inferir teorías científicas; este fue el error que dejó a los verificacionistas atrapados en problemas irresolubles. De la base empírica solo se puede inferir o bienuna aceptación provisional, o bien la refutación de enunciados y teorías, manteniendo, de este modo, el principio fundamental de todo empirismo, ya que lo que define el status científico sigue siendo la experiencia sensible. Popper nunca renunció a un compromiso empirista; al contrario, defendió su principio fundamental, al darle un viraje que, según él, resuelve el problema lógico de la inducción. En efecto, al negar la posibilidad de la inferencia de una ley a partir de observaciones repetidas, el problema de la inducción ya no se presenta; entonces, la única posibilidad de inferencia es de naturaleza refutadora, y ella se explica lógicamente por mecanismos puramente deductivos: no hay una inducción psicológica, ni una inducción lógica. Solo la refutación de una teoría puede ser inferida de datos empíricos, y esta inferencia es puramente deductiva (Popper82).


  La plena comprensión de que una teoría no pueda inferirse ni verificarse por datos observacionales, sino únicamente refutarse desde ellos, evidencia no solo el compromiso empirista que tiene el racionalismo crítico de Popper; también descubre la clase de relación que se da entre la teoría y la base empírica desde su modelo metodológico. Según este modelo, la labor del científico consiste en crear conjeturas y lanzarlas al mundo. Si la conjetura resulta adecuada, se considerará provisionalmente verdadera y el científico se concentrará, entonces, en ponerla a prueba mediante exámenes severos, e intentará su refutación mostrando alguna no adecuación empírica; si logra tal refutación, lanzará una nueva conjetura. Así, en este modelo, las teorías se consideraránsiempre como verdades provisionales que en cualquier momento pueden ser refutadas en función de lo que dicte la base empírica. La adecuación teoría-observación, entonces, sigue siendo el criterio epistemológico que rige al quehacer científico, aun cuando la búsqueda constante no sea ya la verificación sino la refutación. En otras palabras, aun cuando la base empírica sea la piedra de toque que avalael desarrollo científico, la construcción del conocimiento se realiza por procedimientos no inductivos. Luego, las teorías científicas no son un compendio de recopilación de observaciones; más bien, son invenciones, conjeturas audazmente formuladas, anticipaciones que deben ser abandonadas si entran en conflicto con la base empírica. Los intentos por imponer interpretaciones al mundo son lógicamente anteriores a la observación de similitudes (Popper 72), por ello, pensar que existan observaciones puras resulta insostenible; todo fenómeno es siempre visto a la luz de una teoría.


  Así pues, tenemos que la metodología popperiana, por una parte, defiende un tipo de empirismo, al declarar que la base empírica es el suelo fundamental desde el que emerge la refutación, pero, por otro lado, también asume que toda observación se realiza siempre desde una anticipación o conjetura. Estas dos afirmaciones describen de modo sustancial al racionalismo crítico y, a partir de ellas, trataremos de dilucidar el tipo de relación que se presenta entre la teoría y la observación desde esta propuesta metodológica, para después mostrar que su naturaleza epistemológica y ontológica resulta sustancialmente análoga a la del positivismo lógico.


  La interpretación en la propuesta de Hanson


  El racionalismo crítico, al afirmar que es absurdo sostener la existencia de las observaciones puras, se distancia aparentemente del positivismo lógico, que defiende la neutralidad de la base empírica barruntando, de algún modo, los condicionamientos teóricos de la observación, que propuestas como la de Hanson y Kuhn defienden; incluso se ha llegado a afirmar que el racionalismo popperiano atisba una cierta dimensión hermenéutica. Un escrutinio sobre el tipo de relación que se da entre la teoría y la base empírica permitirá mostrar que, a pesar de las claras diferencias de tipo metodológico que se presentan entre el verificacionismo del positivismo lógico y el refutacionismo del racionalismo crítico, la base epistemológica que los sustenta es similar, con lo que se desmarcan ambos de la experiencia interpretativa que define la comprensión hermenéutica. Iniciaremos con una descripción puntual del tipo de experiencia que las propuestas de Hanson y Kuhn defienden, para, desde ahí, colegir que la relación entre la teoría y la observación del racionalismo crítico popperiano sigue comprometido con un empirismo de raigambre moderna que comparte con el positivismo lógico, y que ello imposibilita su consideracióncomo una propuesta de dimensión hermenéutica.


  El punto fundamental que se necesita señalar es que,en los modelos de Hanson y Kuhn, la interpretación no constituye un agregado, un componente adjunto que se tenga que anexar a la observación; no se trata de que primero observamos y después interpretamos, sino de un solomomento.Hanson, en Patrones de descubrimiento, argumenta esta tesis desde diferentes ejemplos; uno de ellos lo constituye el cubo de Necker (cit. en Hanson 85):


  [image: ]


  Figura 1


  Algunos observarán un cubo en perspectiva visto desde abajo y otros verán el mismo cubo pero visto desde arriba, es decir, algunos verán la parte exterior de la cara superior abcd y no podrán ver la parte externa de la cara inferior efgh, mientras que otros podrán ver esta última y no la primera;algunos más, podrán ver las dos perspectivas aun cuando no simultáneamente. En otras palabras, dado un mismo objeto, se puede tener de él dos experiencias distintas. ¿Cómo explicar esto desde un empirismo clásico? La respuesta de un empirista es que primero se ve y luego se interpreta:


  
    Las reacciones de la retina ante la figura 1 son virtualmente idénticas; también lo son nuestros datos sensoriales visuales, ya que nuestros dibujos de lo que vemos tendrán el mismo contenido. No existen, pues, diferencias en la visión. Estas diferencias deben corresponder, por consiguiente, a las interpretaciones que se dan de lo que se ve. (Hanson 85)

  


  La separación entre ver e interpretar constituyeel núcleo epistemológico de la tradición empirista contra el que se manifiesta la propuesta de Hanson, ya que sostener dicha separación implica seguir afirmando el hechizo de una conciencia escindida del mundo que observa. La interpretación, desde la propuesta hansoniana, resulta constitutiva de la visión, no se trata de dos componentes, uno óptico y otro interpretativo, sino que la visión es interpretación, de modo que las teorías y las interpretaciones están allí, en la visión, desde el principio (Hanson 87).La interpretación no se superpone a la sensación, constituyemás bien la estructura organizativa del ver y sin ella sería imposible la visión, por ende, su naturaleza es consustancial a toda observación. Para Hanson, los insumos que provienen del mundo carecen de organización, es la conciencia la que estructura lo dado para hacerlo inteligible, pero, a diferencia del idealismo trascendental kantiano, la estructura que organiza a los insumos provenientes del mundo no constituye una forma vacía, sino una estructura plena de contenido, que previamente ha asimilado quien observa y que aplica al mundo para que algo aparezca como algo. Esta forma plena de contenido es lo que Hanson define como interpretación.Así, estase halla en la visión; la observación de x está moldeada por un conocimiento previo de x (Hanson 99).La interpretación y la observación constituyen uno y el mismo momento; por eso, la naturaleza de toda observación es interpretativa; el interpretar es inherente y constitutivo de ella. Es evidente que el carácter de esta experiencia resulta sustancialmente distinto de la noción de experiencia defendida en toda clase de empirismo. Asumir que la experiencia es el resultado de una síntesis implica inscribirse en una suerte de idealismo trascendental, con la sustancial diferencia de que el componente organizativo resulta deuna naturaleza modificable y, por lo tanto, histórico.Sin síntesis no hay experiencia, pero esta es corregible.


  La interpretación en la propuesta de Kuhn


  Kuhn, siguiendo la propuesta hansoniana, rechaza que la interpretación y la observación constituyan dos momentos separados, y afirma que asumir esta separación esun resabio de la herencia epistemológica proveniente de la Modernidad:


  
    Sin duda muchos lectores preferirán decir que lo que cambia con un paradigma es tan solo la interpretación que hace el científico de las observaciones, las cuales por sí mismas están fijadas de una vez por todas por la naturaleza del medio y del aparato perceptivo. Según esta manera de ver las cosas, tanto Priestley como Lavoisier vieron ambos oxígeno, por más que interpretaran sus observaciones de modo distinto. También Aristóteles y Galileo habrían visto péndulos, aunque divergían en su interpretación de lo que cada uno había visto. (Kuhn 208)

  


  Para Kuhn, el flujo de la experiencia cambia en función delainterpretación que hacequien observa, por ello


  
    los científicos tienden a hablar de las escamas que se caen de los ojos o del destello de luz que baña un rompecabezas antes sumido en las tinieblas, lo que permite que sus componentes se vean de un modo nuevo que por vez primera hace posible su solución. (211)

  


  Estos destellos no son otra cosa que una nueva manera de organizar lo que proviene del mundo, pero esta organizaciónno representa un momento externo a la experiencia, sinoque es un componente constitutivo de ella. Creer que primero se ve y luego se interpreta implica quedar seducido por la tradición epistemológica moderna. Al modo hansoniano, en la propuesta de Kuhn se describe la experiencia como una unidad indisoluble, constituida por lo que pone la conciencia –interpretación– y lo dado por el mundo. Al asumir que la interpretación es constitutiva de la experiencia, tanto Hanson como Kuhn –siguiendo a Wittgenstein– inauguran un nuevo paradigma epistemológico, que se sustrae de toda explicación de la experiencia compuesta por dos momentos separados que se tengan que yuxtaponer para dar cuenta de lo que se observa. Siguiendo la línea inaugurada por Kant, en estas propuestas se afirma una experiencia definida por la síntesis que se logra entre lo que pone la conciencia y lo que aporta el mundo. Sin embargo, a diferencia del idealismo trascendental kantiano, la forma que organiza lo que proviene del mundo, para volverlo inteligible, ya no se define como un a priori formal, carente de todo contenido empírico, sino como una estructura plena de contenido, al modo de un a priori histórico (cf. Galván 2013).


  En la propuesta de Hanson,esta forma organizativa la constituye el ver que…, es decir, en la medida en que vemos que tiene 6 caras cuadradas, 8 vértices y 12 aristas, podemos ver a esa cosa como un cubo; entonces, ver algo como un cubo es ver algo más de lo que se presenta en la retina del ojo. El ver que… inserta conocimiento en la visión, y ello nos libra de reidentificar las cosas que se encuentran ante nuestros ojos a cada paso que damos por el mundo:


  
    […] no preguntamos ¿qué es eso? ante cada bicicleta que pasa delante de nosotros. El conocimiento está en la visión y no es algo adjunto a ella. (La trama del tejido está en la prenda y no es hilvanada sobre ella en una operación auxiliar). (Hanson 102)

  


  Cuando se lee un libro, sabemos que detrás de la hoja que leemos se encuentra la pasta del texto, sin embargo, no hay nada óptico que garantice que, cuando se de vuelta a la página, la portada no habrá dejado de existir; esto no es más que una forma de decir que el conocimiento que se inserta en la visión es corregible. El paradigma, como conjunto organizado de saberes y habilidades previas que posibilitan la experiencia, funciona de modo análogo al ver que…hansoniano. El paradigma es una condición de posibilidad de la experiencia científica, constituye la forma organizativa que estructura los insumos que provienen del mundo para que aparezca algo como algo.De modo semejante a la argumentación hansoniana, los paradigmas tienen una naturaleza histórica, puesto que constituyen estructuras materiales y no formales; esta es la razón de que, cuando se cambia un paradigma,también se cambie de visión:


  
    […] en tiempos revolucionarios, cuando cambia la tradición de la ciencia normal, la percepción que tiene el científico de su medio ha de reeducarse; en algunas situaciones familiares, ha de aprender a ver una nueva Gestalt. Una vez que lo haya hecho, el mundo de su investigación parecerá ser aquí y allá inconmensurable con aquel que habitaba antes. (Kuhn 194)

  


  Cuando la estructura organizativa de la experiencia –paradigma– se transforma, la experiencia misma cambia, lo que un científico ve depende tanto de lo que mira como de lo que su experiencia conceptual previa le ha enseñado a ver. Al cambiar un paradigma por otro inconmensurable, la estructura de la experiencia cambia, provocando una transformación revolucionaria en la visión.Es precisamente la forma no vacía de la síntesis hansoniana y kuhniana lo que explica la ruptura que realiza el pos-positivismo con la tradición epistemológica moderna; pero la noción misma de síntesis se conserva, es decir, la forma no es temporalmente anterior a la experiencia; lo que la conciencia aporta no resulta un agregado, algo que se tenga que superponer a lo que proviene del mundo.Es este el más propio sentido de la síntesis kantiana que se mantiene en los modelos de experiencia tanto de Hanson como de Kuhn: asumir que las fuentes de la conciencia solo pueden activarse cuando son estimuladas por lo que proviene del mundo, implica afirmar, junto con Kant, quetodo nuestro conocimiento comienza con la experiencia […] pero, aunque todo nuestro conocimiento empiece con la experiencia, no por eso procede todo él de la experiencia (KRV B1; 41-42).En otras palabras, la experiencia sensibleconstituye una condición necesaria pero no suficiente, puesto que también son necesarias las formas puras que la conciencia aplica: las dos condiciones se tienen que dar de modo simultáneo para que los fenómenos esplendan. Esta inflexión epistemológicaes la que distingue al idealismo trascendental kantiano de todo tipo de empirismo y de toda clase de racionalismo. El origen de la experiencia no se explica desde una conciencia autónoma, ni solodesde una base empírica neutral. Esta noción de experiencia como síntesis es una de las herencias kantianas más preciadas que encontramos en las propuestas epistemológicas tanto de Hanson como de Kuhn. La base empírica no puede constituir ya el único parámetro evaluativo de las teorías, pues se deroga la posibilidad de una experiencia inmediata de los datos puros de los sentidos.


  La interpretaciónsegún el racionalismo crítico


  Popper pareciera suscribir un compromiso con la tesis de que toda observación se encuentra teóricamente condicionada. Sin embargo, resulta desconcertante que al mismo tiempo su modelo metodológicoasuma que la base empírica es el eje fundamental de la refutación. ¿Es posible tal embrollo epistemológico? Lo que permite resolver esta situación es dilucidar la naturaleza de la interpretación que se defiende en elmodelo metodológico popperiano. ¿Es esta constitutiva de la experiencia? Dependiendo de la respuesta que desde el racionalismo crítico se dé a esta pregunta, se podrá aclarar su compromiso epistemológico.


  Según Popper, Hume tiene razón cuando afirma que obtenemos nuestro conocimiento por un procedimiento inductivo no justificado lógicamente (cf. Popper 67-72).Sin embargo, la respuesta a la insuficiencia del método inductivono necesariamente tiene que incurrir en el escepticismo, sino en una especie de racionalismo que se expone a la constante crítica. El conocimiento se origina en la actividad autónoma de la conciencia;esta es la vena racionalista que defiende la propuesta popperiana, pero el producto de esta actividad, las teorías, debe ponerse sistemáticamente a prueba mediante su cotejo con la base empírica, aquí radica su naturaleza crítica. Si toda teoría resulta ser una especie de interpretación que constantemente debe ser evaluada por lo que dicte la base empírica, nos encontramos con un tipo de interpretación esencialmente distinto al defendido en los modelos de Hanson y Kuhn. Efectivamente, si las teorías son elaboradas por la conciencia y son una anticipación que se lanza al mundo para su ensamblaje,la interpretación constituye un momento separado de la observación;de modo que la conciencia y el mundo se escinden para afirmar la subjetividad moderna que define al empirismo de Popper. La conjetura es un proceso interpretativo elaborado desde una conciencia autónoma, independiente de la experiencia sensible;representa un agregado, un ropaje que se ensambla al mundo; si se ajusta, puede quedarse provisionalmente, si no, hay que cambiarlo.


  En el racionalismo crítico de Popper no encontramos ninguna clase de síntesis, ya que la conjetura o interpretación es temporalmente anterior a su cotejo con la experiencia; por eso es una anticipación. El interpretar popperiano no organiza lo que proviene del mundo,puesto que eso ya se encuentra organizado; las teorías inventadas por el científico tienen que dar cuenta de una estructura del mundo ya dada, y mientras resulten exitosas se considerarán provisionalmente adecuadas. Pero cada nueva teoría tendrá que ser consistente con la anterior y, al mismo tiempo, ser más amplia en contenido empírico; esto garantiza que la ciencia se acerque cada vez más a la estructura ontológica última del mundo. La naturaleza del interpretar popperiano, al no constituir una forma que organiza lo que proviene del mundo, resulta ser un momento separado, adjunto, yuxtapuesto, que sigue asumiendo una subjetividad escindida del mundo, para afirmar un empirismo que defiende la base empírica neutral como aval último del conocimiento, aunque su función sea ahora refutadora yya no verificadora.Las teorías no se originan en la experiencia sensible,pero sí siguen definiéndose por esta, al ser refutadas empíricamente. El racionalismo crítico y el positivismo lógicoasumen la experiencia comofundamento de todo conocimiento,aun cuando sus metodologías sean sustancialmente distintas; por esta razón, los problemas que se generan desde ellos resultan análogos. Desde el positivismo lógico no se puede dar cuenta de la verificación conclusiva, pues siempre puede presentarse el caso de un contraejemplo a las series de observaciones similares que producen una inducción; de modo similar, el racionalismo crítico no puede dar cuenta de una refutación conclusiva, ya que siempre existirá la posibilidad de que lo que es considerado un ejemplo refutador constituya tan solouna anomalía resoluble dentro de la teoría que se intenta refutar.


  Así mismo, considerar que la experienciaes la piedra de toque, ya sea para verificar opara refutar teorías,explicapor qué el empirismo de ambas propuestas aspira al establecimiento de un método universal y necesario, sustentado en artilugios lógico-formales explicativos del desarrollo del conocimiento científico, para defender una racionalidad metódica. Sin embargo, dicha aspiración queda desmantelada por la no justificación lógica de la inducción y la no conclusividadde la refutación. La defensa del método, comogarante de la racionalidad desplegada desde una subjetividad aséptica,libre de condicionamientos, que pretende aprehender la estructura ontológica última del mundo, resulta ser un derivado de la postulación de la conciencia y el mundo como entidades ontológicamente escindidas y necesitadas de algún artilugio formal que logre vincularlas:


  
    […] si se viera el todo de la distinción y conexión del dentro y fuera, supuesto en la demostración, si se comprendiera ontológicamente lo que en esta suposición queda supuesto, se derrumbaría la posibilidad de considerar la demostración de la existencia de las cosas fuera de mí como algo necesario y que aún sigue faltando.

  


  
    El escándalo de la filosofía no consiste en que esta demostración aún no haya sido hecha hasta ahora, sino más bien en que tales demostracionessigan siendo esperadas e intentadas.(Heidegger 226)

  


  Conclusiones


  Los supuestos epistemológicos de una propuesta filosófica son el sustento explicativo del modelo metodológico que esta defiende;de ahí que los problemas de naturaleza epistemológicano puedan resolverse únicamente mediante recursos de índole metódica. El racionalismo crítico, al proponer que la interpretación es una pieza que debe ensamblarse a lo dado por el mundo, queda atrapado en los problemas derivados del empirismo clásico. Las propuestas de Hanson y Kuhn defienden una interpretación de naturaleza constitutiva de la experiencia misma; con ello se afirma que, aun cuando los insumos que provienen del mundo sean una condición de posibilidad de la experiencia, esta solo se puede dar si es organizada por la interpretación que aporta la conciencia. Esta noción de experiencia resulta ser el núcleo revolucionario que describe el carácter pos-positivista de las filosofías de Hanson y Kuhn, y que anula cualquier aspiración metódica que pretenda explicar una racionalidad científica.Si la experiencia se constituye desde saberes previos, entonces es modificable y ningún método empotrado en mecanismos formales puede dar cuenta de ella; su naturaleza histórica no puede ser encarcelada en las reglas necesarias y universales del método. Popper, a pesar de que defiende la movilidad de los saberes científicos, lo hace desde una concepción progresista, es decir, niega la inconmensurabilidad como momento sine qua non de ciertos episodios de la ciencia, siendo consecuente con su empirismo.


  Asumir la experiencia interpretativa implica afirmar,al mismo tiempo, la inconmensurabilidad como su momento liberador, de modo que los condicionamientos teóricos solo pueden derogarse desde otra teoría; y afirmar la inconmensurabilidad significa desmarcarse de cualquier racionalidad metódica fundamentada en mecanismos formales.La noción de experiencia en los modelos de Hanson y Kuhn, al asumir la interpretación como una forma que organiza a la experiencia, defiende una especie de a priori histórico desde el que se invalida la racionalidad metódica y el progreso científico de inspiración moderna. Este a priori histórico, que informa lo que proviene del mundo,es un punto de inflexión que afirma la dimensión hermenéutica de sus filosofías. Por su parte, el racionalismo crítico de Popper, al asumir la interpretación comouna pieza que se ensambla sobre lo dado por la base empírica, sella un compromiso de corte empirista que lo aleja definitivamente de dicha dimensión hermenéutica.
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  Gardella, Mariana. Las críticas de los filósofos megáricos a la ontología platónica. Buenos Aires: Rhesis. 144 pp.



  En Las críticas de los filósofos megáricos a la ontología platónica, Mariana Gardella realiza un estudio detallado de la filosofía del grupo de los megáricos, exponentes de los otrora llamados socráticos menores. El estudio se realiza, en el marco de la propuesta hermenéutica, por zonas de tensión dialógica impulsada por Mársico (cf. 2010). Este dispositivo teórico tiene como una sus prioridades la recuperación de filósofos soslayados por la tradición. El caso de los megáricos es especialmente significativo, ya que, como se demuestra a lo largo del trabajo, se trata de un colectivo de pensadores que ejerció una influencia decisiva en el periodo. El libro, prologado por Esteban Bieda y Claudia Mársico, posee una introducción que ofrece las principales líneas de la interpretación. Así mismo, el texto cuenta con dos apéndices que exponen, respectivamente, un esquema de sucesiones del grupo megárico y una tabla de correspondencias entre las principales traducciones de los fragmentos de los megáricos. El libro culmina con una lista de bibliografía actualizada, que se completa con las menciones de piezas bibliográficas adicionales en notas a pie.


  El carácter aporético y fragmentario de las obras legadas por los socráticos muchas veces motivó su apartamiento del canon tradicional de la filosofía clásica. Sin embargo, de acuerdo con Gardella, es posible modificar el relato propio de la historiografía tradicional, sustituyendo la visión sucesoria, propia de las doxografías antiguas, por otra que ponga en primer plano el fuerte grado de intertextualidad e intercambio propios del período. Esto explica asimismo las numerosas variantes teóricas que se conformaron en torno a un mismo problema. La insistencia en la pregunta por lo real, que caracteriza a los filósofos del siglo IV, toma el lugar de hilo conductor necesario para adentrarnos en el pensamiento de los megáricos, teniendo en cuenta su relación crítica con Platón. El objetivo central del trabajo, tal como se detalla en la nota preliminar, consiste en relevar las críticas megáricas contra la teoría platónica de las ideas, que adoptaron fundamentalmente la forma de objeciones conocidas como el tercer hombre. La evaluación del alcance y los supuestos de estas críticas lleva a la autora a examinar también las versiones de estos argumentos presentes tanto en Platón como en Aristóteles. Sin embargo, se ofrece un análisis que excede el caso puntual de las variaciones del argumento del tercer hombre, ya que se estudian los rasgos centrales de la ontología y la filosofía del lenguaje megáricas. Este examen resulta de importancia nuclear para una correcta aproximación a las críticas puntuales a la teoría de las formas de Platón.


  Dicho esto, el trabajo se divide en dos partes. Los capítulos 1 a 3 ofrecen una aproximación y exposición general del grupo de los megáricos. Los capítulos 4 a 6 se enfocan propiamente en los argumentos del tercer hombre como críticas a la teoría platónica de las ideas, en sus variantes regresivas y no regresivas.


  En el primer capítulo, la autora nos sitúa en el marco de la Atenas clásica, alrededor del siglo IV a. c. El grupo de los socráticos se configura en este marco como un plexo de intelectuales, muchas veces enfrentados entre sí, que no constituyen meros difusores del pensamiento de su maestro, sino que se presentan como intérpretes de sus enseñanzas, capaces de introducir novedosas ideas filosóficas. Gardella cita el fenómeno del diálogo socrático como elemento a partir del cual es posible concebir el alcance y crecimiento intelectual del grupo, que rápidamente se extiende a otros intelectuales que no formaron parte del círculo del Sócrates histórico. En este contexto, el caso de los megáricos es en alguna medida particular, ya que este colectivo de pensadores no conformó una escuela en sentido tradicional: no hay rasgos de una organización institucional similar a la de la Academia o el Liceo, por ejemplo. Pero, de todos modos, la autora argumenta que es posible hacer referencia a un grupo megárico, compuesto por pensadores que mantenían un contacto entre sí y que compartían una preocupación común, en primer lugar ética y, en segundo lugar, lingüístico-ontológica. La figura central, en el comienzo de la línea megárica, es Euclides de Mégara, integrante del círculo socrático. Precisamente, el mote de megáricos parece adecuado si se tiene en cuenta la deuda de los distintos integrantes con la filosofía de Euclides, que sienta las bases de muchos de los desarrollos posteriores del grupo.


  El segundo capítulo, La ontología megárica, desglosa las dos tesis más aceptadas por los intérpretes respecto al origen del posicionamiento ontológico megárico, para luego realizar una interpretación de la ontología de Euclides como agathología. De hecho, la mayor parte de las interpretaciones tradicionales giran en torno a la determinación del grado de influencia que pensadores precedentes ejercieron sobre el grupo, asociando a los megáricos ya sea a la escuela eleática, a la línea socrática, o bien atribuyéndoles una teoría que expresa la síntesis de ambas vertientes.


  Según la interpretación eleática, la ontología megárica sería producto de una síntesis entre la doctrina socrática del bien y la eleática del ser. Se trata, en última instancia, de una construcción en la que intervino de manera decisiva Platón y luego las doxografías antiguas (cf. 31), donde los megáricos conforman el último eslabón de una escuela eleática, noción que es introducida por el propio Platón en el Sofista. Por su parte, la interpretación socrática hace foco en la influencia de las tesis del Sócrates histórico en Euclides y sus continuadores. Esta alternativa parece tener mayor valor, ya que no es producto de juicios posteriores, sino que se basa en anécdotas que manifiestan un contacto directo entre Euclides y Sócrates. De igual modo, las doctrinas de Euclides exponen una gran impronta socrática, añadiendo al formato dialógico, propio de Sócrates, elementos de tipo erístico, lo cual prefigura la impronta dialéctica del grupo. Sin embargo, esta interpretación no aporta elementos suficientes para dar cuenta de las premisas ontológicas de Euclides, ya que hace hincapié, casi exclusivamente, en los problemas éticos. No obstante, Gardella afirma, con base en los testimonios, que los megáricos dan lugar a una ontología íntimamente vinculada con su filosofía del lenguaje –ya que se expresa en una dialéctica refutativa de corte socrático–, que trasciende el campo de la ética socrática y excede los límites de la tipificación eleática. En tal sentido, Gardella propone comprender el bien, mencionado como entidad central, según el testimonio de Diógenes Laercio, como un principio inmanente que no solo presenta rasgos éticos, sino que se refiere a la organización de lo real de manera necesaria, excluyendo el azar. A su vez, el bien como principio posee las características de la unidad y la autoidentidad. Se admite la existencia de otros entes, pero estos no podrían ser formas, a la manera platónica, ya que, con base en los testimonios críticos de Estilpón y demás megáricos, no hay razones para adjudicar a los megáricos una teoría de las ideas, sino más bien el reconocimiento de entidades sensibles, sometidas a la organización necesaria del bien. De este modo, se comprende la especificidad de su planteamiento, en contraste con la mera identificación con el socratismo y el eleatismo.


  En el capítulo 3, se aborda el problema de la filosofía del lenguaje megárica, íntimamente conectado con el de la ontología. Decididamente este es el tema que aúna a gran parte de los integrantes del grupo, y se centra en la impugnación del lenguaje como medio de captación de lo real, a causa de los múltiples equívocos y ambigüedades que le son inherentes. Justamente, en el fragmento citado antes (cf. 31), también se señala que el principio del bien es conocido según muchos nombres, por lo que se da a entender seminalmente que el lenguaje pluraliza indefectiblemente la unidad. Los testimonios de Diodoro Crono y Estilpón se expiden de manera análoga. Así, los análisis sobre el lenguaje incluyen críticas a la homonimia, a la sinonimia, a la convencionalidad del significado y a la naturaleza de la predicación. Por último, la autora señala un importante elemento, la crítica de Estilpón a la predicación atributiva, ya que, desde su punto de vista, el fenómeno de la predicación vincula entidades que son diferentes con respecto a su esencia y a las condiciones de su existencia. Así, la predicación establece, en un plano lingüístico, relaciones entre entidades que no tienen un correlato real. De este modo, solo la tautología parece ser admitida por los megáricos como un uso correcto de la predicación.


  La dialéctica megárica, por su parte, se encuentra en sintonía con la renuncia a toda pretensión, mencionada anteriormente, de conocer lo real. Gardella se distancia de las interpretaciones que ven en esta dialéctica un ejercicio trivial, sin objetivos filosóficos serios, con el único fin de refutar al adversario. Precisamente, el horizonte de esta dialéctica estriba en el señalamiento de las ambigüedades inherentes al lenguaje, entendido como dispositivo generador de múltiples interferencias en el ámbito de lo real. Esta situación induce, por lo general, a una falsa pretensión de conocimiento, alegan los megáricos.


  La segunda parte del libro se concentra en las distintas variantes del argumento del tercer hombre, cuya importancia radica en que parecería ser una crítica letal a la metafísica platónica (58). Luego de pasar revista por las versiones regresivas –es decir, aquellas que plantean una regresión infinita de las ideas– de Platón y Aristóteles en el capítulo 4, la autora se centra, en el capítulo 5, en las versiones no regresivas que Alejandro de Afrodisia atribuye a los sofistas (en referencia a los megáricos) y a Políxeno (megárico del siglo IV a. C.), y en el argumento contra las formas que Diógenes Laercio adjudica a Estilpón de Mégara. Se advierte la existencia de un claro paralelo en la estructura argumentativa de estos tres argumentos, lo cual invita a interpretarlos como partes de una misma unidad, en el contexto del posicionamiento megárico sobre la relación entre la ontología y el lenguaje. Así mismo, la autora señala que estas versiones no concluyen una regresión infinita de formas, sino que hacen foco en la necesidad de la existencia de una tercera entidad que conecte el plano sensible con el inteligible, ya que se impugna la relación de participación (méthexis) que las versiones regresivas parecen admitir. Esta postura se condice con los postulados de la filosofía del lenguaje megárica, donde se rechaza la aplicación de términos universales a los particulares. En Platón, los términos universales se aplican tanto a las formas como a los particulares (en un fenómeno conocido como eponimia), y la justificación de este uso de los términos reside en la relación de participación que vincula a las ideas con los particulares. Al destacar los problemas en torno al uso de los nombres universales, los megáricos impugnan el dispositivo de la participación y, de esta manera, dan sustento a su propia posición que rechaza cualquier intento por conectar el lenguaje con lo real. La versión de sofistas concluye la necesidad de una tercera instancia entre la idea y lo particular, al señalar los problemas que se presentan en el momento de determinar la existencia del sujeto de la predicación. Justamente, las condiciones de existencia del sujeto difieren de las del predicado y, por lo tanto, al aplicar un nombre universal (idea) a un particular, se establecen, en el ámbito lingüístico, relaciones entre entidades que no tienen un correlato ontológico; de ahí la necesidad de una tercera entidad que garantice el tránsito entre ambas instancias. El argumento de Políxeno debe ser leído en conjunto con el de los sofistas, sostiene Gardella, ya que también impugna la relación de participación. Adoptando la estructura de un modus tollens, Políxeno nos reduce a dos opciones: negar la relación de participación o admitir una tercera instancia que vincule la idea y lo particular (aunque no especifica el estatus ontológico de esta tercera instancia). De todos modos, esta problemática se desprende como corolario de los problemas que, en términos lingüísticos, involucra el uso de los nombres universales.


  Como tercer caso, se tiene en cuenta el argumento de Estilpón en contra de las ideas. Aunque este argumento no presenta la estructura típica de un tercer hombre, tiene un enfoque similar que lo pone en sintonía con los anteriores. En este caso, la estrategia argumentativa del megárico no consiste simplemente en negar la existencia de las formas, sino en mostrar su nulidad en cuanto principios (82). Nuevamente, la crítica ontológica surge a partir de una consideración del uso de los nombres universales y del hecho de que es imposible determinar el sujeto en una predicación que involucre un término universal. El resultado es que la forma permanece como puro universal, y el particular, como entidad por naturaleza indefinible e ininteligible, más allá de una nominación deíctica. Es decir, las formas son nulas en cuanto que principios de intelección y existencia de lo sensible, lo cual reduce la teoría platónica a una abstracción vacua. Por último, en el capítulo 6 se tiene en cuenta la versión no regresiva del tercer hombre, que Aristóteles presenta en las Refutaciones sofísticas, donde se observa una clara intertextualidad con los megáricos. Se incluye asimismo una consideración de la interpretación que hace Miguel de Éfeso de la versión aristotélica del argumento.


  Por todo lo dicho, podemos afirmar que el libro logra no solo revalorizar a este grupo de pensadores, usualmente relegados por los intérpretes, sino también reevaluar los supuestos, alcances y límites de la metafísica platónica, blanco de ataque de los argumentos megáricos. De este modo se abren nuevas posibilidades hermenéuticas, rescatando el lugar de la intertextualidad y la polémica, como elementos decisivos en la gestación de los diversos sistemas y problemas filosóficos en la antigüedad.
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  Wittgenstein, Ludwig. Escrito a máquina. Traducción, introducción y notas críticas de Jesús Padilla Gálvez. Madrid: Trotta, 2014. 694 pp.



  En el 2014, la editorial Trotta publicó Escrito a máquina de Ludwig Wittgenstein, la traducción de Jesús Padilla Gálvez del texto que corresponde al escrito mecanografiado con la signatura TS 213 del catálogo de escritos de Wittgenstein, ubicado en los archivos de la Universidad de Cambridge. Este texto, titulado por sus albaceas literarios con el nombre de The Big Typescript –y al que el propio Wittgenstein llamaba Maschinenschrift o Typescript–, surge cuando, en 1929, Wittgenstein decide retornar a la actividad filosófica, tras su largo retiro luego de la finalización del Tractatus logico-philosophicus. Entre 1929 y 1934, Wittgenstein trabajó en la elaboración de una serie de textos mecanografiados, entre los cuales se encuentran las Observaciones filosóficas (1929-1930) y la Gramática filosófica (1931-1934). Anthony Kenny cuenta que, a partir de la elaboración de una serie de mecanogramas de sus notas manuscritas, Wittgenstein recortaba en fragmentos (Zettel) una copia de estos, de tal forma que pudiera reordenar y agrupar sus pensamientos en secciones. El texto conocido hoy en su traducción castellana como Escrito a máquina es, según Kenny, una buena copia mecanografiada de esta ordenación que sigue las agrupaciones en capítulos y secciones (56).


  El Escrito a máquina está compuesto por ciento cuarenta secciones, divididas en diecinueve capítulos, y guarda un gran parecido con el contenido de la Gramática filosófica y, en menor medida, con muchas anotaciones de las Investigaciones filosóficas. A diferencia de los otros escritos de esta época, que conservan un carácter aforístico enfocado en observaciones, este texto se encuentra organizado de manera sistemática con una argumentación estructurada capitularmente. Los títulos de los diecinueve capítulos son: Comprensión, Significado, Proposición. Sentido de la proposición, La comprensión instantánea y la aplicación de la palabra tiempo, Esencia del lenguaje, Pensamiento. Pensar, Gramática, Intención e imagen, Inferencia lógica, Generalidad, Expectativa. Deseo. Etc., Filosofía, Fenomenología, Idealismo, etc., Fundamentos de las matemáticas, Sobre los números cardinales, Prueba matemática, Pruebas inductivas. Periodicidad y El infinito en las matemáticas. El punto de vista extensional. En 1969, G. H. von Wright escribió acerca de esta obra: […] en un sentido externo es, quizás, el escrito de Wittgenstein más acabado después del Tractatus (cit. en Kenny 55). Así, los objetivos que persigue el Escrito a máquina son múltiples: por un lado, tiene la pretensión de marcar distancia con el pensamiento expresado en Tractatus logico-philosophicus y, por otro, fundamentar el núcleo conceptual de la obra tardía. En un primer momento, el Wittgenstein del Tractatus se regía por una concepción en la que se resolverían los problemas de la filosofía mediante el análisis lógico del lenguaje; en el contexto del Escrito a máquina, esto es, en lo que se conoce como el período transitorio, se gesta una transformación del modo en que deben entenderse los problemas filosóficos: la lógica es desplazada por el análisis gramatical del lenguaje, en la medida en que se hace énfasis en la multiplicidad de significados de las palabras.


  En la sección Significado (55-88), Wittgenstein critica la perspectiva tractariana del lenguaje y toma como interlocutor a Agustín de Hipona. El Doctor Gratiae es el interlocutor perfecto, porque representa todo lo que el pensamiento que Wittgenstein quiere destruir: la idea de que el lenguaje se fundamenta en los nombres. En términos agustinianos, aprender un lenguaje equivale a aprender a nombrar las cosas. Wittgenstein observará que este pensamiento se basa en una concepción simple del lenguaje. Es simple porque solo da cuenta de una parte del lenguaje, que se encuentra conformada por las palabras que remiten a objetos (definición ostensiva). En opinión de Wittgenstein, conocer el significado de las palabras no es conocer el nombre de las cosas, sino que más bien consiste en observar cómo utilizamos la palabra: […] ¿cómo usas esa palabra, qué haces con ella? (88). Este interrogante nos permite comprender que Wittgenstein no se encuentra interesado en la conformación de un lenguaje perfecto o ideal; su interés se enfoca en conocer cómo se usa una palabra para saber su significado, por lo que es posible interpretar el significado de las palabras de manera fluctuante. Este mismo criterio apunta a la idea fundamental del período tardío; a saber, que las palabras tienen más de un significado, por lo que se puede reemplazar una por otra. No obstante, con esto Wittgenstein no desestima totalmente la teoría agustiniana del significado, puesto que considera que es posible elucidar el significado de una palabra señalando a su objeto o portador. Sin embargo, será enfático en manifestar que ni el portador ni el objeto son el significado de la palabra. Al preguntarnos por el significado de un vocablo, Wittgenstein considera que debemos remitirnos a lo que él denomina como la explicación del significado, que consiste en asociar la palabra con determinados sentimientos, esto es, vivirla de un modo determinado. En esencia, el significado de una palabra refiere a la manera de enseñar cómo se usa dicha palabra.


  La cuestión del significado es importante porque Wittgenstein toma esta teoría como fundamento para destruir los malentendidos que surgen en el lenguaje, particularmente en el ámbito filosófico que es, por naturaleza, fuente de confusiones. A partir de allí observará que las confusiones que se crean en el ámbito filosófico pueden resolverse a partir de la dilucidación del significado de las palabras.


  Parte del armazón conceptual que sostiene las consideraciones acerca del lenguaje en el Escrito a máquina reside, de un modo esencial, en el tema de la gramática. Esta es el trasfondo por el cual Wittgenstein reemplaza la forma lógica de figuración. De esta manera, Wittgenstein se cuestiona: ¿Es la gramática, tal como uso la palabra, solo la descripción del manejo efectivo del lenguaje? ¿De modo que sus proposiciones solo se podrían entender cabalmente como proposiciones de una ciencia natural? (399). Este cuestionamiento nos orienta en la manera como debe entenderse la gramática filosófica. Más allá de ser la que designa el orden de las palabras en la oración, la gramática filosófica destaca lo que es denominado como el espíritu adecuado, que permite mirar las cuestiones filosóficas y vislumbrar su solución. Wittgenstein se pregunta por qué existe tanta dificultad para resolver los problemas de la filosofía, y la respuesta apunta a que la gramática filosófica se encuentra en conexión con la forma en que concebimos las cosas o, más puntualmente, con los antiguos hábitos del pensamiento. La gramática implica la investigación de las reglas del uso de nuestro lenguaje. Ella orienta los usos de las palabras a partir de la descripción del funcionamiento cotidiano del lenguaje; por tal motivo, al hablar de gramática filosófica se pone especial acento en la forma adecuada de articular las expresiones. A este respecto, Wittgenstein plantea un ejemplo en el que menciona cómo debe colocarse el vagón de forma apropiada sobre los raíles para que pueda rodar correctamente (cf. 400). El énfasis en el lenguaje viene dado porque es este, y no otro medio, el que permite poner de manifiesto los erróneos procesos de pensamiento que desarrollamos en el ámbito filosófico. De lo que se trata es de vislumbrar el uso adecuado de las palabras que, claramente, no es el del lenguaje metafísico. Alejada de la idea de que las palabras tienen un significado único, la gramática filosófica se encarga de mostrar que las palabras tienen más de un significado (cf. 405-406).


  El asunto de la gramática filosófica resulta interesante, porque brinda una mirada a la gestación de uno de los conceptos principales de la filosofía tardía de Wittgenstein presente en las Investigaciones filosóficas: la regla (Regel). La gramática se encuentra gobernada por reglas, pero estas están adscritas a un tiempo determinado y a un lugar de aplicación; en última instancia, la gramática es un instrumento de representación. Una regla no es una orden, sino una sugerencia, una manera mediante la cual se deben conducir las cosas. Es en este ámbito donde cobra sentido manifestar que las reglas sirven como instrumentos de la gramática, instrumentos que permiten evitar las formas confusas de expresión. Estas nociones de gramática y regla son elementos fundamentales que harán parte de la teoría de los juegos de lenguaje (Sprachspielen). A modo de símil, quien usa un lenguaje siempre está participando en un juego de lenguaje, y quien lo hace se encuentra inserto en la dinámica de las reglas. Esto se vincula con la idea de que a Wittgenstein ya no le preocupa el significado exacto de las palabras, puesto que ya no se persigue la construcción de un lenguaje perfecto o ideal, en sentido tractariano. Su preocupación consiste ahora en examinar el lenguaje por sus reglas (cf. 278).


  La sección denominada Filosofía (cf. 395-419) se encuentra alimentada por la dificultad que le es inherente, y por la búsqueda del método adecuado para esta. En esta sección, permanece la idea tractariana de que es en la filosofía donde se originan las confusiones lingüísticas que le proporcionan su carácter problemático. En este sentido, Wittgenstein sigue considerando que si la filosofía debiera tener alguna función, esta debe ser la de mostrar las analogías engañosas en el uso de nuestro lenguaje (como bien lo expresa en el título de la sección 87 del mismo texto). Así, la finalidad que persigue el Escrito a máquina, como lo resalta Jesús Padilla Gálvez en la introducción al texto, consiste en liberarse de las preocupaciones filosóficas (13). Esto se ampara bajo la suposición de que, al expresarnos sobre cuestiones filosóficas, somos engañados permanentemente, ya que introducimos erróneamente analogías que no corresponden. El énfasis wittgensteiniano recae sobre el hecho de que debemos tomar conciencia del desorden de nuestros conceptos. Ante este panorama, Wittgenstein concibe la filosofía de forma tradicional y de la manera en que debería ser.


  El modo tradicional de entender la filosofía está relacionado con una especie de intranquilidad, una actividad atormentadora. Wittgenstein recrea algunos ejemplos para dar cuenta de la intranquilidad que producen los problemas filosóficos: son nudos de nuestro pensamiento, son cerraduras de cajas caudales, son confusiones.


  
    Lo insólito de la intranquilidad filosófica y su solución podría parecer que es como el sufrimiento del asceta que mantiene levantado un pesado globo entre gemidos y al que un hombre le alivia al decirle: Déjalo caer. Uno se pregunta: si esas proposiciones te intranquilizan, no sabes qué hacer con ellas, ¿por qué no las has dejado caer antes?, ¿qué es lo que te impedía hacerlo? Bien, creo que el falso sistema al que él pensaba que tenía que acomodarse, etc. (405-406).

  


  La filosofía concebida de modo no tradicional –que es la propuesta implícita del propio Wittgenstein– consiste en que si ella misma ha de tener alguna misión, esta sea precisamente la de traer paz a los pensamientos, siguiendo los ejemplos propuestos en el libro: encontrar la palabra o número que abra la caja, desatar nudos, eliminar las confusiones. Esta forma de concebir la actividad filosófica significa que esta es una manera de ver las cosas en el lenguaje, y se demuestra cuando podemos ver que las palabras no tienen un significado unívoco, sino que, contrariamente, encontramos diversos significados a una expresión. Para Wittgenstein, el método correcto en filosofía es el descubrimiento auténtico es el que me hace capaz de dejar de filosofar cuando quiero (416).


  La solución para desatar nudos no es mágica, lleva un arduo trabajo, aunque el resultado ha de ser simple (cf. 410). Este es precisamente el trabajo de la gramática filosófica: poder ver con claridad que las palabras no son exclusivas, o univocas, y que existen diversos significados para una palabra. No obstante, esto no significa utilizar arbitrariamente las palabras basándonos en que una expresión tiene múltiples significados. La presunción es lograr encontrar, dentro del contexto, el significado preciso de la palabra que le corresponde: el vagón debe colocarse sobre los raíles precisamente así, para que, a continuación, pueda rodar correctamente (400).


  
    (La mayoría de los hombres, cuando quieren embarcarse en una investigación filosófica, hacen como aquel que busca, extraordinariamente nervioso, un objeto en una tienda. Tira papeles fuera de la tienda –lo que busca puede estar entre ellos–, hojea apresurada y descuidadamente los restantes. Arroja de nuevo algunos de la tienda, los entremezcla, etc. Entonces se le puede decir: Alto, si buscas así, no puedo ayudarte a buscar. Primero, tienes que tranquilizarte y empezar a buscar metódicamente una cosa tras otras; en ese caso estoy dispuesto a buscar contigo y a regirme por ti en el método). (417)

  


  Una de las peculiaridades del Escrito a máquina es que muestra de forma clara el interés wittgensteiniano por el tema de la fenomenología. Ya en algunas notas de las conversaciones con Moritz Schlick y Friedrich Waismann, Wittgenstein había esbozado algunas ideas sobre su concepción de la fenomenología, así como al mismo tiempo había dirigido algunas críticas a Husserl, Mach y Hertz. En esta ocasión, Wittgenstein agrupa, bajo el título de Fenomenología (cf. 421-458), seis secciones que tratan, a rasgos generales, de la idea de la fenomenología como gramática, el tema del espacio visual, el problema de los colores y una teoría acerca de ellos, titulada Minima Visibilia. La sección titulada Fenomenología es gramática contiene la que puede ser considerada como la idea central de su visión fenomenológica. Para Wittgenstein, la esencia de la fenomenología reside en tres aspectos intrínsecamente vinculados, que desembocan en la construcción del lenguaje fenomenológico: en primer lugar, la investigación de las reglas de uso de nuestro lenguaje; en segundo lugar, el conocimiento de las reglas; y en tercer y último lugar, su representación perspicua (übersichtliche Darstellung) (cf. 423). De manera que hay una evidente vinculación de la fenomenología con la gramática, hasta el punto de aseverar que son equiparables, dando fiel cuenta del título de la sección. Además de la relación que establece entre fenomenología y gramática, Wittgenstein acerca a ambas con las explicaciones de la física: Lo que Mach denomina un experimento mental no es naturalmente ningún experimento. En el fondo es una consideración gramatical (426).


  Esta noción gramatical largamente esbozada, de que una palabra tiene usos diversos, es el fundamento para cumplir los dos objetivos principales que se proponía Wittgenstein en el Escrito a máquina: derrumbar, mediante una crítica, las concepciones simplistas del lenguaje y construir una teoría adecuada que lo explique. La concepción que implica que el significado de una palabra no es unívoco, sino fluctuante, pone un cimiento a una serie de consideraciones posteriores acerca del lenguaje. Un ejemplo de ello se encuentra plasmado en las Investigaciones filosóficas, en la muy conocida frase: El significado de una palabra es su uso en el lenguaje (2004 61).


  La importancia de este texto, recien traducido al castellano, reside en que hace parte del período de transición entre el Tractatus y las Investigaciones –sus dos obras más conocidas– y, por lo tanto, puede concebirse como un texto bisagra. Uno de los elementos que hacen más que interesante y necesaria la lectura del Escrito a máquina es que, a partir del fecundo período de producción literaria tras su regreso a la filosofía en 1929, se comienzan a evidenciar en la filosofía wittgensteniana muchos avances que muestran una postura enfática de distanciamiento hacia gran parte de los pensamientos expresados en su obra temprana, y, al mismo tiempo, se muestra la gestacion de muchas consideraciones que serán una fuente para su pensamiento tardío. Ahora bien, esta reseña extiende la invitación a la lectura del Escrito a máquina, en el caso de que lo que se pretenda sea emprender una interpretación adecuada de la obra wittgensteiniana en torno a la evolución de su pensamiento, o si lo que se quiere es, simplemente, llevar a cabo un primer acercamiento a la filosofía de este autor. Ahora, si no se es un asiduo estudioso de la filosofía wittgensteiniana, pero se está interesado en temas como los de la fundamentación de las matemáticas, la inferencia lógica o la gramática, entre tantos otros, resulta interesante la profundidad con la que Wittgenstein llega a tocar muchos de los problemas abordados. Desde las diferentes perspectivas, esta excelente traducción de Jesús Padilla Gálvez resulta ser un texto interesante, y el objetivo que persigue esta reseña es invitar a la lectura de tan apasionante obra filosófica.
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  Blanco, Carlos. Historia de la neurociencia: el conocimiento del cerebro y la mente desde una perspectiva interdisciplinar. Madrid: Biblioteca Nueva, 2014. 296 pp.



  El libro aborda el tema de las neurociencias desde un enfoque histórico que busca explicar cómo distintas disciplinas han confluido y aportado en el estudio y comprensión del cerebro y de la mente, así como plantear y evaluar algunas cuestiones históricamente centrales en dicho campo. La reseña se divide en tres partes: la primera aborda las cuestiones que articulan los avances y cambios históricos, desde la antigua Grecia hasta la mitad del siglo XX, con la consolidación de las neurociencias como área interdisciplinar;1la segunda, trata los principales desarrollos teóricos y empíricos de la neurociencia sobre los sistemas sensoriales y la percepción, así como la memoria, las emociones y el lenguaje. Por último, se aborda el problema mente-cerebro, que es propuesto como apéndice en el libro, pero que resulta ser medular, pues todo el desarrollo histórico previo es fundamento para la discusión final de dicha cuestión.


  I


  En la primera parte, el autor plantea, como problema central de la investigación neurocientífica en la antigüedad, la siguiente pregunta: ¿cuál es el centro orgánico de las funciones mentales? Blanco hace un recuento desde Alcmeón de Crotona (450 a.C.) hasta Galeno de Pérgamo (130-200 d.C.), para asumir desde dicha época la tesis encéfalo-céntrica como base de las funciones cognitivas.2 El estudio del cerebro ha logrado avances significativos, especialmente la neurociencia contemporánea; sin embargo, cuando se tiene por objetivo explicar la mente, asumir dicho encéfalo-centrismo sin análisis crítico, resulta en detrimento del logro de dicho objetivo, como se verá más adelante. Las tesis galénicas y sus limitaciones, que influyeron la actividad médico-científica hasta el renacimiento, son superadas con el trabajo de Andrea Vesalio (1514-1564), quien implementó una metodología científica experimental. Entre los siglos XVI y XVII, con el auge de la ciencia experimental moderna, se plantean dos cuestiones: a) ¿en qué consiste la diferencia entre la materia viva y la inerte? b) ¿Cuál es la relación entre la mente y el cuerpo?3 Para la primera, John Dalton (1766-1844) propone un marco explicativo atómico (s. XIX).


  El autor hace una revisión detallada de los descubrimientos experimentales hechos hasta el siglo XX, en los que resalta la evidencia ofrecida por Aloisio Luigi Galvani (1737-1798) y su familia sobre la actividad eléctrica intrínseca del sistema nervioso (SN), el debate entre el localizacionismo de Jean-Baptiste Bouillaud (1796-1881) y Pierre-Paul Broca (1824-1880) y la equipotencialidad4 sostenida por Pierre Flourens (1794-1867); la clasificación de la corteza cerebral en cuarenta y tres zonas por Korbinian Broadmann (1868-1918) y Oscar Vogt (1870-1959), y la teoría de la neurona5 propuesta por Santiago Ramón y Cajal (1852-1934), a partir del trabajo de Camilo Golgi (1843-1926).


  II


  En la segunda parte, Blanco hace un recorrido en detalle por los distintos aportes que ha hecho la investigación neurocientífica, desde el siglo XIX, al estudio de los sistemas sensoriales (auditivo, olfativo, gustativo, visual y somatosensorial). Buena parte de la información que provee el autor consiste en hallazgos experimentales, sin articulación temática/conceptual entre uno y otro.


  Se explica con algo de especificidad cómo, en los sistemas sensoriales, hay un proceso de conversión (transducción sensorial) de la señal electroquímica de los receptores hasta la actividad cortical resultante, estableciendo algunas asociaciones entre las características (de procesos) neurofisiológicas/anatómicas y perceptuales: a) la decodificación de la señal nerviosa y las características cualitativas propias de la modalidad sensorial afectada dependen del área cerebral que la procesa, b) las características perceptuales y su varianza están asociadas a los patrones de descarga6 de la actividad neural, y c) la intensidad perceptual de un estímulo es proporcional a la frecuencia de descarga de la actividad neural.


  En 1802, el médico inglés Thomas Young (1773-1829) propone una teoría, apoyada luego por Hermann von Helmholtz (teoría tricromática de Young-Helmholtz7), en la que diferencia tres tipos de fotorreceptores –ojo humano, cada uno sensible a un intervalo del espectro electromagnético (visión de rojo, verde, azul)–, pero que en conjunto responden a la multiplicidad de estímulos. Dicha propuesta fue criticada por Ewald Hering (1834-1918), quien resalta el hecho de que percibamos colores por separado, que nunca experimentamos combinados (verde-rojizo). Hering da cuenta de dicha limitación por medio de su teoría de los procesos oponentes: atribuyó seis cualidades primarias al color, que se procesan por pares antagónicos, rojo-verde, amarillo-azul y blanco-negro. La explicación de Hering fue apoyada luego por estudios en macacos (cf. Blanco 167).


  Una de las cuestiones fundamentales del estudio neurocientífico de la memoria es: ¿cuál es el correlato neurobiológico del proceso de aprendizaje? Lo central de la respuesta dada por Blanco es que en todo proceso de aprendizaje suceden dos eventos cerebrales: a) hay un cambio estructural debido a la plasticidad sináptica;8 b) hay un cambio eléctrico que altera el funcionamiento sináptico.


  Sobre este punto, el autor alude a la propuesta de Donald Hebb (1904-1985), pero su exposición es incompleta y poco clara. Por ello, es importante complementarla con una síntesis de lo central de dicha propuesta: a) Ley de Hebb, consiste en que cuando el axón de una neurona A está suficientemente cerca para excitar la neurona B, o consistentemente es un factor en la activación de ésta (neurona B), entonces suceden procesos metabólicos o de crecimiento en ambas o en una de ellas, procesos que incrementan el poder de A para activar a B. b) Plasticidad Hebbiana, Un caso particular de dicha ley, es la conocida plasticidad Hebbiana, que consiste en que cuando una neurona A es estimulada por dos neuronas B y C, siendo débil la conexión sináptica con B y fuerte con C, si las dos neuronas se activan al tiempo, la conexión sináptica con C se fortalecerá por asociación. c) Potenciación a largo plazo (LTP o Long term potentiation), es un modelo neurofisiológico para estudiar la plasticidad asociada a la memoria, principalmente aplicado a las neuronas del hipocampo,9 y consiste en un estímulo eléctrico (entrenamiento) de alta frecuencia (High frequency stimulus (HFS)) que causa un efecto sostenido de sensibilización de la neurona, es decir, que si dicha neurona luego es estimulada eléctricamente de forma simple (prueba),tendrá un incremento sostenido en su respuesta eléctrica. Lo anterior evidencia la especificidad de la LTP, pues si una neurona no recibe el estímulo HFS como entrenamiento previo, no produce LTP. Además, si un estímulo HFS de entrenamiento se da simultáneamente a un estímulo de baja frecuencia (Low frequency stimulus (LFS)) sobre la misma neurona, por medio de dos conexiones sinápticas distintas, luego, cuando se haga un estímulo simple de prueba en dicha neurona, producirá LTP por cualquiera de las dos conexiones, pues la simultaneidad reforzará la conexión sináptica débil, debido a la asociación de la LTP.


  La anterior aclaración define dos puntos de discusión: a) primero, esta coincide con la base neurofisiológica propuesta (Blanco) para distinguir entre la memoria a corto y largo plazo,10 como se verá más adelante. Dicha distinción se funda en una diferencia gradual de la actividad cerebral asociada a dichos tipos de memoria, pues a partir de unos hallazgos de Kandel, Blanco propone como hipótesis que lo que da base a la memoria a corto plazo es un cambio electrofisiológico en las sinapsis, mientras que respecto a la memoria a largo plazo es un cambio anatómico en ellas. De acuerdo con la nutrida investigación sobre la LTP, esta supone un cambio electrofisiológico, como se expuso, pero dicho cambio en el largo plazo compromete una cascada de procesos moleculares que terminan por activar genes para la síntesis de las proteínas que se usan para la generación de nuevas conexiones sinápticas (cambio anatómico). b) Segundo, dicha aclaración puede suscitar el cuestionamiento de algunas de las conclusiones a las que arribó Brenda Milner (1918) en su estudio de treinta años del paciente H.M. (Henry Gustav Molaison, 1926-2008), pues la LTP se ha asociado principalmente a las neuronas hipocampales (aunque también a las del cerebelo) (cf. Ledoux 2002 cap. 6) y, según Milner, el hipocampo está asociado a la consolidación de la memoria de largo plazo y no a la memoria de corto plazo (cf. Blanco 189). De acuerdo con lo anterior, se puede inferir que la LTP es un fundamento neurofisiológico de la consolidación de la memoria a largo plazo y que no está asociada a la memoria de trabajo o de corto plazo, lo que es cuestionable, pues la LTP es propuesta como una base neurofisiológica para el estudio del aprendizaje y la memoria, y no exclusivamente para la consolidación de la memoria a largo plazo.


  Volviendo sobre la cuestión planteada, el Premio Nobel norteamericano Eric Kandel (1929) ha hecho aportes significativos.11 Blanco retoma los estudios neurofisiológicos de Kandel sobre la Aplysia,12 sintetizando sus hallazgos sobre el tema, en la definición de un criterio molecular para la distinción entre la memoria a corto y largo plazo: a partir de la activación de la proteína quinasa A (PKA: proteína quinasa A, encargada de la fosforilación de otras proteínas, para la activación génica y posterior síntesis de las nuevas proteínas necesarias para generación de nuevas sinapsis), sucede una cascada de eventos en el citoplasma de la célula, que termina por activar genes en el núcleo que codifican la síntesis de proteínas promotoras del crecimiento recurrente de nuevas sinapsis, las cuales posibilitan la consolidación de la memoria de largo plazo; el punto de distinción es la activación de genes para el surgimiento de nuevas sinapsis. El proceso anterior tiene que ser acompañado por la activación de proteínas sinápticas locales (CPEB: proteína citoplasmática de enlace, comúnmente activa o reprime la traducción de RNA, garantizando la síntesis de proteínas en el plano sináptico local), las que selectivamente refuerzan unas sinapsis específicas, para la consolidación de la memoria a largo plazo.


  La cuestión planteada sobre la memoria remiteal concepto de engrama (huella mnémica) propuesto por Richard Semon (1859-1918), para referir a los cambios cerebrales que subyacen en el almacenamiento de la memoria. El autor nuevamente plantea el análisis de la cuestión en los términos de la discusión entre localizacionismo y holismo.13 Con base en la aclaración ya hecha sobre dichos términos, baste con precisar su uso en el contexto específico: a) el localizacionismo hace referencia a la posición según la cual se busca ubicar corticalmente la función de la memoria, b) por contraste, el holismo sostiene que la función de la memoria es parte del resultado de la actividad integrada del cerebro.


  Con base en meras menciones de David Bohm (1917-1992) y de Karl H. Pribram (1919-2015), sin mayor elaboración14 y sustento, se propone comprender el cerebro y la función de memoria a partir de la intuición básica de la estructura fractal: el todo es igual que la parte.15 Es decir, análogamente, la memoria es un fenómeno distribuido y probabilístico, como el todo se encuentra en sus partes: [...] por lo que el aprendizaje consistiría en el desarrollo de un patrón espacio-temporal característico de actividad neural de distintas regiones cerebrales (Blanco 208).


  Blanco arguye críticamente que la propuesta de Pribram-Bohm es teóricamente oscura y escasamente susceptible de contraste empírico (209). Sin entrar a considerar cuidadosamente la propuesta de Pribram-Bohm, pues no es el caso hacerlo, teniendo en cuenta la producción investigativa de cada uno, que dio base a la propuesta conocida como Modelo cerebral holonómico de la función cognitiva (Holonomic brain model of cognitive function) y su relación estrecha con técnicas de imagen cerebral como el MRI y PETscan, entre otros, dicha propuesta tiene un nutrido soporte empírico; lo que sí parece no contar con un soporte intelectual es la relación defendida por Blanco entre la memoria y la estructura fractal, pues, a pesar de que ha considerado con detalle aspectos neurobiológicos de la memoria, no se da ninguna indicación de cómo, fisiológica o anatómicamente, dicha actividad cerebral descrita puede instanciar la estructura fractal,16 solo se presenta como mera especulación. No obstante, la propuesta de comprender la actividad cerebral, asociada a la función de la memoria, como patrones dinámicos espacio-temporales de actividad, es interesante, pues podría proponer esfuerzos técnicos para evaluar los patrones de actividad de distinta frecuencia y la identificación de patrones dinámicos de actividad y silenciamiento de estructuras implicadas, así como un esfuerzo conceptual (necesario en la empresa general de las neurociencias contemporáneas) de caracterizar y definir la estructura de los fenómenos mentales implicados, para que puedan ser comprensibles (en cuanto tales) como parte del funcionamiento del organismo. Dicha propuesta resuena con la hipótesis de la conciencia elaborada por Rodolfo Llinás.17


  III


  Por último, Blanco aborda el tema de la conciencia18y el problema mente-cerebro. Estas son las cuestiones centrales del texto y con las que concluye. Antes de abordar lo propuesto por el autor, es importante aclarar algo de la terminología y el contexto de esta discusión. El problema mente-cerebro es una formulación del problema filosófico moderno mente-cuerpo, consistente en cómo se articula la relación entre la mente y el cuerpo, o cómo se articula la relación entre lo mental (experiencia de primera persona) y lo físico19 (experiencia de tercera persona). El llamado problema de la consciencia (Hard problem20) consiste en cómo la actividad cerebral se relaciona con los estados mentales conscientes (Qualia). 21 Así pues, aunque la mente incluye al fenómeno consciente (Qualia), en lo que queda, dichas cuestiones se van a tomar como equivalentes.


  El tratamiento de la cuestión planteada se hace en dos partes, la primera se ocupa del planteamiento del problema y la segunda, de la postura de Blanco frente aquel. En el planteamiento del problema, el autor distingue dos aspectos, el ontológico y el científico. El primero se trata de definir el tipo de existencia atribuida a la mente (FC o fenómenos conscientes) y el segundo, de determinar el correlato cerebral de la consciencia. El logro del segundo hace parte del objetivo filosófico, y es necesario para la construcción de un marco realmente comprensivo y explicativo de la mente (que integre lo conceptual y lo empírico). Sin embargo, este segundo aspecto es una posible respuesta al aspecto epistemológico de la cuestión.


  Hay una disyuntiva recurrente en buena parte del recorrido hecho por el autor sobre cuál es el marco explicativo más adecuado para el cerebro, limitándolo a la discusión entre holismo y/o localizacionismo. Cuando Blanco se refiere a la constitución de las neurociencias como área de investigación (en la década de 1960), define la mente como objeto de estudio, pero ¿son el cerebro y la mente conceptos intercambiables? Para este autor, lo son.


  
    La diversidad disciplinar [del primer grupo de investigación conformado en el MIT], lejos de alentar una cierta dispersión en detrimento de avances efectivos, como los conseguidos desde una óptica reduccionista, satisfacía las demandas planteadas por la inexorable complejidad del propio objeto investigado, la mente. (133)

  


  Sin embargo, es claro que el autor, en su recorrido histórico, aboga por el holismo como marco explicativo de la cuestión mente-cerebro:


  
    Para la exploración de esta temática, el examen inspirado en una metodología reduccionista ha tenido que complementarse con un enfoque holista que parte de arriba abajo en su indagación sobre el cerebro. Al día de hoy, puede decirse que conocemos, con notable precisión, los mecanismos encargados de controlar el desarrollo de las conexiones neuronales, pero no disponemos de una comprensión pareja de los fenómenos subyacentes en la funcionalidad del cerebro como un todo.(127)

  


  Es necesario plantear que el uso del término holismo22no es claro, pues, además de lo borroso de su alcance (¿qué información integra?), no es claro cómo se logra.23 De acuerdo con el aparte, el autor pretende combinar el holismo con una metodología reduccionista.24 Aunque más que una metodología, Blanco asume el reduccionismo con sus implicaciones, pues nuevamente supone que la mente es el cerebro, ya que el término arriba-abajo (top-down) normalmente25 se usa para aludir a la dinámica de procesos relevantes en la conducta y la cognición consciente, con el propósito de integrar los distintos niveles de explicación, desde el molecular hasta el intencional. Sin embargo, para el autor dicho término se circunscribe exclusivamente a los niveles de la actividad cerebral, es decir, para Blanco la única descripción y explicación relevante es la cerebral, aun cuando propone que la mente sea el objeto de estudio. Esta inconsistencia es frecuente en el ámbito de las neurociencias, ya sea por ignorancia, incomprensión o desdén, se desatienden conceptualizaciones eficientes, efectivas y útiles para el objetivo propuesto (cf. Galagher 2005 y 2008). Dichas conceptualizaciones y aproximaciones deben ser estudiadas, aplicadas y desarrolladas, pues son necesarias para lograr una real comprensión de la mente, ya que se fundan y adecúan a su manifestación orgánica, la experiencia.26


  
    Las modernas técnicas de neuroimagen aportan una información valiosísima sobre las áreas cerebrales que se activan al ejecutar determinadas tareas. Sin embargo, hemos de conjugar estos datos con una aproximación reduccionista que desentrañe los mecanismos moleculares y celulares precisos asociados a dicha activación […] Su desarrollo [de las neurociencias] deberá extender la comprensión de los procesos moleculares y celulares a redes neuronales más complejas y, eventualmente, al cerebro como un todo. (Blanco 134, 137)

  


  Uno de los fundamentos recurrentes del autor, para su pretendido holismo, es la implementación de la imagen cerebral en la investigación neurocientífica. Los apartes explican un poco dichas relaciones: primero, nos precisa un poco el sostenido holismo, que, para Blanco, se logra en la medida en que se tenga información progresivamente más abstracta del cerebro (molecular, celular, cortical, etc.), hasta lograr concepciones lo más generales o de conjunto posibles sobre la actividad cerebral. Segundo, dicha concepción progresivamente abstracta tiene como base ontológica el ámbito molecular, lo cual reafirma el compromiso reduccionista del autor, pues, según dicha concepción, lo que en realidad hay (sobre la mente) es actividad cerebral.


  Para responder a su reduccionismo se alude a dos puntos:


  1. Se pueden adoptar perspectivas cerebrales desde la física cuántica hasta la bioinformática, buscando patrones de actividad cerebral global; pero mientras se desestime/niegue (reduccionismo) la validez del nivel de descripción y explicación preintencional e intencional,27 no va a ser posible un marco de comprensión/explicación de la mente. Pues, a partir de dichas conceptualizaciones basadas en el análisis de la estructura de la experiencia, se ha logrado explorar aspectos de lo mental, como la inter-afectividad28 en la esfera social, y cómo dichos procesos y dinámicas estructuran aspectos fundamentales de la experiencia; aspectos que tendrían que ser omitidos si se considera el fenómeno exclusivamente desde la lente molecular. El punto lo planteó John Searle (entre otros): si se quiere comprender la mente, hay que estudiar la mente, no solo el cerebro.29


  2. Retomando sintéticamente30 la argumentación antirreduccionista de John Searle (1992, 1997 y 2004), el punto es que la manifestación de los FC como experiencia (de primera persona) es la realidad de dicho fenómeno, pues aquello que llamamos estar consciente es la experiencia de primera persona. Aunque hay razón para argüir una petición de principio por parte de Searle,31 su argumento defiende un punto importante, que se puede ilustrar por medio de una pregunta sobre el trastorno mental (o enfermedad psiquiátrica): ¿cómo entender un fenómeno (o patrón de fenómenos) como un trastorno mental, sin tener en cuenta, como parte de dicho fenómeno, la experiencia de primera persona del individuo que lo padece? Para estos fenómenos, la imagen cerebral puede ser inútil como criterio diagnóstico, pues puede haber imágenes de medida de estructuras y registros de actividad prácticamente iguales, cuando una imagen corresponde a una persona sana y la otra a un paciente. Para la comprensión/explicación32 de dichos fenómenos, es fundamental poder dar cuenta (así sea por tipologías aproximadas) de, en ¿qué consiste la experiencia que sufre el individuo?, ¿cómo se estructuró o desestructuró esta?, ¿cuáles son los aspectos específicamente problemáticos? Para responder estos interrogantes, es necesario contar con un marco explicativo (así no sea acabado) de la mente, que explique la estructuración y la dinámica de la experiencia. Lo anterior es imposible lograrlo a partir de marcos teóricos que niegan la legitimidad del fenómeno (reduccionismo), en su manifestación orgánica de primera persona.


  Como línea argumentativa para la anterior tesis, se ofrece el siguiente punto metodológico: para hallar correlatos neurobiológicos precisos de aspectos de la mente, es necesario contar con una buena conceptualización (basada en la primera persona) de los fenómenos y su funcionalidad, pues los conceptos son los que permiten discriminar la actividad cerebral relevante y precisa33 como correlato asociado al fenómeno, y es gracias a las conceptualizaciones bien fundadas y precisas que se pueden evaluar y aprovechar los datos experimentales obtenidos. A pesar de lo interesante y efectiva, la biología molecular no hace la anterior tarea, ya que esta solo se logra trabajando en el análisis de los fenómenos mentales y su conceptualización, actividad de la que se encarga la filosofía.


  En síntesis, Blanco sostiene una reducción de la mente al fenómeno neurobiológico que la causa, lo cual termina con su pretensión holista, pues no rescata la legitimidad ontológica34 del fenómeno de la primera persona. Dicha postura, como se analizó, es un impedimento para la comprensión del fenómeno mental y su integración a la investigación científica general. Retomando a Searle (1992 y 1997) y Chalmers (1995), desconocer la legitimidad ontológica de los FC o, en general, de los fenómenos mentales es soslayar la existencia de aquello de lo que tenemos conocimiento más directo, lo que es un lujo intelectual de muchos neurocientíficos.35


  Como conclusión se abordan dos puntos: Primero, hay dos aspectos lógicos criticables en la argumentación de Blanco.


  Argumento por ignorancia: en la discusión sobre la consciencia, el autor se vale del argumento por ignorancia para rebatir una versión de la postura antirreduccionista, según la cual se afirma que no se ha podido reducir dicho fenómeno porque es imposible hacerlo, debido a su legitimidad ontológica de primera persona. El argumento invalida la afirmación, mostrando que la ignorancia circunstancial de la neurociencia no es una imposibilidad futura de superar aquella ignorancia. Dicho argumento tiene su recíproca en función de la postura antirreduccionista: el hecho de que la ciencia, tal como ha sido fundada conceptualmente, impide integrar la mente (como fenómenos de primera persona) a su cuerpo teórico, no implica que dicha integración no sea posible, pues de hecho se ha venido haciendo de manera progresiva desde el inicio de este siglo (cf. Gallagher 2005 173 - 206).


  Falacia del hombre de paja: Blanco, a lo largo del texto, se refiere ligeramente a versiones empobrecidas de tesis filosóficas importantes (idealismo de Berkeley, panteísmo de Spinoza, por mencionar algunos), para luego darse el lujo de hacer críticas de manual, sin la mínima justicia y responsabilidad de exponer sintéticamente lo central de la argumentación filosófica, en cada caso. Dejando como conclusión tácita, la supuesta caducidad de la filosofía en el ámbito científico contemporáneo.


  El segundo punto que quiero destacar, en coherencia con lo dicho, considerando el análisis conceptual como el quehacer de la filosofía y teniendo en cuenta la trascendencia del trabajo neurocientífico actual, es momento de superar los obstáculos teóricos, metodológicos y humanos, aprendiendo a trabajar complementariamente las riquezas del resultado experimental y del análisis conceptual.


  Lo anterior exige una actualización y retroalimentación recíproca, continua, juiciosa y abierta: la filosofía tiene que aprender más ciencia y esta, más filosofía. Poder hacerlo es una oportunidad milagrosa, cuando las preguntas de una vida y la posibilidad de trabajar su respuesta se ofrecen a los ojos del que solo necesita el asombro del que no sabe y el anhelo de saber como fin.36

  


  NOTAS AL PIE


  1 Tuvo su concreción en 1962 con la fundación del programa de investigación en neurociencia (Neuro science Research Program–NRP–) del MIT (Instituto de Tecnología de Massachusetts).


  2 Esta asunción es un centrismo del que la ciencia no se ha liberado y que tiene un efecto negativo para la investigación en neurociencias.


  3 Planteamiento moderno del problema mente-cerebro, que más adelante se tratará.


  4 El término localizacionismo es una aproximación al estudio del cerebro y un hito histórico para la investigación neurocientífica del siglo XIX, que supone que a toda función mental le corresponde una actividad cerebral particular y localizada. A pesar de que el autor no utiliza el término equipotencialidad, dicha expresión se usó históricamente para contradecir al localizacionismo, pues supone que las funciones mentales no se localizan/comandan exclusivamente por la actividad de una zona particular, sino por la confluencia de la actividad de las distintas zonas.


  5 En dicha teoría basada en el método de tinción por cromato de plata, propuesto por Camilo Golgi, se fundan las nociones elementales de la neuroanatomía y neurofisiología.


  6 Se aprovecha para definir dos términos elementales: a) sinapsis: es la unión entre dos neuronas que permite que una active a la otra; hay dos tipos: eléctrica y química. b) Potencial de acción: es la despolarización (descarga, disparo) de una neurona que estimula eléctrica y químicamente a otra.


  7 A partir de la neurofisiología actual, se confirman los lineamientos generales de dicha teoría de Young-Helmholtz: esencialmente, la retina se compone de tres tipos de células (pigmentadas, neuronas y de sostén); como parte de las neuronas están los fotorreceptores (conos: visión colores, y bastones: visión blanco y negro). Los conos absorben la luz y se dividen en tres clases, cada una sensible a un segmento del espectro electromagnético visible a los humanos: unos son sensibles a longitudes de onda largas (percepción del rojo); otros, sensibles a longitudes de onda medias (percepción del verde), y los demás, a las longitudes de onda cortas (percepción del azul).


  8 El concepto de plasticidad sináptica alude a la recursividad del sistema nervioso para crear nuevas conexiones sinápticas, tanto en casos de aprendizaje como de lesión, en donde grupos de neuronas tienen la posibilidad de generar nuevas conexiones con el fin de dar soporte al aprendizaje o suplir la función afectada por la lesión.


  9 Estructura cerebral medial del lóbulo temporal, presente en los humanos, y en otros homínidos y vertebrados. Hace parte del sistema límbico, y está consistentemente asociado a la función de memoria y a las emociones.


  10 La memoria a corto plazo, también llamada memoria de trabajo, es el contenido de experiencia del momento presente y la retención en él de unos segundos previos. La memoria a largo plazo es el registro de experiencia que excede el intervalo del corto plazo (cf. Solms y Turnbull 143). Respecto a dichas distinciones, hay cuestiones conceptuales problemáticas: no es clara la estructura de conciencia en la que operan los tipos de memoria y cómo lo hacen. Por ejemplo, un tipo de reactividad anímica en el otro, que se experimenta por primera vez o que ya es conocida, ¿qué tipo de memoria es? ¿Cómo opera su registro, consolidación y evocación? Pareciera que las conceptualizaciones disponibles de la memoria (explícita, implícita, procesal, semántica, episódica, evocación, consolidación) no capturan cómo se instancia el fenómeno en la esfera reflexiva y prerreflexiva de la conciencia (awareness) y la autoconciencia (self-awareness).


  11 Ganó el Premio Nobel de fisiología en el 2000, por una investigación sobre los mecanismos neurofisiológicos asociados al almacenamiento de la memoria. En el 2006 publicó su famoso In search of Memory: The Emergence of a New Science of Mind.


  12 Aplysia californica: invertebrado marino utilizado por Kandel para medir potenciales de acción, debido a sus grandes neuronas, a su sistema nervioso más simple y a su capacidad de aprendizaje.


  13 Blanco no define el término holismo, pero sí da unas reglas de uso, según las cuales este alude a una aproximación integral al cerebro como objeto de estudio, teniendo en cuenta los fenómenos que están asociados a él. Más adelante se comentará sobre el uso de este término.


  14 El autor frecuentemente plantea la relación todo-parte como ilustración de la relación mente-cerebro (cf. cap. 8).


  15 La concepción de la mente como una estructura fractal es una afirmación que ya ha sido sustanciada por Douglas Hofstadter (véase, Gödel, Escher y Bach: Un eterno y grácil bucle) y, en un futuro, puede ser evidenciada detalladamente su verificación. No obstante, la afirmación se hace fecunda intelectual, académica y científicamente, a la luz de la fundamentación que se haga de ella.


  16 Mucho menos considera cómo dicha estructura puede instanciarse a nivel de la estructura de la experiencia.


  17 Lo central de la hipótesis propuesta por Llinás (2003) es que los estados conscientes son poblaciones masivas de neuronas corticales que se activan a una frecuencia de 40 Hz y están reguladas por el tálamo.


  18 El problema de la conciencia consiste en ¿cómo la actividad cerebral se convierte en fenómeno consciente? Dicha cuestión suscitó una rica discusión en la década de 1990 y principios del 2000. Con base en ella, varias líneas de investigación (conexionismo, cognición corporalizada, mente extendida, etc.) han avanzado y han logrado definir cuestiones más precisas, que han llevado a la filosofía y a la ciencia a progresos significativos.


  19 Valga aclarar que la primera es una formulación enmarcada en la distinción conceptual cartesiana entre lo extenso y lo pensante. La segunda es una formulación contemporánea que enfatiza en la distancia epistémica entre un concepto y otro.


  20David Chalmers en Facing up to the Problem of Consciousness (1995) propuso una distinción entre dos tipos de problemas sobre la conciencia: a) unos (easy problems) relativos a la explicación de los mecanismos particulares que integran nuestras funciones cognitivas y que se adecúan a la metodología aplicada por las neurociencias y la ciencia cognitiva; b) el otro (Hard problem) es el relativo a la explicación de la experiencia continua de lo que es tener una mente (humana). Dicha distinción es coincidente con la propuesta por Ned Block en On a Confusion About a Function of Consciousness (1995), entre dos tipos de conciencia: a) de acceso (A-consciousness), que tiene que ver con la función de tener acceso a la información implicada en las funciones cognitivas (memoria, atención, percepción, etc.); b) fenomenal (P-consciousness), que versa sobre el aspecto cualitativo y subjetivo, base de toda experiencia consciente, también llamado Qualia.


  21 Es importante aclarar que la mente y la conciencia no son conceptos coextensivos; por el contrario, el primero contiene (incluye) al segundo. Se hace referencia al fenómeno consciente o Phenomenal Consciousness, pues corresponde al objeto de estudio particular planteado (Chalmers) en la discusión filosófica y científica de mediados de 1990.


  22 De acuerdo con lo reseñado, se entiende por holismo la comprensión íntegra de la función cerebral. Dicha comprensión, por supuesto, incluye los fenómenos asociados a su funcionamiento, incluidos los FC y la mente.


  23 ¿Hay una regla de relevancia para dicha integración? Dada la diferencia en la naturaleza epistemológica de los conceptos a integrar, ¿cómo se integra la información para generar una explicación del fenómeno comprensiva y útil?


  24 La metodología investigativa no es reduccionista, sino los presupuestos que la fundan. La investigación en biología molecular es perfectamente válida y muy útil, aunque define qué fenómenos investiga y en qué nivel de explicación trabaja. Son los presupuestos investigativos los que sesgan y pueden excluir aspectos del fenómeno que no permiten comprenderlo.


  25 Véase Bodenhausen y Hugenberg (2009).


  26 Entiéndase por experiencia, fundamentalmente, la de primera persona.


  27 Esta es una referencia a los conceptos propuestos por Husserl y la fenomenología, entre otros. El marco intencional es el de los estados mentales que cumplen con la estructura intencional. El marco preintencional es el de las disposiciones y habilidades que fundan el marco intencional.


  28 Véase Fuchs y Koch (2014).


  29 Searle (1992) hace una broma para ilustrar la inconsistencia reduccionista: una persona pierde las llaves al llegar al garaje, y pretende encontrarlas donde hay luz y no donde las perdió.


  30 Por cuestión de espacio y relevancia, se rescata lo central del argumento ontológico antirreduccionista propuesto por Searle.


  31Dicho punto no se elabora por cuestión de espacio.


  32 Dejando de lado la creación de metodologías terapéuticas, para las que también puede ser útil dicho enfoque teórico.


  33 Véase Gallagher (2006 119) y Lutz (2002 234).


  34 La legitimidad ontológica de dichos fenómenos se ha argumentado epistemológicamente; sin embargo, la postura sostenida no pretende ser concluyente, pues la cuestión implica aspectos experimentales no predecibles.


  35 La última frase de la oración no corresponde a dichos autores, es responsabilidad de quien escribe.


  36 Paráfrasis de Aristóteles aludiendo a la motivación genuinamente filosófica (cf. Metafísica 982b10-20).
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  Boyer, Amalia. Cuerpos, imaginarios y potencias. Eidos. Revista de filosofía de la Universidad del Norte 22 (2015):13-34.


  Me gustaría comenzar mi comentario al artículo de la profesora Boyer señalando un hecho que puede parecer insignificante, pero que, visto con atención, es revelador. Estudié filosofía en la Universidad Nacional y durante mis seis años de formación académica nunca leí ni escuché hablar nada acerca de la filosofía feminista, ni de los problemas filosóficos asociados a la categoría de género, la diferencia sexual o acerca de la influencia de estos en la configuración de los saberes ontológicos, epistemológicos, éticos, etc. Se puede pensar que esta situación se debe a que la formación de los docentes con los que cuenta el Departamento es en otras tradiciones del pensamiento y que, además, ellos no están obligados y, de hecho, no pueden saber de todo. Dicho en otras palabras, el problema sería que falta un profesor enfocado en esa tradición y nada más. Si bien concedo que esta perspectiva explica esta ausencia, creo, de todas formas, que el hecho es elocuente, porque delata cierta indiferencia, cierta apatía, que ha sido característica en la tradición filosófica que impera en la academia sudamericana contemporánea, o por lo menos en la colombiana, hacia los problemas planteados desde la óptica de la filosofía feminista, pues se ha tendido a considerar estos planteamientos y discusiones, cuando se los tiene en cuenta, como pseudoproblemas filosóficos que pertenecen, más bien, a otras áreas del saber, como la sociología, la antropología, la psicología y, más recientemente, a las escuelas de género.


  Pese a esta sospecha que ha recaído, la mayor parte de las veces sin criterio, sobre los debates filosóficos feministas, es posible encontrar, sin que esto implique un cambio sistemático de prácticas, algunos investigadores nacionales interesados en dichos debates que logran abrirse un lugar en las revistas especializadas en filosofía, con lo que posibilitan la discusión de estos problemas generalmente soslayados. El artículo de Amalia Boyer, publicado en la más reciente edición de la revista Eidos, es un ejemplo de ello.


  En su ensayo, Boyer se propone trazar, de la mano de las tesis que Moira Gatens sostiene en Imaginary Bodies. Ethics, Power and Corporeality, un entramado de conexiones entre la filosofía de Spinoza y el feminismo (cf. 13). Teniendo en cuenta el corto espacio con que cuento para este escrito, no me propongo aquí entrar a evaluar o a considerar a fondo la validez de las tesis que la profesora Boyer sostiene en su artículo, pues considero que una discusión detallada de sus planteamientos excede no solo mis conocimientos en Spinoza, sino el propósito de la sección. En este sentido, lo que intentaré será plantear algunas reflexiones acerca de la relación entre el canon filosófico occidental y la filosofía feminista.


  Prácticamente desde la emergencia de las reflexiones filosóficas feministas, surgió la cuestión acerca de qué tipo de relaciones se pueden trazar entre estas y el canon filosófico occidental, ya que este ha estado (¿y continúa estando?) dominado por los varones. Las posiciones que se han sostenido al respecto no han sido en absoluto homogéneas; sin embargo, minimizando las diferencias, las posturas sostenidas pueden englobarse en dos grandes grupos. Algunos filósofos feministas, sacando provecho de la crítica nietzscheana a la imparcialidad moral de las consideraciones filosóficas y a los conceptos derivados de ellas, han cuestionado la presunta neutralidad sexual que, a lo largo de la tradición filosófica occidental, se ha supuesto en conceptos centrales como razón, sujeto, objetividad, etc.


  Un claro ejemplo de este punto de vista es la filosofía de Luce Irigaray, quien sostiene que lo femenino es una ausencia lingüística dentro de una economía del lenguaje que está enteramente dominada por lo masculino. De acuerdo con ella, el sexo femenino es la imposibilidad de una sustancia gramaticalmente denotada (cf. Butler 61): es el sexo que no es uno, porque es la especulación de una subjetividad masculina que abarca todo el campo de significatividad lingüística. Sin embargo, precisamente esta no-presencia, esta imposibilidad de enunciación de lo femenino, es aquello que abre la puerta para la crítica de los conceptos centrales del canon filosófico tradicional, que se revelan, bajo el análisis feminista que enfatiza en la diferencia sexual, como ficciones permanentemente recreadas, producto de un discurso masculinista, falogocéntrico, que excluye totalmente lo femenino. En este sentido, Irigaray reclama la invención de un lenguaje en el que lo femenino pueda representarse en sus propios términos, ya que dentro de la economía falogocéntrica siempre será un mero instrumento (un espejo) para producir la ficción de un sujeto masculino (cf. id.). En consecuencia, parece rechazarse la articulación de la perspectiva feminista con el canon filosófico tradicional; es más, se ve a este como un juego del lenguaje fundamental en la justificación de la economía falogocéntrica que reproduce la exclusión lingüística de lo femenino.


  Otra línea de lectura, más benevolente con el canon, busca actualizar algunos debates y reconsiderar las perspectivas y soluciones que han planteado distintos filósofos en sus investigaciones acerca de distintos temas, relacionándolos con problemas relevantes para las discusiones feministas contemporáneas. Mediante la aproximación a esas investigaciones, se han evaluado conceptos contemporáneos que solemos concebir como naturales o transhistóricos y, por ende, no sujetos a crítica, por ejemplo, identidad o sexo, con el objetivo de problematizar su naturalización y situarlos en su contingencia histórica.


  De acuerdo con mi lectura del texto de Boyer, su posición se situaría dentro de la última línea de interpretaciones, pues ella pretende retomar algunas reflexiones presentes en la filosofía de Spinoza que pueden ser útiles para pensar ¿cómo traer a las mujeres plenamente al cuerpo civil? (33). Para cualquiera que haya leído el capítulo XI del Tratado Político, puede parecer paradójico que Boyer y Gatens escojan justamente a Spinoza para abordar esta cuestión, ya que en esta sección el filósofo precisamente procede a excluir a las mujeres de la vida política (cf. 222-224). Sin embargo, creo que su elección está justificada en el hecho de que, más allá de los prejuicios personales de Spinoza, lo relevante son sus ideas y el texto que nos dejó, pues son aquellos los que son susceptibles de reactualización, de reinterpretación, para alimentar los debates contemporáneos. No obstante, conviene aclarar que esto no justifica dichos prejuicios, ni, menos aún, resuelve las tensiones que pueden derivarse de ellos para la coherencia interna de los razonamientos que sostienen determinada postura teorética o sistema de pensamiento. Por esta razón, como afirma Boyer, la exclusión de la participación política de la mujer […] es como una cicatriz que desfigura la filosofía de Spinoza (33).


  Otro elemento que resulta central para la elección de Spinoza, y que resaltaba en una entrevista la filósofa española Beatriz Preciado, tiene que ver con la urgencia que tiene la filosofía feminista contemporánea de mirar hacia filósofos y escuelas filosóficas que no han formado parte del canon más estándar de la filosofía occidental, porque en ellos el feminismo puede encontrar recursos valiosísimos para cambiar los cursos hegemónicos del pensamiento de los cuales han estado excluidos no solo los cuerpos y las subjetividades de las mujeres, sino de todos los cuerpos no masculinos, no blancos.


  El artículo de Boyer, así como el libro de Gatens en el que se apoya, se inscriben dentro de la tradición del pensamiento político feminista que, en líneas generales, se ha enfocado, por un lado, en comprender y criticar el modo en el que las teorías políticas se han elaborado sin tener en cuenta las necesidades específicas de la mayoría de actores sociales y políticos, y, por el otro, como respuesta a dichas teorías, ha ofrecido nuevas propuestas teóricas de modelos sociopolíticos que permitan la participación plena no solo de las mujeres, sino de otros sectores marginados históricamente de la vida política. Pero, como vimos, estas consideraciones feministas pueden aceptar o rechazar radicalmente la influencia del canon filosófico occidental en sus formulaciones. Por ello, con el ánimo de alimentar el diálogo, me gustaría preguntarle a la autora: ¿qué opinión le merecen posturas como la de Irigaray, según la cual la condición sine qua non para una idónea representación política de las mujeres exige la creación de un nuevo sistema lingüístico, filosófico y político que se desmarque completamente de la influencia de la lógica falogocéntrica? Esta cuestión es interesante, pues, sin duda, Irigaray tiene un punto al señalar que prácticamente la totalidad del canon filosófico ha sido pensado y escrito por varones, quienes han excluido sistemáticamente lo femenino y, de modo más general, todo aquello que no es lo masculino. Así mismo, si bien Boyer no señala esto explícitamente en su texto, se colige que ella está a favor de apropiarse creativamente, para el abordaje de problemas del feminismo contemporáneo, de elementos presentes en las filosofías de los pensadores de canon occidental. Por ello, quisiera conocer su posición acerca de cómo debería ser esta articulación entre el feminismo y el canon, para no caer nuevamente en la repetición y naturalización de los mismos sistemas de dominación que se producen y reproducen, entre otras muchas prácticas sociales y políticas, mediante la filosofía.

  


  Bibliografía


  Butler, J. El género en disputa: el feminismo y la subversión de la identidad. Barcelona: Paidós, 2007.


  Spinoza, B. Tratado político. Madrid: Alianza, 1986.


  Juliana Monroy Ortiz


  Universidad Nacional de Colombia - Bogotá - Colombia


  ljmonroyo@unal.edu.co


  Svampa, Lucila M. Notas sobre la promesa en el pensamiento de Friedrich Nietzsche y Hannah Arendt. Tópicos. Revista de Filosofía 46 (2014): 75-93.


  ¿Para qué nos sirve contrastar las nociones sobre la promesa de Nietzsche y Arendt? ¿Qué es lo problemático y lo valioso de este trabajo de comparación? ¿Están Nietzsche y Arendt refiriéndose al mismo problema con sus conceptos de promesa? Pregunto esto porque la autora no formula explícitamente el problema ni la tesis que trabaja.Ensayo entonces una interpretación plausible del texto:a la autora le interesa investigarcuál es el valor político de la promesa para Arendt y Nietzsche. Y su tesis es que no hay continuidad en las nociones de promesa de Arendt y Nietzsche desde el punto de vista de la acción y la política, porque Arendt defiende la promesa como una herramienta de la responsabilidad que, a partir de la construcción de un mundo colectivo, nos hace libres; mientras que Nietzsche ataca la promesa y defiende una irresponsabilidad y autonomía de las acciones del sujeto.


  Como señala Svampa, para discutir el significado de la promesa paraArendt es necesario remitirse al contexto en el que Arendt la presenta: el de la acción humana.La promesa, para Arendt, es un remedio contra la frustración de la acción: su imprevisibilidad, su irrevocabilidad yla incapacidad para identificar autores (cf. 82).



  El problema es que, por un lado, no se pueden predecir todas las consecuencias de una acción, porque la acción, por su particular relación con el tiempo, es un proceso cuya productividad se multiplica, y por eso no es posible predecir con seguridad su resultado,dadoque la acción no tiene fin (cf.Arendt 253). Pero, por otro lado, a pesar de que la acción tenga consecuencias nefastas, actuar es una necesidad que define la condición humana. Solo a través de las acciones los hombres pueden ser libres y darle sentido a sus vidas.


  El concepto de acción, que Svampa reconstruye a partir de Arendt, es fundamental para la vida humana.Por el hecho de la natalidad, el hombre es un nuevo comienzo, tienela capacidad de, a través de sus acciones y palabras, hacer una diferencia en el mundo, interrumpir y crear nuevos procesos. Que no podamos predecir las acciones se debe a que se desarrollanen un ambiente muy particular: el de la pluralidad.Lo que hagamos nos afecta a nosotros mismos y a otros, y lo que los otros hagan nos afecta. En el mundo globalizado, por más que parezca que se ha perdido la polis, la llevamos en nosotros;en las interacciones con nuestra familia, nuestros amigos y compañeros de estudio, seconstruye nuestra vida y contribuimos a construir la de los otros. Actuar nos lleva a puertos desconocidos sobre los que no tenemos control, pero nos hace llegar a casa, en el sentido de que en esas interacciones con los demás descubrimos quiénes somos.En este contexto es que tiene sentido la tesis de Arendt de que las acciones son la base de la política.


  Arendt introduce el concepto de promesa como una facultad de las acciones. En las potencialidades mismas de la acción encontramos la manera de articular la libertad con la falta de control que tenemos sobre nuestrosactos: el perdón y la promesa. La promesa es un remedio contra la doble no predicción de la vida: la desconfianza e inseguridad de los hombres frente a la imposibilidad de saber quiénes serán mañana y qué desearán mañana, y aquella de saber qué será de nosotros en una comunidad que tantas personas con el mismo poder de acción y libertad tienen la capacidad de transformar (cf. Arendt 263).


  Hasta aquí he reconstruido las ideas de Arendt que recoge Svampa. Quisiera precisar que, según Arendt, la promesaes el fundamento de lo político,ya que hace que los hombres se obliguen mutuamente y cumple la función de suscitar que los agentes sean responsables de sus actividades futuras. El poder es la reunión de promesas, de acuerdos mutuos frente a algunos aspectos del futuro, intenta limitar nuestras acciones venideras para poder vivir en comunidad. El poder desaparece cuando se dispersan las promesas, pues es la fuerza del contrato o de la mutua promesa (cf.Arendt 264). Solo la no-predicción de los hombres frente al futuro los lleva a unirse bajo la fuerza de sus promesas y a construir un espacio común de soberanía. La soberanía de un grupo de gente que se mantiene unido, muestra claramente su indiscutible superioridad sobre los que son completamente libres, sin sujeción a ninguna promesa y carentes de un propósito (Arendt 264). En este mismo apartado, Arendt cita a Nietzsche:


  
    Nietzsche, con su extraordinaria sensibilidad para los fenómenos morales, y a pesar de su prejuicio moderno de considerar el origen de todo poder en la voluntad de poder del individuo aislado, vio en la facultad de las promesas (la memoria de la voluntad, como la llamó) la distinción misma que deslinda la vida humana de la animal.(264)

  


  A propósito de esta cita quisiera señalar que extrañé en el artículo de Svampa una interpretación de cómo Arendt lee a Nietzsche, que, considero, es el punto de partida para establecer las continuidades y discontinuidades en el concepto de promesa (como la autora se propone). Dado que parece haber distintos presupuestos y propósitos que no parecen tan conciliables en los proyectos filosóficos de Arendt y Nietzsche, ¿por qué Arendt se identifica con Nietzsche en este punto?, ¿quéelementos concretos le parecen valiosos a Arendt de Nietzsche que se conjugan con su propuesta? Por ejemplo, Lemm defiende que Arendt malinterpreta a Nietzsche en este punto (cf. 2006).


  En el caso de Nietzsche, haré una reconstrucción propia de los argumentos distanciándome de la autora para sugerir que a pesar de la crítica de Nietzsche a la promesa como fundamento de la justicia aún queda la posibilidad de fundar una nueva promesa que nos lleve a una nueva justicia (de hombres autónomos, que respete la vida). Nietzsche define la facultad de prometer como una memoria de la voluntad, que une a las personas en grupos (cf. 66). Pero, a diferencia de Arendt, lo que le interesa a Nietzsche es romper las promesas, como manera de liberarse de la dominación y la violencia de ciertas instituciones políticas. Como Arendt señala, fue Nietzsche quién viola conexión entre la soberanía humana y la facultad de hacer promesas, lo que lo condujo a un punto de vista muy particular sobre el relativismo del orgullo y la conciencia humanos (Arendt cit. en Lemm 4). Con la claridad frente a esta conexión, Nietzsche hizo una deconstrucción de los valores morales que están detrás de la promesa y se encontró con que la responsabilidad moral que esta implica está basada en la culpa, el placer del castigo,la dominación y la violencia propias de una justicia más allá del derecho que está contra la vida (cf. Nietzsche 69-71). Frente a esta justicia y esta forma de atar y reunir a los hombres, Nietzsche dice: seamos traidores, no cumplamos con las promesas (cf. Lucila Svampa 89).


  A consecuencia de esto, la soberanía, para Nietzsche, se construye rompiendo los lazos de las promesas que nos unen con los otros. O sea, la cuestión en Nietzsche es que nunca seremos libres, en el sentido de soberanos o autónomos, con ese poder tan mal fundado. La promesa de Nietzsche, como la de Arendt, es un mecanismo para preservar la memoria del pasado que es relevante para el futuro, peroel énfasis de Nietzsche frente a la promesa está en el olvido. Esto tiene que ver con su manera de entender la acción humana. La promesa es una facultad paradójica, dado que para poder actuar el hombre tiene que olvidar, y la promesa es una suspensión de este apreciado olvido que, para Nietzsche, permite el desarrollo de la sana fuerza creadora de la acción (soberana, individual, solitaria), además de ser una suspensión del silencio de la conciencia (que es la única manera de librarse de la mala conciencia, del peso de la historia). Con la promesa, el hombre, lejos de la autonomía y la autodeteminación de sus acciones, pasa a ser confiable, regular, calculador (cf. Nietzsche 65-67).


  Ahora bien, como señala Vanessa Lemm, a pesar de que Nietzsche privilegia el estado olvidadizo y solitario del hombre, también reconoce que la memoria de la voluntad, que funda Estados a partir de promesas, responde a una necesidad de la vida y tiene las ventajas no solo de que una institución política es necesaria para preservar la vida, sino que su construcción es valiosa (cf. 6). Esta institución se debe construir con otros valores, con unos que estén más allá de la responsabilidad moral tradicional del Estado moderno.Así vemos que Nietzsche defiende aún un sentido de la promesa. Dejo abierta la pregunta de cuánto tiene que distanciarse esta noción de promesa de la memoria de la voluntad para salir del riesgo de una responsabilidad no vinculante.1 El punto es que es posible, con Nietzsche, pensar un escenario en el que el hombre soberanosea compatible con la facultad de prometer que funda Estados, y así queda por resolver cómo se introduce el olvido en la construcción de lo político. Este Estado parece tener una identificación con el hombre superior, sobremoral, cuya construcción es tan importante para el proyecto nietzscheano (cf. 68).


  Unas palabras finales a propósito de las discontinuidades y continuidades como tema que propone Svampa para comparar el concepto de promesa en Nietzsche y Arendt. A pesar de que la propuesta nietzscheana de la promesa del hombre soberano sea una crítica a la memoria de la voluntad, que parece ser la base de la promesa en cuanto fundamento del Estado moderno, como lo señala Svampa, otra cosa es decir que el interés de Nietzsche seapolítico. Más bien, lo político se atravesó ensu proyecto crítico, entorno al problema moral de la vida y la veracidad frente a la propia vida, como un objeto más de sospecha. Así que, primero, creo Svampa tendría que justificar por qué hacer una lectura política de Nietzsche.


  Una de las distancias más grandesentre Nietzsche y Arendt, que considero importante a la hora de poner a dialogar a los dos autoreses el concepto de acción. Arendt ve un camino que fluye, en los dos sentidos, entre individuo y pluralidad, es decir, el agente, para pensarse a sí mismo en el mundo, necesita a los demás, además de que, a partir de su relación con los demás, crea un vínculo de intimidad y reflexión consigo mismo en el que valora sus acciones.Mientras que en Nietzsche una acción si es autónomano está condicionada por ese tipo de lazos, sino que proviene únicamente de la soberanía del individuo y su capacidad de creación originada en el olvido. Si bien Nietzsche se declara irresponsable frente a un tipo de Estado y de lazos, concretamente fundados en un modelo de la responsabilidad moral basado en el castigo y la culpa,esto no excluye que la propuesta de Nietzsche sea compatible con otros tipos de Estado o de justicia.Esto va en otra dirección a la propuesta de Arendt. Además de que queda abierta la pregunta de cómo es posible y en qué consiste este modelo de justicia a partir del individuo soberano que se podría extraer de Nietzsche, pues está la dificultad de determinar las relaciones entre estos individuos autónomos. Y tal vez cayendo en lo que Nietzsche quiere negarestá el problema de cómo construir las garantías. Con todo, en ambos autores la acción, en relación con la promesa (soberana para Nietzsche), es un proceso por el que se alcanza la libertad en el futuro, con Arendt, a partir de la memoria y, con Nietzsche, a partir del olvido.


  Los dos autores parecen estar dialogando para redefinir la situación del sujeto frente al mundo, alejándola de concepciones metafísicas como la kantiana y la platónica, y poniendo el valor de los asuntos humanos en un terreno inmanente, de fragilidades y contingencias. Pero, de nuevo, lo hacen de maneras distintas:mientras que en Nietzsche la libertad (o autonomía) es un proceso de autocreación mediante el cual, de acuerdo con el éxito que tenga el hombre en esta destrucciónde los valores, se configurará el hombre superior como soberano y estará por encima de otros;en contraste, para Arendt, la libertad solo se alcanzará entre los otros,en un proceso de igualdad.El tipo de soberanía que Nietzsche defiendeparece ser una amenaza para la política, según Arendt.


  Por último, me parece muy diciente que las propuestas de Arendt y de Nietzsche puedan hablar en torno a la promesa, pues este diálogo lleva a pensar en la difícil bisagra entre la moral y la política,ya que pensar la política como una promesa parece darle un tinte moral, al menos en términos de veracidad, de sospecha de cuáles son los valores reinantes, de qué es lo que está en juego en la política (lejos de tratarse de cuestiones formales o ideológicas).

  


  NOTAS AL PIE


  1 La irresponsabilidad que nos hace traidores que definí arriba.
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  Perkins, Patricio Agustín. La relación filosófica entre Husserl y Avenarius en Problemas fundamentales de la feno-menología.Diánoia 59.72 (2014): 25-48.


  En su artículo, Perkins se concentra en el primer capítulo y el anexo III –número XXII en la enumeración de la Husserliana– de Problemas fundamentales de la fenomenología. Primero realiza una breve reseña de la obra señalando que en el curso que dictó Husserl el semestre de invierno de 1910 y 1911 –cuyas anotaciones corresponden a lo que encontramos en Problemas fundamentales– aborda principalmente tres temáticas fundamentales para la fenomenología, a saber, el concepto natural de mundo, la reducción fenomenológica y la unidad del yo. Luego realiza una exposición del pensamiento de Avenarius para, finalmente, establecer una relación filosófica entre este autor y Husserl, vínculo basado principalmente en el uso que hacen ambos autores del concepto natural de mundo. Perkins establece esta relación explicando las críticas y menciones explícitas que hace Husserl de Avenarius en Problemas fundamentales y estableciendo las semejanzas y diferencias en el pensamiento de ambos autores, mientras critica a comentaristas que han tratado el mismo tema. Si bien Perkins no es explícito en esto, parece que su objetivo es aclarar por qué Husserl afirma que su propuesta es una inversión (Umkehrung) total del pensamiento (Lehre) de Avenarius (cf. Husserl 1968 474).1


  El proyecto de Avenarius no es en absoluto despreciable para Husserl: describir aquello que es dado tal como es dado dejando de lado toda teoría o preconcepción, con el fin de dar un fundamento unívoco a las ciencias naturales, en el que se eviten visiones contradictorias del mundo.2 El proyecto de Husserl, en principio, parece muy similar: se busca volver a las cosas mismas –a la experiencia pura que se tiene del mundo–,dando una descripción de estas que haga manifiestas sus estructuras eidéticas y, más allá de ello, las condiciones mismas bajo las cuales es posible la experiencia. Este proyecto fenomenológico, cree Husserl, es capaz de dar un fundamento estable a las ciencias, pues es claro que toda ciencia (natural) presupone –tiene como base– la experiencia que se tiene del mundo.


  ¿En qué consiste, entonces, la total inversión del pensamiento de Avenarius en Husserl si, aparentemente, sus proyectos son tan similares? La conclusión de Perkins al respecto –y, de hecho, la conclusión de su artículo– es la siguiente:


  
    […] el univocismo conduce a Avenarius a plantear la experiencia como principio unificador anónimo y al hombre como una dación entre cosas; Husserl, en cambio, rechazando la homologación de la experiencia y la centralidad del anonimato, concluirá en una monadología entendida como intersubjetividad trascendental. (45)

  


  En Avenarius, el sentido de la experiencia supone un qué y un cómo general de esta: el qué general es el yo y el entorno; el cómo general consiste en que ambos miembros son parte de una misma experiencia abarcadora que impide distinguirlos desde el punto de vista de su sentido (Perkins 31). El ejemplo dado por Avenarius para explicar esto es la experiencia perceptual que se tiene de un árbol: es claro que las partes constituyentes de esta experiencia son el yo y el árbol (el entorno).Sin embargo, cuando se dice yo experimento un árbol, lo que se está expresando esque hay una experiencia que contiene al yo y al árbol. [E]n el centro está la experiencia, pero estrictamente no es de nadie, porque el yo no es quien experimenta, sino solo coexperimentado (Perkins 32). Avenarius llega a esta conclusión por su afán de lograr una descripción experiencial del mundo en que todas sus partes sean predicadas de la experiencia en el mismo sentido, esto es, por su afán de una determinación unitaria y unívoca de la experiencia. Avenarius espera así evitar una descripción contaminada con preconcepciones o prejuicios. En contraste, Husserl rechaza la idea de experiencia anónima al concebirla como necesariamente de alguien y dirigida hacia algo (intencionalidad). La reducción fenomenológica hace manifiesta las estructuras trascendentales de la conciencia y su íntima relación con la intersubjetividad. En virtud de la empatía, concebimos al otro como un cuerpo con conciencia, similar a nosotros, que experimenta el mundo desde perspectivas distintas a la nuestra. Son estaslas que nos permiten completar la conciencia que tenemos del mundo.


  Teniendo en cuenta esto, no es del todo claro en qué consiste propiamente la inversión total de Avenarius en Husserl, según la conclusión de Perkins. Claro, en principio Husserl se distingue de Avenarius en cuanto que rechaza el anonimato de la experiencia, ¿pero es eso propiamente una inversión? Es más, ¿es eso una inversión total? Es sorpresivo que en sus críticas a Avenarius, Husserl no mencione el anonimato de la experiencia en la propuesta del filósofo positivista. Considero que el error de Perkins nace en el momento en que afirma que el concepto natural de mundo (el mundo de la actitud natural) en Husserl encierra una descripción pura –es decir, sin prejuicios– de la experiencia inmediata (cf. 36). Específicamente, el error radica en creer que la descripción del mundo de la actitud natural es unasin prejuicios. Para sostener esta afirmación, Perkins remite a un pasaje de Ideas i donde Husserl critica los prejuicios de aquellos lectores que lo han etiquetado de realista-platónico y que, por ello, lo han rechazado (cf. 1983 40-42) y a otro donde señala y rechazalos prejuicios empiristas de algunos científicos naturales que se reúsan a aceptar las esencias (1983 44-45). En estos pasajes, es clara la importancia que Husserl le da,ala necesidad de evitar prejuicios en una investigación, sea esta filosófica o científica. Sin embargo, Perkins concluye de ello que la descripción del mundo de la actitud natural es una que está libre de prejuicios, con lo que ignora el contexto en el que se encuentran estos pasajes: un esfuerzo de Husserl por aclarar lo que entiende por esencias y el conocimiento de ellas. Esto, junto con el primer capítulo de Problemas fundamentales, aclara la verdadera inversión total de Avenarius en Husserl. En este capítulo, Husserl inicia haciendo una descripción de la actitud natural mucho más exhaustiva que la que hace en Ideas i, para luego aclarar el paso a una actitud completamente distinta: la actitud a priori (o eidética). En esta nueva actitud, se rechaza de entrada el prejuicio presente en la actitud natural, según el cual todo lo real es espacio-temporal (cf. Husserl 2006 125), y es así como logramos llegar a conocer unos objetos reales que no tienen ese tipo de existencia: las esencias. Es más, el proyecto fenomenológico de Husserl no puede limitarse a la actitud eidética, sino que va más allá y llega a la actitud fenomenológica, en la cual todo prejuicio natural es puesto entre paréntesis –gracias a la reducción fenomenológica–, lo cual permite ver que no hay mundo sin conciencia, así como no hay conciencia sin mundo.


  ¿Qué muestra todo esto? Que la inversión total de Avenarius en Husserl consiste encuándo rechazar los prejuicios: Avenarius, de entrada, pretende hacer una descripción pura del mundo y así fundamentar a las demás ciencias. Husserl, en cambio, reconoce lo valioso de la pretensión de Avenarius, pero nota que solo describiendo el mundo de la actitud natural es que se pueden reconocer sus prejuicios y así, posteriormente, rechazarlos con el fin de llegar –notando que no todo lo que existe es espacio-temporal– a la actitud eidética y luego –dándose cuenta que los objetos no son totalmente concebibles en cuanto que trascendentes– alcanzar la actitud fenomenológica. Solo en esta última pueden descubrirse las estructuras trascendentales de la conciencia,queson condición de toda experiencia posible y, por lo tanto, de toda ciencia basada en la experiencia.

  


  NOTAS AL PIE


  1 A pesar de que, en general, me refiera a traducciones de las obras de Husserl, en todas las referencias que haga a estas me referiré a la paginación que proviene directamente de las publicaciones de la Husserliana.


  2 Es de gran importancia aclarar que, por la falta de traducciones tanto al inglés como al español, no conozco la filosofía de Avenarius. Cuando tenga que referirme a él, me basaré en la exposición que hace Perkins de su sistema filosófico y en las menciones que hace Husserl de él en Problemas fundamentales.
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  Uhde, Bernhard. ¿Dios ha muerto? La frase nietzscheana sobre la muerte de Dios y la vitalidad de los monoteísmos en la Modernidad. Trad. Raúl Gutiérrez. Areté 26.2 (2014): 207-228.


  Con este título, ¿Dios ha muerto? La frase nietzscheana sobre la muerte de Dios y la vitalidad de los monoteísmos en la Modernidad, Bernhard Uhde nos sugiere que intentará examinar la vitalidad de los monoteísmos a partir de y en conexión con esta sentencia de Nietzsche,1 para así cuestionar su vigencia. Pero una vez nos sumergimos en este artículo, nos encontramos con un escrito desconcertante, con uno que no nos deja de sorprender a causa de ciertos vacíos expositivos.


  Para examinar la vitalidad actual de los tres grandes monoteísmos (cristianismo, islamismo y judaísmo), Uhde parte de la presentación de cuáles son para él dos de las críticas más importantes que se les ha hecho tradicionalmente. Primero tenemos la crítica misma de Nietzsche: Dios ha muerto, y lo peor de todo, nosotros lo hemos matado. Segundo, tenemos la crítica de anacronismo: los monoteísmos son anacrónicos en su religiosidad, su teología y sus formas de manifestación, en su liturgia y sus ritos (208). Pero, ¿cuál es la conexión de estas dos críticas que el autor presenta aquí separadamente? Este interrogante toma relevancia porque Uhde conecta directamente la vitalidad de los monoteísmos con la segunda crítica y no con la primera. Si esto es así, ¿entonces por qué hablar de la vitalidad de los monoteísmos en relación con la frase nietzscheana? De cierta manera, los lectores debemos suponer esta conexión que no es del todo explícita en el texto: tales expresiones de los monoteísmos son anacrónicas porque son manifestaciones de un periodo donde Dios está vivo; ahora que está muerto, esas formas religiosas están fuera de tiempo. Pero enfatizo en que, si bien es necesario establecer esta conexión para que el texto de Uhde tenga cohesión, este autor no la presenta de manera explícita.


  Pero a todas estas, ¿por qué Dios ha muerto? Si bien la respuesta que se dibuja en el texto revela una gran creatividad de Uhde para abordar la vitalidad actual de los monoteísmos, no está libre de interrogantes. Para introducirse en su problema, el autor hace un repaso de la historia de la ciencia occidental,2 la cual está marcada sobre todo por la filosofía primera (o metafísica, como la identifica en la página 214). Así, encuentra que cada uno de los tres grandes periodos tiene sus propios principios sobre los cuales sustentan todo saber: en la Antigüedad, el conocimiento no estaba fundado en una unidad, sino en una dualidad, pues estaba apoyado tanto en el principio de no contradicción como en la exigencia de que el conocimiento debía estar presente en el pensamiento. En el Medioevo, por el contrario, se encuentra una unidad como fundamento de todo saber y, aún más, de toda multiplicidad. Es aquí donde entra Dios como tal unidad trascendental y absoluta; pero por ello mismo resulta ser una unidad inaccesible al pensamiento y que no admite ninguna presencia en él. Con Descartes se abre la Edad Moderna y en ella se tiene una unidad perfecta como principio de todo saber, una que, además, se puede presentar al pensamiento. Esta unidad es la autocerteza del sujeto, el cogito ergo sum. Según esta línea de ideas, en nosotros mismos está el principio de todo conocimiento y de la libertad. En este punto de la historia de la ciencia occidental, entonces, no podemos acoger a Dios como presupuesto del saber; es por eso que se vuelve un saber dado (por o en la autocerteza misma). Según Uhde, es por esto que Nietzsche proclama que Dios está muerto y que nosotros lo matamos: al reconocer en nosotros el fundamento del conocimiento, hemos desplazado a Dios de su puesto privilegiado, con lo que lo hemos llevado a la muerte.


  Es muy cuestionable, empero, que Nietzsche estuviera pensando en Descartes cuando habla de tal asesinato. Dentro de la obra del pensador alemán, la pregunta por la muerte de Dios no se resume a lo anterior, pues la podemos enmarcar dentro de una empresa más grande de su pensamiento, a saber, dentro de su programa contra la metafísica. En efecto, desde Menschliches Allzumenschliches, podemos ver que Nietzsche arremete contra toda escisión metafísica del mundo, es decir, contra la creación de un mundo que está más allá y que aun así determina este. Esta creación de transmundos, que a su vez genera transmundanos, para Nietzsche no es más que una creación del hombre mismo, con la cual se busca cederle toda responsabilidad a un absoluto. Y, precisamente en la religión, Dios es uno de esos absolutos en los cuales el hombre se ha refugiado para no asumir su propio destino.


  Esto último me permite llamar la atención sobre la ausencia de uno de los elementos más comunes e importantes de la obra de Nietzsche: la re- o transvaloración de los valores (Umwertung der Werte).¿Cuál es la conexión de todo lo anterior con esta empresa del filósofo alemán? Considero que este es el punto más flaco de la exposición de Uhde, pues esta omisión (¿intencional?) no permite comprender a cabalidad la crítica de Nietzsche contra el cristianismo y contra la creación de transmundos. Según Uhde, gracias a Descartes, Dios es un fantasma cuya vida era un automovimiento que se hacía cognoscible a través de sus efectos (cf. 212). ¿Cuáles son estos efectos? Siguiendo el texto de Uhde, deberíamos decir que es este mundo: (re)conocíamos a Dios en la perfección de la naturaleza, pues el creador se refleja en su creación. Pero advertir solo esto es quedarnos en un plano meramente ontológico, el cual no parece interesarle a Nietzsche. Este, por el contrario, parece más interesado por la moral cristiana, esa que define a los transmundanos. Dios no solo era la justificación o fundamento de este mundo material, sino también de las leyes morales que están enlazadas con él según las religiones monoteístas. Ahora que Descartes nos ayudó a matar a Dios en un ámbito que podemos llamar ontológico (pues ya no necesitamos que ni él ni su mundo trascendente existan), debemos nosotros matar todos sus efectos: debemos ser protagonistas en la creación de la moral con al cual nos regimos, debemos ponernos en el camino denuestro destino. La idea de Dios, en efecto, ya no puede actuar como fuente de la moral, pues (como nos advierte en la sección Streifzüge eines Unzeitgemässen de Götzen-Dämmerung), al abandonar la fe cristiana, debemos igualmente abandonar su moralidad. Es por esto que he puesto en duda que Nietzsche, cuando habla de la muerte de Dios en Die fröhliche Wissenschaft, pensara efectivamente en Descartes, dado que una de sus preocupaciones centrales era la moral, no la epistemología, ni la ontología, ni la ciencia: en el pasaje donde anuncia la muerte de Dios, Nietzsche nos invitaba a asumir las verdaderas consecuencias de tal suceso, nos exhortaba a abandonar todo código moral absoluto para así ser responsables de nosotros mismos, de nuestro destino.


  Agréguese a lo anterior, lo oscura que es la demostración de Uhde de su tesis, según la cual los monoteísmos no son anacrónicos. En efecto, además de que el artículo no parece estar dialogando en realidad con el pasaje de Nietzsche (tal y como traté de demostrar en los párrafos anteriores), no es claro cómo los monoteísmos logran reconciliar los principios de cada una de las tres épocas que configuran la historia de la ciencia occidental. Según Uhde, la autocerteza garantiza la libertad que caracteriza a la Ilustración, y esta libertad se manifiesta o refleja en la fidelidad a los monoteísmos, en el asentimiento a Dios, quien no es trascendental e inaccesible en cuanto que está en relación con el mundo y los hombres (228). Pero Uhde no logra demostrar adecuadamente que tal acto de fidelidad sea realmente uno libre y no solo una falta de modernización. Me explico: en su texto Uhde no explora la posibilidad de que tal fe solo sea una suerte de ignorancia del principio de la Modernidad, una negación a reconocer que Dios está muerto y, con ello, sus efectos. Esto se debe a que dichos efectos nos tienen vendados los ojos ante la verdad. Aquí me refiero especialmente a la moral (por eso mi énfasis en este asunto a lo largo del texto): dado que la moral de los monoteísmos (especialmente la del cristianismo) es plácida y reconfortante en la medida en que nos hace irresponsables del mundo y de nosotros mismos –pues pone toda la responsabilidad en Dios, gracias a que tal moral nos quita la responsabilidad de nuestros hombros–, no nos importa vivir anacrónicamente o medievalmente, aun cuando deberíamos vivir de manera moderna, es decir, aun cuando deberíamos reconocer y afrontar que tanto Dios como su moral son creación nuestra y, como tal, está en nuestras manos general la tan necesitada transvaloración de los valores

  


  NOTAS AL PIE


  1 Aquí, no obstante, debemos tener en cuenta que Nietzsche no fue el primer autor en pronunciarla. Es una frase que, de hecho, podemos rastrear antes de Hegel, como el mismo Uhde lo demuestra (cf. 212-213). Es por eso que causa sorpresa que este autor hable de la frase nietzscheana sobre la muerte de Dios, sin intentar examinar cuál es el sentido que tiene para Nietzsche.


  2 Esto revela creatividad por parte de Uhde, porque por este camino quiere mostrar que la religión responde satisfactoriamente con los principios que han regido la ciencia occidental y se han modificado a través de su historia. Camino que resulta espinoso, porque no podemos negar las tentativas de la religión misma por mantenerse alejada (y por menospreciar) a la ciencia (v.g., podríamos documentar la discusión en torno al problema del origen del mundo). Pero aun así, Uhde decide transitarlo con la esperanza de mostrar que la religión ha jugado con los mismos principios que la ciencia.
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  Adolfo León Gómez Giraldo (1944-2015)


  In Memoriam


  XXVI


  Amigo de sus amigos,


  ¡qué señor para criados


  e parientes!


  ¡Qué enemigo denemigos!


  ¡Qué maestro desforçados


  e valientes!


  ¡Qué seso para discretos!


  ¡Qué gracia para donosos!


  ¡Qué razón!


  ¡Qué benino a los sujetos!


  ¡A los bravos e dañosos,


  qué león!


  Jorge Manrique. Coplas a la muerte de su padre


  Adolfo León Gómez Giraldo nació en Manizales en 1944. En 1967 se graduó como licenciado en Filosofía y letras en la Universidad de Caldas. En el Instituto Superior de Filosofía de la Universidad Católica de Lovaina, en Bélgica, hizo estudios de Licenciatura y obtuvo su Doctorado en 1974 con una tesis titulada: El conocimiento científico en la filosofía de Descartes. Se jubiló en la Universidad del Valle en 1998, pero continuó su labor como docente e investigador hasta que sus fuerzas se lo permitieron.


  Adolfo León Gómez perteneció a una (¿segunda?) generación de pioneros de la filosofía en Colombia, fundadores de departamentos de filosofía, de revistas, asociaciones del gremio y permanentes animadores intelectuales de foros y congresos de filosofía. Hizo parte de una generación que ha contribuido a la formación de una comunidad académica comprometida con el ejercicio y la enseñanza de la disciplina filosófica.


  Sus intereses iniciales en la filosofía estaban vinculados con sus inquietudes religiosas, más precisamente, con el movimiento de la filosofía cristiana, animado por algunos filósofos alemanes y franceses; a este tema le dedicó su tesis de licenciatura y algunos escritos sobre San Agustín y Santo Tomás. Su tesis doctoral sobre Descartes y el pensamiento científico parece trazar un puente entre sus intereses religiosos y el racionalismo filosófico, pues decía que Descartes era, a veces, el primer filósofo moderno y otras el último teólogo medieval.


  Los intereses filosóficos de Adolfo León fueron amplios: la epistemología, la lógica, la teoría de la argumentación, la filosofía del lenguaje y la historia de la filosofía moderna, entre otros. Publicó doce libros y un número considerable de artículos, ponencias y capítulos de libros que será necesario recoger en un volumen, ojalá de sus obras completas. Difícilmente se encontrará en las nuevas generaciones a un académico de la amplitud de miras, la prolijidad y el rigor argumentativo de Adolfo León. Leía a los autores franceses e ingleses en sus idiomas originales, lo mismo que a los autores griegos y latinos. Se movía con la misma suficiencia en la filosofía continental, que en la tradición lógica y empirista británica. Conocía la obra completa de los filósofos que amaba: Austin, Perelman, Toulmin, Popper y otros.


  Sin pretender una presentación exhaustiva del trabajo filosófico y académico de Adolfo León Gómez Giraldo, creo que un breve repaso de algunos de los títulos y temas de sus libros puede darnos una idea de sus preocupaciones filosóficas, de las lecturas y debates que lo incitaron a pensar y escribir.


  En 1983 publica su primer libro con la editorial de la Universidad del Valle: El primado de la razón práctica (reeditado en 1991 con tres apéndices adicionales), texto que reúne varios de los temas que el profesor Gómez seguirá desarrollando en publicaciones posteriores. En el prólogo a la primera edición, Palabras necesarias, firmado por el profesor Rubén Sierra Mejía, se sintetiza así la pretensión del libro:


  
    El espacio teórico en que Adolfo León Gómez sitúa los problemas de que se ocupa está dado por los descubrimientos de J. L. Austin y los posteriores desarrollos de J. Searle. Me refiero a los actos linguísticos y a la constitución de una pragmática que tiene a esos actos como sus elementos básicos. Al afrontar el problema de la argumentación –tal como ha sido planteado por Ch. Perelman– desde ese espacio teórico, se pone de manifiesto la intención fundamental del autor: señalar las limitaciones formales en el tratamiento lógico de la argumentación e indicar el ámbito pragmático que da sentido a toda forma argumentativa. No se trata de las limitaciones internas, en la dirección propuesta por K. Gödel, sino de limitaciones externas, en la dirección señalada por P. F. Strawson. De acá proviene ese privilegio que Adolfo León Gómez le otorga a la razón práctica en su análisis de un problema que tradicionalmente se lo consideraba como exclusividad de la razón lógica. (5)

  


  En su devenir intelectual, Adolfo León Gómez pasó de sus indagaciones cartesianas a los problemas de la filosofía analítica y de la lógica, a la teoría pragmatista de los actos linguísticos y de allí a la teoría de la argumentación de Perelman. Este giro lingüístico y pragmático, en el trabajo teórico de Adolfo León Gómez, fue sintetizado por él mismo así:


  
    […] en El primado de la razón práctica pongo en relación las reflexiones críticas de Popper acerca de los límites del racionalismo con las primeras indagaciones de Perelman acerca de si existe o no una lógica para los juicios de valor –reflexión que lo conduce a redescubrir la retórica antigua– y que termina con la formulación de la teoría de la argumentación (87).

  


  Los temas desarrollados en El primado de la razón práctica son: los límites del racionalismo (y su ampliación), el primado de la razón práctica (justicia y justificación), la teoría de la argumentación como organon de la razón práctica, argumentación y filosofía, y cuándo decir es hacer. Además de cuatro apéndices sobre las diferencias entre argumentar y demostrar, los argumentos ad hominen y la petición de principio, lo cómico en la filosofía y El cógito cartesiano: inferencia o actuación. Así pues, aquí están presentes los temas y autores que Adolfo León ampliará y profundizará en trabajos posteriores: Popper, Perelman, Austin, los límites del racionalismo, la teoría de los actos de habla y la teoría de la argumentación. Su conocimiento de la lógica de la filosofía analítica y anglosajona en general le sirvió de base para dar ese giro.


  En una entrevista que le hicimos en el 2013, Adolfo León Gómez se declara estilísticamente ecléctico. Tal vez la cuestión vaya más allá de un asunto subjetivo de estilo (¿no se ha dicho que el estilo es el hombre y que los actos califican a las personas?), aunque este eclecticismo es matizado por el enfoque dialéctico y polémico que Adolfo le da al tratamiento de los temas y tesis filosóficas:


  
    Mirando de manera retrospectiva, siempre he intentado, y hasta cierto punto se puede decir que lo he logrado, hacer algo parecido a lo que pretendió Leibniz: hacer una filosofía sincrética o ecléctica, pero no en el sentido peyorativo del término. Reivindico el eclecticismo como parte de mi estilo –porque la ciencia no tiene estilo, pero la filosofía sí–, como manifestación de mi subjetividad, porque, a pesar de todo lo que se ha dicho en su contra, la subjetividad sigue existiendo. Casi todos mis trabajos he tratado de hacerlos a partir de confrontaciones o, para usar un término que está más de moda, a partir de encuentros. Así puede advertirse en algunos (de mis) títulos muy precisos: Descartes y Pascal, conocimiento y ciencia, Una confrontación entre Kant y Popper, El argumento por el contra-ejemplo en la lógica formal y en la teoría de la argumentación. (id. 86)

  


  En 1988 publica su libro Filosofía analítica y lenguaje cotidiano. Un estudio de la filosofía de J. L. Austin y sus desarrollos posteriores. Este título es bastante explícito en cuanto a su contenido, pero aun así se queda corto. El libro fue publicado por la Universidad Santo Tomás en su colección Biblioteca Colombiana de Filosofía, y, aunque está plagado de erratas tipográficas (principalmente por la ausencia de los símbolos lógicos adecuados), es, posiblemente, uno de los mejores estudios de la teoría de los actos linguísticos (o actos de habla) publicado en lengua castellana.


  La lectura que hace Adolfo León Gómez de Austin es un modelo de rigor analítico y de pesquiza minuciosa de los significados y las implicaciones de las tesis en juego, de sus críticos y de sus epígonos. A diferencia de los lectores perezosos que se quedan comentando la diferencia entre los constatativos y los performativos, Adolfo León Gómez muestra el desarrollo completo de la teoría austiniana, sus titubeos y sus limitaciones. La clave de su lectura del famoso libro de Austin, Palabras y acciones (o Cómo hacer cosas con palabras) ha sido sintetizada por Adolfo León como el tránsito desde la tesis: Algunos decires son haceres (algunos enunciados son performativos o realizativos) hasta la tesis: Todo decir es un hacer (todo acto de habla tiene un aspecto performativo, entre otras cosas). Las dos primeras partes del libro desarrollan y discuten la filosofía de Austin, su teoría de los actos linguísticos y los debates que ella ha suscitado; la tercera parte desarrolla artículos independientes: El problema de la verdad, Ética, persuación y racionalidad y ¿Es posible derivar un debe de un es?.


  Al libro sobre Austin, y a la reedición de El primado de la razón práctica en 1991, siguieron: Breve tratado sobre la mentira (1992), Argumentos y falacias (1993), Lenguaje, comunicación y verdad (1997), Seis conferencias sobre teoría de la argumentación (1999-2001) (Reeditado en el 2006, con el título de Seis lecciones sobre teoría de la argumentación), Tres ensayos sobre Karl Popper (2000), Descartes. Ayer y hoy (2002) (que contiene apartes de su tesis doctoral), La importancia de las nociones confusas (2004), ¿...Enseñar filosofía? (2006) y ¿Qué es la historia de la filosofía? (2009).


  Me limitaré, finalmente, a reseñar algunos aspectos del último título publicado por Adolfo León Gómez: ¿Qué es la historia de la filosofía?, donde retoma temas ya tratados en sus libros anteriores e intenta concluir viejas disputas. En la introducción anuncia que con el texto busca aclarar el concepto de historia de la filosofía que había quedado pendiente en su ensayo: Filosofía e historia de la filosofía, ensayo en el que elaboró un amplio comentario, o explicación conceptual, de una idea del filósofo Wilfrid Sellars (1968):


  
    La historia de la filosofía es una lingua franca que hace posible la comunicación entre filósofos que sostienen puntos de vista diferentes. La filosofía sin la historia de la filosofía, si no es vacía o ciega, es al menos muda. (cit. en Gómez 2006 47)

  


  El profesor Gómez agrega ahora que la historia de la filosofía, al permitir la comunicación entre los filósofos de distintos trasfondos culturales, es un elemento fundamental en el desarrollo de la actitud filosófica (Gómez 2009 7).


  En su caracterización de la historia de la filosofía como herramienta para el desarrollo de la actitud filosófica, Adolfo León Gómez da algunos consejos a quienes se inician mediante el conocimiento de un autor predilecto (a lo que llama tartamudeo filosófico con informante o testaferro). Se pregunta: ¿Por qué hay que desconfiar de los informantes filosóficos? A lo que responde sustentando varias tesis que aquí solo puedo enumerar:


  a) Ningún filósofo ha leído a todos los filósofos que lo han precedido o que son sus contemporáneos, b) los filósofos tienen simpatías y antipatías, c) los grandes y pequeños filósofos hacen lecturas sesgadas y simplificadas de los filósofos con los que simpatizan y con los que antipatizan. Y añade cinco consejos a los que se inician en la adquisición de una competencia comunicativa plena (o adquisición de la lingua franca de la historia de la filosofía):


  1. Jaspers explica la asimilación del pasado filosófico valiéndose de las tres exigencias kantianas: Pensar poniéndose en el lugar del otro, pensar por sí mismo y pensar permaneciendo coherente consigo mismo, ideas que Gómez parafrasea así: comprender lo que nuestro filósofo ha querido decir (no solo su lengua, sino también el asunto tratado) [...] tratar de comprender lo que otros filósofos han querido decir sobre nuestro filósofo [...] y decir lo que pensamos nosotros de nuestro filósofo y de lo que los otros han dicho.


  2. No olvidar que el saber de nuestros filósofos predilectos es falible y, por lo mismo, su conocimiento de la historia de la filosofía también lo es. Y si es falible es corregible.


  3. Todos los grandes y pequeños filósofos cometen errores.


  4. No hay que condenar, excluir o abandonar a un filósofo o a una doctrina filosófica antes de hacerle el juicio con el debido proceso.


  5. Podemos aprender de todos los filósofos (finalmente: es bueno tener más de un maestro del pensamiento)


  El libro del profesor A. L. Gómez comprende cinco capítulos y un apéndice. El tema general que se anuncia en el título se desglosa principalmente en los dos primeros capítulos. El primero: La historia de la filosofía en la historia y la historia de la filosofía, inicia con unas reflexiones sobre el concepto de historia (reflexiones de filósofo, no de historiador), que serán pertinentes para aclarar el tema principal: ¿qué es la historia de la filosofía? y ¿cómo los filósofos se han representado a sí mismos la historia de su disciplina?, específicamente, los filósofos griegos, los cristianos y el ilustrado Condorcet. Aquí el autor toma como punto de partida la definición que diera J. Huizinga de la historia como la forma espiritual en que una cultura se rinde cuentas de su pasado, y responde a la pregunta de E. Bréhier sobre los orígenes y límites de la filosofía. En la respuesta queda claro que el origen de la filosofía es la Grecia antigua, y la determinación de sus límites servirá, en los capítulos siguientes, para demarcar la indagación filosófica del mito y de la teología.


  El segundo capítulo aborda el problema, también planteado por Bréhier, de si hay evolución y progreso en la filosofía, y analiza la forma como reconstruyeron Descartes, Kant y Hegel la historia de su disciplina. El tercer capítulo, Mito y filosofía, sirve como puente entre los dos primeros y los dos últimos. En él se apoya el autor en las reflexiones de antropólogos e historiadores del pensamiento religioso, para mostrar las líneas de ruptura y continuidad entre pensamiento mítico (la metafísica de la Edad de piedra) y el pensamiento filosófico. Aquí también surge una reflexión colateral, relacionada con el problema de la concepción humana y cultural del tiempo, en la que el autor se apoya en M. Eliade para sustentar que la concepción de un tiempo lineal orientado (la flecha del tiempo) irrepetible y progresivo de la historia humana, es una laicización de la teofanía cristiana.


  El cuarto capítulo, El problema de la filosofía cristiana, es un nuevo intento por aclarar el asunto de si es válido hablar de una filosofía cristiana. Una vez más, el autor se orienta por la reflexión de Bréhier, para quien, nos dice Gómez: no hay filosofía cristiana de derecho... ni de hecho... pues todo lo filosófico que puede encontrarse en los apologistas, padres y doctores de la Iglesia es helénico. A lo que agrega la tesis de F. Masai, quien sostiene que un cristiano ortodoxo (católico o reformado) no puede ser filósofo, ya que para serlo debería considerar los dogmas de la fe como hipótesis de trabajo que pueden someterse a la discusión y a la duda. Mediante el análisis de este debate, el autor salda cuentas con su pasado de joven católico, y aprovecha para defender la tesis de que, de alguna manera, toda la filosofía moderna y contemporánea es cristiana, como lo es toda nuestra cultura occidental. Una prueba indirecta de ello sería el origen cristiano calvinista de las declaraciones de derechos de los nacientes Estados norteamericanos, declaraciones que los franceses copiaron y difundieron por Europa. El supuesto origen rousseauniano de la Declaración francesa es un mito chovinista, nos dice el profesor Gómez.


  El capítulo quinto, La filosofía cristiana en Colombia, hace un recorrido por tres momentos y corrientes del pensamiento cristiano en Colombia: el primero, el pensamiento católico de M. A. Caro y Rafael María Carrasquilla (un catolicismo integrista y ultramontano); el segundo, sobre la influencia del pensamiento de Teilhard de Chardin en Colombia (pensador importante en el periodo juvenil del autor) y, el tercero, el movimiento de la filosofía latinoamericana de la liberación, impulsado por los dominicos desde la Universidad Santo Tomás de Bogotá.


  El libro termina con un apéndice: La estirpe calvinista de nuestras instituciones, que es una reseña crítica del ensayo homónimo escrito por Alfonso López Michelsen, en la que critica las simplificaciones que hizo López de algunos pensadores franceses, pero reconoce que el libro de López aún tiene algo que enseñarnos sobre el cristianismo y sobre nuestro país.


  Resalto dos aspectos del último libro del profesor Gómez: a) la escasa, casi nula, producción intelectual, en nuestro medio académico, sobre el tema de la historia de la filosofía. Se conocen estudios puntuales sobre tal o cual período, escuela o autor, pero no una obra con el enfoque amplio que desarrolla Adolfo León Gómez. b) La trascendencia, para la comprensión de nuestra cultura intelectual, del tema que ocupa más de la mitad del libro: la relación del pensamiento filosófico con el cristianismo y la influencia de este en la cultura occidental y en el pensamiento colombiano. Una influencia que permanece clandestina y acallada, y que fuerza a muchos a vivir una esquizofrenia intelectual (viviendo como racionalistas laicos en su vida profesional y como creyentes en su vida privada).


  Adolfo León Gómez hace suya la consigna de Ch. Wright Mills, de defender valores amenazados, que, para nuestro filósofo, son el pensamiento radical, dubitativo y crítico. Valores que peligran en un mundo que él ve cada vez más fanático, más intolerante, casi de pensamiento único y confesional, que hay que neutralizar con valores humanistas y humanitarios, so peligro inminente de regresar a la barbarie.
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Svampa, Lucila M. “Notas  sobre la promesa en el pensamiento de Friedrich Nietzsche y Hannah Arendt.” Tópicos. Revista de Filosofía 46 (2014): 75-93. 


  ¿Para qué nos sirve contrastar  las nociones sobre la promesa de Nietzsche y Arendt?¿Qué es lo problemático y  lo valioso de este trabajo de comparación? ¿Están Nietzsche y Arendt  refiriéndose al mismo problema con sus conceptos de promesa? Pregunto esto  porque la autora no formula explícitamente el problema ni la tesis que  trabaja.Ensayo entonces una interpretación plausible del texto:a la autora le  interesa investigarcuál es el valor político de la promesa para Arendt y  Nietzsche. Y su tesis es que no hay continuidad en las nociones de promesa de  Arendt y Nietzsche desde el punto de vista de la acción y la política, porque  Arendt defiende la promesa como una herramienta de la responsabilidad que, a  partir de la construcción de un mundo colectivo, nos hace libres; mientras que  Nietzsche ataca la promesa y defiende una irresponsabilidad y autonomía de las  acciones del sujeto.


  Como señala Svampa, para  discutir el significado de la promesa paraArendt es necesario remitirse al  contexto en el que Arendt la presenta: el de la acción humana.La promesa, para  Arendt, es un remedio contra la frustración de la acción: su imprevisibilidad,  su irrevocabilidad yla incapacidad para identificar autores (cf. 82). 


  El problema es que, por un lado, no se pueden predecir todas las consecuencias  de una acción, porque la acción, por su particular relación con el tiempo, es  un proceso cuya productividad se multiplica, y por eso no es posible predecir  con seguridad su resultado,dadoque la acción no tiene fin (cf.Arendt 253). Pero, por otro lado, a pesar de  que la acción tenga consecuencias nefastas, actuar es una necesidad que define  la condición humana. Solo a través de las acciones los hombres pueden ser  libres y darle sentido a sus vidas. 


  El concepto de acción, que  Svampa reconstruye a partir de Arendt, es fundamental para la vida humana.Por  el hecho de la natalidad, el hombre es un nuevo comienzo, tienela capacidad de,  a través de sus acciones y palabras, hacer una diferencia en el mundo,  interrumpir y crear nuevos procesos. Que no podamos predecir las acciones se  debe a que se desarrollanen un ambiente muy particular: el de la pluralidad.Lo  que hagamos nos afecta a nosotros mismos y a otros, y lo que los otros hagan  nos afecta. En el mundo globalizado, por más que parezca que se ha perdido la polis, la llevamos en nosotros;en las  interacciones con nuestra familia, nuestros amigos y compañeros de estudio,  seconstruye nuestra vida y contribuimos a construir la de los otros. Actuar nos  lleva a puertos desconocidos sobre los que no tenemos control, pero nos hace  llegar a casa, en el sentido de que en esas interacciones con los demás  descubrimos quiénes somos.En este contexto es que tiene sentido la tesis de  Arendt de que las acciones son la base de la política. 


  Arendt introduce el concepto de  promesa como una facultad de las acciones. En las “potencialidades” mismas de  la acción encontramos la manera de articular la libertad con la falta de  control que tenemos sobre nuestrosactos: el perdón y la promesa. La promesa es  un remedio contra la doble no predicción de la vida: la desconfianza e  inseguridad de los hombres frente a la imposibilidad de saber quiénes serán  mañana y qué desearán mañana, y aquella de saber qué será de nosotros en una  comunidad que tantas personas con el mismo poder de acción y libertad tienen la  capacidad de transformar (cf. Arendt 263).


  Hasta aquí he reconstruido las  ideas de Arendt que recoge Svampa. Quisiera precisar que, según Arendt, la  promesaes el fundamento de lo político,ya que hace que los hombres se obliguen  mutuamente y cumple la función de suscitar que los agentes sean responsables de  sus actividades futuras. El poder es la reunión de promesas, de acuerdos mutuos  frente a algunos aspectos del futuro, intenta limitar nuestras acciones  venideras para poder vivir en comunidad. El poder desaparece cuando se  dispersan las promesas, pues “es la fuerza del contrato o de la mutua promesa”  (cf.Arendt 264). Solo la no-predicción de  los hombres frente al futuro los lleva a unirse bajo la fuerza de sus promesas  y a construir un espacio común de soberanía. “La soberanía de un grupo de gente  que se mantiene unido, muestra claramente su indiscutible superioridad sobre  los que son completamente libres, sin sujeción a ninguna promesa y carentes de  un propósito” (Arendt 264). En este mismo apartado, Arendt cita a Nietzsche: 


  Nietzsche, con su  extraordinaria sensibilidad para los fenómenos morales, y a pesar de su prejuicio  moderno de considerar el origen de todo poder en la voluntad de poder del  individuo aislado, vio en la facultad de las promesas (la “memoria de la  voluntad”, como la llamó) la distinción misma que deslinda la vida humana de la  animal.(264)


  A propósito de esta cita  quisiera señalar que extrañé en el artículo de Svampa una interpretación de  cómo Arendt lee a Nietzsche, que, considero, es el punto de partida para establecer  las continuidades y discontinuidades en el concepto de promesa (como la autora  se propone). Dado que parece haber distintos presupuestos y propósitos que no  parecen tan conciliables en los proyectos filosóficos de Arendt y Nietzsche,  ¿por qué Arendt se identifica con Nietzsche en este punto?, ¿quéelementos  concretos le parecen valiosos a Arendt de Nietzsche que se conjugan con su  propuesta? Por ejemplo, Lemm defiende que Arendt malinterpreta a Nietzsche en  este punto (cf. 2006).


  En el caso de Nietzsche, haré  una reconstrucción propia de los argumentos distanciándome de la autora para  sugerir que a pesar de la crítica de Nietzsche a la promesa como fundamento de  la justicia aún queda la posibilidad de fundar una nueva promesa que nos lleve  a una nueva justicia (de hombres autónomos, que respete la vida). Nietzsche  define la facultad de prometer como una “memoria de la voluntad”, que une a las  personas en grupos (cf. 66). Pero, a  diferencia de Arendt, lo que le interesa a Nietzsche es romper las promesas,  como manera de liberarse de la dominación y la violencia de ciertas  instituciones políticas. Como Arendt señala, fue Nietzsche quién viola conexión  entre la soberanía humana y la facultad de hacer promesas, lo que lo condujo a  un punto de vista muy particular sobre el relativismo del orgullo y la  conciencia humanos (Arendt cit. en Lemm 4). Con la claridad frente a esta conexión,  Nietzsche hizo una “deconstrucción” de los valores morales que están detrás de  la promesa y se encontró con que la responsabilidad moral que esta implica está  basada en la culpa, el placer del castigo,la dominación y la violencia propias  de una justicia más allá del derecho que está contra la vida (cf. Nietzsche 69-71). Frente a esta justicia y  esta forma de atar y reunir a los hombres, Nietzsche dice: seamos traidores, no  cumplamos con las promesas (cf. Lucila  Svampa 89).


  A consecuencia de esto, la  soberanía, para Nietzsche, se construye rompiendo los lazos de las promesas que  nos unen con los otros. O sea, la cuestión en Nietzsche es que nunca seremos  libres, en el sentido de soberanos o autónomos, con ese poder tan mal fundado.  La promesa de Nietzsche, como la de Arendt, es un mecanismo para preservar la  memoria del pasado que es relevante para el futuro, peroel énfasis de Nietzsche  frente a la promesa está en el olvido. Esto tiene que ver con su manera de  entender la acción humana. La promesa es una facultad “paradójica”, dado que  para poder actuar el hombre tiene que olvidar, y la promesa es una suspensión  de este apreciado olvido que, para Nietzsche, permite el desarrollo de la sana  fuerza creadora de la acción (soberana, individual, solitaria), además de ser  una suspensión del silencio de la conciencia (que es la única manera de librarse  de la mala conciencia, del peso de la historia). Con la promesa, el hombre,  lejos de la autonomía y la autodeteminación de sus acciones, pasa a ser  confiable, regular, calculador (cf.  Nietzsche 65-67).


  Ahora bien, como señala Vanessa  Lemm, a pesar de que Nietzsche privilegia el estado olvidadizo y solitario del  hombre, también reconoce que la memoria de la voluntad, que funda Estados a  partir de promesas, responde a una necesidad de la vida y tiene las ventajas no  solo de que una institución política es necesaria para preservar la vida, sino  que su construcción es valiosa (cf. 6).  Esta institución se debe construir con otros valores, con unos que estén más  allá de la responsabilidad moral tradicional del Estado moderno.Así vemos que  Nietzsche defiende aún un sentido de la promesa. Dejo abierta la pregunta de  cuánto tiene que distanciarse esta noción de promesa de la memoria de la  voluntad para salir del riesgo de una responsabilidad no vinculante.[bookmark: _ftnref1] El punto es que es posible, con Nietzsche, pensar un escenario en  el que el hombre soberanosea compatible con la facultad de prometer que funda  Estados, y así queda por resolver cómo se introduce el olvido en la  construcción de lo político. Este Estado parece tener una identificación con el  hombre superior, sobremoral, cuya construcción es tan importante para el  proyecto nietzscheano (cf. 68). 


  Unas palabras finales a  propósito de las discontinuidades y continuidades como tema que propone Svampa  para comparar el concepto de promesa en Nietzsche y Arendt. A pesar de que la  propuesta nietzscheana de la promesa del hombre soberano sea una crítica a la memoria  de la voluntad, que parece ser la base de la promesa en cuanto fundamento del  Estado moderno, como lo señala Svampa, otra cosa es decir que el interés de  Nietzsche seapolítico. Más bien, lo político se atravesó ensu proyecto crítico,  entorno al problema moral de la vida y la veracidad frente a la propia vida,  como un objeto más de sospecha. Así que, primero, creo Svampa tendría que  justificar por qué hacer una lectura política de Nietzsche.


  Una de las distancias más  grandesentre Nietzsche y Arendt, que considero importante a la hora de poner a  dialogar a los dos autoreses el concepto de acción. Arendt ve un camino que  fluye, en los dos sentidos, entre individuo y pluralidad, es decir, el agente,  para pensarse a sí mismo en el mundo, necesita a los demás, además de que, a  partir de su relación con los demás, crea un vínculo de intimidad y reflexión consigo  mismo en el que valora sus acciones.Mientras que en Nietzsche una acción si es  autónomano está condicionada por ese tipo de lazos, sino que proviene  únicamente de la soberanía del individuo y su capacidad de creación originada  en el olvido. Si bien Nietzsche se declara irresponsable frente a un tipo de  Estado y de lazos, concretamente fundados en un modelo de la responsabilidad  moral basado en el castigo y la culpa,esto no excluye que la propuesta de  Nietzsche sea compatible con otros tipos de Estado o de justicia.Esto va en  otra dirección a la propuesta de Arendt. Además de que queda abierta la  pregunta de cómo es posible y en qué consiste este modelo de justicia a partir  del individuo soberano que se podría extraer de Nietzsche, pues está la dificultad  de determinar las relaciones entre estos individuos autónomos. Y tal vez  cayendo en lo que Nietzsche quiere negarestá el problema de cómo construir las  garantías. Con todo, en ambos autores la acción, en relación con la promesa  (soberana para Nietzsche), es un proceso por el que se alcanza la libertad en  el futuro, con Arendt, a partir de la memoria y, con Nietzsche, a partir del  olvido.


  Los dos autores parecen estar  dialogando para redefinir la situación del sujeto frente al mundo, alejándola  de concepciones metafísicas como la kantiana y la platónica, y poniendo el  valor de los asuntos humanos en un terreno inmanente, de fragilidades y  contingencias. Pero, de nuevo, lo hacen de maneras distintas:mientras que en  Nietzsche la libertad (o autonomía) es un proceso de autocreación mediante el  cual, de acuerdo con el éxito que tenga el hombre en esta destrucciónde los  valores, se configurará el hombre superior como soberano y estará por encima de  otros;en contraste, para Arendt, la libertad solo se alcanzará entre los  otros,en un proceso de igualdad.El tipo de soberanía que Nietzsche  defiendeparece ser una amenaza para la política, según Arendt. 


  Por último, me parece muy  diciente que las propuestas de Arendt y de Nietzsche puedan hablar en torno a  la promesa, pues este diálogo lleva a pensar en la difícil bisagra entre la  moral y la política,ya que pensar la política como una promesa parece darle un  tinte moral, al menos en términos de veracidad, de sospecha de cuáles son los  valores reinantes, de qué es lo que está en juego en la política (lejos de  tratarse de cuestiones formales o ideológicas).
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    [bookmark: _ftn1]    La irresponsabilidad que nos  hace traido-res que definí arriba. 





 





OEBPS/Images/I&V_160_Cub_31mar2016_Ins(3)_Baja.jpg
158N IMPRESO - 0120-0062
158N EN LINEA - 2011-3668

arvisTs cotousaNa nE itOtOFls
s —

Aaricoos priviesie

Atk A e ol s
Lot el e Ml ol
[ e ey

St s st oy s

ety s Dk, Mool gl

sty dcn e s s
i e Al s e e e
L e e Ui






OEBPS/Images/fig1.jpg.png





